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Nº 5/23. ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA EL
VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS

En la ciudad de Cádiz, siendo las diez horas y cinco minutos del día veintiséis de
abril de dos mil veintitrés, se constituye en el Salón Regio del Palacio Provincial
el  Pleno  de  la  Diputación  Provincial,  a  fin  de  celebrar  Sesión Ordinaria,  en
primera  convocatoria,  bajo  la  Presidencia  de  D.  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,
Presidente  de  la  misma,  y  con  la  asistencia  de  los/as  Diputados/as  que  a
continuación se relacionan:

ASISTENTES:

Vicepresidente:
1º  José María Román Guerrero (Grupo Socialista)
2º Francisco Javier Vidal Pérez (Grupo La Línea 100x100)
3º Mª. Carmen Collado Jiménez (Grupo Socialista)
4º Javier Pizarro Ruíz (Grupo Socialista)

Diputados:

Encarnación Niño Rico(Grupo Socialista)
Jaime Armario Limón (Grupo Socialista)
Ana Belén Carrera Armario (Grupo Socialista) 
Manuel Ángel Chacón González (Grupo Socialista)
Daniel Moreno López (Grupo Socialista)
Lucía Trujillo Llamas (Grupo Socialista)
Antonio González Mellado (Grupo Socialista) 
Isabel Gallardo Mérida (Grupo Socialista)
Javier David De la Encina Ortega (Grupo Socialista) 
Víctor Mora Escobar (Grupo Socialista)
José Juan Franco Rodríguez  (Grupo La Línea 100x100) 
Germán Beardo Caro(Grupo Popular) 
Juan José Ortiz Quevedo (Grupo Popular) 
Almudena Martínez del Junco (Grupo Popular) se incorpora en el punto 14º
Antonio Jesús Aragón Dorca (Grupo Popular)
Jacinto Muñoz Madrid (Grupo Popular)
Paula Conesa Barón (Grupo Popular)
Herminia Moguel Gallardo (Grupo Popular) 
Jaime Espinar Villar (Grupo Popular) se incorpora en el punto 14º
José Mª. González Santos ( Grupo Adelante Cádiz)
Alejandro Gutiérrez García (Grupo Adelante Cádiz)
Lorena Garrón Rincón (Grupo Adelante Cádiz)
Hugo Palomares Beltrán (Grupo Adelante Cádiz) se incorpora en el punto 2º
María Carmen Álvarez Marín (Grupo Izquierda Unida Andalucía)
Estefanía Brazo Angulo (Grupo Ciudadanos)

Excusa su asistencia el Diputado Provincial Miguel Molina Chamorro, del Grupo
Andalucía por Sí.

Asistidos de la Secretaria  General de la  Corporación,  Marta Álvarez-Requejo
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Pérez, que certifica. Está presente la Interventora de Fondos, Cristina Grandal
Delgado.

Abierta la sesión por el Presidente, se da cuenta de los asuntos comprendidos
en el Orden del Día, adoptándose los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1º:  JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA EMPRESA PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A.

PUNTO  1.1º: FORMULAR  LAS  CUENTAS  ANUALES  (FORMADAS  POR
BALANCE, CUENTA DE RESULTADOS, MEMORA E INFORME DE GESTIÓN)
EJERCICIO 2022.

El Pleno, constituido en Junta General de la Empresa Provincial de Vivienda y
Suelo de Cádiz S.A., conoce la Propuesta de la Consejera Delegada de fecha 21
de abril  que figura en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya
exposición de motivos es la siguiente: 

“En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, por el
Consejo  de Administración se  ha procedido a la  elaboración de las Cuentas
Anuales  de  la  Sociedad  correspondientes  al  ejercicio  social  de  2022.  Las
Cuentas se componen de Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
Económica e Informe de Auditoría y han sido formuladas el día 21 de abril de
2023.”

Por ello, y sometido el asunto a votación la Junta, por MAYORÍA (17 votos a
favor de los Diputados de los Grupos Socialista, La Línea 100x100 e Izquierda
Unida Andalucía y 10 abstenciones de los Diputados de los Grupos Popular,
Adelante Cádiz y Ciudadanos) ACUERDA:

“La aprobación de las Cuentas Anuales de la Sociedad que corresponden al
ejercicio social de 2022, cerradas a 31 de diciembre, con la siguiente base de
reparto:

BASES DE REPARTO:

PÉRDIDAS Y GANANCIAS (Pérdidas) …………………………………… (206.021,10 euros)

DISTRIBUCIÓN:

A  RTDOS.  NEGATIVOS  DE  EJERCICIOS  ANTERIORES  ……..……  (206.021,10
euros)

Asimismo, se da cuenta de los siguientes aspectos:

1. Que las  Cuentas  Anuales  aprobadas constan de un total  de  46 páginas,
donde  se  incluyen  los  Balances  de  Situación,  la  Cuenta  de  Pérdidas  y
Ganancias, la Memoria Económica y el Informe de Gestión.

2. Que las Cuentas Anuales han sido formuladas el día 21 de abril de 2023 por
la mayoría de los Consejeros que forman el Consejo de Administración de la
Sociedad en dicha fecha.

    3. Que las cuentas anuales aprobadas que se presentan telemáticamente al
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Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en el apartado II.2.1 de la O.M.
JUS/616/2022, de 30 de junio, son las que se adjuntan en el fichero zip que se
generará automáticamente con esta certificación.

 

     4. Que las cuentas anuales que se presentan a depósito coinciden con las
auditadas  y  que se  han incorporado al  fichero  zip  generando los  siguientes
documentos:

a)    Declaración de acciones/participaciones propias conforme a la
O.M. JUS/616/2022, de 30 de junio.

b)    Declaración medioambiental

c)    Hoja COVID.”

PUNTO  1.2º: PROPUESTA  DE  COMPENSAR  LOS  RESULTADOS
NEGATIVOS  DE  EJERCICIOS  ANTERIORES  CON  LAS  RESERVAS
VOLUNTARIAS DE LA CONTABILIDAD DE LA EMPRESA.

El Pleno, constituido en Junta General de la Empresa Provincial de Vivienda y
Suelo de Cádiz S.A., conoce la Propuesta de la Consejera Delegada de fecha 21
de abril  que figura en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya
exposición de motivos es la siguiente:

“La empresa ha acumulado hasta finales de 2022 y en el Patrimonio Neto de la
contabilidad  una  cantidad  deudora  que  asciende  a  3.367.372,20  euros  de
pérdidas por ejercicios pasados, mientras que ha acumulado igualmente una
cantidad acreedora en concepto de beneficios no distribuidos de 3.627.071,72
euros (Reservas Voluntarias).

El artículo 274 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital indica,
en su apartado 2, que “la reserva legal, mientras no supere el límite indicado
(10% del beneficio del ejercicio hasta suponer el 20% del Capital Social –art.
274.1) sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que
no existan otras reservas disponibles suficientes para tal fin”.

En este sentido, la Consulta al ICAC 99 de 30/09/2014, especifica: “Por tanto,
una vez cumplidos con los requisitos señalados en la legislación mercantil antes
citada (en particular, dotar la reserva legal hasta que ésta alcance el 20% del
capital), será a la Junta General a la que corresponderá la decisión o no de
compensar los resultados negativos de ejercicios anteriores”  usando para ello
las reservas existentes (reserva voluntaria).”

Por ello, una vez constituida la Reserva Legal en los parámetros marcados por
la Ley, y sometido el asunto a votación la Junta, por  MAYORÍA (17 votos a
favor de los Diputados de los Grupos Socialista, La Línea 100x100 e Izquierda
Unida Andalucía y 10 abstenciones de los Diputados de los Grupos Popular,
Adelante Cádiz y Ciudadanos) ACUERDA:

“La compensación de ambas partidas  contables,  que no afecta  a la  cuantía
económica del Patrimonio neto de la empresa.”
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PUNTO 1.3º:  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA PRESENTE
SESIÓN.

A continuación la Junta General acuerda por unanimidad aprobar el acta de la
presente sesión.

En este momento se incorpora al Salón de Plenos el Diputado Provincial Hugo
Palomares Beltrán, del Grupo Adelante Cádiz.

PUNTO 2º:  JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA EMPRESA PROVINCIAL
DE INFORMACIÓN DE CÁDIZ, S.A.

PUNTO  2.1º:APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  ANUALES  (BALANCE,
CUENTAS  DE  PÉRDIDAS  Y  GANANCIAS,  MEMORIA  ECONÓMICA)  E
INFORME DE GESTIÓN EJERCICIO 2022.

El Pleno, constituido en Junta General de la Empresa Provincial de Información
de Cádiz S.A.U., conoce la Propuesta del Gerente, de fecha 21 de abril que
figura en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de
motivos es la siguiente: 

“Visto el acuerdo de 18 de abril de 2023, adoptado por parte del Consejo de
Administración de la Empresa Provincial de Información de Cádiz S.A.U., por el
que  se  aprueba  la  formulación  de  Cuentas  Anuales  (Balance,  Cuentas  de
Pérdidas  y  Ganancias,  Memoria  Económica),  Informe  de  Gestión,
correspondientes al ejercicio 2022, acordando igualmente elevarlas a la Junta
General para su aprobación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley de  Sociedades de Capital”

En  virtud  de  lo  expuesto,  y  sometido  el  asunto  a  votación  la  Junta,  por
MAYORÍA (17 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista, La Línea
100x100 e Izquierda Unida Andalucía y 11 abstenciones de los Diputados de los
Grupos  Popular, Adelante Cádiz y Ciudadanos) ACUERDA:

“Aprobar  las  Cuentas  Anuales  (Balance,  Cuentas  de  Pérdidas  y  Ganancias,
Memoria Económica) e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 2022 y
traspasar las pérdidas del ejercicio de importe 829.747,82 euros a “Reservas” a
fin de proceder a su depósito en el Registro Mercantil de Cádiz.”

PUNTO 2.2º: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA PRESENTE
SESIÓN.

A continuación la Junta General acuerda por unanimidad aprobar el acta de la
presente sesión.

ASUNTOS DISPOSITIVOS

PUNTO 3º: APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2023.

Conocida por el Pleno el   acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 de
marzo  de  2023,  es  aprobada  por  UNANIMIDAD de  los  Sres.  Diputados
asistentes a la Sesión.

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 4

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 4/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE  TRANSICIÓN ECOLÓGICA

PUNTO 4º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS
DEL  PROGRAMA DE  COOPERACIÓN  PARA  PALIAR LOS  EFECTOS  DEL
ALGA ASIÁTICA INVASORA EN EL LITORAL GADITANO. 

El  Pleno  conoce la  Propuesta del  Diputado Delegado del  Área de Transición
Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible, de fecha 1 de abril que figura en el
expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de motivos es la
siguiente:

“Desde que fuera detectada en las costas de Ceuta en el año 2015, el alga
parda de origen asiático Rugulopterix okamurae se ha expandido por las costas
andaluzas  desde  Cabo  Roche  (Cádiz)  a  Marbella  (Málaga)  con  un  fuerte
componente invasor.

Esta invasión biológica está  afectando gravemente  a  la biodiversidad y a la
integridad de los ecosistemas costeros y marinos, perjudicando su capacidad
para brindar servicios ecosistémicos a la sociedad. Como consecuencia, el tejido
socioeconómico  del  litoral  gaditano  se  encuentra  comprometido.  En  la
actualidad la  invasión de  Rugulopterix  okamurae está  impactando de forma
directa  en los  sectores  turístico  y  pesquero  de  la  provincia,  y  amenazando
seriamente a ecosistemas de gran valor ambiental, entre los que se encuentran
numerosos Hábitats de Interés Comunitario (HIC) de los incluidos en la Red
Natura 2000.

Mediante la Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre, el Ministerio para la
Transición  Ecológica  y  Reto  Demográfico  incluyó  este  alga  asiática  en  el
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

La eliminación de arribazones (depósitos en las zonas intermareales) del alga
invasora en las playas gaditanas se ha convertido en los últimos años en un
problema  de  primer  orden,  principalmente  durante  los  meses  de  mayor
afluencia  de  personas.  Estos  arribazones,  además  de  suponer  una  molestia
visual y física para los usuarios y las usuarias de las playas, supone también un
riesgo de salubridad pública por los malos olores y el  riesgo de plagas que
puede conllevar la putrefacción de esa materia orgánica en descomposición.

Los  municipios  litorales  directamente  afectados  se  ven  obligados  a  invertir
recursos extraordinarios de sus propios presupuestos para hacer frente a este
problema, sin que por el momento se hayan articulado ayudas económicas para
este fin por parte de las administraciones competentes en materia de control de
especies exóticas invasoras.

En línea con todo lo expuesto, para esta anualidad 2023, el Área de Transición
Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible de la Diputación de Cádiz impulsa una
línea de apoyo a los municipios gaditanos afectados por esta invasión. Nace así
el Programa de Cooperación para paliar los efectos del alga asiática invasora en
el litoral gaditano, que persigue conceder ayudas económicas a los municipios
directamente afectados para sufragar los gastos extraordinarios de limpieza y
eliminación de arribazones de Rugulopterix okamurae.
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La Diputación Provincial de Cádiz, ostenta entre sus competencias, la asistencia
y cooperación jurídica,  económica y técnica a los municipios,  conforme a lo
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las
Bases de Régimen Local, así como los artículos 9 y 11 de la Ley  5/2010 de
Autonomía Local de Andalucía (LAULA). Concretamente, el artículo 13 de esta
última establece que las Diputaciones Provinciales asistirán económicamente a
los  municipios  para  la  realización  de  inversiones,  actividades  y  servicios
municipales,  regulándose  por  norma  provincial  los  planes  y  programas  de
asistencia económica.

Por  otro  lado  la  Disposición  adicional  octava  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre,  General  de  Subvenciones  (según  redacción  dada  por  la  Ley
24/2005, de 18 de noviembre) establece que las subvenciones que integran
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones
de asistencia y cooperación municipal se regirán por su normativa específica,
resultando de aplicación supletoria las disposiciones de la LGS. En concordancia
con lo anterior, el artículo 2.5 del Reglamento que desarrolla dicha Ley (RGS)
señala que no se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la
misma.

El Programa de Cooperación para paliar los efectos del alga asiática invasora en
el litoral gaditano 2023, se realiza de conformidad con la Disposición Adicional
octava de la LGS, con el artículo 2.5 del RGS, con los artículos 9, 11 y 13 de la
LAULA, y con el artículo 1.4 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación  de  Cádiz;  siendo  instrumento  suficiente  para  la  canalización  de
subvenciones a las entidades locales beneficiarias.

El Proyecto de Bases Reguladoras del Programa fue aprobado en fecha 14 de
marzo de 2023, mediante Decreto del Diputado Delegado del Área de Transición
Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible, y estuvo expuesto al público, junto
con sus Bases Reguladoras en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de
esta Diputación durante un plazo de 7 días naturales, desde el día 16 hasta el
día 22 de marzo de 2023, ambos inclusive. Durante este plazo se dio trámite de
audiencia a las entidades locales interesadas.

Al  no  haberse  presentado  alegaciones  en  trámite  de  audiencia,  procede  la
aprobación  por el Pleno de la Diputación de Cádiz del Programa y de sus Bases
Reguladoras,  las  cuales  constituirán  su  normativa  específica,  con  lo  que  se
otorga seguridad jurídica al proceso de elaboración, aprobación, ejecución del
mismo y justificación de las  ayudas aprobadas, además de establecerse los
criterios de distribución de los fondos disponibles,  conforme a los principios
inspiradores y objetivos del programa, para alcanzar la objetividad y equidad
que debe presidir la actuación de la Diputación Provincial.”

En base a lo anteriormente expuesto,y sometido el asunto a votación el Pleno,
por UNANIMIDAD, adopta el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO.- Aprobar  el  Programa de Cooperación para paliar los efectos del
alga asiática invasora en el litoral gaditano, 2023.

SEGUNDO.-. Aprobar las Bases Reguladoras del citado Programa (anexo).
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TERCERO.- Aprobar la relación de subvenciones a los municipios beneficiarios,
por un importe de 261.925,94 €, con la siguiente distribución:

ENTIDAD DOTACIÓN TOTAL

BARBATE 60.000,00 €
TARIFA 103.925,94 €

ALGECIRAS 25.000,00 €
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 73.000,00 €

CUARTO.-  Ordenar  su  publicación  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Diputación
Provincial y  en el Boletín Oficial de la Provincia durante un plazo de 10 días
para la formulación de alegaciones y reclamaciones, entendiéndose aprobado
definitivamente  una  vez  transcurrido  el  plazo  marcado  en  caso  de  que  no
existan.”

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE  SERVICIOS ECONÓMICOS

PUNTO 5º: PROPUESTA  DE  APROBACION  DE  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 34/2023.

El Pleno conoce la Propuesta de la Presidencia, de fecha 11 de abril que figura
en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de motivos
es la siguiente:

“Don  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  en  uso  de  las  atribuciones  que  me  están
conferidas, al amparo de lo dispuesto en el art. 177 del RDLeg 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el 37 del RD 500/1990, de 20 de abril, plasmado en las
Bases de Ejecución 9ª y 10ª del Presupuesto de la Corporación en vigor.

Dado que para las actuaciones que se indican en la propuesta que se incluye en
este expediente es necesaria la aportación de 15.425,45 € en las aplicaciones
presupuestarias cuya creación se propone.

Dado  que  es  necesario  dar  adecuada  cobertura  presupuestaria  a  dichas
actuaciones  cuya imputación a presupuesto,  atendiendo a las prescripciones
fijadas en la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo por la que se modifica la
Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la estructura
de los presupuestos de las Entidades Locales, corresponde a las aplicaciones
presupuestarias que se señalan.

Considerando  que  nos  encontramos  con  un  presupuesto  en  el  cual  existen
créditos en aplicaciones presupuestarias cuya baja se pretende, que puede ser
reducible sin merma del servicio.

Considerando que se trata de un gasto específico y determinado que no puede
demorarse hasta el ejercicio siguiente por la naturaleza de las actuaciones que
se tratan y para la que el crédito resulta inexistente en la cuantía de 15.425,45
€. 
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Visto  los  Informes  emitidos  por  la  Intervención  que  se  incorporan  a  este
expediente.”

Con el presente escrito y sometido el asunto a votación el Pleno, por MAYORÍA
(24 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista, La Línea 100x100,
Popular,  Izquierda  Unida  Andalucía  y  Ciudadanos  y  4  abstenciones  de  los
Diputados del Grupo Adelante Cádiz), adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de
créditos extraordinarios por importe de 15.425,45 €.

Modificación
Aplicación

presupuestaria
Proyecto Importe

Crédito extraordinario 2023 02 432A 46204 9.200,00

Crédito extraordinario 2023 03 170 46201 6.225,45

TOTAL 15.425,45

Las  modificaciones  presupuestarias  anteriormente  descritas  se  financian con
bajas  por  anulación  de  crédito  en  otras  aplicaciones  presupuestarias  por
importe de 15.425,45 €.

Modificación Aplicación presupuestaria Proyecto Importe
Bajas por anulación 2023 02 462D 48000 9.200,00
Bajas por anulación 2023 03 170 22199 6.225,45
TOTAL 15.425,45

Segundo.- Someter el presente expediente a exposición pública, de acuerdo con
lo previsto en los art. 169.1 y 177 del Real Decreto Legislativo 2 /2004 de 5
marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido  de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al
de la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo
en el que los interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones
que  serán  resueltas  por  el  Pleno  de  la  Corporación.  La  modificación
presupuestaria  se  considerará  definitivamente  aprobada si  durante  el  citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación definitiva
del expediente de modificación presupuestaria, con el detalle por capítulos del
Presupuesto a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia
a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.”

En este momento se ausenta del Salón de plenos temporalmente el Diputado
Provincial  Germán  Beardo  Caro,  del  Grupo  Popular,  permaneciendo  ausente
durante todo el debate y votación del siguiente asunto.

PUNTO 6º: PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN
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EN MATERIA SANCIONADORA DEL AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA POR INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS.

El  Pleno  conoce  la  Propuesta  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios
Económicos, Hacienda y Recaudación, de fecha 13 de abril  que figura en el
expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de motivos es la
siguiente:

“Visto  el  certificado  del  acuerdo  plenario  del  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  de
Barrameda  adoptado  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  veintinueve  de
noviembre de dos mil veintidós en el que se adoptó, con el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación Local que
representa  la  mayoría  absoluta  de  los  miembros  de  la  Corporación  la
encomienda de sanciones administrativas a la Diputación Provincial de Cádiz. 

Visto los siguientes informes emitidos al efecto:

· Informe preceptivo favorable de Secretaria de fecha 17 de marzo de 2023.

· Informe jurídico-económico del Sprygt de fecha 10 de abril  de 2023 que
modifica  al  informe  de  fecha  14  de  marzo  de  2023  por  petición  de
Tesorería relativa a la rectificación de algunos errores materiales así como
por la inclusión de una mayor descripción en los términos utilizados para
los cálculos. 

· Informe favorable de Tesorería de fecha 10 de abril de 2023.

· Informe preceptivo favorable de Intervención de fecha 13 de abril de 2023.”

Conocida la existencia de un procedimiento administrativo normalizado según la
Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas derivadas de la
Delegación  de  Competencias  o  Encomienda  de  Funciones  a  la  Diputación
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y
Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de Cádiz núm. 12 de fecha 19
de enero de 2022, de conformidad con la misma y el artículo 47.2 h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y sometido
el asunto a votación el Pleno, por MAYORÍA de todos los presentes(22 votos a
favor de los Diputados de los Grupos Socialista, La Línea 100x100, Popular y
Ciudadanos,  1  voto  en  contra  de  la  Diputada  del  Grupo  Izquierda  Unida
Andalucía y 4 abstenciones de los Diputados del Grupo Adelante Cádiz), adopta
el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Aceptar  la  encomienda  de  gestión  en la  Diputación  Provincial  de
Cádiz  a  través  del  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  Gestión  Tributaria
(Sprygt) por infracciones administrativas con el alcance previsto en el artículo
22.3  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  las  Relaciones  Interadministrativas
derivadas de la Delegación De Competencias o Encomienda de Funciones a la
Diputación Provincial  de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de
Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de Cádiz núm.
12 de fecha 19 de enero de 2022 a la siguiente normativa:

 

•      Infracciones en materia de seguridad ciudadana.

•      Infracciones  a  la  normativa  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas.
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•      Infracciones relativas a determinadas actividades de ocio en los espacios
abiertos.

•      Infracciones  a  la  normativa  reguladora  de  la  ocupación  del  dominio
público

•      Infracciones a la normativa reguladora de la protección de animales.

•      Infracciones por tenencia de animales de compañía y por tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

•      Infracciones  en  materia  de  defensa  y  protección  de  personas
consumidoras y usuarias.

•      Infracciones derivadas del comercio ambulante.

•      Infracciones  a  la  normativa  reguladora  de  transportes  urbanos  y
metropolitanos de viajeros.

•    Infracciones a la normativa reguladora del servicio urbano de transportes
en automóviles ligeros.

•     Infracciones a la normativa sobre el Transporte Turístico de personas en
coches de caballos.

•       Infracciones en materia de protección del medio ambiente.

•    Infracciones en materia de ruidos y contaminación acústica.

•     Infracciones  en materia  de  residuos,  suelos  contaminados  y  limpieza
pública.

•     Infracciones  a  la  normativa  sobre  publicidad  exterior  en  el  término
municipal de Sanlúcar de Barrameda.

•      Infracciones en materia sanitaria.

•      Infracciones en materia de medio ambiente.

•      Infracciones en materia de uso de playas.

•      Infracciones a la normativa sobre reguladora de la Feria de la Manzanilla.

•      Infracciones al Reglamento de servicio de mercados minoristas.

•      Infracciones en materia de armas.

•      Infracciones a la normativa sobre policía y buen gobierno.

Segundo.- Las  relaciones  interadministrativas  derivadas  del  ejercicio  por  la
Diputación Provincial de Cádiz de esta competencia encomendada se regularán
por la Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas derivadas
de la Delegación De Competencias o Encomienda de Funciones a la Diputación
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y
Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de Cádiz núm. 12 de fecha 19
de enero de 2022. 

Tercero.- El ejercicio de esta nueva competencia encomendada se iniciará al
mes de la publicación en el B.O.P. por la Diputación Provincial de Cádiz, sin
perjuicio de las demás publicaciones que correspondan. 

Cuarto.- Dar traslado del  presente  acuerdo al  Ayuntamiento  de Sanlúcar de
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Barrameda. 

Quinto.- Una vez aceptada, proceder a publicar el mismo en el B.O.P. de Cádiz
por  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  en  el  B.O.J.A.,  y  en  el  portal  de
transparencia  para  general  conocimiento,  de  conformidad  con  la  normativa
aplicable.”

En este momento vuelve al Salón el Diputado Provincial Germán Beardo Caro,
del Grupo Popular.

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE EMPLEO

PUNTO 7º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA
LA CONCESIÓN DE AYUDAS A EMPRESAS Y ENTIDADES LOCALES PARA
CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS DENTRO DEL
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE EMPLEO.

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo, de
fecha 11 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden del Día,
cuya exposición de motivos es la siguiente:

“El Área de Empleo de esta Corporación ha incoado un procedimiento para la
concesión de ayudas a empresas y entidades locales para el  fomento de la
contratación  laboral  de  personas  desempleadas  para  la  obtención  de  una
primera práctica profesional adecuada a su formación previa, en el marco de la
Línea Estratégica A.4 “Empresa y Empleo” del Plan Estratégico de Subvenciones
del Área de Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz y el IEDT.
Con estas  ayudas,  el  Área  de  Empleo  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz
pretende aumentar  la  empleabilidad  y  contribuir,  en  última  instancia,  el
fomento del desarrollo económico y social de la provincia de Cádiz mediante la
realización de prácticas laborales profesionales adecuadas y acordes con el nivel
de estudios cursados por personas desempleadas de la provincia, que estén en
posesión de un título universitario o de un título de grado medio o superior,
especialista,  máster  profesional  o  certificado  del  sistema  de  formación
profesional  (Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio),  o  poseen  un  título
equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que
habiliten  o  capaciten  para  el  ejercicio  de  la  actividad  laboral,  y  no  tengan
experiencia  profesional  vinculada  y  acorde  con  los  estudios  realizados  y
titulación obtenida.

El fin último es proporcionar una primera experiencia laboral a estas personas
acorde  con  su  formación  previa  a  fin  de  favorecer  su  inserción  laboral,
facilitando su incorporación definitiva y estable al mercado laboral, como medio
de lucha contra el desempleo en la provincia y el fomento de la creación de
empleo de calidad.

De igual modo, se pretende dar apoyo a las empresas o entidades empleadoras
para la reactivación de la actividad económica en la provincia de Cádiz.

Esta convocatoria de subvenciones queda encuadrada la Línea Estratégica A.4.-
EMPRESA Y EMPLEO del vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Área de
Empleo  de  la  Diputación  provincial  de  Cádiz  y  el  Instituto  de  Empleo  y
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación provincial de Cádiz.

La convocatoria contempla dos Líneas de Subvención:
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Línea A) Ayudas a empresas, autónomos y profesionales 

Línea B) Ayudas a Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz y Entes Públicos y 
sociedades mercantiles de la Diputación Provincial de Cádiz

Dentro  de  ambas  Líneas  se  subvencionará  la  contratación,  mediante  la
modalidad de contrato formativo para la obtención de la práctica profesional
adecuada  al  nivel  de  estudio  (previsto  en  el  art.  11.3  del Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores),  a  personas  desempleadas  que
estén en posesión de un título universitario o de un título de grado medio o
superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación
profesional  (Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio),  o  poseen  un  título
equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que
habiliten  o  capaciten  para  el  ejercicio  de  la  actividad  laboral,  y  no  tengan
experiencia  profesional  vinculada  y  acorde  con  los  estudios  realizados  y
titulación obtenida..

El expediente cuenta con una financiación total de 1.500.000,00 € de carácter
plurianual a repartir entre ambas Líneas y en tres aplicaciones presupuestarias
diferentes en atención a los destinatarios.”

Y, en virtud de cuanto se ha expuesto, y sometido el asunto a votación el Pleno,
por UNANIMIDAD, adopta el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO.- Aprobar el gasto plurianual por importe de un millón quinientos mil
euros (1.500.000,00 €) para la aprobación convocatoria para la concesión de
ayudas  a  empresas  y  entidades  locales  para  el  fomento  de  la  contratación
laboral de personas desempleadas para la obtención de una primera práctica
profesional adecuada a su formación previa, en el marco de la Línea Estratégica
A.4  “Empresa y  Empleo”  del  Plan  Estratégico  de Subvenciones  del  Área  de
Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz y el IEDT, conforme al siguiente
desglose por Líneas de Subvención, aplicaciones y anualidades:
Línea A:

Ejercicio 2023: 620.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
06 241 47000, imputándose al Proyecto de Gasto 2023/5/PRAPF/1 .

Ejercicio  2024:  200.000.000,00  €  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  06  241  47000,  imputándose  al  Proyecto  de  Gasto
2023/5/PRAPF/1 .

Línea B:

Ejercicio 2023: Proyecto de gasto 2023/5/PRAPF/1, aplicaciones:

•  06 241 46200 (Ayuntamientos): 550.000,00 €

•  06 241 44000 (Entes públicos y sociedades mercantiles
de la Diputación Prov.): 60.000,00 €

Ejercicio 2024: Proyecto de Gasto 2023/5/PRAPF/1, aplicaciones:

•  06 241 46200 (Ayuntamientos): 50.000,00 €

•  06 241 44000 (Entes públicos y sociedades mercantiles
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de la Diputación Prov.): 20.000,00 €.

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas a empresas y
entidades  locales  para  el  fomento  de  la  contratación  laboral  de  personas
desempleadas para la obtención de una primera práctica profesional adecuada
a su formación previa, en el marco de la Línea Estratégica A.4 “Empresa y
Empleo”  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Área  de  Empleo  de  la
Diputación  Provincial  de  Cádiz  y  el  IEDT,  que  se  adjunta  como  Anexo  al
presente Acuerdo.

TERCERO.- Delegar en la Presidencia de esta Corporación la competencia para
efectuar reajustes de anualidades sobre la aprobación de gasto efectuada.”

PUNTO 8º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ENCARGO A EPICSA, S.A.
PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  CONDUCENTES  A
DESARROLLAR EL PROYECTO OFICINA ACELERA PYME.

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo, de
fecha 12 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden del Día,
cuya exposición de motivos es la siguiente:

“El Área de Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz ha incoado y tramitado
procedimiento  para  llevar  a  cabo  un  encargo  a  la  Empresa  Provincial  de
Información de Cádiz,  S.A. (en adelante EPICSA) en su condición de medio
propio personificado del IEDT, para la prestación de los servicios conducentes a
desarrollar  el  proyecto  Oficina  Acelera  Pyme  para  el  entorno  rural  de  la
provincia de Cádiz (en adelante OAP-Cádiz.es Digital), financiado por la Unión
Europea a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia con
fondos Next Generation, conforme a la Memoria Técnica elaborada por EPICSA
de fecha 23 de febrero de 2023. EXP. 2022_COEMP_00005.
Todo ello  con objeto  de mejorar  la  calidad,  la  eficacia  y  la  eficiencia  en el
desempeño de sus competencias y cometidos.

Dicho encargo se fundamenta en la Memoria de Necesidades suscrita por la
Diputada  del  Área  de  Empleo,  la  Administradora  General  y  un  Técnico  de
Administración General, de fecha 29 de septiembre de 2022, y en la Memoria
Técnica  y  Memoria  Económica  (presupuesto)  elaborada  por  la  Empresa
Provincial  de  Empresa  Provincial  de  Informática  de  Cádiz  S.A.  (Epicsa)
A11039344, de fecha 23 de febrero, en las que se valoran los aspectos técnicos
y económicos de las necesidades del IEDT.

La duración total del encargo será de 24 meses.

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Real Decreto
500/1990 de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título
sexto de la  Ley 39/1988, de 28 de diciembre,  reguladora de las Haciendas
Locales,  en  materia  de  presupuestos,  se  propone  al  Pleno  la  adopción  del
siguiente ACUERDO:

“Vista la Memoria de Necesidades suscrita por la Diputada del Área de Empleo,
la Administradora General y un Técnico de Administración General, de fecha 29
de  septiembre  de  2022,  y  en  la  Memoria  Técnica  y  Memoria  Económica
(presupuesto) elaborada por la Empresa Provincial de Empresa Provincial de
Informática de Cádiz S.A. (Epicsa) A11039344, de fecha 23 de febrero, en las
que se valoran los aspectos técnicos y económicos de las necesidades del IEDT.
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Vistos los Estatutos de la Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A.,
cuyo artículo 2 define el objeto de dicha empresa, así como el artículo 32 Bis de
los  Estatutos  mencionados,  que  a  continuación  se  transcribe:  "EPICSA está
obligada a realizar los trabajos y actividades que le sean encomendados por la
Diputación  de  acuerdo  con  las  instrucciones  fijadas  unilateralmente  por  el
encomendante. Dicha obligación se refiere a los encargos que le formule como
su  medio  propio  instrumental  y  servicio  técnico,  en  las  materias  que
constituyen sus  funciones  estatutarias.  Las  relaciones  de  EPICSA  con  la
Administración  en  su  condición  de  medio  propio  y  servicio  técnico  tienen
naturaleza instrumental y no contractual, por lo que, a todos los efectos, son de
carácter interno, dependiente y subordinado.

Visto Decreto del Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos de esta
Corporación, de fecha 8 de mayo de 2018, mediante el que se aprueba un
encargo  genérico  a  EPICSA,  a  la  que  se  podían  acoger  los  encargos  de
cometidos  y  trabajos  que tanto  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  como sus
organismos dependientes le encarguen a la Empresa Provincial de Informática
de Cádiz, SA. (EPICSA) como medio propio.

Vistos los documentos de retención de crédito aprobados por el Viceinterventor
de esta Diputación Provincial obrantes en el expediente.

RC APLICACIÓN PROYECTO IMPORTE

220230002609 06/491/22799  2022/3/ACELE/1 216.349,50 €

220239000030 06/491/22799  2022/3/ACELE/1 288.466,00 €

 

Visto el Informe Técnico y Jurídico, así como el Informe propuesta obrantes en
el expediente.

Considerando que la prestación del servicio puede ser realizado por EPICSA de
conformidad con el objeto social que define sus Estatutos y en consideración a
su condición de medio propio instrumental y servicio técnico de esta Diputación
Provincial; y a la vista de lo preceptuado en el artículo 32 LCSP y artículo 11
LRJSP,  habiéndose  cumplido  lo  regulado  en  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto de la Corporación Provincial para el ejercicio.”

Por todo ello, y sometido el asunto a votación el Pleno, por  UNANIMIDAD,
adopta el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO.-  Encargar  a  EPICSA,  en  su  condición  de  medio  propio  de  la
Diputación Provincial de Cádiz y del IEDT, conforme a lo dispuesto en el art. 32 
LCSP y  el art. 11 LRJSP y en los términos definidos la presente Resolución, la
prestación de los servicios conducentes a desarrollar el proyecto Oficina Acelera
Pyme para el entorno rural de la provincia de Cádiz (en adelante OAP-Cádiz.es
Digital),  financiado por la Unión Europea a través del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  con  fondos  Next  Generation,  conforme  a  la
Memoria Técnica elaborada por EPICSA de fecha 23 de febrero de 2023. EXP.
2022_COEMP_00005.

SEGUNDO.- El encargo se extenderá 24 meses desde la notificación del mismo.

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de la Empresa Provincial de
Información de Cádiz, S.A. (en adelante EPICSA), CIF A11039344, por importe
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504.815,50 €, conforme al siguiente desglose por aplicación presupuestaria:

 

RC  APLICACIÓN PROYECTO AD  PREVIO IMPORTE

220230002609 06/491/22799  2022/3/ACELE/1 920230002652 216.349,50 €

220239000030 06/491/22799  2022/3/ACELE/1 920239000105 288.466,00 €

CUARTO.-  Aprobar  las  estipulaciones  que  a  continuación  se  detallan  y  que
regirán el encargo:
 

ESTIPULACIONES

 

PRIMERA: OBJETO DEL ENCARGO

El objeto de este encargo a la Empresa Provincial de Informática de Cádiz SA
está  vinculado  a  la  puesta  en  marcha  de  la  OAP-Cádiz.es  Digital  el  cual
persigue los siguientes objetivos:

· Acelerar el proceso de digitalización y aumentar la capacidad tecnológica de
las PYMES y autónomos rurales, para lograr un tejido empresarial local más
competitivo en un mercado globalizado.

· Involucrar a las instituciones públicas locales y al resto de agentes sociales y
económicos en la consecución de la transformación del sistema productivo local,
así  como  a  los  centros  de  investigación  y  entidades  universitarias  en  la
orientación  de  sus  actuaciones  según  las  necesidades  detectadas  en  el
territorio.

· Impulsar las variables cruciales en el éxito del desarrollo endógeno tales como
la colaboración estrecha entre las empresas y dichos territorios, buscando así la
fijación de la población al territorio y el fomento de la innovación en el marco
local, a través de las relaciones dinámicas entre empresas, la transferencia de
conocimiento y la creación de empleo de calidad.

· Dinamizar el sistema productivo rural con el objetivo de fomentar la cohesión
social y ralentizar el éxodo de la población rural a las ciudades, especialmente
el colectivo de los jóvenes.

 

La Oficina Acelera Pyme de la provincia de Cádiz  pretende ser el  espacio  -
presencial y virtual – de referencia para impulsar la digitalización sostenible de
la  actividad  empresarial  y  emprendedora  de  nuestra  provincia.  Un  espacio
capaz de dinamizar el valor que proyecta el Plan Acelera Pyme contribuyendo a
construir el ecosistema de referencia de la transformación digital de las pymes
en el entorno rural que permita aumentar su competitividad, y por ende crear
empleo, frenar la despoblación y favorecer la cohesión territorial y social.

 

Para alcanzar el objetivo global que supone esta declaración, la Diputación de
Cádiz propone el establecimiento de las siguientes Líneas de Actuación:

· LA 01 - LANZAMIENTO Y GESTIÓN DEL SERVICIO

Mediante esta línea de actuación se pretende no sólo asegurar las actuaciones
necesarias para la puesta en marcha de la Oficina Acelera Pyme de la provincia
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de  Cádiz  y  los  servicios  que  esta  prestará,  sino  también  la  oportuna
colaboración  entre  los  agentes  que  la  conforman,  así  como  todas  las
actuaciones necesarias para asegurar la calidad del servicio prestado.

· LA 02 – SENSIBILIZACIÓN

En torno a un auténtico plan de difusión y comunicación se pretende que el
ecosistema empresarial y emprendedor rural conozca la Oficina Acelera Pyme y
los  servicios/capacidades  que  ésta  le  ofrece.  Se  alimenta  de  contenidos
diseñados  para  el  lanzamiento,  pero  también  de  los  que  generará  el
Observatorio Digital Acelera Pyme Cádiz.

· LA 03 – ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO
Conforma un auténtico servicio de atención omnicanal con cobertura presencial,
pero en el que el canal digital se proyecta como el más potente para llegar al
conjunto  del  territorio  y  favorecer  una  cultura  empresarial/emprendedora
digital. El asesoramiento irá desde favorecer el diagnóstico sobre la madurez
digital de la pyme, hasta el asesoramiento para la mejor definición de un plan
de acción a medida y la futura incorporación de soluciones digitales (digital
toolkit).  También  el  asesoramiento  directo  en  materia  de  financiación
relacionada con la digitalización.
· LA 04 – CONEXIÓN
Reúne  el  conjunto  de  actuaciones  que  permitan  la  compartición  de
experiencias,  el  encuentro  entre  necesidades  y  oportunidades  de
transformación,  así  como la  puesta en valor  de  las  experiencias de  éxito  y
buenas prácticas. 
· LA 05 – OBSERVATORIO DIGITAL ACELERA PYME CÁDIZ
Constituye todo el esfuerzo necesario para conformar la mejor “oficina virtual”
posible, convirtiéndose en el punto de referencia para la puesta en escena de
todos aquellos contenidos y servicios digitales que desde el resto de las Líneas
de Actuación se requieran;  incluida la  atención a las  empresas  e iniciativas
emprendedoras,  además  de  la  observación  de  la  madurez  digital  de  las
empresas de la provincia y de la propuesta de actuaciones para su aceleración
e incorporación de tecnologías en auge y emergentes.
 

SEGUNDA.- PRESTACIONES INCLUIDAS EN EL ENCARGO

Epicsa coordinará, hará el seguimiento y ejecutará todas aquellas actuaciones
inherentes al proyecto Acelera Pyme conforme a las Bases Reguladoras y a la
propia convocatoria de ayudas (CO29/21-ED).

De  igual  modo,  reportará  a  la  plataforma RED.es,  atendiendo  a  los  plazos
establecidos, cuanta información sea necesaria para el adecuado desarrollo del
proyecto y colaborará con el Área de Empleo de la Diputación de Cádiz en las
tareas de justificación correspondientes.

Para afrontar la ejecución del encargo, son necesarios los siguientes perfiles
profesionales  de  la  plantilla  de  EPICSA,  que  van  a  realizar  las  siguientes
funciones:

Coordinador general del proyecto: Supervisión de los trabajos a realizar para
garantizar el cumplimiento y la ejecución de cada una de las acciones derivadas
de las líneas de actuación.

Técnico de Dinamización Digital: Ejecutar cada una de las acciones derivadas
en  los  hitos  definidos  en  el  punto  3.  Formación,  asesoramiento  y
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acompañamiento en la incorporación de las TIC en las pymes del entorno rural
de la Provincia de Cádiz

Los trabajos a desarrollar, se encuentran desglosados en el apartado 3 de la
Memoria Técnica elaborada por EPICSA de fecha 23 de febrero de 2023.

TERCERA.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO

Se  trata  de  un  encargo  de  los  poderes  adjudicadores  a  medios  propios
personificados. El régimen jurídico aplicable es el previsto en el artículo 32 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector público.

CUARTA.-  DESARROLLO  DEL  ENCARGO  Y  DURACIÓN  DE  LOS  TRABAJOS.
PRÓRROGAS

El presente encargo estará vigente durante 24 meses desde su notificación. 

El encargo podrá ser prorrogado, antes de su finalización, expresamente y por
escrito.
QUINTA.- IMPORTE DEL ENCARGO: 

El importe total de este encargo será de 504.815,50 €, conforme al siguiente
desglose por aplicaciones presupuestarias:

06/491/22799: 504.815,50 €

Proyecto de gasto: 2022/3/ACELE/1

RC Año 2023 (220230002609): 216.349,50 €

RC Año 2024 (220239000030): 288.466,00 €

SEXTA.- PLAN DE PAGOS

La facturación del encargo se hará en 4 partes.

● 25% en concepto de anticipo a la comunicación por traslado del Encargo.

●  25% a la finalización de los 9 primeros meses desde la comunicación por
traslado del Encargo.

●  25% a la finalización de los 18 primeros meses desde la comunicación por
traslado del Encargo.

●  25% a la finalización de los 24 primeros meses desde la comunicación por
traslado del Encargo.

 

SÉPTIMA.-MODIFICACIÓN DEL ENCARGO

La modificación del presente se efectuará conforme al siguiente procedimiento:

● Comunicación por parte del Área de Empleo a EPICSA de las necesidades de
modificación.

● Elaboración por parte de EPICSA, de una memoria técnica y,  en su caso,
económica de la necesidad de modificación puesta de manifiesto por el Área de
Empleo.

● Aprobación de la modificación por parte del Área de Empleo, previo informe
jurídico favorable y fiscalización, en su caso.

OCTAVA.-   COORDINACIÓN   DE LOS TRABAJOS
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Será la dirección del Área de Empleo la que establecerá las prioridades del
conjunto de trabajos descritos en coordinación con el Supervisor del Proyecto,
que será para este encargo D. Antonio García Vázquez.

NOVENA.-  OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  DEL  ÁREA  DE  EMPLEO  DE  LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

El Área de Empleo se obliga a facilitar a EPICSA la entrega de la documentación
necesaria  para  llevar  adelante  la  ejecución  de  los  trabajos  en  los  plazos
acordados, así como colaborar con EPICSA en todas las tareas incluidas en el
objeto del encargo y trasladar las necesidades de comunicaciones informáticas
que correspondan en función de las actuaciones y actividades  que desarrolle
dicha Área.

DÉCIMA.- OBLIGACIONES Y FUNCIONES DE EPICSA

EPICSA destinará para la ejecución de las funciones encomendadas tanto el
personal  técnico  como  los  recursos  materiales  que  fuesen  necesarios  para
prestar  los  servicios  incluidos  en  el  objeto  del  encargo,  en  las  mejores
condiciones de calidad y eficacia.

Epicsa coordinará, hará el seguimiento y ejecutará todas aquellas actuaciones
inherentes al proyecto Acelera Pyme conforme a las Bases Reguladoras y a la
propia convocatoria de ayudas (CO29/21-ED).

De  igual  modo,  reportará  a  la  plataforma RED.es,  atendiendo  a  los  plazos
establecidos, cuanta información sea necesaria para el adecuado desarrollo del
proyecto y colaborará con el Área de Empleo de la Diputación de Cádiz en las
tareas de justificación correspondientes.

DÉCIMO PRIMERA.- COMISIÓN   DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Con el fin de coordinar y decidir sobre las cuestiones incluidas en el objeto de la
encargo, así como para llevar el control y seguimiento de la ejecución de los
trabajos inherentes al mismo, se constituirá una Comisión de Seguimiento y
Control, compuesta por cuatro miembros en total, dos representantes del Área
de Empleo y otros dos representantes de EPICSA. Siendo necesaria que uno de
los representantes del Área sea el Director Gerente del IEDT o persona en quien
delegue y por EPICSA el Gerente de EPICSA, Antonio García Vázquez o persona
en quien delegue.

La  Comisión  se  reunirá,  al  menos,  una  vez  cada  tres  meses.  No obstante,
podrán  reunirse  cualesquiera  otras  veces  que  estimen  oportunas,  mediante
convocatoria realizada por una de las partes a la otra, con antelación suficiente
a que se celebre la misma, aportando los puntos que se tratarán en la misma.

La Comisión de Seguimiento y control se regirá, para lo no previsto en este
encargo, en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, por lo dispuesto en
los arts. 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen Jurídico del
Sector Público.”

En  este  momento  se  ausentan del  Salón  de  plenos temporalmente  los
Diputados Provinciales Jacinto Muñoz Madrid y Paula Conesa Barón, del Grupo
Popular,  permaneciendo  ausentes  durante  todo  el  debate  y  votación  del
siguiente asunto.

PUNTO  9º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE
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EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO
NÚMERO RECX-01/2023 DEL IEDT EJERCICIO 2023.

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo, de
fecha 14 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden del Día,
cuya exposición de motivos es la siguiente:

“Vista la Providencia de la Diputada Delegada del Área de Empleo de 28 de
marzo de 2023,  de  inicio  de  expediente  de Reconocimiento  Extrajudicial  de
Créditos RECX-01/2023.

Vista  la  existencia  de  facturas  correspondientes  al  ejercicio  2022  que  se
encuentran en la situación de operación pendiente de aplicar a presupuesto
(OPA’s 220220005818, 220220005842 y 220220005843).

Visto  que  las  facturas  han  sido  conformadas  por  los  responsables  de  los
servicios correspondientes.

Visto  que  se  ha  incorporado  informe del  servicio  relativo  a  que los  precios
facturados están ajustados a los valores actuales de mercado, y que concurren
los requisitos determinantes del enriquecimiento injusto.

Vistos los Informes de Omisión de la Fiscalización del 31 de marzo 2023 y 5 de
abril  2023,  por  haberse  realizado  gastos  sin  la  preceptiva
fiscalización/intervención.

Vistas las Memorias de Omisión de la Fiscalización ambas del 11 de abril en el
que se valoran las obligaciones para su incorporación al expediente de gastos.

Considerando lo dispuesto en los art. 23.1 RDL 781/1986, de 18 de abril, Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
176 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  26.2  c)  y  60.2  del  RD
500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de Presupuestos y la Base de Ejecución número 24 del Presupuesto
vigente.

Visto que en el presupuesto vigente existen retenciones de crédito suficientes
para la aprobación de las facturas que se relacionan (RC 220230000540 y RC
220230000528).

Se concluye que la propuesta es Conforme a Derecho.”

Por lo expuesto,  y sometido el asunto a votación el Pleno, por  MAYORÍA  de
todos los presentes (17 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista,
La  Línea  100x100  e  Izquierda  Unida  Andalucía  y  9  abstenciones  de  los
Diputados  de  los  Grupos  Popular,  Adelante  Cádiz  y  Ciudadanos),  adopta  el
siguiente ACUERDO:

“Aprobar  provisionalmente  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de
crédito  número  RECX-01/2023  del  IEDT  ejercicio  2023  y  reconocer  las
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siguientes  obligaciones  para  poder  aplicarlas  al  Presupuesto  vigente  en  las
aplicaciones presupuestarias apropiadas para ello:

 

Los Diputados Provinciales Jacinto  Muñoz Madrid y Paula  Conesa Barón,  del
Grupo  Popular,  continúan  ausentes  durante  todo  el  debate  y  votación  del
siguiente asunto.

PUNTO  10º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE
EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO
NÚMERO RECX-02/2023 DEL IEDT EJERCICIO 2023.

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo, de
fecha 19 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden del Día,
cuya exposición de motivos es la siguiente:

“Vista la Providencia de la Diputada Delegada del Área de Empleo de 17 de abril
de 2023 de inicio de expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 
RECX-02/2023. 
Vista  la  existencia  de  facturas  correspondientes  al  ejercicio  2022  que  se
encuentran en la situación de registro en el ejercicio 2023. 

Visto  que  las  facturas  han  sido  conformadas  por  los  responsables  de  los
servicios correspondientes. 

Visto  que  se  ha  incorporado  informe del  servicio  relativo  a  que los  precios
facturados están ajustados a los valores actuales de mercado, y que concurren
los requisitos determinantes del enriquecimiento injusto. 

Visto el Informe de Omisión de la Fiscalización de fecha 18 de abril de 2023,
por haberse realizado gastos sin la preceptiva fiscalización/intervención. 

Vista la Memoria de Omisión de la Fiscalización ambas del 18 de abril  en el que
se valoran las obligaciones para su incorporación al expediente de gastos. 

Considerando lo dispuesto en los art. 23.1 RDL 781/1986, de 18 de abril, Texto
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 F. Fact. Nº Fact F. Reg. Importe Tercero Concepto RC OPA Aplic. Presup

1 14/01/21
2021-
10002171 19/01/22 3.275,84

WOLTERS 
KLUWER LEGAL 
& REGULATORY 
ESPAÑA, S.A.

REVISTA EL 
CONSULTOR DE 
AYUNTAMIENTOS Y 
JUZGADOS 
SUSCRIPCION 
PERIODO ENERO-
DICIEMBRE 2021

220230000540 220220005818 06 241AA 22001

2 30-11-21 A. 211497 02/11/22 517,40

Servicios 
Documentales 
de Andalucía, 
S.L.U.

Servicio de 
Depósito y Custodia
de Documentación 
NOVIEMBRE

220230000528 220220005842 06 241AA 22704

3 31-12-21 A.. 211635 21/11/22 517,40

Servicios 
Documentales 
de Andalucía, 
S.L.U.

Servicio de 
Depósito y Custodia
de Documentación 
DICIEMBRE

220230000528 220220005842 06 241AA 22704”
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Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
176 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  26.2  c)  y  60.2  del  RD
500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de Presupuestos y la Base de Ejecución número 24 del Presupuesto
vigente. 

Visto que en el presupuesto vigente existen retenciones de crédito suficientes
para la aprobación de las facturas que se relacionan (RC 220230001521, RC
220230001522 y RC 220230001523). 

Se concluye que la propuesta es Conforme a Derecho.”

Por lo expuesto, y sometido el asunto a votación el Pleno, por  MAYORÍA  de
todos los presentes (16 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista
y La Línea 100x100 y 10 abstenciones de los Diputados de los Grupos Popular,
Izquierda Unida Andalucía, Adelante Cádiz y Ciudadanos), adopta el siguiente
ACUERDO:

“Aprobar  provisionalmente  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de
crédito  número  RECX-01/2023  del  IEDT  ejercicio  2023  y  reconocer  las
siguientes  obligaciones  para  poder  aplicarlas  al  Presupuesto  vigente  en  las
aplicaciones presupuestarias apropiadas para ello:

En  este  momento  vuelve  al  Salón  de  Plenos  el Diputado  Provincial  Jacinto
Muñoz Madrid, del Grupo Popular. La Diputada Provincial Paula Conesa Barón,
del  Grupo  Popular,  continúa  ausente  durante  todo  el  debate  y  votación  del
siguiente asunto.

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE  PRESIDENCIA

PUNTO 11º:PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE RENUNCIA HECHA POR LA
FUNDACIÓN  TECNALIA  RESEARCH  &  INNOVATION  DE  CONCESIÓN
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 F. Fact. Nº Fact F. Reg. Importe Tercero Concepto RC Aplic. 
Presup

1
30/01/
23 TA20230004 2023/46 23.232,21

CIVITAE 
INVEST 
S.L.

suplidos por consumos 
eléctricos de los meses de 
junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre y 
noviembre de 2022

220230
001521

06 241AA 
202

2
03/03/
23

TA20230017
2023/14
7

290,94
CIVITAE 
INVEST 
S.L.

suplidos por consumos 
eléctricos del mes  de 
diciembre de 2022, en la 
parte imputada al Proyecto
Pórtico DIPUFORMA

220230
001522

06 241EL 
202

3
03/03/
23 TA20230018

2023/14
8 287,24

CIVITAE 
INVEST 
S.L.

suplidos por consumos 
eléctricos del mes  de 
diciembre de 2022, en la 
parte imputada a la 
Oficina de Información ITI,

220230
001523

06 241AR 
202
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ADMINISTRATIVA OTORGADA A SU FAVOR SOBRE  PARCELA SITA EN
LA  “LOMA  DEL  PUERCO”,  Y  REVERSIÓN  DE  DICHA  PARCELA  AL
AYUNTAMIENTO DE CHICLANA.

El Pleno conoce la Propuesta del Diputado Delegado del Área de Presidencia, de
fecha 12 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden del Día,
cuya parte expositiva es la siguiente:

“ANTECEDENTES
1.-  Con fecha  de  30  de  diciembre  de  1996,  la  Asociación  de  Investigación
Metalúrgica del  País  Vasco,  conocida como INASMET constituye en escritura
pública la “FUNDACIÓN INASMET”, teniendo como objeto según el artículo 2 de
sus  estatutos  la  promoción  y  el  desarrollo  de  cuantas  actividades  de
investigación científica y desarrollo tecnológico sean de interés para la industria
en general.

2.- A solicitud de esta Diputación, el Pleno del Ayuntamiento de Chiclana acordó
en sesión celebrada el 28 de abril  de 2004 ceder con carácter gratuito a la
Diputación de Cádiz una parcela de terreno de 10,000 m2 ubicada en la zona
comunmente  conocida  como  “Loma  del  Puerco”  para  la  construcción  e
implantación  de  un  Centro  Tecnológico  de  Turismo  (CTT),  cesión  que  fue
aceptada por la Presidencia de esta Corporación Provincial y ratificada en sesión
plenaria por unanimidad el 15 de diciembre de 2004, al punto 5.

La parcela cedida finalmente con carácter gratuito es una porción de terreno
segregada de la finca matriz número EQ-19 resultante del Reformado del Plan
Parcial  de  Ordenación del  Polígono  “RT-46 Loma del  Puerco”,  en el  término
municipal  de  Chiclana  de  la  Frontera,  de  75.750  m2.  La  segregación  y  su
efectiva cesión por el Ayuntamiento de Chiclana en favor de esta Corporación
Provincial se formaliza y eleva a público mediante escritura de segregación y
cesión gratuita de 30 de septiembre de 2004, ante el fedatario D. Luis Enrique
Muñoz Aibar, al nº 2171 de su Protocolo.

La finca resultante de la segregación y cedida en ese acto es una parcela con
los siguientes datos identificativos:

Extensión superficial: 10.000 m2
Edificabilidad máxima: 3.000 m2
Uso: Equipamiento Público, Construcción e Implantación de Centro Tecnológico
de Turismo (CCT)
Linderos: Norte y Este con el resto de la finca matriz de la que procede; Sur
con vial de la urbanización que la separa de la ELP-2; y Oeste con parcela TH-
18.
En el momento de la elevación a público de la cesión, se produce la efectiva
traslación de la propiedad de la parcela segregada referida, adquiriendo por
tanto esta Diputación el 100% del pleno dominio sobre la misma.

3.- De otro lado, el 14 de julio de 2004, al punto 14, el Pleno de la Diputación
Provincial de Cádiz acordó por unanimidad participar en calidad de cofundadora,
junto con el Ayuntamiento de Chiclana y las empresas más representativas del
sector, en la creación de la Fundación Privada TECNOTUR a fin de contribuir
desde  un punto  de  vista  tecnológico  al  desarrollo  y  mantenimiento  de  una
industria  turística  competitiva,  generando  la  tecnología  necesaria  para  el
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desarrollo sostenible medioambiental,
económico y social del sector.

Con  fecha  de  30  de  septiembre  de  2004 se  otorga  ante  el  autorizante  D.
Manuel Gómez Ruíz, al número 2049 de su protocolo, escritura de constitución
de  la  Fundación  TECNOTUR,  como  entidad  de  utilidad  pública  con  carácter
privado y sin ánimo de lucro, con la finalidad de generar y asimilar tecnologías,
metodologías  y  estrategias  comerciales  para  su  difusión  y  explotación  de
manera  que  redundase  en  una  mejora  de  la  competitividad  del  entorno
empresarial.

4.- El Pleno de esta Corporación acordó en sesión ordinaria de 11 de mayo de
2005  la  incoación  de  expediente  para  la  cesión  gratuita  en  favor  de  la
Fundación TECNOTUR de la parcela de propiedad provincial sita en la “Loma del
Puerco” para la construcción del Centro Tecnológico de Turismo (CTT), sin que
finalmente recayese resolución definitiva.

5.- Para la consecución del objetivo, la Fundación TECNOTUR y la Fundación
Inasmet suscribieron un Convenio por virtud del cual la primera encargó a la
segunda la construcción y gestión durante 5 años del CTT que se ubicaría en los
terrenos que Diputación cedería en el término de Chiclana de la Frontera.
A estos efectos, la Fundación Inasmet resultó beneficiaria de una subvención
concedida por el  Ministerio  de Ciencia  y Tecnología para la construcción del
Centro Tecnológico de Turismo. Sin embargo, la normativa reguladora aplicable
exigía  que  la  beneficiaria  (Inasmet)  fuese  propietaria  del  edificio  cuya
construcción fue objeto de financiación durante al menos 5 años.

A  fin  de  cumplir  este  requisito,  se  planteó  que  Diputación  otorgase
gratuitamente un derecho de superficie a la Fundación Inasmet por un periodo
de  5  años.  De  este  modo,  Diputación  conservaría  la  propiedad  del  suelo
mientras  que  la  Fundación  Inasmet,  como  superficiaria,  tendría  derecho  a
construir  y  adquiría  la  propiedad  de  lo  edificado  durasnte  la  vigencia  del
derecho, cumpliendo de este modo con la exigencia legal de la normativa de
subvenciones.

Transcurrido el plazo de 5 años, el derecho de superficie pasaría de Inasmet a
la Fundación TECNOTUR mediante un contrato que suscribirían de arriendo con
opción de compra.

Esta fórmula se plasmó en acuerdo plenario de 24 de noviembre de 2006, al
punto 15, por el que el Pleno de esta Corporación acordó incoar expediente
para la concesión de un derecho de superficie a Inasmet por un periodo de 25
años para la puesta en marcha del Centro Tecnológico de Turismo, si bien en el
plazo de 6 años esta Fundación debería transmititr su derecho a la Fundación
TECNOTUR, que quedaría subrogada en todos sus derechos y obligaciones.

En caso de incumplimiento de esta condición, el derecho de superficie quedaría
extinto y se produciría la reversión del inmueble a Diputación. No obstante, y
sin caer resolución expresa, esta fórmula quedó extinta por caducidad.

6.- A fin de alcanzar los objetivos propuestos y sin que se colmatase ninguna de
las opciones anteriormente indicadas, se opta finalmente por una adjudicación
directa  y  gratuita  en  favor  de  la  Fundación  Inasmet  de  una  concesión
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administrativa para la utilización privativa de la parcela demanial de propiedad
provincial procedente de la EQ- 19 sita en la “urbanización Loma del Puerco”,
con destino a la instalación e implantación de un Centro Tecnológico de Turismo
en Chiclana de la Frontera.

La mencionada concesión para el fin especificado se concede a la Fundación
Inasmet  por  Decreto  de  la  Presidencia  de  fecha  14  de  abril  de  2009 y  se
concreta mediante Convenio de 15 de junio de 2009, contemplándose en su
Cláusula Tercera que la concesión demanial en favor de la Fundación Inasmet
tendrá una duración de 30 años, si bien condicionada a su posterior cesión a la
Fundación  TECNOTUR  una  vez  transcurrido  el  plazo  de  6  años  desde  su
formalización y acreditada su capacidad y solvencia.

Asimismo, en el  pliego de cláusulas administrativas particulares que han de
regir  la  concesión,  se  prevé,  entre  otras  causas,  su  extinción  por
incumplimimento de las condiciones pactadas o por falta de aplicación a su
destino.

7.- Con fecha de 23 de septiembre de 2010, se recibe en esta Corporación
comunicación de la Fundación Inasmet informando que la misma se encuentra
inmersa en un proceso de fusión con otros siete Centros Tecnológicos y que
culminaría con la creación de la Fundación Tecnnalia Research & Innovation,
informando que ésta nueva Fundación no sólo  cumple  ampliamente con los
objetivos propios y asumidos por Inasmet, sino que además su actuación será
plenamente compatible con las áreas de actividad diseñadas por TECNOTUR,
considerando por tanto que la entidad resultante facilitará la consecución de los
objetivos pactados en la concesión, a saber, la construcción e implantación del
Centro Tecnológico de Turismo. 

En  esa  inteligencia,  mediante  Decreto  del  Diputado  del  Área  de  Hacienda,
Recaudación y Patrimonio de 15 de diciembre de 2010 se autoriza con caracter
previo la continuidad de la concesión con la fundación resultante de la fusión,
Tecnalia Research & Innovation, que quedará subrogada en todos los derechos
y obligaciones de la extinta Inasmet.

Esta circunstancia es ratificada por el Pleno de la Corporación en sesión de 20
de febrero de 2013, al punto 6. 

8.-tras el estudio del balance de la entidad TECNOTUR a 31 de diciembre de
2020 se pone de manifiesto el desequilibrio patrimonial en el que se encuentra
la  Fundación,  por  el  que  la  entidad  cuenta  con  unos  fondos  negativos,
encontrándose en una situación deinestabilidad normal.

Del  análisis  de  la  cifra  de  negocios  de  los  últimos  años  se  desprende  la
involución de los ingresos, cifras que dan a entender que la entidad tiene un
ciclo  de  explotación  deficitario  incapaz  de  generar  recursos  suficientes  para
afrontar los gastos corrientes generados y por tanto para hacer frente a la
disminución  de  la  deuda  y  restablecimiento  de  una  situación  de  equilibrio
patrimonial,  lo  que  puede  conllevar  a  poner  en  peligro  el  principio  de
continuidad de la entidad.

En esta tesitura, el de 3 de agosto de 2021 se celebró sesión del patronato de
la Fundación TECNOTUR, donde se presentó un informe de Dirección sobre la
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situación de insolvencia económica de la Fundación. 

Ante esta situación, el patronato de TECNOTUR integrado por esta Diputación
Provincial,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Chiclana  y  Tecnalia  acordaron  por
unanimidad el 4 de noviembre de 2021 la renuncia a la concesión demanial
otorgada  y  aprobar  el  inicio  de  los  trámites  para  extinguir  la  Fundación
TECNOTUR por imposibilidad de cumplimiento de los fines fundacionales por la
situación  de  insolvencia  técnica  y  económica,  renunciando  al  uso  de  la
edificación construída.

La autorización para la extinción y liquidación de la Fundación fue ratificada por
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 15 de septiembre de 2021,
al punto 6, y por parte del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera en
sesión plenaria de 26 de mayo de 2022.

Con fecha de 26 de noviembre de 2021 TECNOTUR presenta ante la Consejería
de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local  solicitud  de
ratificación de extinción por las circunstancias reseñadas.

Finalmente, el 8 de julio de 2022 el Protectorado dicta resolución de ratificación
e inscripción del acuerdo de extinción adoptado por la Fundación TECNOTUR,
disponiendo el inicio de la fase de liquidación.

9.-  En  base  a  los  acuerdos  adoptados  por  el  patronato  de  TECNOTUR  y
quedando  esta  entidad  extinta,  mediante  comunicación  de  fecha  de  16  de
diciembre de 2022, la concesionaria Tecnalia Research & Innovation informa a
esta  Diputación  de  la  inviabilidad  material  para  desarrollar  el  proyecto  de
implantación del Centro Tecnológico de Turismo para TECNOTUR por falta de
financiación  y  apoyo  empresarial,  careciendo  de  contrataciones  y  ingresos
estables, quedando por tanto desvirtuado el destino de la concesión demanial
otorgada, manifestando su voluntad de renunciar a todos sus derechos sobre la
concesión  administrativa,  al  ser  ya  imposible  el  cumplimiento  la  finalidad
perseguida en los términos acordados.

10.-  Actualmente,  la  parcela  objeto  de  concesión  junto  con  la  edificación
existente en su vuelo están sin uso ni actividad, lo que corrobora el Servicio de
Patrimonio en su informe de 22 de marzo de 2023.
11.- Con fecha de 3 de abril de 2023, se recibe en esta Corporación escrito del
alcalde de Chiclana de la Frontera solicitando la reversión de los terrenos que
son objeto del presente informe y que fueron cedidos a nuestro favor con fecha
de 30 de septiembre de 2004, con la  finalidad de construir  e  implantar  un
Centro Tecnológico de Turismo, destino ya de imposible cumplimiento a tenor
de  todo  lo  expuesto  anteriormente  y  que  por  tanto  desnaturaliza  la  cesión
gratuita  en  su  momento  otorgada  por  el  Ayuntamiento  de  Chiclana  de  la
Frontera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Legislación aplicable
•  Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía
• Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
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• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, con carácter supletorio.
•  Ley 33/2003,  de  3  de noviembre,  del  Patrimonio  de las  Administraciones
Públicas 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
•  Real  Decreto  2568/1986,  de  28 de noviembre,  por  el  que  se  aprueba el
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Local.

SEGUNDO.- Naturaleza jurídica

El negocio jurídico en su momento celebrado fue una concesión demanial de
carácter  gratuita  para  la  utilización  privativa  de  un  inmueble  de  titularidad
provincial,  siendo  el  destino  que  le  servía  de  base  o  fundamento  y  que
vinculaba la concesión la construcción e implantación en dicha parcela de un
Centro Tecnológico de Turismo.
El art. 84 de la Ley 33/2003, LPAP, que es básico, determina que:
1.  Nadie  puede,  sin  título  que  lo  autorice,  otorgado  por  la  autoridad
competente,  ocupar  bienes  de  dominio  público  o  utilizarlos  en  forma  que
exceda el derecho de uso que, en su caso, corresponde a todos.
2.  Las autoridades  responsables  de la tutela  y  defensa del  dominio público
vigilarán el  cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior y, en su
caso, actuarán contra quienes, careciendo de título, ocupen bienes de dominio
público o se beneficien de su aprovechamiento especial sobre ellos, a cuyo fin
ejercitarán las facultades y prerrogativas previstas en el artículo 41 de esta
Ley.
3. Las concesiones y autorizaciones sobre bienes de dominio público se regirán
en primer lugar por la legislación especial reguladora de aquéllas y, a falta de
normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, por las disposiciones de
esta Ley.
El art.  75.2 del RD 1372/86, de 13 de junio,  Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales señala que en la utilización de los bienes de dominio público
se considerará uso privativo, el constituido por la ocupación de una porción del
dominio público, de modo que limite o excluya la utilización por los demás
interesados.
En Andalucía, el artículo 29.4 Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de
las  Entidades  Locales  de  Andalucía  establece  que  el  uso  privativo  es  el
constituido por la ocupación de una porción del dominio público de modo que
limite  o  excluya  la  utilización  por  los  demás  .  En  los  mismos  términos  se
pronuncia el artículo 55.1 del Decreto 18/2006 de 24 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
Por su parte, el artículo 30.3 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre establece
que el uso privativo requerirá el otorgamiento de concesión administrativa.
El  artículo  58.1  del  Decreto  18/2006  de  24  de  enero  dispone  que  el  uso
privativo, con o sin transformación del dominio público, y el anormal estarán
sujetos a concesión demanial.
Por tanto, y según reitera la jurisprudencia, el único título habilitante para la
ocupación  privativa  del  dominio  público  mediante  instalaciones  fijas  no
desmontables  es  la  concesión,  entendida  como  título  constitutivo  que
determinará el contenido y alcance de la utilización que se podrá hacer del bien
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público,  pudiendo  comprender  cuantas  formas  de  utilización  permita  su
naturaleza, es decir, sean compatibles con las características del bien demanial
y, por tanto, con el régimen protector de su afectación o destino.

TERCERO.- Objeto

El  inmueble  objeto de concesión cuya resolución y  reversión se trata  en el
presente informe es una parcela de 10.000 m2 segregada de la número EQ-19
resultante del Reformado del Plan Parcial de Ordenación del Polígono “RT-46
urbanización  Loma  del  Puerco”,  en  el  término  municipal  de  Chiclana  de  la
Frontera, que consta con los siguientes datos: 

A) Datos del Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación
Número del bien: 14
Inmueble: PARCELA “LA LOMA DEL PUERCO”5, 00
Clasificación: TERRENOS URBANOS
Centro/Ubicación: LA LOMA DEL PUERCO CHICLANA FRONTERA
Epígrafe: 1
Término o Paraje: CHICLANA DE LA FRONTERA
Sup. Suelo: 10.000,00 M²
Sup. Vuelo: 0,00 M²
Lindes: NORTE: CON RESTO DE LA FINCA MATRIZ (PARCELA EQ-19)
SUR: VIAL DE LA URBANIZACION QUE LA SEPARA DE LA ELP-2
ESTE: CON RESTO DE LA FINCA MATRIZ (PARCELA EQ-19)
OESTE: CON PARCELA TH-18
Título: POR DECRETO DE 14 ABRIL DE 2009 SE OTORGA A LA FUNDACION
INASMET
CONCESION DE USO PRIVATIVO CON CARACTER GRATUITO Y POR EL PLAZO
DE 30 AÑOS. REVERSION EL 15 DE JUNIO DE 2039
T. Adquisición CCESIÓN DE DOMINIO O DONACION (BLOQUEADA)
F. Alta: 30/09/2004
S. Actual: Contabilizado
S. Patrimonial: DERECHOS Y AUTORIZACIONES A (EN CONTRA)
Naturaleza: DOMINIO PÚBLICO-SERVICIO PÚBLICO
Uso: PATRIMONIAL
Titular: DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 100% PROPIEDAD
B) Datos catastrales
Referencia catastral: 6060012QA5266S0001WT
Ubicación: CL JULIANO 34[A] EQ-19 11139 CHICLANA
DE LA FRONTERA [CÁDIZ] coincide con las instalaciones del centro.
Clase de suelo: Urbano
Uso principal: Ocio, hostelería
Superficie de parcela catastral: 10.001 m2
Superficie construida: 2.301 m2
Año de construcción: 2007
Titular:  100%  de  propiedad  la  Diputación  de  Cádiz,  100%  de  concesión
administrativa la Fundación Tecnalia Research & Innovation.
C) Datos del Registro de la Propiedad
FINCA NÚMERO 72381 DE CHICLANA DE LA FRONTERA
Descripción: CONCESION ADMINISTRATIVA para la utilización privativa de una
parcela de dominio público destinada a la instalación y posterior  uso de un
Centro Tecnológico de Turismo. Dicha concesión recae sobre la finca de este
número, cuya descripción es la siguiente:
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URBANA:  PARCELA  procedente  de  la  número  EQ-19.-  Parcela  de  terreno
procedente de la número EQ-19, resultante del Reformado del Plan Parcial de
Ordenación del Polígono "RT-46 Loma del Puerco", en el término municipal de
Chiclana de la Frontera. Tiene una superficie de diez mil metros cuadrados. En
su interior y lindando por sus cuatro puntos cardinales con la propia parcela, se
encuentra  construido  un EDIFICIO de  tres  plantas,  sótano,  baja  y  primera,
destinado a CENTRO TECNOLOGICO PARA EL TURISMO, OCIO Y CALIDAD DE
VIDA.
Se encuentra situado en la zona Oeste de la parcela, con fachada principal al
Sur,  y es la primera Fase de dicho Centro,  de las dos Fases de que estará
compuesto. Tiene una superficie total construida de DOS MIL CUATROCIENTOS
DIECINUEVE METROS CUADRADOS y útil  de DOS MIL CIENTO DOS METROS
CON CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS.
La  planta  de  sótano  tiene  una  superficie  total  construida  de  QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS y útil de CUATROCIENTOS SETENTA Y
OCHO METROS CON SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, y consta
de:  Cocina,  Office,  dos  Almacenes,  Vestuario,  dos  Pasillos,  Escalera  2,  dos
Vestíbulos, Aseos hombres, Aseos mujeres, Galería de instalaciones, Sala de
máquinas,  Bombas,  Depósito  de  agua,  Cuadro  eléctricos,  Centro  de
Transformación, Almacén de Limpieza, Vestuario hombres, vestuario mujeres y
Escalera 1.
La  planta  baja  tiene  una  superficie  total  construida  de  MIL  TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS y útil  de MIL DOSCIENTOS NUEVE
METROS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, y consta de: Salón de
actos, Almacén, vestíbulo del salón de actos, vestíbulo de entrada, Escalera 1 y
Escalera 2, Cafetería, calle interior, Sala polivalente, tres salas de reuniones,
paso  intermedio,  dos  laboratorios,  galería  y  pasillo,  aseo  minusválido,  aseo
hombres y aseo mujeres.
La planta primera tiene una superficie total construida de QUINIENTOS OCHO
METROS  CUADRADOS  y  útil  de  CUATROCIENTOS  CATORCE  METROS  CON
VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS, y consta de: Escalera 1 y Escalera 2,
aseo,  Dos  salas  de  Traducción,  controles,  pasillo,  Oficina  abierta,  tres
despachos,  Sala de Reuniones, zona de circulación, aseo minusválidos, aseo
hombres y aseo mujeres. Toda la finca linda: al Norte y al Este, con el resto de
la finca matriz -parcela EQ19-; al Sur con el  vial  de la urbanización que la
separa de la ELP-2; y al Oeste, con la parcela TH-18. En el exterior del edificio
y frente a su fachada principal, se encuentran construidas DIECINUEVE plazas
de aparcamiento en superficie.

TITULARES:
EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ  con C.I.F.  P1100000G,
titular  del  pleno  dominio  de  la  totalidad de esta finca,  por  título  de  cesión
gratuita, en virtud de Escritura autorizada el día 30 de septiembre de 2004, por
el Notario de Chiclana de la Frontera, Don Luis Enrique Muñoz Aibar, con nº de
protocolo 2171/2004. Inscripción 1ª, al Tomo 2.287, Libro 1.530, Folio 53, de
fecha 15 de marzo de 2005.
FUNDACIÓN  TECNALIA  RESEARCH  &  INNOVATION  con  D.N.I.  G48975767,
titular por concesión administrativa de la totalidad de esta finca, por título de
fusión, en virtud de Escritura autorizada el día 12 de agosto de 2010, por el
Notario  de  Bilbao,  Don  José  Antonio  Isusi  Ezcurdia,  con  nº  de  protocolo
3800/2010. Inscripción 4ª, al Tomo 2.843, Libro 2.086, Folio 178, de fecha 07
de agosto de 2018. Cabe reseñar que según informe del Servicio de Patrimonio,
la parcela concedida cuenta con una edificación en su vuelo de 2.152,54 m2
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útiles (según planos) y hasta tres plantas de altura. Asimismo y a tener en
cuenta, consta como se ha expuesto asiento registral que recoge la existencia
de la concesión demanial, de modo que si se extinguiese y no se cancelara el
asiento, frente a terceros de buena fe seguirá estando vigente la concesión,
dado que el Registro de la Propiedad es el instrumento de publicidad oficial
establecido por la ley al efecto, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 32,
34 y 38 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva
redacción oficial de la Ley Hipotecaria. 

CUARTO.- Destino de la concesión. Desaparición de la causa

Esencial  e  inherente  a  toda  concesión  demanial  es  que  se  especifique  la
finalidad a que se destinará el bien de dominio público, de modo que este fin es
el  que  servirá  de  base  y  fundamento  a  la  habilitación  para  la  utilización
excluyente para los demás del bien demanial en cuestión.
En este sentido, el artículo 60 a) del Decreto 18/2006 de 24 de enero dispone
que  los  pliegos  de  condiciones  económico-administrativas  que  rijan  el
otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público contendrán las
cláusulas con arreglo a las cuales deberán otorgarse, entre las cuales constarán
las siguientes: Objeto y límite de la concesión.
Al no cumplirse la finalidad que vinculaba la concesión, y tenerse certeza de
que tampoco se realizará en el  futuro dada la  renuncia  de la concesionaria
Tecnalia, la extinción de TECNOTUR y la verificación por parte del Servicio de
Patrimonio de la falta de uso y actividad en las instalaciones, puede afirmarse
que ha desaparecido completamente el elemento causal o razón jurídica que
justificada la concesión administrativa para la utilización privativa del inmueble
provincial, quedando absolutamente desnaturalizado el negocio jurídico.

QUINTO.-  Conveniencia  y  oportunidad  del  rescate  y  recuperación  de  la
concesión.

El  criterio  de  oportunidad  o  necesidad  no  es  sino  un  concepto  jurídico
indeterminado que goza de un amplio margen de apreciación por parte de la
Administración  Pública.  El  objetivo  no  es  otro  que  el  de  determinar  si  la
aceptación de la renuncia a la concesión acompaña al interés público de un
determinado lugar y en un momento histórico concreto.
Vista la desaparición de la causa que motivó la concesión y constatada la falta
de  uso  y  actividad  en  el  inmueble,  parece  adecuado  y  conveniente  la
recuperación de la parcela dominical de que es titular esta Diputación, a fin de
poder o bien implementar el mismo proyecto pero con otras fórmulas o bien
destinarlo a cubrir cualquiera de las múltiples necesidades de los vecinos de
nuestra Provincia.
En este sentido, cabe recordar que el artículo 36.1, en sus puntos b) y d) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local establece
como competencia propia de la Provincia  la asistencia y cooperación jurídica,
económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad
económica y de gestión, y le impone el deber de cooperación en el fomento del
desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de
acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este
ámbito.
La  recuperación  de  la  parcela  que  fue  objeto  de  concesión  junto  con  la
edificación existente indudablemente contribuirá a facilitar el cumplimiento de
estas competencias, al disponer de nuevos espacios y edificaciones, estando
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acorde esta recuperación con el interés público como principio rector de toda
actuación administrativa. 

SEXTO.- Objeto y procedencia de la reversión.

Aceptada la renuncia y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5 y 7.9 del
pliego  de  condiciones  administrativas  particulares  que  rigen  la  concesión
administrativa  renunciada,  esta  Corporación  deberá  recuperar  no  sólo  la
posesión  de  la  parcela  de  su  titularidad,  sino  que  hará  suya  también  las
edificaciones,  construcciones,  instalaciones,  obras,  mejoras,  equipamiento,
mobiliario y demás enseres existentes en su vuelo. Asimismo, y teniendo a su
vez en cuenta que la  parcela  de  que es  titular  Diputación  la  recibió  en su
momento mediante cesión gratuita otogada el 30 de septiembre de 2004 del
Ayuntamiento de Chiclana, debe considerarse procedente la reversión de los
terrenos a su favor, dado que el destino que vinculó dicha cesión ya se sabe con
toda  certeza  que  no  podrá  cumplirse  dada  la  extinción  de  la  Fundación
TECNOTUR, sumada a la renuncia de la concesión administrativa y todos los
derechos inherentes por parte de Tecnalia, siendo ya imposible implementar el
Centro Tecnológico de Turismo que en su momento vinculó la transmisión por
cesión y sin que hayan transcurrido los 30 años exigidos por las disposiciones
legales.
En este sentido, el artículo 27.1 y 2 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre
establece que si los bienes inmuebles cedidos no se destinasen al uso previsto
dentro  del  plazo  señalado  en  el  acuerdo  de  cesión  o  dejasen  de  estarlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a la entidad local
con  todas  las  mejoras  realizadas,  la  cual  tendrá  derecho  a  percibir  del
beneficiario, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos sufridos por los
citados bienes.
Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines
para los cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de
cinco años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta siguientes. 
En  los  mismos  términos  se  pronuncia  la  dicción  literal  del  artículo  53  del
Decreto 18/2006, de 24 de enero.
Por  tanto  y  conforme a la  normativa vigente,  es  plenamente  procedente  la
reversión solicitada,  habida cuenta del  incumplimiento  de destino y  sin  que
hayan transcurrido más de 30 años desde que operó la cesión.

SÉPTIMO.- Órgano competente

El órgano competente para la aceptación de la renuncia del concesionario será
el Pleno de la Corporación.
En este sentido, el artículo 73 del Decreto 18/2006 de 24 de enero dispone
que:
1.La renuncia del concesionario requerirá la previa aceptación por parte de la
Entidad Local concedente. 2.Si la concesión incluyera prestación de un servicio
al  público,  podrá  exigirse  al  concesionario  su  continuidad  por  un  plazo  no
superior a seis meses, hasta tanto la Entidad Local resuelva sobre su asunción
directa o proceda a una nueva adjudicación.
3.La Entidad Local tendrá derecho a indemnización por parte del concesionario
si la renuncia le originase perjuicios.
En  cuanto  a  la  posibilidad  de  formular  alegaciones  en  los  supuestos  de
reversión de bienes, si bien se prevé un trámite de audiencia en el artículo 53.3
del Decreto 18/2006, de 24 de enero, no se especifica a quien correspondería
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formular  eventuales  alegaciones,  pareciendo  lo  más  razonable  dada  la
envergadura de la cuestión que sea el máximo órgano colegiado, el Pleno, el
que se pronuncie sobre un asunto de tal importancia.

OCTAVO.- Quorum exigido

Teniendo en cuenta que no se da ninguno de los supuestos del artículo 47.2 del
Decreto  18/2006  de  24  de  enero  en  los  que  se  requiere  una  mayoría
especialmente reforzada o cualificada, para la aceptación de la renuncia a la
concesión y aceptación de la reversiónse aplicará la regla general de la mayoría
simple, es decir, la mayoría de votos favorables de los miembros presentes del
órgano colegiado.

NOVENO.- Formalización e Inscripción

Una vez aprobada por el Pleno de la Corporación la aceptación de la renuncia
de la concesión, la  recuperación de la posesión del  inmueble  junto  con sus
edificaciones,  construcciones,  instalaciones,  obras,  mejoras,  equipamiento,
mobiliario y demás enseres existentes en su vuelo deberá formalizarse en acta
de entrega, suscrita entre esta Diputación y Tecnalia Research & Innovation.
Asimismo, deberá procederse a la cancelación en el Registro de la Propiedad de
la inscripción de la concesión, a costa del concesionario, que con su renuncia no
podrá causar perjuicio alguno a la Corporación, conforme el artículo 73.3 del
Decreto 18/2006.

En cuanto a la reversión y en caso de ser aceptada, deberán practicarse todas
las operaciones registrales y catastrales precisas para que el Ayuntamiento de
Chiclana vuelva a aparecer como propietario de los terrenos, quede legitimado
para cualquier  actuación sobre  ellos  como titular  de  su pleno dominio  y se
desvirtúe la presunción del artículo 38 de la Ley Hipotecaria.

DÉCIMO.- Inventario

El  artículo  59  de  la  Ley  7/1999,  de  29  de  septiembre,  de  Bienes  de  las
Entidades Locales de Andalucía, establece que  las Entidades Locales deberán
tener actualizado su inventario.
Por tanto, aceptada la renuncia a la concesión, habrá ser objeto de toma de
razón en el Inventario y suprimir su anotación como derecho en contra, para su
posterior revisión y propuesta de rectificación anual plenaria. 

Asimismo,  operada  la  reversión,  habrá  que  practicar  asiento  de  baja  del
inmueble.

CONCLUSIÓN  PRIMERA:  A  tenor  de  lo  expuesto,  se  considera  oportuna,
conveniente  y  adecuada  a  la  legalidad  la  aceptación  de  la  renuncia  de  la
concesión demanial otorgada por esta Corporación a Tecnalia (anteriormente
Inasmet) y ajustado al interés público la recepción de la posesión del inmueble
junto con las construcciones y equipamientos existentes en su vuelo.

CONCLUSIÓN  SEGUNDA:  Se  estima  procedente  revertir  los  terrenos  en  su
momento cedidos gratuitamente por el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
ante la falta de cumplimiento de la finalidad para que fueron transmitidos y
estando en plazo para ejercitar su derecho de reversión, debiendo facilitarse
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esta operación en virtud del principio de colaboración y lealtad institucional.
Es cuanto se tiene que informar,  sin perjuicio de mejor opinión fundada en
Derecho y de que el órgano competente acuerde lo que estime pertinente. 

A la vista del precedente informe jurídico y demás documentación que obra en
el expediente, se formula al Pleno la siguiente:

PROPUESTA

TENIENDO en cuenta la adjudicación directa y gratuita en favor de la Fundación
Tecnalia  Research  &  Innovation  (antes  Inasmet)  de  una  concesión
administrativa para la utilización privativa de una parcela de dominio público
propiedad de esta Corporación Provincial sita en la “Loma del Puerco” destinada
a la instalación e implantación de un Centro Tecnológico de Turismo, para su
posterior explotación por la Fundación TECNOTUR,

VISTA  la  extinción  acordada  de  la  Fundación  TECNOTUR  por  falta  de
financiación, ratificada por la Dirección General de Justicia y Cooperación como
protectorado el 8 de julio de 2022,

VISTA la renuncia de sus derechos a la concesión presentada por la Fundación
Tecnalia  el  16  de  diciembre  de  2022,  ante  la  imposibilidad  material  de
implementar  el  Centro  Tecnológico  de  Turismo  que  motivó  y  justificó  el
otorgamiento de la concesión, TENIENDO en cuenta que ha desaparecido el
elemento causal,  razón jurídica  y  destino  que  fundamentaba y  vinculaba  la
concesión demanial,

CONSTATADA la  falta  de  uso y  actividad en la  parcela  demanial  concedida,
VISTA  la  solicitud  de  reversión  formulada  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de
Chiclana en tiempo y forma para la recuperación de los terrenos con todo lo
comprendido  en  su  vuelo  por  la  desaparición  del  elemento  causal  que
fundamentó y justificó su cesión gratuita, a saber, la construcción de un Centro
Tecnológico de Turismo que ya no se implementará,

VISTA la continua necesidad de las Entidades Locales de nuestra Provincia para
contar con nuevos espacios y edificaciones disponibles para el cumplimiento de
sus competencias de acuerdo con el interés general,” 

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo establecido 123 y siguientes
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, y sometido el asunto a votación el Pleno, por MAYORÍA de
todos los presentes (21 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista,
La Línea 100x100 y Popular y 6 abstenciones de los Diputados de los Grupos
Izquierda Unida Andalucía, Adelante Cádiz y Ciudadanos), adopta el siguiente
ACUERDO:

“PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por la Fundación Tecnalia Research
& Innovation a todos los derechos que ostentaba como concesionaria sobre la
parcela propiedad de esta Corporación de 10.000 m2 segregada de la número
EQ-19 resultante del Reformado del Plan Parcial  de Ordenación del Polígono
“RT-46 urbanización Loma del Puerco”, incluídas las edificaciones de su vuelo.
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SEGUNDO.- Aceptar  la  solicitud  de  reversión  de  la  parcela  anteriormente
mencionada  formulada  por  el  Exmo  Ayuntamiento  de  Chiclana  por
incumplimiento de destino,  al  frustrarse  el  proyecto  para que fue  cedida,  a
saber, la construcción y puesta en marcha de un Centro Tecnológico de Turismo,
sin que se formulen objeciones ni alegaciones por parte de esta Corporación al
quedar completamente desvirtuado el objeto de dicha cesión.

TERCERO.- Autorizar a la Presidencia  para llevar a cabo cuantas gestiones y
actuaciones  sean  necesarias,  y  autorizar  la  firma  de  cuantos  documentos
públicos y privados sean precisos a fin de dar cumplimiento a estos acuerdos.

CUARTO.-  Autorizar al Servicio de Patrimonio para recepcionar de Tecnalia la
posesión  legal  y  pacífica  del  inmueble  junto  con  todas  las  edificaciones,
construcciones,  instalaciones,  obras,  mejoras,  equipamiento,  mobiliario  y
demás  enseres  existentes  en su  vuelo,  mediante  la  suscripción  de  acta  de
entrega y demás documentos necesarios o convenientes.

QUINTO.- Autorizar  al  Servicio  de  Patrimonio  y  a  la  Oficina  Técnica  de
Presidencia  a  realizar  cuantas  operaciones  y  suscribir  cuantos  documentos
públicos y privados fueren necesarios para hacer efectiva la reversión de la
parcela sita en la “Urbanización Loma del Puerco” en favor del Ayuntamiento de
Chiclana. 

SEXTO.-  Habilitar  a  la  Presidencia  para  conocer  y  resolver  las  eventuales
alegaciones, quejas o reclamaciones que pudiesen formularse.

SÉPTIMO.- Autorizar  la  práctica  de  cuantos  asientos  y  anotaciones  fueren
necesarios en el Inventario de Bienes y Derechos de esta Corporación, al objeto
de que permanezca actualizado.

OCTAVO.- Remitir  a  la  Fundación  Tecnalia  certificación  de  los  acuerdos
alcanzados, para su conocimiento.”

En este momento vuelve al Salón la Diputada Provincial Paula Conesa Barón,
del Grupo Popular.
 

PROPOSICIONES

Seguidamente y con carácter previo a la consideración de las Proposiciones, por
la Presidencia se somete a  votación la ratificación de la inclusión de las
mismas en el Orden del Día, al no haber sido dictaminadas previamente por
las Comisiones Informativas correspondientes, aprobándose dicha ratificación
por UNANIMIDAD de todos los Sres. Diputados asistentes a la Sesión y, por
tanto, con la mayoría simple exigida en el artículo 88 del Reglamento Orgánico
de la Corporación en vigor.

En este momento toma la palabra el Sr. Presidente para explicar que dada la
similitud de las proposiciones presentadas por los Grupos IULV-CA y Adelante
Cádiz, se podría hacer el debate de los puntos 12 y 20 conjuntamente, si bien,
la  votación  se  realizará  por  separado.  Todos  los  Diputados  muestran  su
conformidad.

PUNTO 12º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA
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EN  RELACIÓN  AL  APOYO  A  TRABAJADORES/AS  DE  LA  EMPRESA
AMETEL.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Izquierda Unida Andalucía que figura
en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es del
siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

AMETEL,  empresa  con  más  de  35  años  de  vinculación  con  la  actividad,
actualmente presta servicios en Líneas de Alta, Subestaciones, Redes MT y BT,
Telecomunicaciones da servicio en Cádiz, Las Palmas, Tenerife, Huelva, Badajoz,
Ceuta…, con una plantilla en la provincia de Cádiz en torno a 200 trabajadoras
y trabajadores, con centros de trabajo en Jerez, Campo de Gibraltar y Arcos. 

Las  empresas  contratistas  de  la  multinacional  ENDESA no  cumplen  con las
condiciones laborales pactadas con sus trabajadores y ello genera un conflicto
que  se  agrava,  en  la  medida  en  la  que  dichas  empresas  perseveran  y
profundizan en los recortes de derechos. 

AMETEL se encuentra en huelga desde el 10 de marzo en días alternos y sus
representantes  sindicales  de  CCOO han  denunciado  las  razones  que  les  ha
llevado a esta situación y que se basan en:

• Incumplimiento de la jornada anual estipulada en el convenio colectivo, toda
vez que la empresa lleva tres años imponiendo un calendario laboral que les
obliga  a  realizar  un  exceso  de  jornada,  sin  que  les  sea  compensado  ni
reconocido.
• Disponibilidad horaria abusiva que no les permite la conciliación de la vida
laboral y familiar. 
• Desigualdad salarial para el mismo trabajo o trabajadores con distintos pluses
para el mismo trabajo o mismo plus con diferentes valoraciones (disponibilidad
telefónica  en  Algeciras  350€/63h,  en  Jerez  175€/90h,  subestaciones
100€/128h).
• Coacción a los trabajadores para la realización de trabajos extraordinarios que
sobrepasa su jornada laboral. 
• Incumplimiento del derecho a la huelga al coaccionar a otros trabajadores de
otras provincias a cubrir los servicios y contratar a terceros con un coste muy
superior al que hubiera tenido con los propios trabajadores sin recortes. 
La empresa no reconoce el conflicto a pesar de la unanimidad en el seguimiento
de los trabajadores a la huelga, y éste se recrudecerá en la medida que la
dirección no atienda el  cumplimiento de convenio  colectivo que demanda la
plantilla. No es algo aislado de esta empresa, la historia se repite de manera
trasversal en las contratas de Endesa. 

Nada de esto sucedería sin una política de subcontratación emprendida desde
hace años por parte de la dirección de Endesa en la que año tras año, licitación
a licitación, se van apretando tuercas y reduciendo precio a las contratas, en
ocasiones  incluso  por  debajo  de  coste.  Los  incrementos  reiterativos  en
beneficios  empresariales  salen,  entre  otras  fuentes,  del  bolsillo  de  estos
trabajadores. 

Este  empobrecimiento  masivo  no  sólo  afecta  a  miles  de  empleados
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subcontratados en distintas actividades (no sólo en la rama eléctrica, también
en proveedores y consultoras de todo tipo de servicios), sino también a sus
propios empleados directos cuyas tablas salariales no han parado de decrecer
abruptamente desde el IV Convenio Colectivo. 

Endesa  alardea  de  responsabilidad  social  corporativa,  anunciando
recurrentemente  inversiones  millonarias  en  infraestructuras,  renovables,
digitalización, etc., pero todas estas aportaciones a la sociedad tienen un claro
objetivo  de  incrementar  aún  más  sus  beneficios,  no  es  una  contribución
altruista o desinteresada, y contrastan con la precarización laboral que lleva
aparejada y su consecuente empobrecimiento social y económico.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos
temporalmente  los  Diputados  Provinciales  Javier  Pizarro  Ruiz,  del  Grupo
Socialista y  Antonio Aragón Dorca, del Grupo Popular.

Por todo ello, y sometida la proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (26
votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  La  Línea
100x100,  Izquierda  Unida  Andalucía,  Adelante  Cádiz  y  Ciudadanos,
absteniéndose  los  Diputados  a  los  que  se  ha  hecho  mención en el  párrafo
anterior  por  estar  ausentes  durante  la  votación),  adopta  el  siguiente
ACUERDO:

“PRIMERO: La Diputación provincial de Cádiz expresa su apoyo y solidaridad
con  los  trabajadores  y  trabajadoras  de  la  empresa  AMETEL  y  sus  justas
reivindicaciones.

SEGUNDO: Instar a Endesa, en su condición de adjudicataria de contratos y
servicios públicos a lo  largo y ancho del Estado, a fiscalizar  las condiciones
laborales en las que se prestan los servicios que subcontrata y velar porque
estas  cumplan,  como corresponde,  con el  Estatuto  de  los  Trabajadores,  los
respectivos convenios colectivos y demás normativa en materia de derechos
laborales.

TERCERO:  Instar al Gobierno de España, la Junta de Andalucía y el resto de
administraciones públicas a no suscribir contratos con  multinacionales que no
garanticen un escrupuloso respeto, tanto éstas como las subcontratas con las
que puedan trabajar, al Estatuto de los Trabajadores, los respectivos convenios
colectivos y demás normativa en materia de derechos laborales.

CUARTO:  Instar al Gobierno de España, la Junta de Andalucía y el resto de
administraciones públicas a incluir cláusulas que permitan la resolución de los
contratos  que  puedan suscribir  con cualquier  empresa privada   en  caso  de
constatarse algún abuso o incumplimiento del Estatuto de los Trabajadores, los
respectivos convenios colectivos y demás normativa en materia de derechos
laborales.”

PUNTO 20º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ RELATIVA AL
RESPETO DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES POR
PARTE DE LAS EMPRESAS QUE OPERAN EN ANDALUCÍA.

El  Pleno  conoce  la  proposición  del  Grupo  Adelante  Cádiz  que  figura  en  el
expediente  de  este  punto  del  Orden  del  Día,  cuya  parte  expositiva  es  del
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siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La plantilla de trabajadores de la empresa AMETEL llevan casi dos meses en
huelga  haciendo  gala  de  un ejemplo  de  lucha  por  lo  que  es  justo:  que  la
empresa respete el convenio colectivo y se les garantice el cumplimiento de las
condiciones laborales que ya pelearon y consiguieron hace casi tres años en la
ya histórica huelga del metal.

AMETEL, empresa con casi 200 personas en plantilla repartidas entre Jerez y
Algeciras  y que tiene como empresa matriz a ENDESA, no está respetando el
convenio colectivo y lo está interpretando a su antojo y en su propio beneficio,
exigiendo  a  los  trabajadores  jornadas  con  horas  extras  excesivas  que
imposibilitan  la  conciliación  y  reducen  su  poder  adquisitivo  cada  vez  más.
Además, están sufriendo desigualdad salarial y ausencia de de reconocimiento
de pluses y antigüedad en muchos casos. 

ENDESA,  empresa  solidaria,  tiene  unos  beneficios  de  más  de  un  70% con
respecto al año pasado, suministra a las propias administraciones y se está
enriqueciendo mientras precariza las condiciones laborales de los trabajadores,
reduciendo su poder adquisitivo cada vez más. 

Urge buscar una solución justa y satisfactoria para sus trabajadores que pase
por la supervisión y toma de medidas para asegurar que las empresas que
operan en Andalucía y sus provincias respeten los derechos laborales.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos
temporalmente  los  Diputados  Provinciales  Javier  Pizarro  Ruiz,  del  Grupo
Socialista y  Antonio Aragón Dorca, del Grupo Popular.

Por todo ello, y sometida la proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (26
votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  La  Línea
100x100,  IU  Andalucía,  Adelante  Cádiz  y  Ciudadanos  y  absteniéndose  los
Diputados a  los  que se  ha  hecho mención en el  párrafo  anterior  por  estar
ausentes durante la votación), adopta el siguiente ACUERDO:

“1. Instar al gobierno estatal a realizar una férrea fiscalización a las empresas
receptoras de fondos públicos, para que respeten como requisito fundamental
los convenios colectivos de sus plantillas, sin excluir a las subcontratas de las
empresas matrices. 

2. Instar al gobierno estatal a aumentar la dotación al organismo de inspección
de trabajo y seguridad social  y conseguir  así  agilidad en el  servicio  para la
resolución de estos conflictos.”

En este momento vuelven al  Salón  los Diputados Provinciales Javier  Pizarro
Ruiz, del Grupo Socialista y  Antonio Aragón Dorca, del Grupo Popular.

PUNTO 13º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA
SOBRE EL NAUFRAGIO DEL BARCO PESQUERO DOMENECH DE VARÓ.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Izquierda Unida Andalucía que figura
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en el expediente de este punto del Orden del Día.

El Pleno conoce la ENMIENDA DE ADICIÓN  que presenta por escrito el Grupo
Socialista  consistente  en  añadir  dos  apartados  a  la  parte  dispositiva  del
siguiente tenor literal:

“Segundo.-  Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  para  que  desde  alguna  de  sus
Consejerías  o  entidades  dependientes  destinen una  partida  económica  para
sufragar parte de los gastos de las pruebas de exhumación, pruebas de ADN,
así como traslado de los restos mortales a cada uno de los municipios de origen
marineros, que ronda según la asociación unos 15.000 euros.

Tercero.-Instar al Estado para que desde alguno de sus Ministerios o entidades
dependientes destinen una partida económica para sufragar parte de los gastos
de las  pruebas  de exhumación,  pruebas  de  ADN,  así  como traslado de los
restos mortales a cada uno de los municipios de origen de los marineros, que
ronda según la asociación unos 15.000 euros.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte
expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta moción tiene como objetivo honrar la memoria y descanso de nuestros
marineros  ahogados  en  el  mar.  Nos  hemos  reunido,  recientemente,  con  el
presidente de la asociación de familiares y amigos de las víctimas del naufragio
del  Buque  Domenech  de  Varó,  José  Manuel  Pose  Pena  y  María  del  Mar
Rodríguez, miembro también de la citada entidad, de reciente constitución.

El 6 de febrero de 1973 encallaba en la costa de Mala el pesquero Domenech de
Varo con una docena de tripulantes a bordo. Hemos escuchado, de mano de
José Manda, uno de los supervivientes, cómo se produjo el naufragio.

Solo dos personas pudieron salvar la vida, el patrón de costa del barco, Vicente
Pérez Yáñez y el marinero José Manga Rodríguez. Del resto de tripulantes, solo
tres personas pudieron ser identificadas en su momento: José Bernal Ramírez,
primer mecánico, Antonio Rodríguez Zaragoza, marinero, y el contramaestre
Manuel Valiente, cuyos cuerpos descansan en el cementerio de Arrecife junto a
los restos sin identificar de otros cinco pescadores. Los otros dos miembros a
bordo de la embarcación nunca fueron hallados.  

El problema surge porque las autoridades competentes jamás avisaron a los
familiares  de  que  había  estos  cinco  cuerpos  enterrados  y  sin  identificar  en
Arrecife. Sus esposas han fallecido sin saber que entre los restos podrían estar
el de sus maridos. Han fallecido sin poder llevar flores a una tumba y con el
dolor de pensar durante toda la vida que los cuerpos estaban sumergidos en el
mar. 

A  raíz  de  un  intento  por  parte  de  los  familiares  de  rendir  homenaje  a  los
fallecidos, por el 50 aniversario de los hechos, comienzan a comunicarse entre
ellos y se inicia un proceso de investigación con la ayuda de La Asociación social
y cultural por la Memoria Histórica Pesquera de Lanzarote, que les ha dado
mucha información sobre los hechos y la certeza de que existen estos cinco
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nichos, algo que, como he dicho, se desconocía totalmente. 

De  hecho,  el  presidente  de  la  asociación  se  ha  trasladado  a  Arrecife  para
indagar sobre todo lo sucedido.  

La finalidad de la asociación es la de llevar a cabo todos los trámites necesarios
con organismos y autoridades competentes, para poder lograr la identificación
de los  restos  pertenecientes  a  los  5  cuerpos  recuperados del  naufragio  del
buque  Domenech  de  Varó,  enterrados  en  el  Cementerio  de  Arrecife  –
Lanzarote-,  mediante  análisis  de  ADN,  requiriendo  para  ello  el  apoyo  y
colaboración  de  las  distintas  administraciones  públicas  e  Instituciones
competentes, incluso, de la Autoridad Judicial, en el desarrollo de dicho proceso
de identificación.

Tenemos que tener en cuenta que hay una responsabilidad moral por parte de
las administraciones, ya que en su momento no se informó a los familiares de
que se habían localizados los restos mortales de cinco de los marineros. 

Desde  la  asociación  se  ha  informado  que  el  coste  total  de  las  pruebas  de
exhumación, pruebas de ADN, así como traslado de los restos mortales, puede
suponer un coste de 24.000 euros aproximadamente. 

Lo  lógico  es  que  desde  los  Ayuntamientos  de  El  Puerto  de  Santa  María,
Sanlúcar, Cádiz y Barbate, localidades de origen de los marineros; así como
desde la Diputación de Cádiz e Instituto de la Marina,  se lleven a cabo las
aportaciones económicas necesarias para poder sufragar estos gastos y que los
familiares puedan cerrar esta honda herida.”

Concluido el debate, la Portavoz del Grupo Izquierda Unida Andalucía expone
que ACEPTA la ENMIENDA DE ADICIÓN formulada por el Grupo Socialista.

Por todo ello,  y sometida la proposición enmendada a votación el Pleno, por
UNANIMIDAD, adopta el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO:  Destinar una partida económica para sufragar parte de los gastos
de las pruebas de exhumación, pruebas de ADN, así como traslado de los restos
mortales a cada uno de los municipios de origen de los marineros que ronda
según la asociación en unos 15.000 euros.

Segundo.-  Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  para  que  desde  alguna  de  sus
Consejerías  o  entidades  dependientes  destinen  una  partida  económica  para
sufragar parte de los gastos de las pruebas de exhumación, pruebas de ADN,
así como traslado de los restos mortales a cada uno de los municipios de origen
marineros, que ronda según la asociación unos 15.000 euros.

Tercero.-Instar al Estado para que desde alguno de sus Ministerios o entidades
dependientes destinen una partida económica para sufragar parte de los gastos
de las pruebas de exhumación, pruebas de ADN, así como traslado de los restos
mortales a cada uno de los municipios de origen de los marineros, que ronda
según la asociación unos 15.000 euros.”

En este momento se incorporan al Salón de Plenos los Diputados Provinciales
Almudena Martínez del Junco y Jaime Espinar Villar, del Grupo Popular.
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El Diputado Hugo Palomares Beltrán abandona el Salón permaneciendo ausente
durante todo el debate y votación de la siguiente proposición.

PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE PUESTA EN
VALOR DEL ENCLAVE ARQUEOLÓGICO DE CARTEIA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente
de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es del siguiente tenor
literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Carteia fue fundada en el siglo IV por pobladores púnicos procedentes de un
establecimiento de fundación fenicia situado en el Cerro del Prado. Siguiendo
los tradicionales criterios de ubicación fenicios, eligieron para la nueva ciudad
un promontorio más cercano a la desembocadura del río Guadarranque, con
una buena situación de control sobre el Estrecho de Gibraltar y de abrigo en el
interior  de  la  Bahía  de  Algeciras.  A  lo  largo  de  su  desarrollo  histórico,  su
situación es de un gran valor estratégico, hecho que explica su dilatado periodo
de ocupación por parte de distintas civilizaciones.

El recinto de Carteia está conformada por una muralla púnica, en Carteia se
encuentran un templo  romano de  época republicana,  una  piscina  de  planta
basilical, un edificio termal, varias “domus” (viviendas) romanas, una factoría
de salazones y un gran edificio de la época del emperador Augusto.

El  conjunto  ve  completado  su  amplio  patrimonio  con  varias  necrópolis
tardorromanas  (s.  VI  d.C.),  un teatro  romano de grandes  dimensiones  que
aprovecha para su edificación el terreno natural donde se asienta el graderío (y
que, aunque no está incluido en el circuito habitual puede verse en las visitas
extraordinarias), la torre Rocadillo, almenara de vigilancia costera del siglo XVI
mandada  construir  por  Felipe  II  y,  desde  hace  dos  años,  un  búnker  de  la
Segunda Guerra Mundial (s. XX, del 1939-1945), que formó parte de las 500
fortificaciones (tres de ellas, dos búnkeres y un nido de ametralladoras dentro
del territorio de Carteia), que se construyeron en la costa gaditana como plan
de defensa de los  vencedores  de la  Guerra Civil,  frente  a  posibles  ataques
desde Gibraltar.

Las ruinas de la antigua ciudad de Carteia fueron declaradas en el año 1968
como Conjunto Histórico Artístico. En la actualidad, forma parte de la Red de
Enclaves Culturales de Andalucía con la catalogación de Enclave Arqueológico.
Según las últimas estadísticas publicadas por la Junta, el Enclave Arqueológico
de Carteia fue visitado en el año 2021 por un total de 3.917 visitantes.

En  las  últimas  semanas,  sin  embargo,  el  Enclave  Arqueológico  de  Carteia
permanece cerrado por la falta de dotación por parte de la Junta de Andalucía
del personal necesario mínimo para su funcionamiento. De 4 guías de visitas
que  llegó  a  tener  Carteia,  se  ha  ido  reduciendo,  no  contando  en  estos
momentos con ninguno.

Ante  esta  situación  el  Ayuntamiento  de  San  Roque,  así  como  diferentes
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colectivos y ciudadanía reclamaron su reapertura inmediata. El cierre al público
del Enclave Arqueológico de Carteia ha suscitado un debate social  donde la
comunidad arqueológica y distintos colectivos han denunciado la gestión que de
este  espacio  viene  haciendo  la  administración  propietaria  de  este  Bien  de
Interés Cultural y que tiene las competencias para su mantenimiento.

La Junta de Andalucía reaccionaba anunciando su reapertura para el jueves 23
de  marzo.  Lo  único  que  supuso  fue  un  nuevo  compromiso  que  también
incumplieron, ya que llegado el día las puertas de Carteia continuaban cerradas.
Finalmente tras varias semanas cerradas y varios días después de su anuncio
de  reapertura,  por  la  presión  social  reabrieron  Carteia,  pero  sin  tener  el
personal necesario para dar un servicio adecuado a la ciudadanía.

Tampoco se ha atendido las peticiones cursadas por este Ayuntamiento en el
año 2020 para que Carteia pase a formar parte del circuito del Festival de Artes
Escénicas de Andalucía, Anfitrión, que se organiza en los diferentes espacios
patrimoniales  ubicados  en  las  ocho  provincias  andaluzas.  Este  programa,
iniciado en ese mismo año 2020, se lleva a cabo en Teatro Romano de Itálica
(Santiponce),  Baelo  Claudia  (Tarifa),  la  Alcazaba  de  Almería,  el  Castillo  de
Fuengirola, la Plaza del Sexi en Almuñécar, la fortaleza de la Mota en Alcalá la
Real  y  en los  teatros  de las  Cocheras del  Puerto de Huelva y  en el  Teatro
Cómico Principal  en Córdoba.  En verano de 2022 se  programaron en estos
espacios más de 60 funciones y 49 espectáculos. Carteia, en San Roque, quedó
un año más excluida de este Festival de Artes Escénicas de Andalucía.”

Por todo lo anteriormente expuesto,  y sometida la proposición a votación el
Pleno, por MAYORÍA de todos los presentes (21 votos a favor de los Diputados
de  los  Grupos  Socialista,  La  Línea  100x100,  Izquierda  Unida  Andalucía,
Adelante  Cádiz  y  Ciudadanos  y  8  abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo
Popular), adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.  -  Instar  a  la  Agencia  Andaluza  de  Instituciones  Culturales  de  la
Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía a que inmediatamente
dote con personal y recursos suficientes al Enclave Arqueológico de Carteia,
impidiendo de esta manera que pudiera haber nuevos cierres

Segundo.  -  Instar  a  la  Agencia  Andaluza  de  Instituciones  Culturales  de  la
Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía a que tramite de
inmediato la recalificación de Carteia, de manera que pase de ser un Enclave
Arqueológico a tener la catalogación de Conjunto Arqueológico, un cambio que
permita dotar a este yacimiento de más presupuesto y personal, incluido un
director, un arqueólogo y un restaurador, habida cuenta que en la actualidad no
dispone de este personal cualificado para lleva a cabo trabajos necesarios de
conservación, limpiezas arqueológicas y labores de consolidación y protección
de estructuras y restos que conforman este yacimiento.

Tercero. - Instar al Consejo de Gobierno a que el enclave arqueológico Carteia
pase a formar parte del circuito del Festival de Artes Escénicas de Andalucía.

Cuarto. – Elevar el presente acuerdo al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía.”

En  este  momento  vuelve  al  Salón  el  Diputado  Provincial  Hugo  Palomares
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Beltrán, del Grupo Adelante Cádiz y lo abandonan los Diputados Provinciales
Antonio  González  Mellado,  del  Grupo  Socialista,  Jacinto  Muñoz  Madrid,  del
Grupo Popular y Estefanía Brazo Angulo, del Grupo Ciudadanos, permaneciendo
todos ausentes durante el debate y votación de la siguiente proposición.

PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A LA
CREACIÓN DE DOS CENTROS INTEGRADOS DE FP ENERGÍAS Y AGUA
POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente
de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es del siguiente tenor
literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En 2020 y en línea con la Comunidad Europea el Gobierno aprobó la Estrategia
de  Descarbonización  a  Largo  Plazo,  que  marca  la  senda  para  alcanzar  la
neutralidad climática en 2050. Esto supone una descarbonización progresiva y
el objetivo de lograr una economía global con bajas emisiones que consiga la
neutralidad climática a través de la transición energética.

La provincia de Cádiz va a jugar un papel predominante en este objetivo por su
situación estratégica, su capacidad de generación de energías limpias y sobre
todo  sus infraestructuras de distribución eléctrica y gasística.

Para la distribución eléctrica en 2021 el Gobierno de España a través de Red
Electica  Española  reforzó  las  ya  potentes  infraestructuras  de  transporte  y
distribución a través de una serie de actuaciones que colocaban a Cádiz con el
28% de las Subestaciones de toda Andalucía.

Para la distribución gasística Cádiz cuenta con el gaseoducto internacional de
transporte primario de Zahara de los Atunes sin uso desde noviembre de 2021
y  el  sistema  gasista  nacional  a  través  del  gasoducto  “Tarifa–Córdoba”  que
cuenta con el ramal al campo de Gibraltar y el ramal a Jerez de la Frontera. 

Actualmente la provincia genera más de 2GW de energía limpia un 30% del
total, pero en pocos años esa producción se deberá más que multiplicar pues
tiene que alcanzar los 10GW con la implantación de fotovoltaicas y eólicas y dar
respuesta a las necesidades que va a demandar el Hidrogeno Verde. 

En noviembre la naviera Maersk pacto con el Gobierno de España una inversión
de 10.000 millones para dos plantas de Hidrogeno Verde una en Galicia y otra
en  Andalucía-  Dos  puertos  compiten  por  esta  inversión  entre  ellos  el  de
Algeciras y generará 2.500 empleos directos. Ya se aprobó en noviembre, por
parte de esta Diputación, instar al Ministerio de Transición Ecológica y a la Junta
de Andalucía, para que fueran mediadores activos ante la empresa para que
apostara por el Campo de Gibraltar por ser el más idóneo.

En diciembre Cepsa anunciaba en San Roque la inversión de 5.000 millones de
euros para sus dos plantas de Hidrógeno Verde, una de ellas en el Campo de
Gibraltar que supondrán 2.500 empleos

Desde hace aproximadamente  un año Hive  Energy de capital  británico  está

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 41

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 41/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


tramitando la instalación al norte de Jerez otra planta de Hidrogeno Verde con
capacidad de generar más de 760 empleos.

En  Arcos  de  la  frontera  SolWinHy  Cádiz  gestiona  con  la  Junta  todas  las
autorizaciones para en 2025 poner en marcha otra planta de Hidrogeno verde y
430 empleos.

La  formación  profesional  necesaria  para  cubrir  estos  futuros  empleos  se
encuentra  en  la  Familia  Profesional  de  Energías  y  Agua  que  es  la  menos
desarrollada de todas y casi es nula su implantación no solo en la provincia sino
en toda la Comunidad Autónoma.

El gobierno de España contempla que la transición energética genere empleos
de calidad y prevé que en la próxima década se creen 468.000 nuevos puestos
de trabajo en este ámbito por lo que dotará presupuesto  para la creación de
20.000 plazas de FP, 4.000 este próximo curso de esta familia profesional.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos
temporalmente  el  Diputado  Provincial  Manuel  Ángel  Chacón  González,  del
Grupo Socialista.

Por todo lo anteriormente expuesto,  y sometida la proposición a votación el
Pleno, por MAYORÍA de todos los presentes (26 votos a favor de los Diputados
de los Grupos Socialista, La Línea 100x100, Popular, Izquierda Unida Andalucía,
y Adelante Cádiz, absteniéndose el Diputado al que se ha hecho mención en el
apartado  anterior  por  encontrarse  ausente  durante  la  votación),  adopta  el
siguiente ACUERDO:

“Primero.-  Instar  al  Gobierno  de  España  contemple  en  la  medida  de  sus
competencias educativas las necesidades formativas de la provincia en materia
energética y la dote en número suficiente de plazas este y los próximos cursos.

Segundo.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía al desarrollo de toda la
Familia Profesional de Energía y Agua en la Provincia de Cádiz en el próximo
curso diversificando por territorios y grados.

Tercero.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a la creación de los dos
primeros  Institutos  Integrados  de  Formación  Profesional  de  la  Comunidad
Autónoma en  Energías  y Agua uno en el Campo de Gibraltar y otro en la
Campiña de Jerez.

Cuarto.- Elevar el presente acuerdo al Gobierno de la Junta Andalucía así como
a los gobiernos municipales de la provincia de Cádiz.”

En este momento vuelven al Salón los Diputados Provinciales Antonio González
Mellado,  del  Grupo  Socialista,  Jacinto  Muñoz  Madrid,  del  Grupo  Popular  y
Estefanía  Brazo  Angulo,  del  Grupo  Ciudadanos,  permaneciendo  ausente   el
Diputado  Provincial  Manuel  Ángel  Chacón  González,  del  Grupo  Socialista
durante todo el debate y votación de la siguiente proposición.

PUNTO 16º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN CON
LA FINANCIACIÓN ÍNTEGRA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
(SAD).
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El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente
de este punto del Orden del Día. 

El Pleno conoce la  ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN  que presenta in voce el
Grupo Popular consistente en modificar el apartado 1 de la parte dispositiva, de
manera que donde dice: 

“1.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a financiar el 100%
del coste del servicio de ayuda a domicilio, y transferir a la Diputación (y a los
Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes) la cuantía total y completa para
la íntegra financiación de este servicio.” 

Se sustituya por : 

“1.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y al Gobierno de
España a financiar cada uno el 50% del coste del servicio de ayuda a domicilio,
y  transferir  a  la  Diputación  (y  a  los  Ayuntamientos  de  más  de  20.000
habitantes)  la  cuantía  total  y  completa  para  la  íntegra  financiación  de este
servicio.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte
expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El gobierno Socialista de José Luis Rodríguez Zapatero estableció en 2007 como
objetivo social  la  permanencia  de las  personas en su entorno mientras  sea
posible.  Desde  entonces  el  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  (SAD)  se  ha
configurado como una prestación importantísima que no solo da calidad de vida
a las personas dependientes, sino que además ha permitido fijar población al
territorio e incluso generar un sector de empleo.

En Andalucía otro gobierno Socialista,  desarrolló  en sucesivas  normativas el
Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio,  elevándolo  a  la  categoría  de  prestación
garantizada  y  convirtiéndolo  desde  entonces  uno  de  los  recursos  más
demandados por la ciudadanía. De hecho, en Andalucía, ya 145.945 personas
tienen reconocido el derecho al SAD, lo que supone el 45% de las 324.445
prestaciones reconocidas en toda España. En la provincia de Cádiz son 14.646
personas que se benefician del SAD actualmente. 

Conforme a lo  dispuesto en toda la  normativa de aplicación,  el  Servicio  de
Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su financiación corresponde a la
Administración  General  del  Estado,  a  las  Comunidades  Autónomas  y  a  las
propias personas usuarias del mismo. 

Para  su  organización  lo  más cercana posible  al  territorio  donde  residen las
personas, se hacen convenios con las Entidades Locales, encargando a éstas
(Diputaciones y Ayuntamientos) que presten el servicio; pero sin que por ello
pasen a  ser  financiadores,  sino  simplemente  prestatarios  del  SAD.  En  todo
momento  el  SAD  es  competencia  de  la  Junta  de  Andalucía  y  financiarlo
correctamente es su obligación.
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A efectos de costes, durante varios años este coste/hora del SAD quedó fijado
en 13.00 euros/hora y no se revisó, principalmente por los recortes producidos
en la financiación que dejó de recibir esta Comunidad Autónoma por parte de
los  reales  decretos  del  gobierno  del  Partido  Popular  del  año  2012  (siendo
precisamente Juan Manuel Moreno Bonilla el secretario de Estado de Servicios
Sociales). Con aquellos recortes, bajo la excusa de garantizar la sostenibilidad
del  sistema,  el  gobierno  del  PP  debilitó  tremendamente  el  sistema  de
dependencia.

Paradójicamente,  el  propio  Moreno Bonilla,  años más tarde, en 2018 en su
campaña para llegar a Presidente de la Junta de Andalucía, exigía al gobierno
autonómico de entonces que financiase el SAD a 18 €/h.

Por parte de esta Diputación se han venido haciendo innumerables gestiones,
(directas y a través de la FAMP en representación de todo el municipalismo
andaluz)  exigiendo  que  el  SAD  se  financie  correctamente  por  las
Administraciones supralocales. 

En los últimos años se mejoraron las condiciones laborales de las profesionales
del Servicio de Ayuda a Domicilio. En concreto en febrero de 2019 se firmó el
VII Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las personas
dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal, con una
mejora de tablas salariales a partir de 2019. Esta justa actualización de salarios
provocó más déficit  a las entidades locales, dado que la Junta de Andalucía
seguía sin actualizar su financiación.

Desde 2020, a la situación de costes ya de por sí difícil,  se le sumaron los
sobrecostes provocados por la COVID-19, dejando exclusivamente en manos de
las  propias  empresas  la  provisión  de  EPIs  o  el  incremento  de  las  bajas
laborales, asfixiando económicamente a todo un sector que presta un servicio
social  esencial;  y  obligando  a  Ayuntamientos  y  Diputaciones  a  tener  que
intervenir ante la falta de soluciones por parte del Gobierno Andaluz. 

En 2021 ya era inaplazable superar ese desfase de financiación y proceder a
revisar las cuantías del SAD, de una vez por todas. Y, por fin, en marzo de 2021
se  publicó  una  revisión  del  precio  hora  con  el  que  la  Junta  financia  a  las
entidades locales prestatarias del SAD: se pasó de 13 a 14.60 €/h. 

Por cierto, ocultaron desde el PP que un mes antes el Gobierno de España había
aprobado el “Plan de Choque para la Dependencia” transfiriendo a Andalucía
122 millones de euros extras (un 45,7% más que lo que recibía la Comunidad
hasta entonces). Es decir, que la subida del precio/hora de la Junta la pagaba el
Estado con 122 millones extras.

Y dado que la Junta no incrementó nada con su propio presupuesto, la subida
se limitó a lo que recibió del Estado, quedando en esos 14.60 el precio/hora.
Perdiendo la ocasión de cumplir Moreno Bonilla su promesa de financiar con 18
€/h el SAD; y quedando aún muy lejos de cubrir los costes reales del servicio.

Hemos entrado en 2023 y se ha anunciado una nueva revisión, hasta 15.45
€/h; pero aún no se ha publicado oficialmente en BOJA: en febrero la Consejera
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, lanzó su anuncio en sede
parlamentaria  pero  el  BOJA  aún  no  ha  publicado  nada,  de  manera  que
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seguimos como en 2021.

Aún  cuando  se  publique  esa  revisión  hasta  los  15.45  €/h  estaremos  en
situación de infra financiación, puesto que los costes reales del SAD están muy
por encima: A los costes ya anteriormente expuestos hay que añadir: El IPC de
2022, más la actualización de los salarios y pluses que prevé el VIII Convenio
Colectivo  nacional.  Y,  esperamos  que  en  breve,  se  publicará  el  I  Convenio
Colectivo  Andaluz  del  SAD,  que  obviamente  ha  de  venir  a  mejorar  las
condiciones de las trabajadoras, lo cual necesariamente pasa por el incremento
de  la  financiación  por  parte  de  la  Junta  de  Andalucía  como Administración
responsable de esa competencia. 

Las Diputaciones y Ayuntamientos, sean del color político que sean, debemos
exigir que el Gobierno andaluz asuma la totalidad de los costes reales de estas
prestaciones,  al  ser  la  Junta  de  Andalucía  la  administración  competente  en
nuestra Comunidad, sin cargar más a las arcas de la entidad local,  máxime
cuando reciben 122 millones de euros extras para reforzar la Dependencia y
cuando  en su  anuncio  el  hoy  Presidente  de  la  Junta  reconocía  que debería
pagarse a 18 euros/hora.”

Concluido el debate, el Portavoz del Grupo Socialista expone que NO ACEPTA
la ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN formulada por el Grupo Popular.

Durante el debate interviene nuevamente la Portavoz del Grupo Popular para
solicitar el VOTO POR SEPARADO.

El Portavoz del Grupo Socialista NO ACEPTA el VOTO POR SEPARADO de los
apartados.

Por  todo  lo  anterior,  y  sometida  la  proposición  a  votación  en sus  términos
originales a la vista del rechazo de la enmienda por el proponente el Pleno, por
MAYORÍA de todos los presentes(21 votos a favor de los Diputados de los
Grupos Socialista, La Línea 100x100, Izquierda Unida Andalucía, Adelante Cádiz
y Ciudadanos y 8 abstenciones de los Diputados del Grupo Popular), adopta el
siguiente ACUERDO:

“1.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a financiar el 100%
del coste del servicio de ayuda a domicilio, y transferir a la Diputación (y a los
Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes) la cuantía total y completa para
la íntegra financiación de este servicio.

2.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a fijar el coste/hora
en 18 euros con carácter retroactivo a partir de 1 de enero de 2023.

3.-  Instar  al  Consejo  de Gobierno de la  Junta de Andalucía  a incorporar  la
fórmula jurídica que permita que el futuro aumento de la financiación pueda
revertir de forma directa en la mejora de las condiciones laborales y salariales
de los trabajadores y trabajadoras del sector. 

4.-  Trasladar  el  presente  acuerdo  al  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de
Andalucía, al Parlamento de Andalucía y a la Federación Andaluza de Municipios
y Provincias.”
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PUNTO  17º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  ANDALUCÍA  POR  SÍ  EN
RELACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC (PEPAC) APROBADO
POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA.

Esta proposición se retira del orden del día por ausencia del proponente.

En este  momento se  incorpora  el  Diputado Provincial  Manuel  Ángel  Chacón
González, del Grupo Socialista.

PUNTO 18º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN CON EL
PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC (PEPAC) APROBADO POR EL GOBIERNO
DE ESPAÑA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de
este punto del Orden del Día, del siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO: El Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) para España ha entrado en
vigor el 1 de enero de 2023. Los agricultores y ganaderos deberán tramitar sus
ayudas  entre  el  1  de  marzo  y  el  31  de  mayo.  Para  ello,  el  Ministerio  de
Agricultura publicó  en la  web del  FEGA el  28 de febrero  de 2023 la  nueva
asignación de derechos de la PAC, donde se pone de manifiesto que el valor de
los  nuevos  derechos  es  inferior  al  que  había  en la  PAC anterior,  quedando
patente el recorte de las ayudas al conjunto de los agricultores y ganaderos.

Además, desaparece el antiguo pago verde (greennig) de la PAC anterior, que
era un complemento  a  añadir  a  los  antiguos  derechos de más de un 30%
adicional y que se cobraba siempre, y se convierte en los nuevos eco regímenes
que son ayudas voluntarias,  con limitación en el  número de hectáreas,  con
importes  muy  inferiores  al  antiguo  pago  verde  (greening)  y  con  muchas
obligaciones que disparan sus costes y que hacen que no compense solicitarlos
a  muchos  agricultores  y  ganaderos.  Esto  implica  una  pérdida  adicional  de
ayudas, a añadir a las que se pierden por los nuevos derechos, que puede
suponer en algunos casos llegar a casi otro 30% de pérdidas de ayudas con
respecto a la PAC anterior.

SEGUNDO:  Esta  nueva  PAC  implica,  además  de  menos  dinero,  más
obligaciones,  más  burocracia  y  menos  producciones.  Por  ello,  supone  una
pérdida  de  patrimonio  del  conjunto  de  los  agricultores  y  ganaderos.  Ha
conseguido el rechazo del conjunto de organizaciones agrarias y cooperativas.

TERCERO: El PEPAC penaliza la diversidad y la apuesta por la sostenibilidad del
sector agrario, que hará perder en Andalucía, sólo de ayudas directas, más de
500 millones de euros. Esta nueva PAC rompe los equilibrios territoriales, se
carga  el  modelo  social  y  profesional  de  agricultura,  y  se  ha  elaborado  sin
diálogo real, sin estudios de impacto por parte del Ministerio de Agricultura y
contraviniendo todos los criterios técnicos y agronómicos.

CUARTO: Esta nueva PAC que es muy diferente a la que ha habido hasta ahora.
Es tremendamente más compleja, con muchas novedades, recortes, burocracia,
obligaciones y normas. A título de resumen, entran nuevos conceptos como la
Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad, el Pago Redistributivo, el Pago a
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Jóvenes, las Ayudas Asociadas, la Condicionalidad Reforzada, la Condicionalidad
Social,  los  Eco  Regímenes,  el  Agricultor  Activo  reformulado,  los  Requisitos
Legales de Gestión, las Intervenciones Sectoriales, etc.

QUINTO:  Una  de  las  nuevas  exigencias  más  destacada  y  que  mayores
problemas va a ocasionar, es la obligación de llevar un cuaderno digital donde
apuntar todas las operaciones que se realicen y que las notificaciones sean
exclusivamente  electrónicas,  lo  que  implica  aplicar  por  parte  de  las
Administraciones un doble rasero con los agricultores y ganaderos respecto a
sectores como la banca, que ataca el sentido común y contradice la Ley 4/2022
de  25  de  febrero,  de  protección  de  los  consumidores  y  usuarios  frente  a
situaciones de vulnerabilidad social y económica. Esta Ley, por un lado, pide en
dicha  normativa  tecnologías  sencillas  y  cuantas  medidas  se  consideren
necesarias  para  asegurar  la  atención presencial  pero,  por  otro  lado,  con la
reforma de la PAC, el Gobierno aplica tecnologías complejas e incompresibles y
obliga a todos sus perceptores, tengan la formación, edad y los medios que
sean,  a  utilizar  herramientas  digitales  muy  complicadas,  para  las  que  se
necesitan equipos de última generación y una amplia formación en zonas donde
ni siquiera hay internet.

SEXTO: Además, se ha aprobado cuando ya los agricultores tenía realizadas las
siembras  y  planificadas  sus  explotaciones,  lo  cual  implica  un  carácter
retroactivo  en  su  aplicación,  lo  cual  da  lugar  a  una  tremenda  inseguridad
jurídica que generará muchos problemas e incumplimientos por parte de los
agricultores y ganaderos que han obrado de buena fe, provocado por retraso en
la publicación de la normativa, la falta de información por parte del Ministerio
de Agricultura y la falta de rigor técnico en la mayoría de los requisitos de
obligado cumplimiento.

SÉPTIMO: Un informe realizado por el Centro Común de Investigación (JRC) de
la Comisión Europea sobre el impacto de las estrategias "Biodiversidad" y "del
Campo a la Mesa”, que son en las que se han basado la nueva PAC, y que viene
a ratificar lo que ya indicó el USDA americano en 2020, afirma que el efecto de
estas  estrategias  será  una  reducción  sin  precedentes  de  la  capacidad  de
producción de la UE y de los ingresos de sus agricultores.

OCTAVO: El informe del Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
destaca los siguientes aspectos: Cualquiera que sea el escenario considerado,
todos los sectores muestran descensos en la producción de entre el 5% y el
15% y los costes de producción aumentarán alrededor del 10%, con un impacto
negativo para la mayoría de los ingresos de los agricultores y ganaderos. 

NOVENO:  Esta  nueva  PAC,  por  tanto,  conduce  a  una  enorme  pérdida  de
competitividad de España y otros países de la UE frente a terceros países, que
podrán hacer lo que en España no se puede. Todo ello, en un contexto donde la
situación geopolítica mundial provocada, entre otras cuestiones por la invasión
de Ucrania, está demostrando la necesidad de una PAC fuerte y enfocada a la
producción de alimentos.

DÉCIMO: De esta manera, es necesaria una reorientación de la PAC en España
por el interés general que la misma supone al conjunto de los consumidores. Es
paradójico que estén aprobando medidas temporales, como la derogación de
determinadas  obligaciones  sobre  diversificación,  rotación  de  cultivos  y
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barbechos para la campaña 2023, con el objetivo de incrementar la producción
agrícola. Justo lo contrario que va a provocar la PAC del ministro Planas. 

UNDÉCIMO: La nueva PAC del ministro Planas aprobada por el Gobierno de
España, llevará a los agricultores y ganaderos a realizar, con enormes costes
económicos,  un gran esfuerzo para aumentar  esa teórica  sostenibilidad que
algunos dicen, sin que se reconozca que el campo produce para alimentar a
toda la población con una calidad y seguridad alimentaria contrastadas, que
mantiene paisajes y ecosistemas únicos y que, además, es el mejor aliado para
el cambio climático, al ser el único sector económico que es sumidero de CO2 y
ser la actividad económica que mantiene la población en el medio rural. Por
tanto, es la mejor herramienta para luchar contra el despoblamiento.

En base a todo lo anterior, y CONSIDERANDO:

• Que los pueblos y comarcas de nuestras zonas rurales no pueden permitirse
un freno a la actividad económica que ocasionaría el despoblamiento de los
mismos. 

• Que la actividad económica de esas zonas rurales se basa fundamentalmente
en la actividad agrícola y ganadera. 

•  Que  los  agricultores  y  ganaderos  mantienen  y  conservan  ecosistemas  y
paisajes únicos

• Que la nueva PAC impuesta por el Gobierno de España a través del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación que dirige Luis Planas, va a traer menos
fondos, más burocracia, más obligaciones y pérdidas de producciones.

• Que, según un estudio del propio Ministerio de Agricultura, el 91,29% de los
agricultores tienen más de 40 años y, en concreto el 39,10% son mayores de
65 años, lo que implica una edad en la que realmente su acceso a las nuevas
tecnologías  es  menos  común,  pudiendo  quedar  excluidos  de  la  nueva  PAC
muchas personas vulnerables por la brecha digital.

Se somete a la consideración del Pleno la aprobación de la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Reprobar el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) aprobado de forma unilateral
por parte del Gobierno de España a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación que dirige Luis Planas, por ser muy perjudicial para los intereses
de los agricultores y ganaderos, ya que conlleva una importante pérdida de
dinero,  más  burocracia,  más  obligaciones  e  importantes  pérdidas  de
producciones. Ello implicará una reducción de la actividad económica en todas
las zonas rurales, que afectará al empleo, aumentará el despoblamiento y dará
lugar al abandono de numerosas explotaciones, con la consiguiente pérdida de
paisajes únicos y de biodiversidad.

2. Solicitar al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, que
inicie  un  verdadero  proceso  de  diálogo  y  negociación  con las  Comunidades
Autónomas y el sector, para modificar el PEPAC y adaptarlo a las verdaderas
necesidades del campo y del mundo rural, y que reduzca la brutal burocracia y
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las enormes nuevas obligaciones, de forma que permita la viabilidad del sector
agrícola  y  ganadero  en  beneficio  de  los  pueblos,  su  habitantes,  el  medio
ambiente y el conjunto de la sociedad.

3. Expresar el apoyo y la solidaridad del Pleno de esta Diputación Provincial a
todos los agricultores y ganaderos del término municipal, ante las dificultades y
pérdidas económicas que les va a ocasionar la pésima nueva PAC que les ha
impuesto el Gobierno de España por intereses ajenos al sector.

4. Solicitar a todas las Administraciones medidas inmediatas que den solución a
los  agricultores  y  ganaderos  más  vulnerables  por  la  brecha  digital,  con
herramientas sencillas y comunicaciones no digitales que faciliten el acceso a
las ayudas de la PAC a los colectivos con mayores dificultades.

5. Dar traslado del presente acuerdo al Presidente de la Junta de Andalucía, a
todos los Consejeros del Gobierno Andaluz, y a todos los Grupos Políticos con
representación en el Parlamento andaluz. 

6. Dar traslado del acuerdo al Presidente del Gobierno de España, a todos los
Ministros del Gobierno y a todos los Grupos Políticos con representación en el
Congreso de los Diputados y en el Senado.

7. Dar traslado del acuerdo a la Presidenta de la Comisión Europea, a todos los
Comisarios y a todos los Grupos Políticos con representación en el Parlamento
Europeo.

 8. Dar traslado a Asaja, y otras organizaciones agrarias y a las Cooperativas de
la zona.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos
temporalmente el Diputado Provincial Germán Beardo Caro, del Grupo Popular.

Sometida la proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (8 votos a favor de
los Diputados de los Grupos Popular y Ciudadanos, 16 votos en contra de los
Diputados de los Grupos Socialista y La Línea 100x100 y 5 abstenciones de los
Diputados  de  los  Grupos  Izquierda  Unida  Andalucía  y  Adelante  Cádiz,
absteniéndose el Diputado al que se ha hecho mención en el apartado anterior
por encontrarse ausente durante la votación), ACUERDA:

ÚNICO: DESESTIMARLA.

En este momento salen del Salón de Plenos los Diputados Provinciales Antonio
Aragón  Dorca,  del  Grupo  Popular  y  Estefanía  Brazo  Angulo,  del  Grupo
Ciudadanos, permaneciendo ausentes durante todo el debate y votación de la
siguiente  proposición.  El  Diputado  Germán  Beardo  Caro  continúa  ausente
durante todo el debate y votación.

PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ SOBRE LAS
TRES  TORRES  DE  ALTA  TENSIÓN  DE  LA  EMPRESA  ENDESA  EN  LA
BARRIADA DEL RÍO SAN PEDRO.

El  Pleno  conoce  la  proposición  del  Grupo  Adelante  Cádiz  que  figura  en  el
expediente  de  este  punto  del  Orden  del  Día,  cuya  parte  expositiva  es  del
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siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Puerto Real, en la barriada del Río San Pedro, con una población de más de
7000  habitantes,  existen  tres  torres  de  alta  tensión  pertenecientes  a  la
empresa  Endesa  que  cruzan  la  trama  urbana  del  barrio  y  que  suministran
energía a la ciudad de Cádiz y a todo el tejido industrial colindante. El cableado
de esta red eléctrica, que transcurre a escasos metros de edificios y centros
educativos,   genera  un  problema para  la  salud  debido  a  la  gran  carga  de
electricidad electromagnética. 

La contaminación electromagnética y las radiaciones ionizantes del cableado de
alta tensión inciden en una zona que ya cuenta desde los años noventa en su
PGOU  (Plan  General  de  Ordenación  Urbana)  con  los  datos  más  altos  de
contaminación de Puerto Real. A esto se le añade la contaminación por polución
y tráfico rodado de las autovías que encorsetan a la población, la contaminación
de  las  aguas  y  olores  por  la  EDAR  (Estación  de  Depuración  de  Aguas
Residuales)  del  Trocadero,  la  más  antigua  de  Andalucía  que  contiene  tres
estudios diferentes sobre el incumplimiento de los parámetros europeos y la
contaminación  del  aire  por  partículas  en  suspensión  provenientes  de  la
manipulación  de  graneles  en  el  Muelle  de  las  Cabezuelas  propiedad  de  la
Autoridad Portuaria. 

Este conjunto de elementos nocivos para la salud y el medio ambiente aparecen
señalados por ejemplo en estudios sobre el alto número de casos de neumonía
según  datos  de  la  Junta  de  Andalucía  o  la  elevada  contaminación
electromagnética medida en los domicilios de Río San Pedro.

El traslado de estas torres de alta tensión es una demanda vecinal que viene
luchándose  desde  el  2015.  La  Plataforma  Vecinal  Río  San  Pedro  se  ha
convertido en un símbolo de resistencia, pero esta demanda que lleva años, no
encuentra solución. 

Ha sido noticia recientemente la necesidad de la Autoridad Portuaria de más
potencia eléctrica con urgencia, cuando hace solo escasos meses los tendidos
eléctricos de las torres gemelas en Matagorda y Puntales eran reemplazados
precisamente  para  poder  aumentar  la  potencia,  esto  solo  indica  que  la
contaminación  y  los  efectos  nocivos  para  la  salud  van  in  crescendo  en  la
barriada del Río San Pedro.”

Por todo ello, y sometida la proposición a votación el Pleno, por UNANIMIDAD
de todos los presentes, adopta el siguiente ACUERDO:

“1. Instar tanto al gobierno central como al autonómico a velar por la salud
pública de las comunidades y exigir a ENDESA  la asunción del principio de
precaución  o “Principio de ALARA” (As low as reasonably achievable). 

2.  Instar, tanto al gobierno central como al autonómico, a la puesta en marcha
de una mesa multisectorial con todas las partes implicadas para la búsqueda de
soluciones a esta situación que está creando un problema de salud pública.”

En  este  momento  vuelven  al  Salón  de  Plenos   los  Diputados  Provinciales
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Antonio Aragón Dorca, del Grupo Popular y Estefanía Brazo Angulo, del Grupo
Ciudadanos.  El  Diputado  Germán  Beardo  Caro,  del  Grupo  Popular  continúa
ausente y los Diputados José María Román y Antonio González Mellado, del
Grupo Socialista abandonan el Salón, permaneciendo ausentes durante todo el
debate y votación de la siguiente proposición.

PUNTO 21º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN CON LA
PARODIA A LA VIRGEN DEL ROCÍO EN UN PROGRAMA DE TELEVISIÓN.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de
este  punto  del  Orden del  Día,  cuya  parte  expositiva  es  del  siguiente  tenor
literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el programa satírico, “ Está passant”, emitido el pasado martes 14 de abril,
aparecía una actriz ataviada como la Virgen del Rocío con un muñeco bebé en
brazos  simulando  al  niño  Jesús,  con  sus  presentadores,  Toni  Soler  y  Jair
Domínguez,  ironizando  con que  la  Virgen  no  sale  de  procesión en Semana
Santa, además de hacer bromas con su vida sexual y su acento andaluz.

La Virgen del Rocío, forma parte de las creencias de centenares de miles de
andaluces, pero también de la cultura, las tradiciones de Andalucía y de nuestra
idiosincrasia  y no podemos tolerar  que nadie  se mofe  y desprecie  algo tan
importante. 
Por otra parte, nuestro acento es nuestra identidad, nuestras raíces, nuestro
orgullo  y  como decía  Lola  Flores,  en el  mundo entero  se  nos  entiende por
nuestro acento.

Los andaluces nos sentimos orgullosos de lo que fuimos, de lo que somos y de
donde vamos y no debemos permitir que nadie nos desprecie ni minusvalore. Ni
a  nosotros  ni  a  nuestras  creencias,  que  por  otra  parte  comparten también
muchísimos catalanes.

El  humor  es  una  de  las  señas  de  identidad  de  nuestra  tierra,  también  es
síntoma de  inteligencia  y  para  tener  gracia  hay  que  hacerlo  con respeto  y
cariño.  Esto es claramente  una falta de respeto a Andalucía,  y a miles de
andaluces y sus tradiciones. 
Desde la  Junta  de Andalucía,  el  Presidente  ha mostrado su rechazo  a esta
parodia y ha exigido que se pida disculpas.

La respuesta de la Alcaldesa de Barcelona ha sido que esto no es más que
libertad de expresión, no podemos imaginar cual sería su versión si desde Canal
Sur se mofaran del acento y las tradiciones catalanas.

Por parte del presentador del programa, no solo no ha pedido disculpas por
estos desafortunados hechos sino que ha exigido disculpas según él, por las
mentiras reiteradas sobre su programa a nuestro presidente de la Junta , a los
políticos de otras opciones políticas y según ellos a la prensa española que se
han manifestado en contra  de la  parodia,  por  mentiras  reiteradas  sobre  su
programa.

Basándonos  en  que  los  organismos  audiovisuales  tienen  establecidos  unos
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criterios para el tratamiento de cuestiones como el hecho religioso, y en el caso
del  CAC,  (  Consejo  Audiovisual  de  Cataluña),  esos  criterios  aluden
específicamente al respeto a la libertad religiosa de las personas como derecho
fundamental y el respeto a los sentimientos individuales y colectivos, de modo
que no se usen indebidamente , aunque sea en clave de humor,  los símbolos
representativos para las personas que profesan una confesión religiosa.

Aunque esto parece redactado después de la parodia del otro día, es del 2002,
y en base a estos criterios entendemos que se debe  presentar la queja, e
incluso  pedir  la  rectificación  de  la  emisión  a  TV3,como  ha  anunciado  el
presidente de la Junta que se va a hacer, porque esto no puede quedar así, lo
primero para que respeten es respetar a los demás.

Pero también pedimos a todos los grupos políticos que se manifiesten en este
sentido y al Presidente del Gobierno, que desgraciadamente no ha mostrado
ninguna  reacción  al  respecto,  y  que  se  ha  mantenido  en  silencio,  que  no
permita estos desagravios territoriales.”

Por todo ello, y sometida la proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA de
todos los presentes (22 votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista,
La Línea 100x100, Popular y Ciudadanos, 4 votos en contra de los Diputados
del Grupo Adelante Cádiz y 1 abstención de la Diputada del Grupo Izquierda
Unida Andalucía), adopta el siguiente ACUERDO:

“Que por parte del Pleno de Excma. Diputación:

1.Se   eleve  una  queja  formal  a  la  Federación  de  Organismos  de  Radio  y
Televisión Autonómicos ( Forta) para que no se permitan este tipo de parodias.

2. Que se solicite al Consejo Audiovisual de Cataluña ( CAC) que en el mismo
programa donde se  han insultado nuestras  creencias religiosas,  culturales  y
nuestro acento, se pida disculpas a los andaluces.

3. Que se solicite a la Presidencia del Gobierno de España que al igual que ha
hecho el residente de la Junta de Andalucía, se reclame una rectificación de las
ofensas a nuestra tierra.”

En este momento vuelven al Salón los Diputados Provinciales José María Román
Guerrero, del Grupo Socialista y Germán Beardo Caro, del Grupo Popular. El
Diputado  Antonio  González  Mellado,  del  Grupo  Socialista  continúa  ausente
durante todo el debate y votación de la siguiente proposición.

PUNTO  22º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL FUTURO CENTRO DE
RECURSOS DE AUTISMO CÁDIZ EN ALGECIRAS.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de
este punto del Orden del Día.

El Pleno conoce la  ENMIENDA DE ADICIÓN  que presenta in voce el Grupo
Socialista  consistente en añadir un segundo apartado a la parte dispositiva del
siguiente tenor literal:
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“Segundo.-Que  la  Junta  de  Andalucía  también  colabore  con  la  financiación
suficiente para la construcción y la dotación de plazas de personal para este
centro.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte
expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Asociación Provincial de Familiares y Personas con Trastorno del Espectro
Autista, Autismo Cádiz, es una de las asociaciones pioneras en Andalucía, y en
España, de entre las dedicadas a atender al colectivo de personas con TEA y
sus familias ya que se constituyó en el año 1980. Entidad sin ánimo de lucro,
declarada de utilidad pública e inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones
con más de 300 familias y 150 trabajadores.

La misión de Autismo Cádiz es proporcionar apoyos y velar por los intereses de
todas y cada una de las personas con Trastorno del Espectro Autista y sus
familias  asociadas,  para  que  alcancen  un  estatus  de  ciudadanas  de  pleno
derecho con una calidad de vida óptima a lo largo de todo su ciclo vital.

El  sector  de  actividad de  Autismo Cádiz  es  la  prestación  de  apoyos  en los
ámbitos  de  educación,  sociales  y  de  salud  para  las  personas  con  TEA,  sin
olvidar la labor de información, formación, asesoramiento a las instituciones
públicas y privadas de la provincia de Cádiz y/o Andalucía, así como la defensa
de derechos tal y como recoge sus fines en los estatutos.

Como ya se ha dejado constancia el ámbito de actuación de Autismo Cádiz es la
provincia de Cádiz, teniendo en la actualidad cuatro sedes de prestación de
servicios, con una mayor presencia en la mancomunidad de la Bahía de Cádiz
(Puerto Real) y Jerez con dos centros de recursos que pretenden ser puntos de
referencia para la sociedad y colectivos gaditanos sobre el conocimiento de los
TEAs y la defensa de los derechos.

La Cartera de Servicios de Autismo Cádiz se va adaptando a las necesidades de
las personas con TEA y sus familias, así como a la sociedad. En la actualidad
Autismo Cádiz cuenta con una amplia oferta de servicios y programas, con un
equipo de profesionales de distintas disciplinas muy cualificado cuyo principal
objetivo  es  el  compromiso,  el  trabajo  en  equipo  y  la  gestión  responsable,
atendiendo de manera individualizada las necesidades y expectativas de cada
persona con TEA y a su familia.

Esto responde a la alta prevalencia del TEA, que actualmente estaría en torno a
1 persona con TEA cada 100 personas. Así sobre una población de 270.879
habitantes en el Campo de Gibraltar existirían unas 2.708 personas con TEA) y
de esos 1.230 solamente en la ciudad de Algeciras según su población (123.078
habitantes). Actualmente la entidad atiende a más de 60 familias aunque la
previsión  es  que  aumente  exponencialmente  en  cuanto  cuenten  con  más
servicios ubicados en el Campo de Gibraltar.

Es en el año 2009 y tras la demanda de un grupo de familias  que en ese
momento se desplazaban a los centros de Cádiz y Puerto Real, cuando Autismo
Cádiz abre el primer centro de atención a la infancia especializado en TEA en el
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Campo de Gibraltar ubicándose en Algeciras de forma definitiva en el 2011 en
un local municipal cedido por el Ayuntamiento.

Este local ha servido hasta el día de hoy de centro para la atención en los
servicios de Atención Temprana, atención psicológica y logopedia hasta los 18
años.  Sin  embargo,  estas  necesidades  van  creciendo  y  cambiando  con  el
tiempo, las personas con TEA que han sido atendidas desde la infancia van
creciendo y sus necesidades cambian, por lo que debemos buscar alternativas
en los recursos que se le ofrecen. Las necesidades de una persona con TEA
cuando llega a la adolescencia y etapa adulta cambian, finaliza la escolarización
y se hace patente la necesidad de otros apoyos más orientados al desarrollo de
habilidades funcionales, orientados a la formación y al empleo, al ocio inclusivo,
pero  también  a  centros  de  día  y  hogares  y  otros  modelos  de  vida
independiente. Pero no solo para las familias ya asociadas, sino para aquellas
que en este momento están siendo atendidas por centros no especializados y
que quieran una atención especializada del Trastorno del Espectro Autista.

Así en el 2020 el Ayuntamiento de Algeciras cedió un terreno, sito Urb. Doña
Casilda  con  una  superficie  de  4.255  m²  disponibles  a  la  ASOCIACIÓN
PROVINCIAL DE FAMILIARES Y PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO
AUTISTA DE LA PROVINCIA DE CADIZ, con CIF G11020989 para destinarlo a la
construcción  de  un  centro  de  recursos  donde  poder  ampliar  los  servicios
existentes y atender la demanda de nuevos servicios (residencia, centro de día,
apoyo a empleo, apoyo a la educación, etc..) de las personas con TEA y sus
familias de Algeciras y toda la zona de influencia del Campo de Gibraltar.

Sin embargo, y debido a la situación actual por la que atraviesa el movimiento
asociativo en la actualidad con la repercusión de la subida del IPC, la subida de
los  tipos  de  interés,  al  encarecimiento  de  la  vida  en  general  unido  a  la
disminución  de  líneas  de  ayudas  para  la  construcción  han  provocado  la
imposibilidad de ejecutar por parte de AUTISMO CADIZ sus planes de futuro en
el Campo de Gibraltar.

La  Ley  9/2016  a  la  ordenación  existente  del  Sistema  Público  de  Servicios
Sociales de Andalucía destaca la universalización de los derechos de todas las
personas a las prestaciones y servicios de los servicios sociales del sistema, en
condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno desarrollo individual y
social. Por tanto, el derecho a acceder a los servicios sociales se reconoce a
todas  las  personas  (arts.  1  y  9),  con  independencia  de  sus  ingresos
económicos.

Es  por  ello  necesario  avanzar  en  el  proyecto  de  Algeciras  destinado  a  la
atención de las personas y familias del Campo de Gibraltar estructurándolo y
vertebrando la cercanía en la prestación de apoyos para lo que es necesario
contar  con  los  recursos  necesarios  para  poder  presentar  la  propuesta  de
construcción  en  las  líneas  de  ayudas  existentes  a  tal  fin  siendo  la  más
importante  las  ayudas  del  IFPR  y  poder  dar  respuesta  a  una  población
necesaria de servicios.”

Concluido el  debate,  el  Portavoz del Grupo Popular  expone que ACEPTA la
ENMIENDA DE ADICIÓN formulada por el Grupo Socialista.

Por todo ello,  y sometida la proposición enmendada a votación el Pleno, por
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UNANIMIDAD de todos los presentes, adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-Que desde la  Diputación Provincial  de  Cádiz,  se colaborare  con la
financiación suficiente para la elaboración del proyecto básico y de ejecución del
futuro  Centro  de  Recursos  de  Autismo  Cádiz  en  Algeciras  destinado  a  la
atención de las personas y familias del Campo de Gibraltar.

Segundo.-Que  la  Junta  de  Andalucía  también  colabore  con  la  financiación
suficiente para la construcción y la dotación de plazas de personal para este
centro.”

PUNTO 23º:ASUNTOS DE URGENCIA.

El Diputado Antonio González Mellado, del Grupo Socialista continúa ausente
durante todo el debate y votación de la siguiente propuesta.

PUNTO 23ºU1: PROPUESTA  DE  APROBACION  DE  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 36/2023.

Por  la  Presidencia  se  somete  a  votación  la  procedencia  del  debate,  siendo
aprobada por UNANIMIDAD y por tanto con la mayoría absoluta exigida en el
artículo 89 del Reglamento Orgánico en vigor.

El Pleno conoce la Propuesta de la Presidencia, de fecha 25 de abril que figura
en el expediente de este punto del Orden del Día cuya parte expositiva es del
siguiente tenor:

“Don  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  en  uso  de  las  atribuciones  que  me  están
conferidas, al amparo de lo dispuesto en el art. 177 del RDLeg 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el 37 del RD 500/1990, de 20 de abril, plasmado en las
Bases de Ejecución 9ª y 10ª del Presupuesto de la Corporación en vigor.

Dado que para las actuaciones que se indican en la propuesta que se incluye en
este expediente es necesaria la aportación de 430.971,40 € en las aplicaciones
presupuestarias  cuya  creación  se  propone  y  de  234.000,00  €  en  las
aplicaciones presupuestarias cuyo aumento se propone.

Dado  que  es  necesario  dar  adecuada  cobertura  presupuestaria  a  dichas
actuaciones  cuya imputación a presupuesto,  atendiendo a las prescripciones
fijadas en la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo por la que se modifica la
Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la estructura
de los presupuestos de las Entidades Locales, corresponde a las aplicaciones
presupuestarias que se señalan.

Considerando  que  nos  encontramos  con  un  presupuesto  en  el  cual  existen
créditos en aplicaciones presupuestarias cuya baja se pretende, que puede ser
reducible sin merma del servicio.

Considerando que se trata de un gasto específico y determinado que no puede
demorarse hasta el ejercicio siguiente por la naturaleza de las actuaciones que
se  tratan  y  para  la  que  el  crédito  resulta  inexistente  en  la  cuantía  de
430.971,40 € e insuficiente en la cuantía de 234.000,00 €.
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Visto  los  Informes  emitidos  por  la  Intervención  que  se  incorporan  a  este
expediente.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos
temporalmente los Diputados Provinciales Germán Beardo Caro y Jacinto Muñoz
Madrid, del Grupo Popular.

Con  el  presente  escrito,  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por
MAYORÍA de todos los presentes (27 votos a favor de los Diputados de los
Grupos  Socialista,  Popular,  La  Línea  100x100,  Izquierda  Unida  Andalucía,
Adelante Cádiz  y  Ciudadanos,  absteniéndose los Diputados a  los que se ha
hecho mención en el párrafo anterior por estar ausentes durante la votación),
adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de
créditos extraordinarios por importe de 430.971,40 €.

Modificación Aplicación presupuestaria Proyecto Importe

Crédito extraordinario 2023 02 334B 46209 8.000,00

Crédito extraordinario 2023 07 231GG 48193 30.000,00

Crédito extraordinario 2023 07 341D 46202 7.000,00

Crédito extraordinario 2023 02 334B 46210 10.164,00

Crédito extraordinario 2023 07 231GG 48194 20.000,00

Crédito extraordinario 2023 01 922 46301 7.500,00

Crédito extraordinario 2023 07 334C 76204 2023 4 CIU 7 50.000,00

Crédito extraordinario 2023 01 341A 46201 45.000,00

Crédito extraordinario 2023 01 334A 48012 20.000,00

Crédito extraordinario 2023 02 432 48160 16.558,89

Crédito extraordinario 2023 07 231GG 48192 50.000,00

Crédito extraordinario 2023 07 341D 48004 15.000,00

Crédito extraordinario 2023 02 334B 76205 2023 5 MEMO 1 8.150,00

Crédito extraordinario 2023 08 153A 76201 2023 2 A08 2 50.000,00

Crédito extraordinario 2023 01 334A 46210 7.500,00

Crédito extraordinario 2023 01 231A 48006 3.075,75

Crédito extraordinario 2023 07 334C 46225 10.000,00

Crédito extraordinario 2023 02 334B 46208 2.924,05

Crédito extraordinario 2023 07 341D 48003 10.000,00

Crédito extraordinario 2023 01 231A 78012 2023 4 PRESI 4 10.000,00

Crédito extraordinario 2023 07 341D 76202 2023 4 CIU 6 7.998,71

Crédito extraordinario 2023 02 412 78028 2023 4 DIAC 2 14.500,00

Crédito extraordinario 2023 08 933 76203 2023 2 A08 3 17.600,00

Crédito extraordinario 2023 02 334B 76204 2023 4 MEMO 1 10.000,00
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Segundo.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria
de suplemento de crédito por importe de 234.000,00 €
.
 

Modificación Aplicación presupuestaria Proyecto Importe

Suplemento de crédito 2023 02 462D 45390 20.000,00

Suplemento de crédito 2023 07 334A 22602 20.000,00

Suplemento de crédito 2023 02 462D 78004 2023 5 DIAC 6 18.000,00

Suplemento de crédito 2023 07 334A 22602 160.000,00

Suplemento de crédito 2023 02 412 75301 2023 5 DIAC 1 16.000,00

Las  modificaciones  presupuestarias  anteriormente  descritas  se  financian con
bajas  por  anulación  de  crédito  en  otras  aplicaciones  presupuestarias  por
importe de 664.971,40 €.

Modificación Aplicación presupuestaria Proyecto Importe

Bajas por anulación 2023 02 334B 22606 2.924,05

Bajas por anulación 2023 02 334B 22706 8.000,00

Bajas por anulación 2023 08 342F 76200 2021 2 AMUN 888 17.600,00

Bajas por anulación 2023 02 462D 48123 36.000,00

Bajas por anulación 2023 02 334B 22606 10.000,00

Bajas por anulación 2023 02 462D 48153 8.500,00

Bajas por anulación 2023 02 462D 48123 6.000,00

Bajas por anulación 2023 08 133 76203 2022 2 A08 23 50.000,00

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 7.500,00

Bajas por anulación 2023 05 922 22002 149.998,71

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 60.000,00

Bajas por anulación 2023 02 462D 48123 18.000,00

Bajas por anulación 2023 02 334B 22606 7.075,95

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 10.000,00

Bajas por anulación 2023 02 462D 48147 12.558,89

Bajas por anulación 2023 02 334B 22706 8.588,27

Bajas por anulación 2023 02 462D 48153 4.000,00

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 20.000,00

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 45.000,00

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 7.500,00

Bajas por anulación 2023 07 334A 46203 100.000,00

Bajas por anulación 2023 02 334B 22799 2.649,78

Bajas por anulación 2023 01 933AD 63200 2023 4 PRESI 3 3.075,75

Bajas por anulación 2023 07 334C 46217 20.000,00
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Bajas por anulación 2023 07 341D 48024 50.000,00

Tercero.- Someter el presente expediente a exposición pública, de acuerdo con
lo previsto en los art. 169.1 y 177 del Real Decreto Legislativo 2 /2004 de 5
marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido  de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al
de la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo
en el que los interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones
que  serán  resueltas  por  el  Pleno  de  la  Corporación.  La  modificación
presupuestaria  se  considerará  definitivamente  aprobada si  durante  el  citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación definitiva del
expediente  de  modificación  presupuestaria,  con  el  detalle  por  capítulos  del
Presupuesto a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia
a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.”

En este momento vuelven al Salón los Diputados Provinciales Antonio González
Mellado,  del  Grupo  Socialista  y  Germán Beardo  Caro,  del  Grupo  Popular,  y
continúa ausente el Diputado Jacinto Muñoz Madrid, del Grupo Popular durante
todo el debate y votación de la siguiente propuesta.

PUNTO  23ºU2: PROPUESTA  DE  ACEPTACIÓN  DE  LA  COOPERACIÓN
SOLICITADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA, ASÍ
COMO LA APROBACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL
PARA LOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS DE 2023 Y 2024, PARA LA
FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN  DENOMINADA “ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE LA LADERA EN LA BARRIADA DE LA VERBENA”.

Por  la  Presidencia  se  somete  a  votación  la  procedencia  del  debate,  siendo
aprobada por UNANIMIDAD y por tanto con la mayoría absoluta exigida en el
artículo 89 del Reglamento Orgánico en vigor.

El  Pleno conoce la Propuesta del Diputado Delegado del  Área de Desarrollo
Local, de fecha 26 de abril que figura en el expediente de este punto del Orden
del Día cuya parte expositiva es del siguiente tenor:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Que conforme a lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,  mediante Decreto GPROG-00001-2021
del Diputado Delegado del Área de Desarrollo Local de fecha 4/02/2021, se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 de dicha Área.

II.-  Que la Línea 3 del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 prevé la
concesión  de  subvenciones  recogidas  en  el  art.  22.2  a)  mediante  el
procedimiento  de  concesión  directa  bajo  la  modalidad  de  su  previsión
nominativa en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cádiz.

III- El Ayuntamiento de Arcos de la Frontera ha solicitado una ayuda para la

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 58

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 58/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


financiación  de  la  actuación  denominada  “Estabilización  y  consolidación  de
ladera en la Barriada de la Verbena”, por importe de 500.000,00 €, mediante
escrito presentado por Registro General de Entrada de esta Diputación en fecha
23/01/2023.

IV.- Con fecha 07/02/2023, se emite Orden del Diputado Delegado del Área de
Desarrollo  Local,  de Incoación del procedimiento de asistencia  económica al
Ayuntamiento solicitante.

V.- En el Presupuesto de la Diputación de Cádiz para el ejercicio 2023, existe
consignación presupuestaria para dotar la concesión de una subvención a favor
del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, por un importe de 500.000,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 08/1532/76201 para la financiación de la
actuación denominada “Estabilización y consolidación de ladera en barriada la
Verbena”, a través del procedimiento de modificación presupuestaria de crédito
extraordinario, expediente nº 14/2023, aprobado inicialmente por el Pleno de
esta Diputación en sesión ordinaria el día 15/02/2023 que, sin que se hubieran
presentado alegaciones, es considerado aprobado definitivamente mediante su
publicación en el BOP de Cádiz nº 60, de 30/03/2023.

VI.- El Proyecto Técnico presentado por el Ayuntamiento solicitante tiene un
Presupuesto base de licitación (IVA incluido) de 500.000,00 €,  fijándose un
plazo de ejecución de la actuación mencionada de 12 meses.
La redacción del proyecto así como la asistencia técnica durante la ejecución de
la obra es aportada a este marco de cooperación por el Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera, suponiendo un importe de 39.000,00 €
VII.-  En  fecha  25/04/2023,  el  Ayuntamiento  de  Arcos  de  la  Frontera,  ha
remitido a esta Diputación certificado del Acuerdo aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria de 24/04/2023, por el que solicita
cooperación  a  la  Diputación  de  Cádiz  para  la  ejecución  de  la  actuación
denominada “Estabilización y consolidación de ladera en barriada la Verbena”.
VIII.-  Resulta  acreditada  en  el  expediente  la  existencia  de  crédito
presupuestario adecuado y suficiente en el presupuesto del año en curso, en la
aplicación presupuestaria 08/1532/76201 (proyecto de gasto 2023 2 A08 1)
(Doc.  R.C.  nº  220230005982,  de  fecha  19/04/2023  por  un  importe  de
500.000,00 €), para atender la solicitud presentada.

IX.- Mediante Decreto del Presidente SECRE-00060-2022, de fecha 4 de julio de
2022,  se  han  aprobado  las  delegaciones  genéricas  para  las  Áreas  de
responsabilidad política a las que se adscriben los Servicios administrativos de
esta  Corporación,  así  como  las  delegaciones  específicas  para  las  materias
determinadas a favor de los Diputados y Diputadas de las referidas Áreas. En
virtud del señalado decreto se ha aprobado en este mandato el Área número 8.
“Área de Desarrollo Local”, así como la adscripción a la misma de competencias,
en  las  que  quedaría  englobada  la  tramitación  del  presente  expediente
administrativo.

X.- Que a la vista de lo anterior se ha procedido a la redacción del borrador de
Convenio de asistencia económica y cooperación a suscribir con el municipio
solicitante, al objeto de determinar el régimen jurídico y las condiciones a que
se sujeta la ayuda para la financiación del Proyecto con cargo al Capítulo VII del
estado de gastos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Sobre la competencia de las Administraciones participantes para la
suscripción del Convenio.

En el marco de lo dispuesto en el art 31.2.a) y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y del art. 11 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la Diputación Provincial de
Cádiz,  a  través  del  Área  con  competencia  en  materia  de  cooperación  y
asistencia a los municipios y Entidades Locales de la provincia en sus diferentes
modalidades,  asiste económicamente a los municipios para la realización de
inversiones, actividades y servicios municipales, desplegando su actividad de
fomento de diversas formas y orientando sus políticas de gasto público a la
realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales.

Por su parte, el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera ostenta competencias
suficientes para el ejercicio de las actuaciones que componen el objeto de este
expediente,  en   base  a  las  competencias  municipales  que  le  son  propias
respecto a lo establecido en el artículo  25.2 d)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local en materia de “Infraestructura viaria
y otros equipamientos de su titularidad” y  en el art.10  de la Ley 5/2010, de 11
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en materia de “Ordenación, gestión,
disciplina  y  promoción  en  vías  urbanas  de  su  titularidad  de  la  movilidad  y
accesibilidad de personas,  vehículos,  sean o  no a motor,  y  animales,  y  del
transporte  de  personas  y  mercancías,  para  lo  que  podrán  fijar  los  medios
materiales y humanos que se consideren necesarios”.
Asimismo, hemos de aludir a que el servicio de pavimentación de vías públicas
queda configurado como un servicio mínimo de carácter obligatorio para todos
los  municipios,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  26.1  a)  LRBRL,  en  cuyo
apartado  3  se  dispone  expresamente  que  la  asistencia  de  las  Diputaciones
prevista en ella artículo 36 del mismo texto legal, se dirigirá preferentemente al
establecimiento y adecuación de los servicios mínimos.

Segundo.- La financiación del objeto del Convenio se ejecutará con cargo a la
subvención prevista en el Presupuesto de la Diputación.

Esta subvención por tanto, de ejecutarse la obra a través del medio propio de la
Diputación, se deberá considerar como una ayuda en especie, que si bien ha
quedado prevista con carácter nominativo en el Presupuesto de esta Diputación
Provincial, con definición de su objeto, dotación presupuestaria y beneficiario,
encuentra cobertura jurídica en lo previsto en la disposición adicional quinta de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y art. 3 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio,  por el que se aprueba su Reglamento de
desarrollo, en virtud del cual: “1. Las entregas de bienes, derechos o servicios
que, habiendo sido adquiridos con la finalidad exclusiva de ser entregados a
terceros, cumplan los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo
2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración de ayudas en
especie  y  quedarán sujetas  a  dicha  Ley y  al  presente  Reglamento,  con las
peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.

2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la
Ley General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas
ayudas, sin perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las
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subvenciones, recogidos en el  Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán
entenderse  referidos  a  la  entrega del  bien,  derecho o  servicio  objeto  de la
ayuda.
...”
El  convenio  tendrá  el  carácter  de  bases  reguladoras  de  la  concesión  a  los
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

Por su parte, respecto del crédito que ha de tener disponible la Diputación de
Cádiz  para  el  ejercicio  de  2024,  necesario  para  reconocer  las  obligaciones
derivadas de las certificaciones emitidas en las mensualidades de ese ejercicio
presupuestario,  se deberán financiar  con una subvención excepcional  de las
reguladas en el art. 22.2.c) LGS.

Tercero.- Sobre las formas de cooperación en la asistencia municipal.

La  prestación  de  la  asistencia  podrá  hacerse  mediante  la  cooperación
económica materializada en la concesión de una subvención a través de una
transferencia  de  capital,  incluida  en  el  marco  de  un  Plan  de  asistencia  o
mediante Convenios que instrumenten subvenciones nominativas, pero también
podrá  llevarse  a  cabo  mediante  la  prestación  de  instrumentos,  medios
personales o materiales propios de la Diputación para la ejecución de la obra o
la prestación de servicios de competencia municipal.

En este sentido se pronuncia el art. 36.2. b) LRBRL cuando establece que para
ejercer las competencias atribuidas vía letras a), b) y c) del apartado 1 del
mismo precepto, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia
al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor
eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas
de asistencia y cooperación municipal.

Por  su  parte,  la  disposición  adicional  quinta  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, establece que se aplicará lo dispuesto en
esa norma cuando las ayudas consistan en la entrega de bienes, derechos o
servicios cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a
un tercero, y que, en todo caso, la adquisición se someterá a la normativa
sobre contratación de las Administraciones Públicas. En los mismos términos se
pronuncia el art. 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se
desarrolla la norma antedicha.

A tal efecto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  los  poderes  adjudicadores
podrán  organizarse  ejecutando  directamente  prestaciones  propias  de  los
contratos de obra, suministros, servicios, concesión de obras o concesión de
servicios, a través de otra persona jurídica distinta a ellos, previo encargo a
esta, y siempre que la persona jurídica que utilicen merezcan la calificación
jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo
dispuesto en la mencionada ley.

Debemos además considerar que el marco de cooperación que se solicita queda
excluido del ámbito objetivo de aplicación de la LCSP, por cuanto el art. 6.1 de
la  misma,  establece  que  los  Convenios  quedan  excluidos  siempre  que  se
cumplan las siguientes condiciones:
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- Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado
-  Que  el  Convenio  establezca  o  desarrolle  cooperación  entre  las  entidades
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.
- Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones
relacionadas con el interés público.
En los mismos términos que se establecen en los artículos 47 y siguientes de la
LRJSP 40/2015.

Por su parte, conforme a lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía, mediante Convenios de Cooperación,
podrán colaborar con los municipios para la coordinación de sus políticas de
fomento  dirigidas  a  un  mismo  sector  o  población,  así  como  para  ejecutar
puntualmente  obras  o  servicios  de  competencia  de  una  de  las  partes  o
cualquier finalidad de contenido análogo a las anteriores.

Estableciendo en su apartado 3 lo siguiente:

“3. Los instrumentos de formalización de los convenios de cooperación deberán
especificar:
a) Las partes que suscriben el convenio.
b) El objeto y fines del convenio.
c) La competencia que ejerce cada administración.
d) Su financiación.
e)  La  definición  de  los  mecanismos  de  asistencia  técnica  y  de  actuación
conjunta prevista para hacer efectiva la cooperación.
f) Los derechos y obligaciones de las partes.
g) El plazo de vigencia, sin perjuicio de que se pueda prorrogar si lo acuerdan
las partes firmantes.
h) Los mecanismos de solución de conflictos o de denuncia del convenio y la
extinción por causas distintas a la anterior, así como las actuaciones pertinentes
en el supuesto de extinción.
4. Cada convenio deberá ir acompañado de una memoria donde consten los
antecedentes,  razones  de  oportunidad  y  objetivos  perseguidos  con  su
formalización.
5. La celebración de convenios que así lo requiera podrá prever, junto con el
traspaso de los servicios y medios materiales y económicos correspondientes, el
del personal adscrito a los mismos, sin que ello comporte en ningún caso el
ingreso en la función pública de una administración pública diferente a la propia
de cada persona.
6.  Una vez aprobados  los  convenios,  se  remitirá  copia  de  los  mismos  a  la
consejería competente sobre régimen local.”

Cuarto.-   Sobre  la  procedencia  de  ejecutar  la  obra  mediante  un encargo  a
TRAGSA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 3 del RD 69/19, las Administraciones que
pueden tener a TRAGSA como medio propio, pueden conferir encargos a esta o
su filial, sobre los trabajos y actividades que, encontrándose dentro del ámbito
funcional de los apartados, 1, 4 y 5 de la DA 24ª LCSP, y de su objeto social,
precisen para el ejercicio de sus competencias y funciones, sin que supongan el
ejercicio de potestades públicas.
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En  este  sentido,  la  ejecución  de  la  actuación  objeto  de  este  convenio  se
encuadra dentro de lo dispuesto en el apartado 4 de la mencionada disposición
adicional, en cuya letra a) incluye la realización de todo tipo de actuaciones,
obras,  trabajos  y  prestación  de  servicios,  entre  otros,  de  conservación  y
protección  del  medio  natural,  así  como los  necesarios  para  el  mejor  uso y
gestión  de  los  recursos  naturales.  Igualmente  podrán  llevar  a  cabo  la
realización  de  todo  tipo  de  actuaciones  para  la  mejora  de  los  servicios  y
recursos públicos.

Asimismo, el art. 5 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se
desarrolla su régimen jurídico y el de su filial, que regula la utilización de estas
entidades en las relaciones de cooperación entre Administraciones Públicas o
entidades del sector público, establece que, puede ser aportada por ésta en sus
relaciones  de  cooperación  con  otras  entidades  del  sector  público  o
Administraciones.

En tal sentido, establece el apartado 2 del citado precepto, que la cooperación
se instrumentará a través de un convenio entre las entidades participantes, en
el que se especificará el interés público común que justifique la suscripción del
convenio,  las  actuaciones  a  desarrollar  y  la  aportación  de cada  una de  las
partes.

Las  Administraciones  públicas  deberán comunicar  a  TRAGSA y a  su filial  la
suscripción de estos convenios y le encargarán las actuaciones necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en los mismos.

Resulta asimismo acreditada la disposición de medios propios para, en su caso
llevar a cabo la ejecución de las obras por la propia Diputación, que, por su
dificultad  técnica,  interés  público,  o  especial  relevancia,  y  siempre  que  se
encuentren dentro del ámbito objetivo de la normativa de aplicación, puedan
encargase a estos entes. Al efecto, el Pleno de esta Diputación, reunido en
sesión ordinaria, de fecha 16/03/2022, acordó la adquisición de una acción de
la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), así como
considerar a esta empresa medio propio de Diputación una vez se otorgara la
escritura de compraventa de la acción.

No obstante, esta cuestión será objeto de análisis en el procedimiento por el
que se formalice  el  encargo al  medio  propio,  en el  caso de que se  estime
procedente realizarlo.

Quinto.- De conformidad con el Decreto del Presidente SECRE-00060-2022, de
fecha 4 de julio de 2022,  se ha aprobado en este mandato el Área número 8.
“Área de Desarrollo Local”, así como la adscripción a la misma de competencias,
en  las  que  quedaría  englobada  la  tramitación  del  presente  expediente
administrativo.

Sexto.-   En  materia  de  publicidad  y  transparencia  de  las  subvenciones
concedidas,  resultan  de  aplicación  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014
de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  de  24  de  junio  y  la  Ordenanza  de
Transparencia, Acceso a la Información y reutilización de la Información de la
Diputación Provincial de Cádiz (B.O.P de Cádiz nº 21 de 2 de febrero de 2015).
Por  su  parte,  el  convenio  deberá  demás  ser  remitido  a  la  Consejería
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competente en materia de régimen local.  

Séptimo.- El órgano competente para la suscripción del convenio mediante el
que  se  instrumente  la  cooperación  solicitada  será  la  Presidencia  de  la
Diputación, mientras que para la aprobación del acuerdo de la plurianualidad
del gasto será el Pleno de conformidad con lo dispuesto en el art. 174 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de marzo por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales y  art.  88 del  RD
500/1990, de 20 de abril.

Octavo.- Normativa de aplicación supletoria.

Resulta asimismo de aplicación lo dispuesto en los arts. 47 a 53, en particular
en los arts. 47.1º, 2º.a), 140.1.d), 143 y 144.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo lo no previsto en el
Convenio, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de
desarrollo, así como la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Cádiz de 2004 (B.O.P de Cádiz de 18 de junio de 2004) y las
restantes  normas  de  derecho  administrativo,  aplicándose  en  su  defecto  las
normas de derecho privado.

Por generarse para la Diputación de Cádiz obligaciones de contenido económico,
resultan de aplicación el  régimen general  de los procedimientos de gestión,
ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, así como
el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el que se regula el Régimen
Jurídico del Control Interno, Acuerdo del Pleno de esta entidad de 18 de Julio de
2018 y concordantes de las Bases de Ejecución del Presupuesto General  de la
Diputación para el ejercicio 2023.”

En virtud de lo expuesto anteriormente, y conforme a lo previsto en el art. 88
del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el título sexto de la
Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  locales,  en
materia  de  presupuestos,   y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por
UNANIMIDAD de todos los presentes, adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Aceptar la solicitud de cooperación formulada por el Ayuntamiento de
Arcos  de  la  Frontera,  para  la  ejecución  de  la  actuación  denominada
“Estabilización y consolidación de ladera en la Barriada de la Verbena”

Segundo.- Sin perjuicio de que el expediente, en cuanto al gasto de futuro,
queda condicionada la existencia de crédito en el ejercicio siguiente, autorizar
la tramitación del gasto plurianual para los ejercicios presupuestarios de 2023 y
2024, para la financiación de la actuación objeto del Convenio, con el límite
global de 500.000,00 €, por tener la ejecución de la actuación un plazo de 12
meses, según el proyecto, así como, autorizar en su caso, la superación de los
límites, si estos se incumplen.

Asimismo,  sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  el  Pleno  se  compromete a destinar
crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  ejercicio  presupuestario  de  2024  para
atender el gasto derivado de la ejecución de la actuación.
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Tercero.- Delegar en la Presidencia:

1.  Las  facultades  para  instrumentar  la  cooperación  solicitada  mediante  la
suscripción de Convenio de Cooperación.

2.  La  autorización  y  disposición  del  gasto  que  comporta  la  ejecución  del
proyecto  objeto  de  la  cooperación,  así  como  dictar  las  resoluciones  y  la
formalización  de  los  documentos  necesarios  para  la  efectividad  de  dichos
acuerdos.

3.  Las  modificaciones  del  Convenio  suscrito  por  las  partes  tendrán carácter
excepcional, serán por causas sobrevenidas y no podrán suponer variación en el
destino especificado en el mismo, ni exceder del límite global permitido. Dichas
modificaciones siempre deberán ser viables dentro del momento procedimental
en que se encuentre  la  tramitación del  Convenio,  quedar  convenientemente
justificadas  en  el  expediente  y  cumplir  con  las  condiciones  y  requisitos
establecidos en él.”

En este momento vuelve al Salón el Diputado Jacinto Muñoz Madrid, del Grupo
Popular.

ASUNTOS NO DISPOSITIVOS

PUNTO 24º  :DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  RESOLUCIONES
DICTADAS POR LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL
16 DE ABRIL (DEL  02933/2023 AL 04926/2023).

Se  da  cuenta  de  la  relación  de  Resoluciones  dictadas  por  la  Presidencia  y
Diputados  Delegados  hasta  el  16  de  abril  de  2023  (del  02933/2023  al
04926/2023). El Pleno QUEDA ENTERADO.

PUNTO 25º:DAR  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ADJUDICACIÓN  DE
CONTRATOS MEDIANTE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA.

Se da cuenta al Pleno del   Decreto nº CCADM-00172-2023, de fecha 16 de
marzo  de  2023,  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios  Económicos,
Hacienda y Recaudación, para la adjudicación, por trámite de emergencia, del
contrato de obra de emergencia “Inspección, sustitución de columnas y puesta
en servicio de la instalación de calefacción en la Residencia de Mayores José
Matías  Calvo”,  expte.  CC/1003/2023  y  rectificación  mediante  Decreto  nº
CCADM-00173-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, del Diputado Delegado del
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación.

Se da cuenta al Pleno del   Decreto nº CCADM-00171-2023, de fecha 16 de
marzo  de  2023,  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios  Económicos,
Hacienda y Recaudación, para la adjudicación, por trámite de emergencia, del
contrato de Coordinación de la Seguridad y Salud de la obra de emergencia
“Inspección, sustitución de columnas y puesta en servicio de la instalación de
calefacción  en  la  Residencia  de  Mayores  José  Matías  Calvo”,  expte.
CC/2004/2023  y  rectificación  mediante  Decreto  nº  CCADM-00174-2023,  de
fecha  17  de  marzo  de  2023,  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios
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Económicos, Hacienda y Recaudación.

El Pleno QUEDA ENTERADO.

PUNTO 26º: RUEGOS.

Se   encuentran  en  el  archivo  audiovisual  de  la  sesión  disponible  en  Sede
Electrónica.

PUNTO 27º: PREGUNTAS.

Se  encuentran  en  el  archivo  audiovisual  de  la  sesión  disponible  en  Sede
Electrónica.

La  sesión  ha  sido  grabada  en soporte  audiovisual  mediante  un  sistema de
Vídeo-Acta,  el  cual  contiene  la  huella  electrónica  SHA512  -
0ccd6193a6b3faead7c9b5abd7e37f55dfe7a9e43d09822e7287e60a0ed39eefd11
f5b4f345499f4b7b06dc5b040fd7570569c172556e20d0756fa8aa0930941,  que
garantiza la integridad de la grabación, de lo que doy fe. El archivo audiovisual
puede consultarse accediendo a la Sede Electrónica Central de la Diputación de
Cádiz.

MINUTAJE

A continuación se encuentra el minutaje de las distintas intervenciones de esta 
sesión:

00:02:29   - Ruíz Boix, Juan Carlos

00:03:22   : PUNTO 1º: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA EMPRESA 
PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A.
00:03:42   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:04:09   - Votación punto 1.1
00:04:41   - Votación punto 1.2
00:05:08   - Votación punto 1.3

00:05:19   : PUNTO 2º: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA EMPRESA 
PROVINCIAL DE INFORMACIÓN DE CÁDIZ, S.A.
00:05:42   - Votación punto 2.1
00:06:00   - Votación punto 2.2

00:06:16   : PUNTO 3º: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2023.
00:06:29   - Votación punto 3

00:06:34   : PUNTO 4º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES 
REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS 
DEL ALGA ASIÁTICA INVASORA EN EL LITORAL GADITANO
00:06:54   - Vidal Pérez, Francisco Javier
00:12:45   - Aragón Dorca, Antonio Jesús
00:16:34   - Pizarro Ruiz, Javier
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00:19:49   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:20:21   - Vidal Pérez, Francisco Javier
00:22:33   - Votación punto 4

00:22:41   : PUNTO 5º: PROPUESTA DE APROBACION DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 34/2023.
00:22:51   - Mora Escobar, Víctor
00:23:36   - Votación punto 5

00:23:51   : PUNTO 6º: PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN EN MATERIA SANCIONADORA DEL AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA POR INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
00:24:02   - Mora Escobar, Víctor
00:24:55   - Álvarez Marín, María Carmen
00:27:19   - Ortíz Quevedo, Juan José
00:27:31   - Mora Escobar, Víctor
00:29:08   - Votación punto 6

00:29:31   : PUNTO 7º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A EMPRESAS Y ENTIDADES LOCALES PARA
 CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS DENTRO DEL PLAN
 ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE EMPLEO.
00:29:47   - Carrera Armario, Ana Belén
00:33:19   - Ortíz Quevedo, Juan José
00:35:30   - Carrera Armario, Ana Belén
00:36:57   - Ortíz Quevedo, Juan José
00:37:52   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:40:05   - Carrera Armario, Ana Belén
00:40:41   - Votación punto 7

00:40:55   : PUNTO 8º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ENCARGO A EPICSA, 
S.A. PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONDUCENTES A 
DESARROLLAR EL PROYECTO OFICINA ACELERA PYME.
00:41:08   - Carrera Armario, Ana Belén
00:43:20   - Votación punto 8

00:43:26   : PUNTO 9º: PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO NÚMERO 
RECX-01/2023 DEL IEDT EJERCICIO 2023.
00:43:39   - Carrera Armario, Ana Belén
00:44:03   - Votación punto 9

00:44:29   : PUNTO 10º: PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO NÚMERO 
RECX-02/2023 DEL IEDT EJERCICIO 2023.
00:44:34   - Carrera Armario, Ana Belén
00:45:08   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:45:22   - Votación punto 10

00:45:43   : PUNTO 11º: PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE RENUNCIA HECHA 
POR LA FUNDACIÓN TECNALIA RESEARCH amp; INNOVATION DE CONCESIÓN  
ADMINISTRATIVA OTORGADA A SU FAVOR SOBRE PARCELA SITA EN LA “LOMA
DEL PUERCO”, Y REVERSIÓN DE DICHA PARCELA AL AYUNTAMIENTO DE 
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CHICLANA.
00:46:04   - Román Guerrero, José María
00:47:21   - Votación punto 11
00:47:44   - Ruíz Boix, Juan Carlos

00:48:14   : PUNTO 12º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA EN RELACIÓN AL APOYO A TRABAJADORES/AS DE LA EMPRESA 
AMETEL.
00:48:56   - Álvarez Marín, María Carmen
00:51:56   - Gutiérrez García, Alejandro
00:54:51   - De la Encina Ortega, Javier David
00:55:20   - Álvarez Marín, María Carmen
00:55:31   - Gutiérrez García, Alejandro
00:56:00   - Votación punto 20
00:57:42   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:58:00   - Votación punto 12

00:58:38   : PUNTO 13º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA SOBRE EL NAUFRAGIO DEL BARCO PESQUERO DOMENECH DE 
VARÓ.
00:58:52   - Ruíz Boix, Juan Carlos
00:59:02   - Álvarez Marín, María Carmen
01:03:21   - González Santos, José María
01:04:01   - Ortíz Quevedo, Juan José
01:05:21   - De la Encina Ortega, Javier David
01:06:17   - Ruíz Boix, Juan Carlos
01:07:22   - Álvarez Marín, María Carmen
01:09:42   - Ortíz Quevedo, Juan José
01:10:02   - Ruíz Boix, Juan Carlos
01:12:28   - Álvarez Marín, María Carmen
01:13:53   - Votación punto 13

01:13:59   : PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE 
PUESTA EN VALOR DEL ENCLAVE ARQUEOLÓGICO DE CARTEIA.
01:14:14   - González Mellado, Antonio
01:19:49   - Muñoz Madrid, Jacinto
01:24:09   - Ruíz Boix, Juan Carlos
01:27:32   - Votación punto 14

01:28:10   : PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A 
LA CREACIÓN DE DOS CENTROS INTEGRADOS DE FP ENERGÍAS Y AGUA POR 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA
01:28:21   - Moreno López, Daniel
01:31:55   - Moguel Gallardo, Herminia
01:36:30   - Moreno López, Daniel
01:38:59   - Votación punto 15

01:39:11   : PUNTO 16º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN
CON LA FINANCIACIÓN ÍNTEGRA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
(SAD).
01:39:25   - De la Encina Ortega, Javier David
01:42:57   - Ruíz Boix, Juan Carlos
01:43:13   - Garrón Rincón, Lorena
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01:45:14   - Conesa Barón, Paula
01:49:15   - Enmienda del grupo Popular punto 16
01:49:44   - De la Encina Ortega, Javier David
01:53:13   - Votación punto 16
01:53:30   - Ruíz Boix, Juan Carlos
01:53:36   - Se retira el punto 17

01:53:38   : PUNTO 17º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ANDALUCÍA POR SÍ EN 
RELACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC (PEPAC) APROBADO POR EL 
GOBIERNO DE ESPAÑA.

01:53:39   : PUNTO 18º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN 
CON EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC (PEPAC) APROBADO POR EL GOBIERNO
DE ESPAÑA.
01:53:53   - Aragón Dorca, Antonio Jesús
01:58:19   - Garrón Rincón, Lorena
01:59:47   - Carrera Armario, Ana Belén
02:03:13   - Aragón Dorca, Antonio Jesús
02:04:56   - Votación punto 18

02:05:25   : PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ SOBRE 
LAS TRES TORRES DE ALTA TENSIÓN DE LA EMPRESA ENDESA EN LA 
BARRIADA DEL RÍO SAN PEDRO.
02:05:37   - González Santos, José María
02:10:08   - Armario Limón, Jaime
02:11:26   - González Santos, José María
02:11:47   - Votación punto 19

02:12:02   : PUNTO 21º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN 
CON LA PARODIA A LA VIRGEN DEL ROCÍO EN UN PROGRAMA DE TELEVISIÓN.
02:12:13   - Ortíz Quevedo, Juan José
02:16:13   - González Santos, José María
02:19:26   - Ortíz Quevedo, Juan José
02:22:55   - Ruíz Boix, Juan Carlos
02:24:38   - Votación punto 21

02:24:56   : PUNTO 22º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL FUTURO CENTRO DE 
RECURSOS DE AUTISMO CÁDIZ EN ALGECIRAS.
02:25:14   - Conesa Barón, Paula
02:28:02   - Moreno López, Daniel
02:29:32   - Enmienda del grupo Socialista al punto 22
02:31:37   - Conesa Barón, Paula
02:32:49   - Votación punto 22

02:33:06   : PUNTO 23º: ASUNTOS DE URGENCIA.
02:33:34   - Ruíz Boix, Juan Carlos
02:33:50   - Mora Escobar, Víctor
02:34:28   - Votación punto 23U1
02:34:41   - Ruíz Boix, Juan Carlos
02:35:52   - Carrera Armario, Ana Belén
02:38:56   - Ruíz Boix, Juan Carlos
02:40:53   - Votación punto 23U2
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02:41:12   : PUNTO 24º: DAR CUENTA DE LA RELACIÓN DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL 16 DE 
ABRIL (DEL 02933/2023 AL 04926/2023).

02:41:28   : PUNTO 25º: DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ADJUDICACIÓN 
DE CONTRATOS MEDIANTE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA.

02:41:36   : PUNTO 26º: RUEGOS.
02:42:18   - Ortíz Quevedo, Juan José

02:46:29   : PUNTO 27º: PREGUNTAS.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión por la Presidencia
siendo  las  doce  horas  y  cincuenta  minutos,  de  todo  lo  cual  yo,  Secretaria
General, doy fe.
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EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A. 

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 (Expresado en euros) 

ACTIVO 
 

31.12.2022 
 

31.12.2021 

ACTIVO NO CORRIENTE 
 

6.751.104,05 
 

7.178.537,03 

     Inmovilizado intangible 
 

0,00 0,00 

Inmovilizado material                                                                                                
 

594.735,83 611.104,93 

Inversiones inmobiliarias 
 

6.067.072,25 6.414.088,41 

Inversiones financieras a largo plazo 
 

24.103,72 
 

88.151,44 

Activos por impuesto diferido 
 

65.192,25 
 

65.192,25 

  

  
 

  

ACTIVO CORRIENTE 
 

9.153.271,35 
 

7.586.058,24 

     Existencias 
 

8.165.998,98 6.949.865,33 

Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar  

 

504.630,89 465.368,45 

Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios  

 

398.631,45 289.174,06 

Deudores varios  
 

105.999,44 176.194,39 

Inversiones financieras a corto plazo  
 

0,00 
 

0,00 

Periodificaciones a corto plazo 
 

8.331,08 6.437,29 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 

474.310,40 164.387,17 

  

  
 

  

TOTAL ACTIVO  
 

15.904.375,40 
 

14.764.595,27 
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EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A. 

     BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 (Expresado en euros) 

     PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 

31.12.2022 
 

31.12.2021 

PATRIMONIO NETO 

 

8.831.368,19   9.339.500,41 

 
 

  
 

  

Fondos propios  

 

2.551.131,73 
 

3.067.439,20 

Capital 

 

1.268.135,32 
 

1.268.135,32 

     Capital suscrito  

 

1.268.135,32 
 

1.268.135,32 

Prima de emisión  

 

975.690,88 
 

975.690,88 

Reservas 

 

3.880.698,83 
 

4.190.985,20 

Otras aportaciones de socios  

 

0,00 
 

0,00 

Rtdos. Negativos ejerc. Anteriores 

 

-3.367.372,20 
 

-4.122.989,04 

Resultado del ejercicio  

 

-206.021,10 
 

755.616,84 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

6.280.236,46 
 

6.272.061,21 

 
 

  
 

  

PASIVO NO CORRIENTE 

 

3.634.444,89   2.842.277,34 

 
 

  
 

  

Deudas a largo plazo 

 

3.618.486,67  2.826.319,12 

     Deuda con entidades de crédito  

 

3.566.910,15 
 

2.775.137,80 

     Otras deudas a largo plazo 

 

51.576,52 
 

51.181,32 

Pasivos por impuesto diferido 

 

15.958,22 
 

15.958,22 

 
 

  
 

  

PASIVO CORRIENTE 

 

3.438.562,32   2.582.817,52 

 
 

  
 

  

Provisiones a corto plazo  

 

81.556,23 
 

0,00 

Deudas a corto plazo 

 

1.369.001,60  1.365.961,69 

     Deuda con entidades de crédito  

 

1.332.419,74 
 

1.338.624,67 

     Otras deudas a corto plazo 

 

36.581,86 
 

27.337,02 

Deudas con emp. Del grupo y asociadas 

 

95.847,86 
 

0,00 

Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar 

 

1.877.660,19  1.208.249,13 

     Proveedores 

 

311.038,68 
 

359.827,75 

     Acreedores varios 

 

1.566.621,51 
 

848.421,38 

Periodificaciones 

 

14.496,44 
 

8.606,70 

 
 

  
 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

 

15.904.375,40   14.764.595,27 
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EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A. 
 

   
   CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL  

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 (Expresada en euros) 

     

     

  

31.12.2022 
 

31.12.2021 

OPERACIONES CONTINUADAS 
 

  

 

  

Importe neto de la cifra de negocios: 
 

55.394,99 
 

195.423,79 

Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación  

 

1.134.296,99 
 

1.769.236,17 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 
 

0,00 
 

0,00 

Aprovisionamientos 
 

-1.200.230,75 
 

-1.829.651,66 

Otros ingresos de explotación: 
 

806.866,06 
 

1.548.611,30 

Gastos de personal 
 

-539.476,66 
 

-608.513,70 

Otros gastos de explotación 
 

-199.831,31 
 

-126.054,97 

Amortización del inmovilizado  
 

-95.278,81 
 

-98.320,30 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero 
y otras 

 

17.496,71 
 

32.589,40 

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado 

 

-48.120,19 

 

-12.577,14 

Otros resultados -88.736,08 -64.529,60 

  

  
 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
 

-157.619,05   806.213,29 

Ingresos financieros: 
 

0,00 
 

0,00 

Gastos financieros:  
 

-48.402,05 
 

-50.596,45 

Variación de valor razonable en instrumentos financieros 
 

0 
 

0 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

 

0,00 
 

0,00 

 

  
 

  

RESULTADO FINANCIERO  
 

-48.402,05   -50.596,45 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  
 

-206.021,10   755.616,84 

Impuestos sobre beneficios 
 

0,00 
 

0,00 

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS  

 

-206.021,10   755.616,84 

Operaciones interrumpidas netas de impuestos 
 

     

 

      

RESULTADO DEL EJERCICIO  
 

-206.021,10   755.616,84 
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Memoria 
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1. Actividad de la Sociedad 
 

EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CADIZ S.A. Unipersonal se constituyó el 
26 de abril de 1989 con duración indefinida. Con fecha 22 de diciembre de 2008 se 
procedió al cambio de Denominación Social, con anterioridad PROMOTORA GADITANA DE 
VIVIENDAS SOCIALES. La actividad principal es la promoción, construcción, 
rehabilitación y arrendamiento, en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz, de 
inmuebles, edificios y viviendas, con especial atención a las de protección oficial y 
promoción pública, y cuya actividad podrá comprender: 

 
a) El planeamiento, urbanización, parcelación, construcción, adquisición y cesión de 

terrenos e inmuebles, bajo cualquier forma y procedimiento, a fin de construir o 
rehabilitar sobre ellos viviendas, edificios o locales. 

 
b) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios y proyectos para la 

construcción o rehabilitación de las mencionadas viviendas, edificios y locales, 
adecuados a las exigencias y características de la zona donde se encuentren. 

 
c) La cesión gratuita u onerosa y el arrendamiento y explotación, en general, de 

inmuebles, edificios, viviendas y locales. 
 

d) Adquisición de suelo para su incorporación a los patrimonios municipales y autonómicos 
de suelo, en colaboración con los municipios de la provincia, la Junta de Andalucía, los 
Ayuntamientos de la provincia y otras entidades públicas o privadas. 

 
e) El asesoramiento a entidades públicas y privadas en materia de construcción y 

rehabilitación de viviendas, edificios y locales, gestionando cualquier tipo de actividad 
necesaria para su realización. 

 
f) La colaboración y actuación conjunta con el Estado Central, la Junta de Andalucía, los 

Ayuntamientos de la provincia y otras entidades públicas o privadas, de naturaleza 
nacional o transfronteriza, en planes oficiales de vivienda y, en definitiva, en la gestión 
urbanística, promoción, construcción, rehabilitación de edificios o viviendas. 

 
g) Adquirir, elaborar, producir, construir, reparar, mantener, gestionar y vender 

instalaciones, construcciones, suelos, viviendas y bienes, y elementos necesarios o 
convenientes para la Sociedad; y la promoción y participación en otras sociedades. 

 
    El domicilio social se encuentra en el Edificio Glorieta, Zona Franca, en Cádiz. 

 
La moneda funcional de la Sociedad es el euro. 
 
 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 
 

a) Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales abreviadas, compuestas por el balance abreviado, la cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, y la memoria abreviada, se han preparado a partir de 
los registros contables, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en 
materia contable, en concreto, el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real 

Decreto 1514/07, de 16 de noviembre de 2007,  con el objeto de mostrar la imagen fiel 
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del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de los cambios en el 
patrimonio neto correspondientes al ejercicio. 

 
Tal y como se informó en la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2007, la 
sociedad tenía prevista la fusión con la sociedad mercantil GESTION INTEGRAL DEL 
TERRITORIO S.A. (en adelante, GITSA). El Proyecto de Fusión, debidamente 
acompañado del Balance de Fusión cerrado a 30 de junio de 2008, fue aprobado por la 
Junta General de ambas sociedades y publicado en el Boletín del Registro Mercantil nº 
220 de fecha 17 de noviembre de 2008. 
 
La fecha de retroacción contable se fijó a fecha 1 de julio de 2008, imputándose todas 
las operaciones de GITSA en la contabilidad de EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 
SUELO DE CADIZ. S.A. a partir de dicha fecha. El Balance de Fusión cerrado a 30 de 
junio, junto con los movimientos llevados a cabo en GITSA desde el 1 de julio de 2008, 
se incorporan en la contabilidad de la sociedad adquirente. 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2008 se procede a la presentación e inscripción en el 
Registro Mercantil de Cádiz de la Escritura de Fusión por Absorción de PROVISA a 
GITSA, procediéndose en este acto a la cancelación de los asientos registrales de ésta 
última. 

 
La Sociedad ha aplicado en la confección de las cuentas anuales el plan sectorial 
vigente aplicable a las empresas inmobiliarias. 
 

b) Principios contables  
 

Las cuentas anuales abreviadas se han preparado de acuerdo con los principios 
contables obligatorios. No existe ningún principio contable que, siendo significativo su 
efecto, se haya dejado de aplicar. 
 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 

En la elaboración de las cuentas anuales abreviadas adjuntas se han utilizado 
estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad para valorar algunos 
de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en 
ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a la evaluación de posibles pérdidas 
por deterioro de determinados activos. 
 
A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor 
información disponible al cierre del ejercicio 2022, es posible que acontecimientos que 
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los 
próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

 
d) Comparación de la Información 
 

La Información referida en esta memoria abreviada referida al ejercicio 2022 se 
presenta, a efectos comparativos, con la información del ejercicio anterior. 

 
e) Elementos recogidos en varias partidas 
 

En la elaboración de las cuentas anuales abreviadas no se ha identificado ningún 
elemento que haya sido registrado en dos o más partidas del balance. 
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f) Cambios en criterios contables y corrección de errores 
 
En la elaboración de las cuentas anuales abreviadas adjuntas no se ha detectado ningún 
error significativo que haya supuesto la realización de ajustes para su corrección. 
 
g) Corrección de errores 
 
La norma de registro y valoración 22ª. “Cambios en criterios contables, errores y 
estimaciones contables” recogida en la segunda parte del Plan General de Contabilidad 
(PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, señala que los 
errores contables incurridos en ejercicios anteriores se subsanarán en el ejercicio en que 
se detecten, contabilizando el ajuste en una partida de reservas por el efecto acumulado 
de las variaciones de los activos y pasivos que ponga de manifiesto la subsanación del 
error. Asimismo, la empresa modificará las cifras de la información comparativa e 
incorporará la correspondiente información en la memoria de las cuentas anuales. 
 
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2022 incluyen una serie de ajustes a la cuenta de 
reservas motivados por ciertas correcciones a situaciones contables revisables. Estos 
ajustes han supuesto una minoración de las reservas de la empresa en 310.286,37 
euros. Concretamente los ajustes se han producido como consecuencia de: 

I. Se han reconocido gastos de ejercicios pasados, contra una cuenta de Reservas 
(113) por importe de 184.003,41 euros, por la activación contable de la deuda 
anterior a 2022 con el Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de 
Cádiz.  

II. Se han reconocido gastos de ejercicios pasados, contra una cuenta de Reservas 
(113) por importe de 126.282,96 euros, por la corrección de saldos antiguos 
anotados en cuentas de deudores y acreedores, y que se han considerado que no 
tienen ni van a tener efecto económico en la empresa. 
 

 
h) Importancia relativa 
 
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes 
partidas de los estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco 
Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa 
en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2022 
 

 
 
3. Normas de registro y valoración 
 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas para la formulación de las 
cuentas anuales son las siguientes: 
 
 Inmovilizado intangible 

 
Como norma general, el inmovilizado intangible se registra siempre que cumpla con el 
criterio de identificabilidad y se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste 
de producción, minorado, posteriormente, por la correspondiente amortización 
acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. En 
particular se aplican los siguientes criterios: 
 
a) Aplicaciones informáticas 
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Bajo este concepto se incluyen los importes satisfechos por el acceso a la 
propiedad o por el derecho al uso de programas informáticos. 
 
Los programas informáticos que cumplen los criterios de reconocimiento se 
activan a su coste de adquisición o elaboración. Su amortización se realiza 
linealmente en un periodo de 3 años desde la entrada en explotación de cada 
aplicación. 
 
Los costes de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se imputan a 
resultados del ejercicio en que se incurren. 

 
 
 Inmovilizaciones materiales 

 
El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de producción 
incrementado, en su caso, por las actualizaciones practicadas según lo establecido por 
las diversas disposiciones legales, siendo la última la correspondiente al Real Decreto-
Ley 7/1996, de 7 de junio, y minorado por la correspondiente amortización acumulada 
y las pérdidas por deterioro experimentadas. 
 
Adicionalmente, se incluyen los gastos financieros devengados durante el periodo de 
construcción que son directamente atribuibles a la adquisición o fabricación del activo, 
siempre que se requiriera un periodo de tiempo superior a un año que se encuentren 
en condiciones de uso. 
 
Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se 
incluyen en el precio de adquisición o coste de producción cuando no son recuperables 
directamente de la Hacienda Pública. 
 
Se incluye como mayor valor del inmovilizado material la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras 
asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el 
que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones. 

 
Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, 
se contabilizan como un mayor coste de los mismos. Los gastos de conservación y 
mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 
incurren.  
 
La Sociedad amortiza su inmovilizado material siguiendo el método lineal, 
distribuyendo el coste de acuerdo con la vida útil estimada de los activos, según los 
siguientes porcentajes anuales: 
 

Elemento

Porcentaje 

aplicado

Construcciones 2%

Instalaciones técnicas 12%

Equipos para proceso de la información 25%
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Deterioro de valor del inmovilizado intangible y material 
 
Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, la 
Sociedad procede a estimar mediante el denominado “test de deterioro” la posible 
existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a 
un importe inferior al de su valor en libros. 
 
El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable 
menos los costes de venta y el valor en uso. 
 
El procedimiento implantado por la Dirección de la Sociedad para la realización de 
dicho test  es el siguiente: 
 
Los valores recuperables se calculan para cada unidad generadora de efectivo, si bien 
en el caso de inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible, los cálculos de 
deterioro se efectúan elemento a elemento, de forma individualizada. 
 
 

Inversiones inmobiliarias 
 

Este apartado recoge los valores de terrenos, edificios y otras construcciones que se 
mantienen, bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener una 
plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el 
futuro en sus respectivos precios de mercado. 
 
Para estos activos, la Sociedad aplica las normas de valoración relativas al 
inmovilizado material. 
 
El tipo de amortización aplicado es el 1% en aquellas Inversiones Inmobiliarias 
dedicadas al alquiler cuya opción de compra está incentivada. La razón de este 
reducido tipo estriba en que las viviendas orientadas finalmente a la venta pero que se 
encuentran en régimen de alquiler disfrutan de un mantenimiento por parte de la 
sociedad propietaria que frena su depreciación. 
 

Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 
 
La Sociedad registra como arrendamientos financieros aquellas operaciones por las 
cuales el arrendador transfiere sustancialmente al arrendatario los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, registrando como 
arrendamientos operativos el resto. 
 
Durante el ejercicio no se han producido operaciones de arrendamientos financieros. 

 
          1) Arrendamiento operativo 
 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. 
 
Asimismo, el coste de adquisición del bien arrendado se presenta en el balance 
conforme a su naturaleza, incrementado por el importe de los costes del contrato 
directamente imputables, los cuales se reconocen como gasto en el plazo del contrato, 
aplicando el mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos del 
arrendamiento. 
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Cualquier cobro o pago que se realiza al contratar un arrendamiento operativo se trata 
como un cobro o pago anticipado, que se imputa a resultados a lo largo del periodo 
del arrendamiento, a medida que se ceden o reciben los beneficios del activo 
arrendado. 

 
Instrumentos financieros 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 
contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, 
a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto, 
la presente norma resulta de aplicación a los siguientes instrumentos financieros: 

a) Activos financieros:  
- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios 
- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, 

incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes 
- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos; tales como las 

obligaciones, bonos y pagarés 
- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones 

en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio  
- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros u 

operaciones a plazo, opciones, permitas financieras y compraventa de moneda 
extranjera a plazo 

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de créditos, créditos al 
personal, finanzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos 
exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 
 

b) Pasivos financieros:  
- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios 
- Deudas con entidades de créditos 
- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés 
- Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros u 

operaciones a plazo, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda 
extranjera a plazo 

- Deudas con características especiales 
- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito 
incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 
recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 
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c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se 
incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 

Activos financieros 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento de 
patrimonio de otra empresa, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo financiero (un instrumento de deuda), o a intercambiar activos o pasivos financieros 
con terceros en condiciones potencialmente favorables. 
También se clasificará como un activo financiero, todo contrato que pueda ser o será, 
liquidado con los instrumentos de patrimonio propio de la empresa, siempre que: 

a) No sea un derivado y obligue o pueda obligar a recibir una cantidad variable de 
instrumentos de patrimonio propio. 

b) Si es un derivado con posición favorable para la empresa, puede ser o será liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de una cantidad fija de efectivo o de otro activo 
financiero por una cantidad fija de los instrumento de patrimonio de la empresa; a estos 
efectos no se incluirán entre los instrumentos de patrimonio propio, aquellos que sean, en si 
mismos, contratos para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propio 
de la empresa. 

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se incluirán en alguna de las siguientes 
categorías: 

a) Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias 

Un activo financiero deberá incluirse en esta categoría salvo que proceda su clasificación en 
alguna de las restantes categorías siguientes. 
Los activos financieros mantenidos para negociar se incluirán obligatoriamente en esta 
categoría. El concepto de negociación de instrumentos financieros generalmente refleja 
compras y ventas activas y frecuentes con el objetivo de generar una ganancia por las 
fluctuaciones a corto plazo en el precio o en el margen de intermediación.  
Se considera que un activo financiero se posee para negociar cuando: 

- Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto plazo. 

- Forme parte en el momento de su reconocimiento inicial de una cartera de 
instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan 
evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo. 

- Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía 
financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura. 

Para los instrumentos de patrimonio que no se mantengan para negociar, ni deban valorar 
al coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su 
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable 
directamente en el patrimonio neto. 
En todo caso, una empresa puede en el momento del reconocimiento inicial, designar un 
activo financiero de forma irrevocable como medio al valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, y que en caso contrario se hubiera incluido en otra 
categoría, si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración 
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o asimétrica contable que surgiera en otro caso de la valoración de los activos o pasivos 
sobre bases diferentes. 
 
Valoración inicial 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
 
Valoración posterior 
Después del reconocimiento inicial la empresa valorará los activos financieros comprendidos 
en esta categoría a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

b) Activos financieros a coste amortizado 

Un activo financiero se incluirá en esta categoría, incluso cuando esté admitido a 
negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo 
de percibir los flujos de efectivos derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente.  
Los flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e interese sobre 
el importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de 
préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de 
interés cero o por debajo de mercado. 
Así, será consustancial con tal acuerdo un bono con una fecha de vencimiento determinada 
y por el que se cobra un tipo de interés de mercado variable, pudiendo estar sujeto a un 
límite. Por el contrario, no cumplirían esta condición los instrumentos convertibles en 
instrumentos de patrimonio neto del emisor; préstamos con tipos de interés variables 
inversos; o aquellos en los que el emisor puede diferir el pago de intereses si con dicho 
pago se viera afectada su solvencia, sin que los intereses diferidos devenguen intereses 
adicionales. 
La gestión de un grupo de activos financieros para obtener sus flujos contractuales no 
implica que la empresa haya de mantener todos los instrumentos hasta su vencimiento; se 
podrá considerar que los activos financieros se gestionan con ese objetivo aun cuando se 
haya producido o se espera que se produzcan ventas en el futuro. A tal efecto, la empresa 
deberá considerar la frecuencia, el importe y el calendario de las ventas en ejercicios 
anteriores, los motivos de esas ventas y las expectativas en relación con la actividad de 
ventas futuras. 
La gestión que realiza la empresa de estas inversiones una cuestión de hecho y no depende 
de sus intenciones para un instrumento individual. Una empresa podrá tener más de una 
política para gestionar sus instrumentos financieros, pudiendo ser apropiado, en algunas 
circunstancias, separar una cartera de activos financiero en carteras más pequeñas para 
reflejar el nivel en que la empresa gestiona sus activos financieros. 
Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales 
y los créditos por operaciones no comerciales: 

i. Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros que se 
originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la 
empresa con cobro aplazado, y 

ii. Créditos por operaciones no comerciales: son aquellos activos financieros que, no 
siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros 
son de cuenta determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o 
crédito concedidos por la empresa. 
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Valoración inicial 
Los activos financieros clasificaos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les 
sean directamente atribuible. 
No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año 
y que no tengan un tipo de interés contractual explicito, así como los créditos al personal, 
los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio cuyo 
importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el 
efectivo de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 
 
Valoración posterior 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. Los 
intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el 
método del tipo de interés efectivo. 
No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán 
valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las 
dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida 
por deterioro de valor. 
 
Deterioro de valor 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero, o de un gripo 
de activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se 
ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su 
reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo 
estimados futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia entre su 
valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos en su caso, los 
procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a 
generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 
reconocimiento inicial. Para los activos financieros a tipo de interés variable, se empleará el 
tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas anuales de 
acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las perdidas por deterioro de un 
grupo de activos financieros se podrán utilizar modelos basados en fórmulas o métodos 
estadísticos. 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha 
pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocerán como 
un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión 
del deterioro tendrá como limite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la 
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor.  
No obstante, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se puede 
utilizar el valor de mercado del instrumento siempre que éste sea lo suficiente fiable como 
para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la empresa. 
El reconocimiento de intereses en los activos financieros con deterioro crediticio seguirá las 
reglas generales, sin perjuicio de que de manera simultanea la empresa deba evaluar si 
dicho importe será objeto de recuperación y, en su caso, contabilice la correspondiente 
pérdida por deterioro. 

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 

Un activo financiero se incluirá en esta categoría cuando las condiciones contractuales del 
activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 
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cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se mantenga 
para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría regulada en el apartado anterior de esta 
norma. También se incluirán en esta categoría las inversiones e instrumentos de patrimonio 
para las se que se haya ejercitado la opción irrevocable regulada en el apartado primero de 
esta norma. 
 
Valor inicial 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les 
sean directamente atribuibles. 
Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción 
y similares que, en su caso, se hubieses adquirido. 
 
Valoración posterior 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su valor razonable, sin 
deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios 
que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto, 
hasta que el activo financiero causa baja del balance o se deteriore, momento en que el 
importe así reconocido, se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
No obstante, las correcciones valorativas por deterioro del valor y las pérdidas y ganancias 
que resulten por diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda 
extranjera, de acuerdo con la norma relativa a esta última, se registrarán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
También se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe de los intereses, 
calculados según el método del tipo de intereses efectivo, y de los dividendos devengados. 
Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja del balance u otro motivo, se aplicará 
el método del valor medio ponderado por grupo homogéneos 
En el supuesto excepcional de que el valor razonable de un instrumento de patrimonio 
dejase de ser fiable, los ajustes previos reconocidos directamente en el patrimonio neto se 
tratarán de la misma forma dispuesta en el apartado de Deterioro de valor de los activos 
financieros a coste. 
En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los 
mismos para ejercitarlos, el importe de los derechos disminuirá el valor contable de los 
respectivos activos dicho importe corresponderá al valor razonable o al coste de los 
derechos, de forma consistente con la valoración de los activos financieros asociados, y se 
determinará aplicando alguna fórmula valorativa de general aceptación. 
 
Deterioro de valor 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero, o grupo de 
activos financieros incluidos en esta categoría con similares características de riesgo 
valoradas colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que 
hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: 

i. En el caso de los instrumento de deuda adquiridos, una reducción o retraso en los 
flujos de efectivo estimados fututos, que pueden venir motivados por la insolvencia del 
deudor, o 

ii. En el caso de los instrumentos de patrimonio, la falta de recuperabilidad del valor en 
libros del activo, evidencia, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su 
valor razonable. En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una 
caída de un año y medio o de una cuarenta por ciento en su cotización, sin que se haya 
producido la recuperación de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer 
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una pérdida por deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la 
cotización en el mencionado porcentaje. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia 
entre su coste o coste amortizado menos en su caso, cualquier corrección valorativa por 
deterioro previamente reconocida en la cuenta pérdidas y ganancias y el valor razonable en 
el momento en que se efectúe la valoración. 
Las perdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor 
razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se 
reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Si en ejercicios posteriores se incrementase el valor razonable, la corrección valorativa 
reconocida en ejercicios anteriores revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio. No obstante, en el caso de que se incrementase el valor razonable 
correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en 
ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se 
registrará el incremento del valor razonable directamente contra el patrimonio neto. 

d) Activos financieros a coste 

En todo caso se incluyen en esta categoría de valoración: 

i. Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

ii. Las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable 
no pueda determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo 
para un instrumento idéntico, o no pueda estimarse con fiabilidad, y los derivados 
que tengan como subyacente a estas inversiones. 

iii. Los activos financieros híbridos cuyo valor razonable no pueda estimarse de 
manera fiable, salvo que se cumplan los requisitos para su contabilización a coste 
amortizado. 

iv. Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en 
participación y similares. 

v. Los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter contingente, 
bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento 
de un hito en la empresa prestataria o bien porque se calculen exclusivamente por 
referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa 

vi. Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la 
cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando 
no sea posible obtener una estimación fiable de su valor razonable. 

Valor inicial 
Las inversiones incluidas en esta categoría se valorarán inicialmente al coste, que 
equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles, debiéndose aplicar, en su caso, en 
relación con las empresas del grupo, el criterio incluido en el apartado 2 de la norma 
relativa a operaciones entre empresas del grupo, y los criterios para determinar el coste de 
la combinación establecidos en la norma sobre combinaciones de negocios. 
No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, 
multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor contable que 
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debiera tener la misma inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa 
calificación. 
Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción 
y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 
Valoración posterior 
Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valorarán por su coste, 
menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja del balance u otro motivo, se aplicará 
el método del coste medio ponderado por grupo homogéneos, entendiéndose por estos los 
valores que tienen iguales derechos.  
En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los 
mismos para ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuirá el valor contable 
de los respectivos activos. Dicho coste se determinará aplicando alguna fórmula valorativa 
de general aceptación. 
Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 
similares se valorarán al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, 
respectivamente, que correspondan a la empresa como participe no gestor, y menos, en su 
caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
Se aplicará este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tengan 
carácter contingente, bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al 
cumplimiento de un hito en la empresa prestataria o bien porque se calculen 
exclusivamente por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Si 
además de un interés contingente se acuerda un interés fijo irrevocable, este último se 
contabilizará como un ingreso financiero en función de su devengo. Los costes de 
transacción se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma línea a lo largo de la 
vida del préstamo participativo. 
 
Deterioro de valor 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no será 
recuperable. 
El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los 
costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión 
que para el caso de instrumento de patrimonio se calcularán, bien mediante la estimación 
de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la 
empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien 
mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean 
generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias 
como de enajenación o baja en cuentas. 
Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de 
patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calculará en 
función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes 
en la fecha de la valoración netas del efectivo impositivo. En la determinación de ese valor y 
siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, deberá tenerse en 
cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidades elaboradas aplicando 
los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 
Cuando la empresa participada tuviere su domicilio fiera del territorio español, el patrimonio 
neto a tomar en consideración vendrá expresado en las normas contenidas en la presente 
disposición. No obstante, si mediara altas tasas de inflación, los valores a considerar serán 
los resultantes de los estados financieros ajustados en el sentido expuesto en la norma 
relativa a moneda extranjera. 
Con carácter general, el método indirecto de estimación a partir del patrimonio se podrá 
utilizar en aquellos casos en que puede servir para demostrar un valor recuperable mínimo 
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sin la necesidad de realizar un análisis más complejo cuando de aquel se deduce que no hay 
deterioro. 
El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterior de valor y, en su caso, su 
reversión, se registrarán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la 
inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no hubiese registrado el deterior 
de valor. 
No obstante, en el caso de que se hubiera producido una inversión en la empresa previa a 
su calificación como empresa del grupo, multigrupo o asociada, y con anterioridad a esa 
calificación se hubiera realizado ajustes valorativos imputados directamente al patrimonio 
neto derivado de tal inversión, dichos ajustes se mantendrán tras la calificación hasta la 
enajenación o baja de la inversión, momento en el que se registrarán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, o hasta que se produzcan las siguientes circunstancias: 

i. En el caso de ajustes valorativos previos por aumento de valor, las correcciones 
valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del patrimonio neto que recoja los 
ajustes valorativos previamente practicados hasta el importe de los mismos, y el exceso, en 
su caso, se registrará en la cuenta de pérdidas y ganancias. La corrección valorativa por 
deterioro imputada directamente en el patrimonio neto no revertirá. 

ii. En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, cuando 
posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable de las inversiones, 
este último se incrementará, hasta el límite de la indicada reducción de valor, contra la 
partida que haya recogido los juayes valorativos previos y a partir de ese momento el nuevo 
importe surgido se considerará coste de la inversión. Sin embargo, cuando existe una 
evidencia objetiva de deterioro en el valor de la inversión, las pérdidas acumuladas 
directamente en el patrimonio neto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Reclasificación de activos financieros 
 
Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para generar 
flujos de efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo con los criterios 
establecidos en los apartados anteriores de esta norma. La reclasificación de categoría no es 
un supuesto de baja de balance sino un cambio en el criterio de valoración.  
A estos efectos, no son reclasificaciones los cambios derivados de las siguientes 
circunstancias:  

a) Cuando un elemento que anteriormente era un instrumento de cobertura designado 
y eficaz en una cobertura de flujos de efectivo o en una cobertura de la inversión neta en un 
negocio extranjero haya dejado de cumplir los requisitos para ser considerado como tal.  

b) Cuando un elemento pase a ser un instrumento de cobertura designado y eficaz en 
una cobertura de flujos de efectivo o en una cobertura de la inversión neta en un negocio 
extranjero.  

La reclasificación efectuada conforme al párrafo anterior se realizará de forma prospectiva 
desde la fecha de reclasificación, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de activos 
financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y al 
contrario.  
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Si una entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de activos a coste 
amortizado a la de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, su 
valor razonable se medirá en la fecha de reclasificación. Cualquier pérdida o ganancia que 
surja, por diferencia entre el coste amortizado previo del activo financiero y el valor 
razonable, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
Por el contrario, si una entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de activos 
a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias a la de activos a coste amortizado, 
su valor razonable en la fecha de reclasificación pasará a ser su nuevo valor en libros. 

b) Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de activos 
financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y al contrario.  

Si una entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de activos a coste 
amortizado a la de valor razonable con cambios en el patrimonio neto, su valor razonable se 
medirá en la fecha de reclasificación. Cualquier pérdida o ganancia que surja, por diferencia 
entre el coste amortizado previo del activo financiero y el valor razonable, se reconocerá 
directamente en el patrimonio neto y se aplicarán las reglas relativas a los activos incluidos 
en esta categoría. El tipo de interés efectivo no se ajustará como resultado de la 
reclasificación.  
Por el contrario, si una entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de 
medición a valor razonable con cambios en patrimonio neto a la de coste amortizado, este 
se reclasificará a su valor razonable en esa fecha. Las ganancias y pérdidas acumuladas en 
el patrimonio neto se ajustarán contra el valor razonable del activo financiero en la fecha de 
reclasificación. Como resultado el activo financiero se medirá en la fecha de reclasificación 
como si se hubiera medido a coste amortizado desde su reconocimiento inicial.  

c) Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto y al contrario.  

Si una entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias a la de valor razonable con cambios en el 
patrimonio neto, el activo financiero se continúa midiendo a valor razonable. Para el caso de 
inversiones en instrumentos de patrimonio no es posible la reclasificación.  
Por el contrario, si la entidad reclasifica un activo financiero desde la categoría de valor 
razonable con cambios en el patrimonio neto a la de valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, el activo financiero se continúa midiendo a valor razonable, 
pero la ganancia o pérdida acumulada directamente en el patrimonio neto se reclasificará a 
la cuenta de pérdidas y ganancias en esa fecha.  

d) Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio valoradas a coste a 
la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y 
al contrario.  

Cuando la inversión en el patrimonio de una empresa del grupo, multigrupo o asociada deje 
de calificarse como tal, la inversión financiera que se mantenga en esa empresa se 
reclasificará a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias siempre que el valor razonable de las acciones pueda estimarse 
con fiabilidad, salvo que la empresa opte en ese momento por incluir la inversión en la 
categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto.  
En tal caso, su valor razonable se medirá en la fecha de reclasificación reconociendo 
cualquier ganancia o pérdida que surja, por diferencia entre el valor contable del activo 
previo a la reclasificación y el valor razonable, en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo 
que la empresa ejerza la mencionada opción, en cuyo caso la diferencia se imputará 
directamente al patrimonio neto. Se aplicará este mismo criterio a las inversiones en otros 
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instrumentos de patrimonio que puedan valorarse con fiabilidad.  
Por el contrario, en el supuesto de que el valor razonable de un instrumento de patrimonio 
dejase de ser fiable, su valor razonable en la fecha de reclasificación pasará a ser su nuevo 
valor en libros.  
Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.  
Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento 
de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los 
intereses de los activos financieros valorados a coste amortizado deben reconocerse 
utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declare el 
derecho del socio a recibirlos.  
A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma 
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos 
devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos 
acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. Se entenderá por 
«intereses explícitos» aquellos que se obtienen de aplicar el tipo de interés contractual del 
instrumento financiero. 
Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados 
con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a 
los beneficios generados por la participada desde la adquisición, no se reconocerán como 
ingresos, y minorarán el valor contable de la inversión.  
El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará atendiendo 
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
individual desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo 
a dichos beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión desde la 
perspectiva de la entidad que recibe el dividendo.  
Baja de activos financieros.  
Conforme a lo señalado en el Marco Conceptual de la Contabilidad, en el análisis de las 
transferencias de activos financieros se debe atender a la realidad económica y no solo a su 
forma jurídica ni a la denominación de los contratos.  
La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren o se 
hayan cedido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 
siendo necesario que se hayan transferido de manera sustancial los riesgos y beneficios 
inherentes a su propiedad, en circunstancias que se evaluarán comparando la exposición de 
la empresa, antes y después de la cesión, a la variación en los importes y en el calendario 
de los flujos de efectivo netos del activo transferido. Se entenderá que se han cedido de 
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero 
cuando su exposición a tal variación deje de ser significativa en relación con la variación 
total del valor actual de los flujos de efectivo futuros netos asociados con el activo 
financiero (tal como las ventas en firme de activos, las cesiones de créditos comerciales en 
operaciones de ‘‘factoring’’ en las que la empresa no retenga ningún riesgo de crédito ni de 
interés, las ventas de activos financieros con pacto de recompra por su valor razonable y las 
titulizaciones de activos financieros en las que la empresa cedente no retenga financiaciones 
subordinadas ni conceda ningún tipo de garantía o asuma algún otro tipo de riesgo).  
Si la empresa no hubiese cedido ni retenido sustancialmente los riesgos y beneficios, el 
activo financiero se dará de baja cuando no hubiese retenido el control del mismo, situación 
que se determinará dependiendo de la capacidad unilateral del cesionario para transmitir 
dicho activo, íntegramente y sin imponer condiciones, a un tercero no vinculado. Si la 
empresa cedente mantuviese el control del activo, continuará reconociéndolo por el importe 
al que la empresa esté expuesta a las variaciones de valor del activo cedido, es decir, por su 
implicación continuada, y reconocerá un pasivo asociado.  
Cuando el activo financiero se dé de baja, la diferencia entre la contraprestación recibida 
neta de los costes de transacción atribuibles, considerando cualquier nuevo activo obtenido 
menos cualquier pasivo asumido, y el valor en libros del activo financiero, determinará la 
ganancia o la pérdida surgida al dar de baja dicho activo, y formará parte del resultado del 
ejercicio en que ésta se produce.  
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Los criterios anteriores también se aplicarán en las transferencias de un grupo de activos 
financieros o de parte del mismo.  
La empresa no dará de baja los activos financieros y reconocerá un pasivo financiero por un 
importe igual a la contraprestación recibida, que se tratará con posterioridad de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3 de esta norma, en las cesiones de activos financieros en 
las que haya retenido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, 
tales como en el descuento de efectos, el «factoring con recurso», las ventas de activos 
financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al precio de venta más un interés y las 
titulizaciones de activos financieros en las que la empresa cedente retenga financiaciones 
subordinadas u otro tipo de garantías que absorban sustancialmente todas las pérdidas 
esperadas. 

Pasivos financieros 

Los instrumentos financieros emitidos, incurridos o asumidos se clasificarán como pasivos 
financieros, en su totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo con su realidad 
económica supongan para la empresa una obligación contractual, directa o indirecta, de 
entregar efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros 
con terceros en condiciones potencialmente desfavorables, tal como un instrumento 
financiero que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al 
tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate en una fecha y por un importe determinado 
o determinable, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios 
distribuibles, como serían determinadas acciones rescatables y acciones o participaciones 
sin voto.  
También se clasificará como un pasivo financiero, todo contrato que pueda ser o será, 
liquidado con los instrumentos de patrimonio propio de la empresa, siempre que:  

a) No sea un derivado y obligue o pueda obligar a entregar una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propio.  

b) Si es un derivado con posición desfavorable para la empresa, pueda ser o será 
liquidado mediante una forma distinta al intercambio de una cantidad fija de efectivo o de 
otro activo financiero por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio de la 
empresa; a estos efectos no se incluirán entre los instrumentos de patrimonio propio, 
aquellos que sean, en sí mismos, contratos para la futura recepción o entrega de 
instrumentos de patrimonio propio de la empresa.  

Los derechos, opciones o warrants para adquirir un número fijo de instrumentos de 
patrimonio propio de la empresa por un importe fijo en cualquier moneda son instrumentos 
de patrimonio, siempre que la empresa ofrezca dichos derechos, opciones o warrants de 
forma proporcional a todos los accionistas o socios de la misma clase de instrumentos de 
patrimonio. Si los instrumentos otorgan al tenedor la opción de liquidarlos mediante la 
entrega de los instrumentos de patrimonio o en efectivo por el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio o a un precio fijo, entonces cumplen la definición de un pasivo 
financiero.  
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluirán en alguna de las siguientes 
categorías:  

1. Pasivos financieros a coste amortizado.  

2. Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  
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Sin perjuicio de lo anterior, las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de 
cuentas en participación y similares, se valorarán al coste, incrementado o disminuido por el 
beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba atribuirse a los partícipes no gestores.  
Se aplicará este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tengan 
carácter contingente, bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al 
cumplimiento de un hito en la empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de 
beneficios), o bien porque se calculen exclusivamente por referencia a la evolución de la 
actividad de la citada empresa. Los gastos financieros se reconocerán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de acuerdo con el principio de devengo, y los costes de transacción se 
imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias con arreglo a un criterio financiero o, si no 
resultase aplicable, de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo.  
Adicionalmente, los pasivos financieros originados como consecuencia de transferencias de 
activos, en los que la empresa no haya cedido ni retenido sustancialmente sus riesgos y 
beneficios, se valorarán de manera consistente con el activo cedido en los términos 
previstos en el apartado  

A. Pasivos financieros a coste amortizado.  

La empresa clasificará todos los pasivos financieros en esta categoría excepto cuando deban 
valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, de acuerdo 
con los criterios incluidos en el apartado Pasivos financieros a valor razonable con cambios 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, o se trate de alguna de las excepciones previstas en 
esta norma. 
Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales 
y los débitos por operaciones no comerciales:  

a) Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se 
originan en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa con 
pago aplazado, y 

b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no 
siendo instrumentos derivados, no tienen origen comercial, sino que proceden de 
operaciones de préstamo o crédito recibidos por la empresa.  

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o 
común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a 
un tipo de interés cero o por debajo de mercado.  
 
Valoración inicial 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que 
les sean directamente atribuibles.  
No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año 
y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por 
terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se podrán 
valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo.  
 
Valoración posterior 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. 
Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando 
el método del tipo de interés efectivo.  
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No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán 
valorándose por dicho importe.  

B. Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  

En esta categoría se incluirán los pasivos financieros que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:  

a) Son pasivos que se mantienen para negociar. Se considera que un pasivo 
financiero se posee para negociar cuando:  

- Se emita o asuma principalmente con el propósito de readquirirlo en el corto plazo (por 
ejemplo, obligaciones y otros valores negociables emitidos cotizados que la empresa pueda 
comprar en el corto plazo en función de los cambios de valor).  

- Sea una obligación que un vendedor en corto tiene de entregar activos financieros que le 
han sido prestados (es decir, una empresa que vende activos financieros que había recibido 
en préstamo y que todavía no posee).  

- Forme parte en el momento de su reconocimiento inicial de una cartera de instrumentos 
financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de 
actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo, o  

- Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía 
financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura.  

b) Desde el momento del reconocimiento inicial, ha sido designado por la entidad 
para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Esta designación, que será irrevocable, sólo se podrá realizar si resulta en una información 
más relevante, debido a que:  

- Se elimina o reduce de manera significativa una incoherencia o «asimetría contable» con 
otros instrumentos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias; o  

- Un grupo de pasivos financieros o de activos y pasivos financieros se gestione y su 
rendimiento se evalúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de 
gestión del riesgo o de inversión documentada y se facilite información del grupo también 
sobre la base del valor razonable al personal clave de la dirección, según se define en la 
norma 15ª de elaboración de las cuentas anuales. 

c) Opcionalmente y de forma irrevocable, se podrán incluir en su integridad en 
esta categoría los pasivos financieros híbridos, siempre que se cumplan los requisitos allí 
establecidos.  

Valoración inicial y posterior  
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
Después del reconocimiento inicial la empresa valorará los pasivos financieros comprendidos 
en esta categoría a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Reclasificación de pasivos financieros 
Una entidad no reclasificará pasivo financiero alguno. A estos efectos, no son 
reclasificaciones los cambios derivados de las siguientes circunstancias:  

a) Cuando un elemento que anteriormente era un instrumento de cobertura designado 
y eficaz en una cobertura de flujos de efectivo o en una cobertura de la inversión neta en un 
negocio extranjero haya dejado de cumplir los requisitos para ser considerado como tal.  

b) Cuando un elemento pase a ser un instrumento de cobertura designado y eficaz en 
una cobertura de flujos de efectivo o en una cobertura de la inversión neta en un negocio 
extranjero. 

Baja de pasivos financieros 
 
La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se 
haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado. También 
dará de baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea con la intención de 
recolocarlos en el futuro.  
Si se produjese un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un 
prestatario, siempre que estos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará 
la baja del pasivo financiero original y se reconocerá el nuevo pasivo financiero que surja. 
De la misma forma se registrará una modificación sustancial de las condiciones actuales de 
un pasivo financiero.  
La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se 
haya dado de baja y la contraprestación pagada incluidos los costes o comisiones en que se 
incurra y en la que se recogerá asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o 
pasivo asumido, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que 
tenga lugar.  
En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones 
sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del balance. 
Cualquier coste de transacción o comisión incurrida ajustará el importe en libros del pasivo 
financiero. A partir de esa fecha, el coste amortizado del pasivo financiero se determinará 
aplicando el tipo de interés efectivo que iguale el valor en libros del pasivo financiero con los 
flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.  
A estos efectos, las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente 
diferentes, entre otros casos, cuando el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo 
contrato, incluida cualquier comisión pagada, neta de cualquier comisión recibida, difiera al 
menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo remanentes del 
contrato original, actualizados ambos importes al tipo de interés efectivo de este último. 
Ciertas modificaciones en la determinación de los flujos de efectivo pueden no superar este 
análisis cuantitativo, pero pueden dar lugar también a una modificación sustancial del 
pasivo, tales como: un cambio de tipo de interés fijo a variable en la remuneración del 
pasivo, la reexpresión del pasivo a una divisa distinta, un préstamo a tipo de interés fijo que 
se convierte en un préstamo participativo, entre otros casos.  
En particular, la contabilización del efecto de la aprobación de un convenio con los 
acreedores que consista en una modificación de las condiciones de la deuda se reflejará en 
las cuentas anuales del ejercicio en que se apruebe judicialmente siempre que de forma 
racional se prevea su cumplimiento, y que la empresa pueda seguir aplicando el principio de 
empresa en funcionamiento. A tal efecto, el deudor, en aplicación de los criterios incluidos 
en los párrafos anteriores, realizará un registro en dos etapas:  

a) Primero analizará si se ha producido una modificación sustancial de las condiciones 
de la deuda para lo cual descontará los flujos de efectivo de la antigua y de la nueva 
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empleando el tipo de interés inicial, para posteriormente, en su caso (si el cambio es 
sustancial),  

b) Registrar la baja de la deuda original y reconocer el nuevo pasivo por su valor 
razonable (lo que implica que el gasto por intereses de la nueva deuda se contabilice a 
partir de ese momento aplicando el tipo de interés de mercado en esa fecha; esto es, el tipo 
de interés incremental del deudor o tasa de interés que debería pagar en ese momento para 
obtener financiación en moneda y plazo equivalente a la que ha resultado de los términos 
en que ha sido aprobado el convenio). 

 
Existencias 

 
Las existencias se valoran al coste o valor de mercado, si éste fuese menor. Para las 
existencias afectas a depreciaciones reversibles se dota la correspondiente provisión al 
cierre del ejercicio. 

 
El coste se determina en base a los siguientes criterios: 

- Terrenos y solares, a precio de adquisición. 
- Obras en curso y edificios construidos, al valor de los costes directos e indirectos incurridos 

en su producción o construcción. 
 
El precio de adquisición o coste de producción incluye los gastos financieros, siempre que 
tales gastos se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de explotación del bien 
y hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de 
financiación ajena, destinada a financiar la adquisición o la construcción, en su caso. 
 

El valor de mercado se determina: 

 
- Para los terrenos y solares, el precio de reposición o valor neto de realización, si fuese 

inferior. 
 
- Para las obras en curso y obras terminadas, su valor neto de realización, deducidos los 

gastos de comercialización. 
 

 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
 

La Sociedad registra las subvenciones, donaciones y legados recibidos según los siguientes 
criterios: 
 
h.1) Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables  
 

Se contabilizan inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, 
reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base 
sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la 
subvención, donación o legado de acuerdo con los criterios que se describen a 
continuación:  

 
• Se imputan como ingresos del ejercicio si son concedidos para asegurar una 

rentabilidad mínima o compensar los déficits de explotación. 
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• Si son destinadas a financiar déficits de explotación de ejercicios futuros, se imputan 
como ingresos de dichos ejercicios. 

 
• Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realiza a medida 

que se devenguen los gastos subvencionados. 
 

• Los importes monetarios recibidos sin asignación a una finalidad específica se 
imputan como ingresos en el ejercicio. 

 
• Si son concedidas para cancelar deudas, se imputan como ingresos del ejercicio en 

que se produzca dicha cancelación, salvo que se concedan en relación con una 
financiación específica, en cuyo caso la imputación se realiza en función del elemento 
subvencionado. 

 
• Si son concedidos para la adquisición de activos o existencias, se imputan a 

resultados en proporción a la amortización o, en su caso, cuando se produzca su 
enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.  

 
h.2) Subvenciones de carácter reintegrables:  
 
Se registran como pasivos de la Sociedad hasta que adquieran la condición de no 
reintegrables. 
 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o propietarios 
son registrados directamente en el patrimonio neto, independientemente del tipo de 
subvención, donación o legado de que se trate. 
 
No obstante, para las empresas pertenecientes al sector público que reciban subvenciones, 
donaciones o legados de la entidad pública dominante para financiar la realización de 
actividades de interés público o general, la contabilización de dichas ayudas públicas se 
efectuará su imputación a ingresos de acuerdo con los criterios contenidos en la norma de 
valoración 18ª. 
 
Las subvenciones, donaciones y legados recibidos de carácter monetario se valoran por el 
valor razonable del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se 
valoran por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al momento de 
su reconocimiento. 
 
 

Impuesto sobre Sociedades 
 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios se calcula mediante la suma del gasto o 
ingreso por el impuesto corriente más la parte correspondiente al gasto o ingreso por 
impuesto diferido. 
 
El impuesto corriente es la cantidad que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre 
la base imponible del ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del 
impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales 
compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en el ejercicio, darán lugar 
a un menor importe del impuesto corriente. 
 
Por su parte, el gasto o ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento 
y la cancelación de los activos por impuesto diferido por diferencias temporarias deducibles, 
por el derecho a compensar pérdidas fiscales en ejercicios posteriores y por deducciones y 

Código Seguro De Verificación nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 21/04/2023 12:48:03

Lucía Trujillo Llamas Firmado 21/04/2023 12:44:55

Ana Belén Carrera Armario Firmado 21/04/2023 12:42:53

Daniel Moreno López Firmado 21/04/2023 12:35:43

Encarnación Niño Rico Firmado 21/04/2023 12:33:36

Jaime Armario Limón Firmado 21/04/2023 12:29:57

Alejandro Gutiérrez García Firmado 21/04/2023 12:24:53

Juan José Ortiz Quevedo Firmado 21/04/2023 12:19:19

Observaciones Página 27/46

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA==

- 31 -

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 97/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


 

27 
 

 

otras ventajas fiscales no utilizadas pendientes de aplicar y pasivos por impuesto diferido 
por diferencias temporarias imponibles. 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran según los tipos de gravamen 
esperados en el momento de su reversión. 
Se reconocen pasivos por impuesto diferido para todas las diferencias temporarias 
imponibles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o 
de otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al 
resultado contable y no es una combinación de negocios, así como las asociadas a 
inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios conjuntos en las que la 
Sociedad puede controlar el momento de la reversión y es probable que no reviertan en un 
futuro previsible. 
 
De acuerdo con el principio de prudencia, sólo se reconocen los activos por impuesto 
diferido en la medida en que se estima probable la obtención de ganancias futuras que 
permitan su aplicación. Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocen los activos por 
impuesto diferido correspondientes a diferencias temporarias deducibles derivadas del 
reconocimiento inicial de activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado 
fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios, así como las asociadas 
a inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios conjuntos si no se espera 
que la diferencia temporaria revierta en un futuro previsible y no es probable que se 
disponga de ganancias fiscales futuras en cuantía suficiente. 

 
Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido se inscriben en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. No obstante, los activos y pasivos por impuesto corriente y 
diferido que se relacionan con una transacción o suceso reconocido directamente en una 
partida de patrimonio neto, se reconocen con cargo o abono a dicha partida. 
 
En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados con objeto de 
comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los 
mismos. Asimismo, se evalúan los activos por impuesto diferido reconocidos y aquéllos no 
registrados anteriormente, dándose de baja aquellos activos reconocidos si ya no resulta 
probable su recuperación, o registrándose cualquier activo de esta naturaleza no reconocido 
anteriormente, en la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios 
fiscales futuros. 
 

 

Provisiones y contingencias 
 

j.1) Provisiones 
 
Saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya 
cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan 
indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento de cancelación. 
 
Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que 
la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que lo contrario, y se 
registran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir a un tercero la obligación. Los pasivos contingentes no se reconocen en 
las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos en la memoria. 
 
Las provisiones se valoran en la fecha del cierre del ejercicio por el valor actual de la mejor 
estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la 
obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones 
como un gasto financiero conforme se va devengando. Cuando se trata de provisiones con 
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vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto financiero no es significativo, no se lleva a 
cabo ningún tipo de descuento. 
 
La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación no se 
minora del importe de la deuda sino que se reconoce como un activo, si no existen dudas de 
que dicho reembolso será percibido.  
 
 

Transacciones entre partes vinculadas 
 

Las operaciones entre vinculadas, con independencia del grado de vinculación, se 
contabilizan de acuerdo con las normas generales, en el momento inicial por su valor 
razonable. Si el precio acordado en una operación difiere de su valor razonable, la diferencia 
se registra atendiendo a la realidad económica de la operación. 

 
 
Ingresos y gastos 

 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos.  
 
Los ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos 
descuentos e impuestos. 
 
El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han 
transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 
bien vendido y la Sociedad no mantiene la gestión corriente sobre dicho bien, ni retiene el 
control efectivo sobre el mismo. 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocen considerando el grado de realización 
de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción 
pueda ser estimado con fiabilidad. 
 
Para las ventas de la actividad inmobiliaria se sigue el criterio de reconocer las ventas y 
resultados de las promociones inmobiliarias en el momento de la entrega de llaves, que 
suele coincidir con la formalización pública de la operación. 

 
 

4. Inmovilizado Intangible, Material e Inversiones Inmobiliarias 
 
Los saldos y variaciones durante los ejercicios, de los valores brutos, de la amortización 
acumulada y de la corrección valorativa del Inmovilizado Intangible, con excepción del 
fondo de comercio, son: 
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  Aplicaciones 
informáticas 

  Total 

Valores brutos     

Saldo al 01.01.21 5.995,66 5.995,66 

Saldo al 31.12.21 5.995,66    5.995,66  

Entradas --- --- 

Salidas ---   --- 

Saldo al 31.12.22 5.995,66 5.995,66 

Amortización acumulada     

Saldo al 01.01.21 (5.995,66)   (5.995,66) 

Dotación a la amortización --  --  

Saldo al 31.12.21 (5.995,66) (5.995,66) 

Dotación a la amortización --    --  

Saldo al 31.12.22 (5.995,66) (5.995,66) 
      

Valor Neto Contable al 31.12.21 0,00   0,00 

Valor Neto Contable al 31.12.22 0,00   0,00 

 

Cuenta   Saldo al  31.12.22   
Saldo al  
31.12.21 

Aplicaciones informáticas   5.995,66   5.995,66 

    5.995,66   5.995,66 

 
Respecto al Inmovilizado Material, los saldos y variaciones durante los ejercicios 2021 y 2022, 
de los valores brutos, de la amortización acumulada y de la corrección valorativa son: 
 

  Construcciones   

Otras 
instalaciones, 

utillaje y 
mobiliario 

  
Equipos para 
procesos de 
información 

  

Otros 
elementos 

de 
transporte 

  
Otro 

Inmovilizado 
  Total 

Valores brutos                   

  Saldo al 01.01.21 844.682,09 261.784,05 64.177,40   2.025,00   1.163,35   1.173.831,89 

  Saldo al 31.12.22 844.682,09   261.784,05   64.177,40   2.025,00   1.163,35   1.173.831,89 

Entradas 0,00 0,00 0,00   0,00   0,00   0,00 

Traspasos a inv. Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00   0,00   0,00   0,00 

  Saldo al 31.12.22 844.682,09   261.784,05   64.177,40   2.025,00   1.163,35   1.173.831,89 

Amortización acumulada                 0,00 

  Saldo al 01.01.21 -230.606,96 -248.385,15 -63.271,16   -2.025,00   -1.163,35   -545.451,62 

Dotación a la amortización -14.449,19 -1.919,91 -906,24   0,00   0,00   -17.275,34 

Traspaso amortización 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00 

  Saldo al 31.12.21 -245.056,15 -250.305,06 -64.177,40   -2.025,00 -1.163,35 -562.726,96 

Dotación a la amortización -14.449,19 -1.919,91 0,00   0,00   0,00   -16.369,10 

Traspaso amortización 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00 

  Saldo al 31.12.22 -259.505,34 -252.224,97 -64.177,40   -2.025,00 -1.163,35 -579.096,06 

Valor Neto Contable al 
31.12.21 

599.625,94 11.478,99 0,00   0,00   0,00   611.104,93 

Valor Neto Contable al 
31.12.22 

585.176,75   9.559,08   0,00   0,00   0,00   594.735,83 
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Terrenos y construcciones corresponde al inmueble que la Sociedad tiene como sede de su 
actividad principal en Cádiz. No hay incrementos de inmovilizado en 2022. 
 
No existen elementos del inmovilizado material situados fuera del territorio español al 31 de 
diciembre de 2021 y 2022. 
 
La Sociedad tiene contratada diversas pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que están 
sujetos los elementos de inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera 
suficiente. 
 
No se han producido durante el ejercicio cambios de estimación que afecten a valores 
residuales, a los costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, ni métodos de 
amortización que tengan incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios 
futuros. 
 
Durante el ejercicio 2021 y 2022 la Sociedad no ha capitalizado gasto financiero alguno como 
mayor valor del inmovilizado. 
 
Respecto a las inversiones inmobiliarias, los saldos y variaciones durante los ejercicios 2021 y 
2022, de los valores brutos, de la amortización acumulada y de la corrección valorativa han 
sido los siguientes: 

 
  Construcciones   Total 

Valores brutos     

Saldo al 31.12.21 7.122.399,72 7.122.399,72 

Altas 0,00   0,00 

Bajas -288.784,68 -288.784,68 

Deterioro Inv. Inmob. 894,73 894,73 

Saldo al 31.12.22 6.834.509,77 6.834.509,77 

Amortización acumulada       

Saldo al 01.01.21 -638.349,83 -638.349,83 

Dotación a la amortización -81.044,96 -81.044,96 

Baja de Amortización 11.083,48   11.083,48 

Saldo al 31.12.21 -708.311,31 -708.311,31 

Dotación a la amortización -78.909,71 -78.909,71 

Baja de Amortización 19.783,50 19.783,50 

Saldo al 31.12.22 -767.437,52   -767.437,52 

      

Valor Neto Contable al 31.12.21 6.414.088,41 6.414.088,41 

Valor Neto Contable al 31.12.22 6.067.072,25   6.067.072,25 

 
Durante 2022 se dan de baja del inmovilizado dos viviendas de la promoción de 73 VPO en 
Vejer de la Frontera, de otra en la promoción de 21 VPO en Benalup Casas Viejas y de tres 
trasteros en las 12 VPO de Benalup; todas ellas vendidas durante el ejercicio. Durante 2022 
se mantiene el valor de todas las inversiones inmobiliarias libre de la dotación de amortización  
 
No existen inversiones inmobiliarias situados fuera del territorio español al 31 de diciembre de 
2021 y 2022. 
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La Sociedad tiene contratada diversas pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que están 
sujetos las inversiones inmobiliarias. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 
 
No se han producido durante el ejercicio cambios de estimación que afecten a valores 
residuales, a los costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, vidas útiles, 
ni métodos de amortización que tengan incidencia significativa en el ejercicio presente o en 
ejercicios futuros. 
 
Las inversiones inmobiliarias se encuentran hipotecadas en garantía de la devolución de 
diversos préstamos bancarios. 
 
 

5. Existencias 
 
Los saldos y variaciones por corrección de valor por deterioro de las existencias han sido: 
 
 

    
Terrenos y 
Solares  

Obras en curso 
 

Edificios 
construidos  

Deterioro de 
valor  

Total 

Saldo al 01.01.21   3.379.303,85   1.052.549,96 1.232.427,82 -483.652,47 5.180.629,16 

Altas   663.648,71   1.110.380,85   0,00   0,00 1.774.029,56 

Traspasos   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00 

Salidas, bajas o reducciones   0,00   0,00   -8.515,00   3.721,61 -4.793,39 

Saldo al 31.12.21   4.042.952,56   2.162.930,81   1.223.912,82   -479.930,86   6.949.865,33 

Altas   0,00   1.192.785,56   41.534,58   0,00   1.234.320,14 

Traspasos   0,00   64.047,72   0,00   0,00 64.047,72 

Salidas, bajas o reducciones   0,00   -16.610,76   -81.948,70   16.325,25 -82.234,21 

Saldo al 31.12.22   4.042.952,56   3.403.153,33   1.183.498,70   -463.605,61   8.165.998,98 

 

 
Durante el ejercicio 2022 no se ha incorporado ningún nuevo solar a las existencias.      
 
Respecto al incremento de “Obras en curso”, durante 2022 se ha invertido más de un millón 
de euros en las obras de la promoción de 26 VPO en Rota, alcanzando aproximadamente el 
90% de la obra constructiva a diciembre de 2022. Se ha traspasado a la cuenta de 
existencias de la promoción de Vejer 32 el importe abonado hace varios ejercicios del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, pendiente de compensar y por 
importe de 64.047,72 euros. Las reducciones de las obras en curso se deben a ajustes en 
los gastos activados de la obra de Rota por -16.610,76 euros.  
 
En cuanto a las bajas en Edificios Construidos, corresponde a la venta del Local D de la 
Promoción de 73 VPO en Vejer de la Frontera y de la baja de un garaje en una promoción 
de Benamahoma, dado que las llaves se entregan en dicho ejercicio. Asimismo se incorpora 
como mayor valor, la recompra de la vivienda de Mª José Albertos de San José del Valle. 
 
Las existencias de la Sociedad son de libre disponibilidad. No están pignoradas, 
embargadas, ni afectadas por limitaciones de ningún tipo, excepto las que están 
hipotecadas. 
 
No existen contratos de compra de existencias excepcionales (salvo los habituales en la 
marcha de la Sociedad). 

Código Seguro De Verificación nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 21/04/2023 12:48:03

Lucía Trujillo Llamas Firmado 21/04/2023 12:44:55

Ana Belén Carrera Armario Firmado 21/04/2023 12:42:53

Daniel Moreno López Firmado 21/04/2023 12:35:43

Encarnación Niño Rico Firmado 21/04/2023 12:33:36

Jaime Armario Limón Firmado 21/04/2023 12:29:57

Alejandro Gutiérrez García Firmado 21/04/2023 12:24:53

Juan José Ortiz Quevedo Firmado 21/04/2023 12:19:19

Observaciones Página 32/46

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA==

- 36 -

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 102/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


 

32 
 

 

 
6. Activos financieros 
 
a) Activos financieros no corrientes y corrientes 

 
La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la Sociedad a largo 
plazo, clasificado por categoría es: 
 

 Activos financieros no corrientes 
Saldos al 

31.12.2021 
Aumentos / 
Traspasos 

Disminuciones / 
Traspasos 

Saldos al 
31.12.2022 

instrumentos de patrimonio       0,00 

Valores representativos de deuda       0,00 

Créditos, derivados y otros 88.151,44   -64.047,72 24.103,72 

Total 88.151,44 0,00 -64.047,72 24.103,72 

 
Durante 2022 se ha ajustado el saldo de la cuenta, dado que se ha activado 64.047,72 
euros de impuestos pagados a cuenta por anticipado, como mayor valor de la promoción de 
32 VPO en Vejer de la Frontera. 
 
No existen en 2021 ni 2022 instrumentos financieros a corto plazo, según Balance 
 
 
a.1) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de créditos 
 
No existen correcciones por deterioro de activos financieros durante el ejercicio 2022, 
adicionales a los que hay. 
 
En 2022 se cancela la provisión por insolvencias, anotada en años anteriores, por la deuda 
generada  por la prestación de servicios de arrendamiento de local de negocios al Patronato 
Provincial de Viviendas por importe de 175.061,86 euros. Dicha baja de la provisión se 
realiza contra la cuenta de clientes dudoso cobro. En la actualidad no se considera posible 
su cobro. Este apunte no altera la Cuenta de Resultados. 
 

7. Pasivos Financieros 
 

a) Pasivos financieros no corrientes y corrientes 
La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Sociedad a 
largo plazo, clasificado por categoría es: 
 
Ejercicio 2022                                                                                                                        
EUROS 

        

  
Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones y otros 
valores negociables 

Derivados y otros pasivos 
financieros Total 

Débitos y partidas a pagar 3.566.910,15 0 0,00 3.566.910,15 

 
Durante 2022 se ha continuado con las disposiciones del Préstamo Promotor Hipotecario 
para la promoción de 26 VPO en Rota, en función de las certificaciones de obra presentadas. 
El importe total de dichas disposiciones asciende a 1.041.415,83 euros. Por otra parte, se 
ha amortizado capital por venta de inmuebles en alquiler, por importe de 125.340,10 euros 
y se ha periodificado a corto plazo por importe de 124.303,38 euros. 
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Ejercicio 2021                                                                                                                      
EUROS 

        

  Deudas con entidades 
de crédito 

Obligaciones y otros 
valores negociables 

Derivados y otros 
pasivos financieros 

Total 

Débitos y partidas a pagar 2.775.137,80 0 0,00 2.775.137,80 

 
La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Sociedad a 
corto plazo, clasificado por categoría es: 
 

Ejercicio 2022                                                           
EUROS 

        

  Deudas con 
entidades de crédito 

Obligaciones y otros 
valores negociables 

Derivados y otros 
pasivos financieros 

Total 

Débitos y partidas a pagar 1.332.419,74 0,00 0,00 1.332.419,74 

 
Ejercicio 2021                                                                                                               
EUROS 

        

  Deudas con 
entidades de crédito 

Obligaciones y otros 
valores negociables 

Derivados y otros 
pasivos financieros 

Total 

Débitos y partidas a pagar 1.338.624,67 0,00 0,00 1.338.624,67 

 
 

Estas deudas a corto plazo incluyen la cantidad de póliza de crédito a corto plazo dispuesta 
a 31/12/2022 y la periodificación anual de capitales financieros de los préstamos 
promotores vivos, pendientes de abonar durante 2023. 
 

 
b) Clasificación por vencimiento 

 
Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los 
importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su 
último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 
 
EUROS VENCIMIENTO EN AÑOS 

  
1 2 3 4 5 Mas de 5 

Deudas con entidades de crédito 2.880.400,00 647.493,77 278.522,52 292.448,65 184.827,54 615.637,41 

Acreedores por arrendamiento 
financiero 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otros pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Deudas con empresas del grupo y 
asociadas 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar 

  

Proveedores 311.038,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Acreedores varios 833.718,53 91.612,87 91.612,87 91.612,87 91.612,87 366.451,48 

Total 4.025.157,21 739.106,64 370.135,39 384.061,52 276.440,41 982.088,89 
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A fecha de cierre de ejercicio todos los préstamos solicitados por la empresa tienen garantía 
hipotecaria. 
No existen impagos de deudas a fecha 31 de diciembre de 2022. 
La sociedad posee una póliza de crédito a corto plazo al cierre del ejercicio, por importe 
máximo de 1.200.000 euros y otorgada por la Entidad BBVA.  
 
 

9. Fondos Propios 
 

a)  Capital suscrito 
 

A 31 de Diciembre de 2021 y 2022, el capital social de la Sociedad asciende a 
1.268.135,32 euros, representado 211 acciones de 6.010,12 euros de valor nominal 
cada una, todas ellas de la misma clase, totalmente suscritas y desembolsadas, 
confiriendo los mismos derechos a sus tenedores. 

 
A 31 de diciembre de 2021 y 2022 la totalidad del capital social de la Sociedad 
pertenece a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, por lo que de acuerdo a la 
Ley 2/1995, la Sociedad tiene la condición de unipersonal. 
 

b)  Reserva legal 
 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital social en la parte de su 
saldo que exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad 
mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, esta 
reserva podrá destinarse a la compensación de pérdidas, siempre que no existan 
otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2022 está totalmente constituida. 

 
c) Reservas voluntarias 

 
Son de libre disposición. 
 

 

10.  Situación fiscal 
 
El gasto por impuesto sobre sociedades correspondientes al ejercicio 2022 y 2021 se 
calculan como sigue: 
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Ejercicio 2022 

OBTENCIÓN CUOTA BONIFICADA   INGRESOS 
 

INGRESOS 
BONIFICADOS  

INGRESOS NO 
BONIFICADOS 

Venta de promociones   55.394,99  55.394,99  0,00 

Ingresos financieros   0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Ingresos explotación (otros)   45.763,53  45.763,53  0,00 

Ingresos por prestación de servicios   0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Ingresos arrendamientos VPO   123.326,37  123.326,37  0,00 

Ingresos arrendamientos locales   44.211,35  0,00  44.211,35 

Enajenación inmovilizado   0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Trabajos realizados en inv. 
Inmobiliarias  

0,00  0,00  0,00 

Excepcionales   0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Ingresos por subvenciones   626.154,21  626.154,21  0,00 

Variación de existencias   1.134.296,99 
 

1.134.296,99 
 

0,00 

Ingresos financieros sujetos ret.  0,00  0,00  0,00 

Total   2.029.147,44 
 

1.984.936,09 
 

44.211,35 

Porcentajes   100% 
 

97,82% 
 

2,18% 

         
CÁLCULO CUOTA   EUROS 

    
Resultado antes de impuestos   (206.021,10)     
Ajustes   0 

    
Base Contable del Impuesto   (206.021,10)     
         
Cuota Íntegra (25%)   51.505,27 

    
Bonificaciones Cuota 99%   (50.382,46)     
Cuota contable del impuesto   1.122,81 

    
 
 
Las bonificaciones a la cuota se corresponden con el 99% de la base imponible imputable a la 
actividad bonificada que, en el año 2022, en función del alcance de las interpretaciones 
fiscales más recientes sobre esta bonificación, se estima que se compone de la venta, el 
alquiler de las viviendas de protección oficial, el exceso de provisiones no aplicadas y las 
subvenciones relacionadas con la explotación. 
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Ejercicio 2021 

OBTENCIÓN CUOTA BONIFICADA   INGRESOS  
INGRESOS 

BONIFICADOS  
INGRESOS NO 
BONIFICADOS 

Venta de promociones   14.757,50 
 

14.757,50 
 

0,00 

Ingresos financieros   0,00  0,00  0,00 

Ingresos explotación (otros)   33.511,02  33.511,02  0,00 

Ingresos por prestación de servicios   0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Ingresos arrendamientos VPO   139.413,77  139.413,77  0,00 

Ingresos arrendamientos locales   41.252,52 
 

0,00 
 

41.252,52 

Enajenación inmovilizado   1.293,99  1.293,99  0,00 

Trabajos realizados en inv. 
Inmobiliarias  0,00  0,00  0,00 

Excepcionales   0,13  0,00  0,13 

Ingresos por subvenciones   1.547.689,68 
 

1.547.689,68 
 

0,00 

Variación de existencias   1.769.236,17 
 

1.769.236,17 
 

0,00 

Ingresos financieros sujetos ret.  0,00  0,00  0,00 

Total   3.547.154,78 
 

3.505.902,13 
 

41.252,65 

Porcentajes   100%  98,83%  1,17% 

         
CÁLCULO CUOTA   EUROS     
Resultado antes de impuestos   755.616,84 

    
Ajustes   0 

    
Base Contable del Impuesto   755.616,84     
         
Cuota Íntegra (25%)   188.904,21     
Bonificaciones Cuota 99%   (186.694,03)   

  
Cuota contable del impuesto   2.210,18 

    
 
La conciliación entre el resultado contable y fiscal correspondiente a los ejercicios 2022 y 
2021 es la siguiente: 
 
 

  Euros 

Concepto 31.12.2022 31.12.2021 

Resultado contable antes de impuestos (206.021,10) 755.616,84 

Diferencias permanentes:   

   Aumentos   

   Disminuciones   

-Compensación B.I. Negativas 0,00 -755.616,84 

Base Imponible fiscal (206.021,10) 0,00 

Cuota bonificada (50.382,46) 0,00 

Menos retenciones y pagos a cuenta -8.400,33 -7.837,92 

Impuesto sobre Sociedades (pagar/devolver) -8.400,33 -7.837,92 
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El detalle de los activos por impuesto diferido registrados es el siguiente: 
 

    31.12.22   31.12.21 

    Importe 
 

Vencimiento  Importe  Vencimiento 

Deducciones pendientes y otros:   0,00   2025   0,00  2025 

Créditos por pérdidas a compensar 2015   699.371,51   2035   1.226.942,59  2035 

Créditos por pérdidas a compensar 2016   123.759,41   2036   123.759,41  2036 

Créditos por pérdidas a compensar 2017   450.013,27   2037   450.013,27  2037 

Créditos por pérdidas a compensar 2018  422.340,69  2038  422.340,69  2038 

Créditos por pérdidas a compensar 2020  1.960.976,09  2039  1.960.976,09  2039 

Créditos por pérdidas a compensar 2022  206.021,10       

  3.862.482,07    4.184.032,05   

 

Los créditos por pérdidas a compensar señalados anteriormente no han sido registrados en 
el balance de situación por considerar los Administradores de la Sociedad que, conforme a 
los resultados futuros de la Sociedad, incluyendo determinadas actuaciones de planificación 
fiscal, es probable que dichos créditos no sean recuperados en la cuantía alcanzada. 

 
El detalle de los pasivos por impuesto diferido registrados es el siguiente: 
 

    31.12.22   31.12.21 

    
   

Diferencias temporarias:         

Por cesiones de terrenos   15.958,22  15.958,22 

Total pasivos por impuesto diferido   15.958,22  15.958,22 

 

 
El detalle de los importes y plazos de aplicación de las diferencias temporarias deducibles, 
bases imponibles negativas y otros créditos fiscales correspondientes a dichos activos no 
registrados, es el siguiente: 
 
    31.12.22   31.12.21 

    Importe   Vencimiento   Importe   Vencimiento 

Bases imponibles negativas:                 

Ejercicio 2007   -98.943,66   2025   -98.943,66   2025 

Ejercicio 2010   -413.557,50   2028   -413.557,50   2028 

                  

Total bases imponibles negativas 
  

-512.501,16       -512.501,16     

 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de prescripción de 
cuatro años. Al cierre del ejercicio 2022, la Sociedad tiene abiertos a inspección todos los 
ejercicios no prescritos para los impuestos que le son de aplicación. Los administradores de 
la Sociedad consideran que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los 
mencionados impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la 

Código Seguro De Verificación nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 21/04/2023 12:48:03

Lucía Trujillo Llamas Firmado 21/04/2023 12:44:55

Ana Belén Carrera Armario Firmado 21/04/2023 12:42:53

Daniel Moreno López Firmado 21/04/2023 12:35:43

Encarnación Niño Rico Firmado 21/04/2023 12:33:36

Jaime Armario Limón Firmado 21/04/2023 12:29:57

Alejandro Gutiérrez García Firmado 21/04/2023 12:24:53

Juan José Ortiz Quevedo Firmado 21/04/2023 12:19:19

Observaciones Página 38/46

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/nVUL0/JOs7v1rM1JunU/MA==

- 42 -

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 108/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


 

38 
 

 

interpretación normativa vigente por el tratamiento fiscal otorgado a las operaciones, los 
eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera 
significativa a las cuentas anuales adjuntas. 
 

 
11.  Subvenciones, donaciones y legados 

 
Los saldos y variaciones habidas en las partidas que componen las subvenciones, 
donaciones y legados recibidos son los siguientes: 

 

    Ejercicio 2022 

Concepto   
Entidad 

otorgante 
  Saldo inicial   Aumentos 

Traspaso a 
resultados 

Disminuciones   Saldo final 

Subvención Promoc. VPO   Adm. Provincial   208.614,58   87.311,15 0,00 0,00   295.925,73 

Subvención compra Oficina   Adm. Provincial   777.864,83   0,00 -19.151,56 0,00   758.713,27 

Subvención intereses   Adm. Estatal   0,00   0,00 0,00 0,00   0,00 

Subvención urbaniz.   
Adm. Estatal y 
Autonom.   

1.232.684,38   0,00 -18.477,60 0,00   1.214.206,78 

Cesiones Ayuntamientos   Adm. Local   4.052.897,42   0,00 -41.506,74 0,00   4.011.390,68 

        6.272.061,21   87.311,15 -79.135,90 0,00   6.280.236,46 

 
En 2023 se han aplicado, por los conceptos de la partida de Subvenciones, ayudas y 
legados, las siguientes subvenciones referidas a las siguientes ventas: 

• Venta de dos viviendas de la Promoción de 73 VPO en Vejer de la Frontera. Estas 
ventas han supuesto el traspaso a Resultados de 11.515,86 euros de las ayudas 
otorgadas por la JJAA para la urbanización del solar de San Miguel, así como el 
traspaso a resultados de la cantidad de 12.192,37 euros por la aplicación de la 
cesión gratuita del suelo imputable a ambas viviendas. 

• Venta de dos locales comerciales en la Promoción de 73 VPO en Vejer de la Frontera. 
Estas ventas han supuesto el traspaso a Resultados de 6.961,74 euros de las ayudas 
otorgadas por la JJAA para la urbanización del solar de San Miguel, así como el 
traspaso a resultados de la cantidad de 7.370,72 euros por la aplicación de la cesión 
gratuita del suelo imputable a ambos locales. 

• Venta de vivienda 21 de las 21 VPO de Benalup. Esta venta han supuesto el traspaso 
a Resultados de 22.292,56 euros por la aplicación de la cesión gratuita del suelo 
imputable a dicha vivienda. 

• Venta de tres trasteros en la Promoción de Benalup 12, traspasándose a resultados 
la cantidad de 3.767,19 euros por la aplicación de la cesión gratuita del suelo. 

• Venta de un garaje de Benamahoma, traspasándose a resultados la cantidad de 
140,71 euros por la aplicación de la cesión gratuita del suelo. 

• Ajuste de la subvención para la Promoción del Gastor, minorándose de Resultados 
pasados la cantidad de 4.256,79 euros y anotándose en el debe de la cuenta de 
subvenciones, para anular así el importe existente. 

 
En “Aumentos – Adm. Provincial”, se recogen las aportaciones que realiza la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz a los proyectos de Rota 26 VPO (4.130 euros), Vejer 32 VPO 
(14.481,43 euros), Tarifa 55 VPO (25.509,12 euros), Algodonales 7 VPO (12.020 euros),  y 
Rehabilitación en Casa Bertuchi de San Roque (31.170,60 euros). 
 
Se traspasan a Resultados las ayudas recibidas por la Diputación Provincial de Cádiz para la 
compra de las Oficinas de Zona Franca de Cádiz. Hemos igualmente de recordar que las 
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cesiones de suelo por parte de los Ayuntamientos se traspasan a resultados en función de la 
amortización de aquellas promociones traspasadas a Inversión Inmobiliaria. 
 
Los movimientos en estas partidas durante el ejercicio 2021 han sido los siguientes: 
 

    Ejercicio 2021 

Concepto   Entidad otorgante   Saldo inicial   Aumentos   
Traspaso a 
resultados 

Disminuciones   Saldo final 

Subvención Promoc. VPO   Adm. Provincial   164.042,21   44.572,37   0,00 0,00   208.614,58 

Subvención compra Oficina   Adm. Provincial   797.016,39   0,00   -19.151,56 0,00   777.864,83 

Subvención intereses   Adm. Estatal   0,00   0,00   0,00 0,00   0,00 

Subvención urbaniz.   Adm. Estatal y Autonom.   1.238.147,83   0,00   -15.574,41 0,00   1.222.573,42 

Cesiones Ayuntamientos   Adm. Local   3.422.759,73   663.648,71   0,00 -23.400,06   4.063.008,38 

        5.621.966,16   708.221,08   -34.725,97 -23.400,06   6.272.061,21 

 
 

11.  Operaciones con partes vinculadas 
 
Durante el ejercicio 2022 no se han firmado contrato alguno de arrendamiento entre partes 
vinculadas.  
 
La Corporación Provincial transfiere en 2022 la cantidad de 575.087,21 euros a la Sociedad 
para cubrir los gastos de personal del ejercicio 2022.  
 
Asimismo, tal y como se ha explicado en el punto anterior, realiza aportaciones a la 
empresa, por importe total de 87.311,15 euros, desglosados: a los proyectos de Rota 26 
VPO (4.130 euros), al de Vejer 32 VPO (14.481,43 euros), al de Tarifa 55 VPO (25.509,12 
euros), al de Algodonales 7 VPO (12.020 euros) y al de Rehabilitación en Casa Bertuchi de 
San Roque (31.170,60 euros). 
 
Por último, en agosto de 2022, a través del Área de Transición ecológica y Desarrollo 
Urbano Sostenible, a la que pertenece esta empresa, se solicita préstamo reintegrable en un 
año a la Excma. Diputación Provincial por importe de 95.847,86 euros, que se ingresa en 
fecha 4 de agosto de 2022. Posteriormente, es devuelta a la Corporación Provincial en fecha 
previa a esta formulación, concretamente el 29 de marzo de 2023. 
 

 
12. Información sobre medio ambiente 

 
No se han incurrido en gastos significativos por temas medioambientales, ya que por el tipo 
de negocio que desarrolla la Sociedad, no se estima que existan riesgos medioambientales 
de entidad. 
 
En tal sentido, no existen provisiones para posibles contingencias relacionadas con la 
mejora y protección del medio ambiente, ni responsabilidades conocidas y/o 
compensaciones a recibir. 
 
 

13. Otra información 
 

El número medio de personas empleadas durante los ejercicios es el siguiente:  
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Categoría Profesional   2022   2021 
          
Licenciados   4   3 

Diplomados   1   1 

Técnicos 1er grado   0   0 

Oficiales Adm.   4   4 

Auxiliar adm.   0   0 

Limpiadora   1   1 

  
10   9 

 

El número de personas empleadas al inicio y cierre del ejercicio 2022, es el siguiente:  

 

 

FIJOS   EVENTUALES   TOTAL 

INICIO ALTAS BAJAS FINAL PROMEDIO 

 

INICIO ALTAS BAJAS FINAL PROMEDIO 

 

INICIO ALTAS BAJAS FINAL PROMEDIO 

9 1 0 10,00 9,13   0,75 0 0,75 0 0,06   9,75 1 0,75 10,00 9,19 

 

No existe empleado alguno con discapacidad mayor del 33%. 
 

 
 
Administradores y alta dirección 
 

No existe en la Sociedad ninguna figura de alta dirección. 
 
Los Administradores no han sido remunerados por conceptos de sueldos o dietas durante el 
ejercicio 2021 y 2022. 
 
En cumplimiento de los artículos 229-230 de la Ley de Sociedades de Capital, los 
administradores de la Sociedad han manifestado que no están en situación de conflicto de 
intereses con la actividad de esta empresa. 
 
No existen anticipos o créditos ni obligaciones contraídas en materia de pensiones durante el 
ejercicio 2022 y 2021. 

 
 

14. Hechos posteriores al cierre 
 
Entre la fecha de cierre del ejercicio y la de formulación de estas cuentas anuales 
abreviadas no se han producido hechos que tengan impacto en las mismas, y que por lo 
tanto, obliguen a modificarlas 
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FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES POR EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, los administradores de EMPRESA 
PROVINCIAL DE SUELO Y VIVIENDA DE CÁDIZ, S.A. Unipersonal, han formulado las cuentas 
anuales (balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022. Estas cuentas 
anuales han sido formuladas con fecha 21 de abril de 2023. 
 
 
Asimismo, declaran firmado los citados documentos, mediante la suscripción del presente 
folio anexo a la Memoria, que se extiende en las páginas números 1 al 40. 
 
 
 
 
__________________________ 
Dña. Juan Carlos Ruiz-Boix  
Sr. Presidente 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Jaime Armario Limón 
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
Dña. Ana Belén Carrera Armario 
Consejera 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Alejandro Gutiérrez García 
Consejero 
 
 
 

 
 
 
____________________________ 
Dña. Lucía Trujillo Llamas 
Consejera Delegada 
 
  
 
 
___________________________ 
Dña. Encarnación Niño Rico 
Consejera 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Daniel Moreno López  
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Juan José Ortiz Quevedo 
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
Dña. María África Gotor Sanjaume 
Secretaria No Consejera 
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INFORME DE GESTION DEL EJERCICIO 2022 

 
 

Durante 2022 tanto la situación económica global como los cambios acontecidos a nivel 
organizativo dentro de esta empresa, han ocasionado diversos cambios  en la propia 
actividad de la misma. 

Por una parte, la situación económica protagonizada por las consecuencias de la guerra en 
Ucrania, el fin de la pandemia de Coronavirus y el proceso de descarbonización en el que 
nos hallamos; han ocasionado cierta paralización de la actividad productiva, un alza en el 
índice de precios que no se manifestaba desde hace más de 30 años y una subida en los 
tipos de interés.  

Esta situación, que empieza a manifestarse a partir de los meses de marzo-abril de 2022 se 
consolida hasta la actualidad y ocasiona una serie de consecuencias en nuestra actividad: 
Por un lado, retrasa los ritmos habituales de obra e incrementa significativamente los costes 
de las obras ya contratadas. Por otro, el alza de tipos impide el acceso de nuestros clientes 
potenciales a la financiación bancaria, ralentizando e incluso paralizando el ritmo de venta 
de viviendas. 

En segundo lugar, en febrero de 2022 causa baja nuestro anterior Consejero Delegado y no 
es hasta verano cuando se terminan de culminar los cambios mercantiles en la sociedad, 
que conlleva el cambio de Consejero Delegado, de Presidente y de Director. Al retraso 
ocasionado en la toma de decisiones motivado por este cambio mercantil se le unen los 
cambios organizativos habituales tras el cambio de los puestos de dirección.  

Debido a ambos factores, entre otros, no se consigue, durante el ejercicio 2022, iniciar las 
obras de Tarifa y Vejer, tal y como se tenía previsto, ni la entrega de la obra de Rota. 

Por otra parte, con la revisión de la contabilidad de la empresa, se prevé realizar una serie 
de ajustes contables encaminados a dibujar una realidad contable más cercana con la 
realidad actual de la empresa. Es por ello que se llevan a cabo los ajustes contra Reservas 
que aparecen definidos en el Punto 2 de la Memoria y se ajustan los resultados del ejercicio. 

Entre estos ajustes, que ocasionan los algo más de 200.000 euros de pérdidas, se 
encuentran la provisión de una antigua deuda del Ayuntamiento de Vejer con la empresa, 
de algo más de 81.556 euros, que se considera de difícil cobro; la imputación como gasto 
de los impuestos locales de las viviendas arrendadas por importe de 50.319,78 euros, los 
cuales si bien están repercutidos a los propios arrendatarios, se ha decidido incorporarlo 
como mayor deuda de la empresa; y la corrección de un ingreso por venta (local 4 de La 
Línea) cuya puesta a disposición se lleva a cabo en enero de 2023, si bien el cobro por la 
venta se produce en diciembre de 2022, por importe de 53.917 euros. 

 

Una vez aclarada la situación del ejercicio cuyas Cuentas se adjuntan, de cara a 2023 se 
prevé la entrega de las viviendas de Rota, así como el inicio de varios proyectos. Entre ellos, 
destaca la Promoción de 55 VPO en Tarifa, cuyo préstamo y obra se encuentran para licitar 
en estos momentos. 

Asimismo, durante 2022 se pusieron en marcha los proyectos de Rehabilitación y edificación 
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plurifamiliar en la Casa Bertuchi de San Roque y la promoción de siete viviendas en 
Algodonales, ambas en desarrollo de proyectos y cuyo inicio de obra también se prevé en 
este ejercicio. 

Para finalizar, esta empresa continúa la gestión de su parque de viviendas, con el objetivo 
de ir finalizando la venta de aquellos inmuebles que modificaron su acceso de venta a 
alquiler a partir de 2012 y cuyos contratos de arrendamiento comienzan a caducar.  
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FORMULACIÓN DE INFORME DE GESTIÓN POR EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, los Administradores de EMPRESA 
PROVINCIAL DE SUELO Y VIVIENDA DE CÁDIZ, S.A. Unipersonal, han formulado el informe 
de gestión de la Sociedad correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2022. 
 
Asimismo declaran firmado de su puño y letra el citado documento, mediante la suscripción 
del presente folio anexo al mismo, que se extiende en las páginas número 43-44.  
 
 
 
 
__________________________ 
Dña. Juan Carlos Ruiz-Boix  
Sr. Presidente 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Jaime Armario Limón 
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
Dña. Ana Belén Carrera Armario 
Consejera 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Alejandro Gutiérrez García 
Consejero 
 
 
 

 
 
 
____________________________ 
Dña. Lucía Trujillo Llamas 
Consejera Delegada 
 
  
 
 
___________________________ 
Dña. Encarnación Niño Rico 
Consejera 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Daniel Moreno López  
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
D. Juan José Ortiz Quevedo 
Consejero 
 
 
 
 
___________________________ 
Dña. María África Gotor Sanjaume 
Secretaria No Consejera 
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Empresa Provincial de 
Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 
 
 
 
 
 
 
Cuentas Anuales 
31 de diciembre de 2022 
 
 

Informe de Gestión 
Ejercicio 2022 
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Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Balance   
31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Expresados en euros) 

    

                                        A C T I V O 
Nota de la 
Memoria 2022   2021    

A)   ACTIVO NO CORRIENTE   3.783.941,86 3.810.027,39 

    I.  Inmovilizado intangible Nota 5 87.370,87 109.317,31 

        5. Aplicaciones informáticas  87.370,87 109.317,31 

    II.  Inmovilizado material Nota 6 3.695.778,77 3.699.917,86 

1. Terrenos y construcciones  3.242.238,24 3.279.024,96 

2. Instalaciones y otro inmovilizado material  453.540,53 420.892,90 

    V. Inversiones financieras a largo plazo Nota 8.1 792,22 792,22 

B)  ACTIVO CORRIENTE   2.489.037,93 2.775.117,17 

    II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar Nota 8.2 2.059.857,31 1.780.955,43 

        1.   Clientes por ventas y prestaciones de servicios   1.854.775,48 1.517.750,89 

             b) Clientes por ventas y prest.serv.a corto plazo  1.854.775,48 1.517.750,89 

3. Deudores  158.194,33 232.321,33 

4. Personal  46.845,34 30.795,72 

5. Activos por impuesto corriente Nota 13 42,16 87,49 

    IV. Inversiones financieras a corto plazo Nota 8.2 341.016,88 270.000,00 

6. Otras inversiones  341.016,88 270.000,00 

    V. Periodificaciones a corto plazo   83.260,74 99.606,03 

    VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  4.903,00 624.555,71 

1. Tesorería  4.903,00 624.555,71 

TOTAL ACTIVO (A + B)   6.272.979,79 6.585.144,56 

        

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
Nota de la 
Memoria 2022    2021    

A)   PATRIMONIO NETO   4.819.526,39 5.728.134,83 

    A-1.   Fondos Propios Nota 10 4.554.067,18 5.419.815,00 

         I.  Capital  Nota 10.1 4.621.425,55 4.621.425,55 

          1.  Capital escriturado   4.621.425,55 4.621.425,55 

         III. Reservas  Nota 10.2 882.843,40 918.843,40 

1. Legal y estatutaria  89.612,53 89.612,53 

2. Otras reservas  793.230,87 829.230,87 

         V. Resultados de ejercicios anteriores Nota 10.2 -120.453,95 - 

         VII. Resultado del ejercicio Nota 10.2 -829.747,82 -120.453,95 

    A-3. Subvenciones, donaciones y legados Nota 11 265.459,21 308.319,83 

B) PASIVO NO CORRIENTE Nota 9 61.859,38 6.295,64 

    I. Provisiones a largo plazo  55.563,74 - 

    II. Deudas a largo plazo  6.295,64 6.295,64 

C)  PASIVO CORRIENTE   1.391.594,02 850.714,09 

    IV.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar Nota 9 1.380.404,02 818.574,09 

        1.  Proveedores   101.170,92 22.455,00 

              b) Proveedores a corto plazo  101.170,92 22.455,00 

3. Acreedores varios  966.016,28 509.013,95 

        4.     Personal   - 33,15 

6. Otras deudas con Administraciones Públicas Nota 13 313.216,82 287.071,99 

    V. Periodificaciones a corto plazo Nota 10 11.190,00 32.140,00 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)   6.272.979,79 6.585.144,56 
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Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

 
 

Cuentas de pérdidas y ganancias abreviada para los ejercicios 
anuales terminados en 31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Expresadas en euros) 

    

(Debe)/Haber 
Nota de la 
Memoria 2022   2021   

    1. Importe neto de la cifra de negocios Nota 14.1 1.875.048,89 1.527.223,72 

    4. Aprovisionamientos Nota 14.2 -1.856.002,16 -1.788.224,24 

    5. Otros ingresos de explotación Nota 14.3 4.909.504,88 5.380.968,69 

    6. Gastos de personal Nota 14.4 -4.504.660,11 -4.440.437,96 

    7. Otros gastos de explotación  -1.092.493,38 -685.979,00 

    8. Amortización del inmovilizado Nota 5 y 6 -139.484,73 -149.482,85 

    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no finan Nota 11 42.860,62 34.565,13 

    13. Otros resultados   -55.398,74 1.019,50 

  A) RESULTADO DE EXPLOTACION     
      (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 11 + 12+13)   -820.624,73 -120.347,01 

    14. Ingresos financieros  11,98 26,96 

          a) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de carácter financiero  - - 

          b) Otros ingresos financieros  11,98 26,96 

    15. Gastos financieros  -151,95 -133,90 

     17. Deterioro y result.por enaj.instrumentos 
financieros  -8.983,12 - 

  B) RESULTADO FINANCIERO (14 + 15 + 16 + 17+18+19)   -9.123,09 -106,94 

  C) RESULTADO ANTES IMPUESTOS (A + B)   -829.747,82 -120.453,95 

    20. Impuestos sobre beneficios Nota 13.1 - - 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO  (C + 20) Nota 3 -829.747,82 -120.453,95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación XZocEe6mdvmG5Ng/0XwOtA== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 20/04/2023 10:03:12

María Del Carmen Alvarez Marín Firmado 20/04/2023 09:39:18

Herminia Moguel Gallardo Firmado 19/04/2023 12:17:32

Estefanía Brazo Angulo Firmado 18/04/2023 18:51:01

José María González Santos Firmado 18/04/2023 14:28:18

Miguel Francisco Molina Chamorro Firmado 18/04/2023 13:56:28

Isabel Gallardo Mérida Firmado 18/04/2023 13:04:28

Encarnación Niño Rico Firmado 18/04/2023 10:29:37

Lucía Trujillo Llamas Firmado 18/04/2023 10:06:26

Francisco Javier Vidal Pérez Firmado 18/04/2023 09:54:45

Ana Belén Carrera Armario Firmado 18/04/2023 09:52:27

Manuel Angel Chacón González Firmado 18/04/2023 09:40:54

Jaime Armario Limón Firmado 18/04/2023 08:48:29

Observaciones Página 3/42

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/XZocEe6mdvmG5Ng/0XwOtA==

- 3 -

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 119/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

 

 
 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2022 y 2021  
A) Estados de Ingresos y Gastos Reconocidos 

correspondientes a los ejercicios anuales terminados en 
31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Expresadas en euros) 

 
 

   

2022 

 

Nota de la 
Memoria 2022 2021 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias Nota 3 -829.747,82 -120.453,95 

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto   342.884,96 

Total ingresos y gastos imputados directamente en el 
patrimonio neto   342.884,96 

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias  -42.860,62 -34.565,13 

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias  -42.860,62 -34.565,13 

Total de ingresos y gastos reconocidos  -872.608,44 187.865,88 
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Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

 
 
 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2022 y 2021  
B) Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al 

ejercicio anual terminado en 
31 de diciembre de 2022 

(Expresadas en euros) 

 
  

 

   
Capital 

escriturado Reservas 
Resultado del 

ejercicio 
Resultado del 

ejercicio 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados Total 
 
 
Saldo al 31 de diciembre de 2020 4.621.425,55 884.032,55 - 33.988,52 - 5.539.446,62 

Ajustes por errores del ejercicio 
2020 - 822,33 - - - 822,33 

Saldo ajustado inicio del ejercicio 
2021 4.621.425,55 884.854,88 - 33.988,52 - 5.540.268,95 
 
 
Ingresos y gastos reconocidos - - - -120.453,95 

 
 

308.319,83 187.865,88 
 
 
Otros movimientos - 33.988,52 - -33.988,52 - - 

 
 
Saldo al 31 de diciembre de 2021 4.621.425,55 918.843,40 - -120.453,95 

 
 
 

308.319,83 5.728.134,83 
Ajustes por errores del ejercicio 
2021 -  -36.000,00 - - -  -36.000,00 

Saldo ajustado inicio del ejercicio 
2021 4.621.425,55 882.834,40 

 
-120.453,95 

 

5.692.134,83 
 
 
Ingresos y gastos reconocidos - - - -829.747,82 

 
 

-42.860,62 -872.608,44 
 
 
Otros movimientos - - -120.453,95 120.453,95 - - 

 
 
Saldo al 31 de diciembre de 2022 4.621.425,55 918.843,40 -120.453,95 -829.747,82 

 
 
 

265.459,21 4.819.526,39 
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Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

 

 
 

Estados de Flujos de Efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en 

31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en euros) 

 
 

 2022 2021 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

 

 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  -829.747,82 -120.453,95 

Ajustes del resultado  96.764,08  115.015,80 

Amortización del inmovilizado 139.484,73  149.473,99 

Imputación de subvenciones  
 

-42.860,62 -34.565,13 

Ingresos financieros  -11,98 -26,96 

Gastos financieros  151,95  133,90 

Cambios en el capital corriente  242.235,85  -791.099,10 

Deudores y otras cuentas a cobrar -314.989,37 -651.210,92 

Otros activos corrientes  16.345,29  -36.051,62 

Acreedores y otras cuentas a pagar 561.829,93  -78.589,93 

Otros pasivos corrientes -20.950,00 -25.246,63 

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  -52,48 -153,05 

Pago de intereses  -151,95 -133,90 

Cobro de intereses  11,98  26,96 

Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 87,49  -46,11 

Flujos de efectivo de las actividades de explotación -490.800,37 -796.690,30 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

Pagos de inversiones -184.416,08 -507.818,13 

Inmovilizado intangible -113.399,20 -112.353,49 

Inmovilizado material  -71.016,88 -395.464,64 

Cobros por desinversiones   

Inmovilizado material    

Flujos de efectivo de las actividades de inversión -184.416,08 -507.818,13 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio - 342.884,96 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos - 342.884,96 

     Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 55.563,74  6.295,64  

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 55.563,74 349.180,60 
 
AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES -619.652,71 -955.327,83 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  624.555,71  1.579.883,54 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 4.903,00  624.555,71 
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1 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

1.1. Identificación empresa 

La Empresa Provincial de Información de Cádiz S.A. (en adelante EPICSA o la Sociedad) se 
constituyó el 20 de julio de 1984, siendo su forma jurídica en la actualidad de Sociedad Anónima 
unipersonal. 

En la fecha de cierre del ejercicio económico, la entidad tiene como domicilio Pz Madrid s/n 
(Estadio Carranza), en Cádiz. Está inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, Tomo 302, Folio 27, 
Hoja 2452, Inscripción 1ª. 

El pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz celebrado el 6 de octubre de 1983 adoptó el 
acuerdo de iniciar expediente para la provincialización del servicio de informática, cuya memoria 
definitiva fue publicada en el BOE de fecha 22 de marzo de 1984, y por la que aprueba la 
provincialización del servicio de informática, mediante gestión directa, en régimen de empresa 
privada y constitución de la Sociedad Anónima Provincial. 

 

1.2. Objeto social 

La Empresa Provincial de Información de Cádiz S.A. tiene como objeto social, de forma general, 
la promoción, estudio, comercialización y desarrollo de las técnicas de proceso de datos y Ia 
utilización y explotación de los equipos para el tratamiento de la información, concebido como un 
servicio que, la Diputación Provincial de Cádiz presta a los habitantes de esta provincia, pudiendo 
llevar a cabo las siguientes actividades: 

- Estudio, desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas. 

- Asistencia técnica informática. 

- Comercialización, instalación y uso de productos informáticos, bien sean máquinas, programas 
o material auxiliar. 

- Fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en nuestra provincia. 

- Asesoramiento técnico en general, redacción y dirección de proyectos en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones (TIC) a la Diputación Provincial de Cádiz, organismos 
dependientes y entidades locales de la provincia dentro del ámbito de actuación de la Diputación. 

- Generación de conocimiento tecnológico en materia TIC. 

- Gestión de las redes de telecomunicaciones corporativas y de los sistemas de información de la 
Diputación de Cádiz. 

- Gestión e impulso de la política de Comunicación de la Diputación y sus organismos 
dependientes, en los distintos ámbitos, mediante la gestión e implantación de todo tipo de soportes 
de información, comunicación y publicidad. 
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- Publicaciones en formato digital y otros formatos de boletines y publicaciones dependientes de 
la Diputación de Cádiz, que se le encomienden. 

- Formación en materia de nuevas tecnologías en general para empleados públicos y ciudadanos 
e impulso de espacios de formación y empleo. 

- Cualesquiera otras actividades no mencionadas expresamente pero que sean adecuadas a su 
objeto social o cualesquiera otras funciones que se le encomienden, como medio propio y servicio 
técnico de la Diputación Provincial de Cádiz, por esta o sus organismos dependientes 
 
 
2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES  

2.1. Imagen fiel 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2022 han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad 
a 31 de diciembre de 2022, y se presentan de acuerdo con el R.D. 1515/2007, por el que se aprueba 
el Plan General de Contabilidad, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Sociedad durante el correspondiente ejercicio. 

Estas cuentas anuales han sido formuladas por los Administradores de la Sociedad y se someterán 
a la aprobación por la Junta General de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin ninguna 
modificación. 

2.2 Principios Contables No Obligatorios Aplicados 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores han 
formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas 
contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas cuentas anuales. No 
existe ningún principio contable que, siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre    

En la elaboración de estas cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por los 
Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente estas estimaciones se refieren a la vida 
útil de los activos intangibles y materiales (véase nota 4). A pesar de que estas estimaciones se han 
realizado sobre la base de la mejor información disponible al cierre del ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2022, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su 
caso, de forma prospectiva. 

2.4. Comparación de la información 

Se presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de 
la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y de la memoria de 
las cuentas anuales, además de las cifras del ejercicio 2022, las correspondientes al ejercicio 
anterior. 
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2.5 Elementos Recogidos en Varias Partidas 

Determinadas partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado de cambios 
en el patrimonio neto se presentan de forma agrupada para facilitar su comprensión, si bien, en la 
medida en que sea significativa, se ha incluido la información desagregada en las correspondientes 
notas de la memoria. 

2.6 Cambios en Criterios Contables 

Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022 no se han producido cambios 
significativos de criterios contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

2.7 Corrección de Errores 

Las presentes cuentas anuales adjuntas incluyen las siguientes correcciones relativos a ejercicios 
anteriores conforme a lo descrito en la norma de registro y valoración 22ª del plan general de 
contabilidad: 

• En el ejercicio 2021 la Sociedad mantenía un crédito comercial por importe de 36.000,00 con 
el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz derivado del convenio en materia de administración 
electrónica y uso de sistemas de información firmado entre las partes el 29 de mayo de 2017 
con una vigencia bianual. Si bien los servicios y uso de las aplicaciones de gestión siguen 
activos hasta la fecha, la vigencia del mismo requería la prórroga expresa a su vencimiento, 
sin que ésta se haya formalizado tal y como se recoge en el convenio, por lo que la Sociedad 
ha procedido a ajustar contra Reservas las facturas emitidas en los ejercicios 2019 y 2020 
relativas a dicho convenio. 

Como consecuencia de las correcciones descritas, el balance al 31 de diciembre de 2021 difiere 
del aprobado en los capítulos y por los importes siguientes: 

 

Capítulo CCAA 2021 aprobadas 

CCAA 2021 
adaptadas a 

efectos 
comparativos Diferencia 

Balance:       
   Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar       
        - Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.517.750,89  1.481.750,89  (36.000,00) 
Patrimonio Neto    
        - Reservas voluntarias (918.843,40)  (880.843,40) 36.000,00 

2.8. Importancia relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de 
los estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan 
General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas 
anuales del ejercicio 2022.    
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3 - APLICACIÓN DE RESULTADOS 

La propuesta de distribución de resultados del ejercicio es la siguiente: 

 
Base de reparto  Ejercicio 2022 Ejercicio 2021 

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias (829.747,82) (120.453,95) 

Total (829.747,82) (120.453,95) 

   

Aplicación Ejercicio 2022 Ejercicio 2021 

A reservas voluntarias 0,00 0,00 

A resultados negativos de ejercicios anteriores (829.747,82) (120.453,95) 

Total (829.747,82) (120.453,95) 

 

4 - NORMAS   DE   VALORACIÓN 

 Estas cuentas anuales han sido formuladas de acuerdo con las normas de valoración y 
clasificación contenidas en el Plan General de Contabilidad. Los principales son los siguientes: 

4.1 Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición 
o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de 
negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de 
la vida útil estimada de los bienes y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización 
aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al 
menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman 
los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

La sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor 
registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe 
“Pérdidas netas por deterioro” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el 
reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las repercusiones de 
las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los 
activos materiales y se explican posteriormente.  En el presente ejercicio no se han reconocido 
“Pérdidas netas por deterioro” derivadas de los activos intangibles. 
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Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizan, pero se someten, al menos 
una vez al año, al test de deterioro. La consideración de vida útil indefinida de estos activos se revisa 
anualmente. Analizados todos los factores, no se reconocen inmovilizados intangibles con vida útil 
indefinida. 

 

Aplicaciones informáticas 

La partida de aplicaciones informáticas incluye los costes incurridos en relación con las 
aplicaciones informáticas desarrolladas por la propia Sociedad que cumplen las condiciones indicadas 
anteriormente. Su amortización se realiza de forma lineal a largo de su vida útil estimada de 3 años. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento 
son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. 

4.2  Inmovilizado material 
 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe 
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales 
y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos 
de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad 
incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año 
para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la 
financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o 
producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al 
activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 
provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los 
pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se 
contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado 
material, se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo 
asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A 
tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es 
decir, el tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que 
resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando 
se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea 
significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización. 

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes 
de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales 
obligaciones de futuro.  

Después del reconocimiento inicial, se contabiliza la reversión del descuento financiero asociado 
a la provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el 
tipo de interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última revisión. Por su parte, 
la valoración inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones 
contables que modifiquen el importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y 
rehabilitación, una vez reconocida la reversión del descuento, y que podrán venir motivados por: 
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• Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para 
cancelar la obligación asociada al desmantelamiento o la rehabilitación.  

• El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de 
la provisión que, en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los 
flujos de efectivo no se hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la 
obligación.  

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su 
valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre 
su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la 
Sociedad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora 
que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los 
bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material 
en curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge 
los trabajos realizados por la Sociedad para sí misma. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el 
que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil 
estimada. 

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado material son los 
siguientes: 

 

 Años de vida útil 

Construcciones 50 años 

Instalaciones técnicas y maquinaria 12-13 años 

Otras instalaciones 10 años 

Mobiliario 10 años 

Equipos para procesos de información 3-4 años 

Elementos de transporte 6-7 años 
 

En cada cierre de ejercicio, la Sociedad revisa los valores residuales, la vida útil y los métodos de 
amortización del inmovilizado material y, si procede, se ajustan de forma prospectiva.  

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros cuando de sus condiciones 
económicas se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. En caso contrario, los contratos 
se clasifican como arrendamientos operativos. 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el 
balance de situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo 
por el mismo importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el 
valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de 
compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las 
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cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el 
arrendador. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un 
pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado 
y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados. Los intereses se 
incorporan directamente como gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los 
aplicados al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por 
deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos 
a un importe inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable 
del activo con el objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En 
caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos 
de activos, la Sociedad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la 
que pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta 
y su valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo 
futuros esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles 
variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio 
a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los partícipes 
del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el 
activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, 
se registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, 
reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 
amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto 
una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del 
inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. En el ejercicio la Sociedad no ha registrado 
pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

4.3 Instrumentos financieros 

a) Reconocimiento y clasificación de instrumentos financieros 

La Sociedad clasifica los instrumentos financieros en el momento de su reconocimiento inicial 
como un activo financiero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, de conformidad 
con el fondo económico del acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, pasivo 
financiero o de instrumento de patrimonio. 
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La Sociedad reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en una parte obligada del 
contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo, bien como emisora o como 
tenedora o adquirente de aquél. 

A efectos de su valoración, la Sociedad clasifica los instrumentos financieros en las categorías de 
activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
separando aquellos designados inicialmente de aquellos mantenidos para negociar y los valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias; activos y 
pasivos financieros valorados a coste amortizado; activos financieros valorados a valor razonable 
con cambios en el patrimonio neto, separando los instrumentos de patrimonio designados como 
tales del resto de activos financieros; y activos financieros valorados a coste. La Sociedad clasifica 
los activos financieros a coste amortizado y a valor razonable con cambios en el patrimonio neto, 
excepto los instrumentos de patrimonio designados, de acuerdo con el modelo de negocio y las 
características de los flujos contractuales. La Sociedad clasifica los pasivos financieros como 
valorados a coste amortizado, excepto aquellos designados a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias y aquellos mantenidos para negociar. 

La Sociedad clasifica un activo o pasivo financiero como mantenido para negociar si: 

- Se origina, adquiere o se emite o asume principalmente con el objeto de venderlo o volver a 
comprarlo en el corto plazo; 

- En el reconocimiento inicial forma parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados y gestionados conjuntamente, de la que existan evidencias de actuaciones 
recientes para obtener ganancias en el corto plazo; 

- Es un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera 
ni haya sido designado como instrumento de cobertura; o 

- Es una obligación que la Sociedad en una posición corta tiene que entregar activos financieros 
que le han sido prestados. 

La Sociedad clasifica un activo financiero a coste amortizado, incluso cuando está admitido a 
negociación, si se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener la 
inversión para percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato y las 
condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos de principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente (UPPI). 

La Sociedad clasifica un activo financiero a valor razonable con cambios en el patrimonio neto, si 
se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo se alcanza obteniendo flujos de 
efectivo contractuales y vendiendo activos financieros y las condiciones contractuales del activo 
financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son UPPI. La Sociedad no 
dispone de activos financieros es esta categoría. 

El modelo de negocio se determina por el personal clave de la Sociedad y a un nivel que refleja la 
forma en la que gestionan conjuntamente grupos de activos financieros para alcanzar un objetivo 
de negocio concreto. El modelo de negocio de la Sociedad representa la forma en que éste gestiona 
sus activos financieros para generar flujos de efectivo. 
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La Sociedad clasifica los siguientes activos financieros a coste: 

- Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

- Las inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no pueda determinarse 
por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no 
pueda estimarse con fiabilidad, y los derivados que tengan como subyacente a estas 
inversiones. 

- Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener 
una estimación fiable de su valor razonable. 

b) Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

La Sociedad reconoce los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias inicialmente al valor razonable. Los costes de transacción directamente 
atribuibles a la compra o emisión se reconocen como gasto a medida que se incurren. 

El valor razonable de un instrumento financiero en el momento inicial es habitualmente el precio 
de la transacción, salvo que dicho precio contenga elementos diferentes del instrumento, en cuyo 
caso, la Sociedad determina el valor razonable del mismo. Si la Sociedad determina que el valor 
razonable de un instrumento difiere del precio de la transacción, registra la diferencia en 
resultados, en la medida en que el valor se haya obtenido por referencia a un precio cotizado en 
un mercado activo de un activo o pasivo idéntico o se haya obtenido de una técnica de valoración 
que sólo haya utilizado datos observables. En el resto de los casos, la Sociedad reconoce la 
diferencia en resultados, en la medida en que surja de un cambio en un factor que los participantes 
de mercado considerarían al determinar el precio del activo o pasivo. 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, se reconocen a valor razonable registrando las 
variaciones en resultados. Las variaciones del valor razonable incluyen el componente de intereses 
y dividendos. El valor razonable no se reduce por los costes de transacción en que se pueda incurrir 
por su eventual venta o disposición por otra vía. 

c) Activos y pasivos financieros a coste amortizado 

Los activos y pasivos financieros a coste amortizado se reconocen inicialmente por su valor 
razonable, más o menos los costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste 
amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo. El tipo de interés efectivo es el tipo 
de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento financiero con los flujos de 
efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones 
contractuales y para los activos financieros sin considerar las pérdidas crediticias futuras, excepto 
para aquellos adquiridos u originados con pérdidas incurridas, para los que se utiliza el tipo de 
interés efectivo ajustado por el riesgo de crédito, es decir, considerando las pérdidas crediticias 
incurridas en el momento de la adquisición u origen. 
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El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de un 
instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos 
a lo largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo 
de interés efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su 
adquisición más, en su caso, las comisiones que, por su naturaleza, sean asimilables a un tipo de 
interés. En los instrumentos financieros a tipo de interés variable, el tipo de interés efectivo 
coincide con la tasa de rendimiento vigente por todos los conceptos hasta la primera revisión del 
tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar. 

En esta categoría se incluyen los siguientes activos financieros: 

- Préstamos y partidas a cobrar: activos financieros originados en la venta de bienes o en la 
presentación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o de los que, no teniendo 
un origen comercial, no son instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros son de 
cuantía fija o determinable y no se negocian en un mercado activo. 

- Valores representativos de deuda con fecha de vencimiento fijada y cobros de cuantía 
determinable, que se negocian en un mercado activo y sobre los que la Sociedad manifiesta 
su intención y capacidad para conservarlos en su poder hasta la fecha de su vencimiento. 

En esta categoría se incluyen los siguientes pasivos financieros: 

- Cuentas comerciales a pagar: son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinario de la explotación. Las cuentas a pagar se 
clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento igual o inferior a un año (o 
vencen en el ciclo normal de explotación, si este fuera superior). En caso contrario, se 
presentan como pasivos no corrientes. 

- Deudas financieras: Los préstamos a tipo de interés bonificado o nulo son formas de ayuda 
gubernamental. El registro contable de dichos préstamos se realiza atendiendo al valor 
razonable de la financiación recibida. 

Las comisiones abonadas por la obtención de líneas de crédito se reconocen como costes de la 
transacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o de la 
totalidad de la línea. En este caso, las comisiones se difieren hasta que se produce la disposición. 
En la medida en que no sea probable que se vaya a disponer de todo o parte de la línea de crédito, 
la comisión se capitalizará como un pago anticipado por servicios de liquidez y se amortiza en el 
periodo al que se refiere la disponibilidad del crédito. 

d) Activos y pasivos financieros valorados a coste 

Las inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede ser estimado con 
fiabilidad y los instrumentos derivados que están vinculados a los mismos y que deben ser 
liquidados por entrega de dichos instrumentos de patrimonio no cotizados, se valoran al coste. No 
obstante, si la Sociedad puede disponer en cualquier momento de una valoración fiable del activo 
o pasivo financiero de forma continua, éstos se reconocen en dicho momento a valor razonable, 
registrando los beneficios o pérdidas en función de la clasificación de los mismos. 

e) Inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo 
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Se consideran empresas del grupo, aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente, 
a través de dependientes ejerce control, según lo previsto en el art. 42 del Código de Comercio o 
cuando las empresas están controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o 
jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas 
estatutarias. 

El control es el poder, para dirigir las políticas financieras y de explotación de una empresa, con 
el fin de obtener beneficios de sus actividades, considerándose a estos efectos los derechos de 
voto potenciales ejercitables o convertibles al cierre del ejercicio contable en poder de la 
Sociedad o de terceros. 

Se consideran empresas asociadas, aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente a 
través de dependientes, ejerce influencia significativa. La influencia significativa es el poder de 
intervenir en las decisiones de política financiera y de explotación de una empresa, sin que 
suponga la existencia de control o de control conjunto sobre la misma. En la evaluación de la 
existencia de influencia significativa, se consideran los derechos de voto potenciales ejercitables 
o convertibles en la fecha de cierre de cada ejercicio, considerando, igualmente, los derechos de 
voto potenciales poseídos por la Sociedad o por otra empresa.  

Se consideran empresas multigrupo, aquellas que están gestionadas conjuntamente por la 
Sociedad o alguna o algunas de las empresas del grupo, incluidas las entidades o personas físicas 
dominantes, y uno o varios terceros ajenos al grupo. 

Las inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo se reconocen inicialmente al coste, 
que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, incluyendo para las inversiones 
en asociadas y multigrupo los costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al 
coste, menos el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

El cálculo del deterioro se determina como resultado de la comparación del valor contable de la 
inversión con su valor recuperable, entendido como el mayor entre el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros derivados de la inversión y el valor razonable menos los costes de venta. Salvo 
mejor evidencia del importe recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de la 
entidad participada, corregido por las plusvalías tacitas existentes en la fecha de la valoración 
(incluyendo el fondo de comercio, si lo hubiera). En este sentido, el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros derivados de la inversión se calcula en función de la participación de la Sociedad 
en el valor actual de los flujos de efectivo estimados de las actividades ordinarias y de la 
enajenación final o de los flujos estimados que se espera recibir del reparto de dividendos y de la 
enajenación final de la inversión. 

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad realiza un test de deterioro para dichos activos 
financieros. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor recuperable del 
activo financiero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el registro de este deterioro 
se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En ejercicios posteriores se reconocen las reversiones del deterioro de valor, en la medida en que 
exista un aumento del valor recuperable, con el límite del valor contable que tendría la inversión 
si no se hubiera reconocido el deterioro de valor. 
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f) Deterioro de valor de activos financieros 

Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha producido una pérdida 
por deterioro, si existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la 
pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo o grupo de 
activos financieros, que puede ser estimado con fiabilidad. 

La Sociedad sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones valorativas por deterioro de 
los activos financieros a coste amortizado, cuando se ha producido una reducción o retraso en los 
flujos de efectivo estimados futuros, motivados por la insolvencia del deudor. 

Asimismo, en el caso de instrumentos de patrimonio existe deterioro de valor cuando se produce 
la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo por un descenso prolongado o significativo 
en su valor razonable. 

▪ Deterioro de valor de activos financieros valorados a coste amortizado 

El importe de la pérdida por deterioro del valor de activos financieros valorados a coste amortizado 
es la diferencia entre el valor contable del activo financiero y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros estimados, excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se ha 
incurrido, descontados al tipo de interés efectivo original del activo. Para los activos financieros 
a tipo de interés variable se utiliza el tipo de interés efectivo que corresponde a la fecha de 
valoración según las condiciones contractuales. No obstante, la Sociedad utiliza el valor de 
mercado de los mismos, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo 
representativo del valor que pudiera recuperar. 

La pérdida por deterioro se reconoce con cargo a resultados y es reversible en ejercicios 
posteriores, si la disminución puede ser objetivamente relacionada con un evento posterior a su 
reconocimiento. No obstante, la reversión de la pérdida tiene como límite el coste amortizado 
que hubieran tenido los activos, si no se hubiera registrado la pérdida por deterioro de valor. 

La Sociedad reduce directamente el importe en libros de un activo financiero cuando no tiene 
expectativas razonables de recuperación total o parcialmente. 

La corrección valorativa por deterioro de deudores comerciales implica un elevado juicio por la 
Dirección y la revisión de saldos individuales en base a la calidad crediticia de los clientes, 
tendencias actuales del mercado y análisis histórico de las insolvencias a nivel agregado.  

g) Clasificación de activos y pasivos financieros entre corriente y no corriente 

En el balance adjunto, los activos y los pasivos financieros se clasifican en función de sus 
vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses a 
contar desde la fecha del balance y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho 
periodo. 

En el caso de aquellos préstamos cuyo vencimiento sea a corto plazo, pero cuya refinanciación a 
largo plazo esté asegurada a discreción de la Sociedad, mediante pólizas de crédito disponibles a 
largo plazo, se clasifican como pasivos no corrientes. 
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h) Principio de compensación 

Un activo financiero y un pasivo financiero son objeto de compensación sólo cuando la Sociedad 
tiene el derecho exigible de compensar los importes reconocidos y tiene la intención de liquidar 
la cantidad neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 
4.4 Impuestos sobre beneficios. 

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente 
y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina aplicando el tipo de gravamen 
vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones 
y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas 
como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia 
entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando 
a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases 
imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas 
y no aplicadas. 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias 
temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de 
un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de 
negocios de otros activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no afecte 
ni al resultado fiscal ni contable. 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias 
deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en 
el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del 
reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de 
negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por 
impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente 
se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro 
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos 
como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 
correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación 
de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e 
imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio 
neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que 
tengan la naturaleza económica de subvención. 

4.5 Ingresos y gastos 
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Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del 
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

 
No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del 

ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan 
tan pronto son conocidos. 

 
Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la 

contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por 
volumen u otro tipo de descuentos, se registran como una minoración de los mismos.  

 
Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van 

a cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas. 

4.6 Subvenciones 
 
La Sociedad utiliza los siguientes criterios para la contabilización de las subvenciones que le fuesen 

concedidas: 
 
- Subvenciones a la explotación. Se abonarían a resultados en el momento en el que, tras su 

concesión, la Sociedad estima que se han cumplido las condiciones establecidas en la misma y, por 
consiguiente, no existen dudas razonables sobre su cobro, y se imputan a los resultados de forma que 
se asegure en cada periodo una adecuada correlación contable entre los ingresos derivados de la 
subvención y los gastos subvencionados. 

 
- Subvenciones de capital. Las que tienen carácter de no reintegrable, se registran como ingresos 

directamente imputados al patrimonio neto, por el importe concedido. Se procede al registro inicial, 
una vez recibida la comunicación de su concesión, en el momento en que se estima que no existen 
dudas razonables sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en las resoluciones 
individuales de concesión. 

 
Según la Norma de Registro y Valoración 18ª del PGC se establece que las subvenciones, 

donaciones y legados recibidos (SDL) no reintegrables se contabilizarán inicialmente, con carácter 
general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto figurando en el balance dentro 
de una rúbrica independiente de patrimonio neto, netas del efecto impositivo. 

 
Atendiendo a la finalidad de este tipo de subvención, caso particular de “transferencias u otras 

entregas sin contraprestación” recibidas por las empresas públicas concedidas por la Administración  
Pública  que  sea  su  socio,  cual  es  la  de  financiar  la  realización  de actividades o la prestación 
de un determinado servicio de interés público o general, la subvención se imputará como ingreso  en 
varios ejercicios, en función de los gastos incurridos que se estén financiando en cada uno de ellos. 

 
Las subvenciones de carácter reintegrable se registrarían como pasivos hasta que adquieran la 

condición de no reintegrables.  

4.7 Provisiones y contingencias. 
 
Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de 

sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Sociedad cuyo importe 
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y momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como 
provisiones por el valor actual del importe más probable que se estima que la Sociedad tendrá que 
desembolsar para cancelar la obligación. 
 

4.8 Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 
 
Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a 

un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren 
contribuciones devengadas no satisfechas. 

 
El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la 

diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los 
eventuales activos afectos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones. 

 
Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus 

empleados cuando cesan en sus servicios. 
 
Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que 

no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus 
servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que 
se toma la decisión de efectuar el despido. 

4.9 Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 
 
En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del 

grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de 
las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La 
valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas 
que corresponda. 

 
Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de 

elaboración de cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 
 
Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una 

relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de 
Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas 
jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas 
estatutarias. 

 
Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo en 

el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa 
asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de 
elaboración de cuentas anuales 13ª. 

 
Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer 

directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control 
sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la 
otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª.  
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Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas 

y multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los 
derechos de voto de la Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u 
otra una influencia significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad 
o de su dominante (personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección 
y control de las actividades de la empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen 
los Administradores y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre 
las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia significativa. Así 
mismo, tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o 
directivo con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las políticas 
financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante 
persona física del Administrador, persona jurídica, de la Sociedad. 

 

5 - INMOVILIZADO INTANGIBLE 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen el inmovilizado intangible son 
los siguientes: 

 

Euros Saldo Inicial Altas y Dotaciones Bajas Saldo Final 

EJERCICIO 2022     
Coste     

Propiedad industrial 1.267,31 0,00 0,00 1.267,31 

Aplicaciones Informáticas 215.527,16 0,00 0,00 215.527,16 

Total Coste 216.794.47 0,00 0,00 216.794.47 

     
Amortización acumulada     

Propiedad industrial -1.267,31 0,00 0,00 -1.267,31 

Aplicaciones Informáticas -106.209,85 -21.946,44 0,00 -128.156,29 

Total Amortización Acumulada -107.477,16 -21.946,44 0,00 -129.423,60 

          

Valor Neto Contable 109.317,31   87.370,87 
 
     
EJERCICIO 2021     
Coste     

Propiedad industrial 1.267,31 0,00 0,00 1.267,31 

Aplicaciones Informáticas 103.173,67 112.353,49 0,00 215.527,16 

Total Coste 104.440,98 112.353,49 0,00 216.794.47 

     
Amortización acumulada     

Propiedad industrial -1.267,31 0,00 0,00 -1.267,31 

Aplicaciones Informáticas -86.494,78 -19.715,07 0,00 -106.209,85 

Total Amortización Acumulada -87.762,09 -19.715,07 0,00 -107.477,16 

          

Valor Neto Contable 16.678,89   109.317,31 
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El coste de los elementos del inmovilizado intangible, que están totalmente amortizados y de los 
que todavía están en uso al 31 de diciembre es el siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 
Propiedad industrial 1.267,31 1.267,31 

Aplicaciones Informáticas 79.875,12 79.875,12 

  81.142,43 81.142,43 

Al 31 de diciembre de 2022 no existen compromisos de compra sobre el inmovilizado intangible. 
 

5.1 Otra información 

Las altas del inmovilizado intangible en el ejercicio 2021 corresponden a la adquisición de diversas 
licencias de uso de determinados programas informáticos y servicios en la nube necesarios para la 
prestación de servicios objeto de su actividad.  

Como consecuencia de que la Entidad es una empresa pública, estando su capital íntegramente 
suscrito por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz que la constituyó al amparo de los dispuesto en 
el artículo 85.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo 
ésta su principal y casi exclusivo destinatario de los servicios que presta, financiándose de la 
correspondiente consignación de los presupuesto del Ente Local; y por el carácter de los servicios 
que presta que se encuentran comprendidos entre los de competencia municipal, la Sociedad reúne 
los requisitos para ser considerada como un mero órgano técnico-jurídico del Ente Territorial que la 
creó, y por tanto, de acuerdo a la Dirección General de Tributos, los ingresos correspondientes a 
prestaciones de servicios resultando su destinatario la Excma. Diputación de Cádiz no están sujetos 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, y en consecuencia las cuotas de IVA soportadas de sus inputs se 
consideran no deducibles, resultando ser éstas mayor coste de adquisición.  

En este sentido las adquisiciones de inmovilizado incluyen el IVA como mayor coste de adquisición.  

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos 
los elementos del inmovilizado intangible. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

6- INMOVILIZADO MATERIAL 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen el inmovilizado material son 
los siguientes: 
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Euros Saldo Inicial 
Altas y 

Dotaciones Bajas Saldo Final 
EJERCICIO 2022     
Coste     

Terrenos y Construcciones 3.710.234,70 0,00 0,00 3.710.234,70 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 5.251.996,61 113.399,20 0,00 5.365.395,81 

Total Coste 8.962.231,31 113.399,20 0,00 9.075.630,51 

     
Amortización acumulada     

Construcciones  -431.209,74 -36.786,72 0,00 -467.996,46 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material -4.831.103,71 -80.751,57 0,00 -4.911.855,28 

Total Amortización Acumulada -5.262.313,45 -117.538,29 0,00 -5.379.851,74 
          

Valor Neto Contable 3.699.917,86   3.695.778,77 

     
     
EJERCICIO 2021     
Coste     

Terrenos y Construcciones 3.710.234,70 0,00 0,00 3.710.234,70 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 4.856.531,97 395.464,64 0,00 5.251.996,61 

Total Coste 8.566.766,67 395.464,64 0,00 8.962.231,31 

     
Amortización acumulada     

Construcciones  -394.423,02 -36.786,72 0,00 -431.209,74 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material -4.738.131,51 -92.972,20 0,00 -4.831.103,71 

Total Amortización Acumulada -5.132.554,53 -129.758,92 0,00 -5.262.313,45 
          

Valor Neto Contable 3.434.212,14   3.699.917,86 

El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados y de los 
que todavía están en uso al 31 de diciembre es el siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 

Elementos de transporte 22.321,19 22.321,19 

Instalaciones técnicas y maquinaria 164.430,45 164.430,45 

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 202.052,13 199.541,85 

Equipos Proceso Información 4.346.241,33 4.292.538,09 

  4.735.045,10 4.678.831,58 

 

6.1 Otra información  

Las altas del inmovilizado material incluyen un importe de 108.620,18 euros (392.376,99 euros en 
el ejercicio 2021) que corresponden básicamente a equipos informáticos necesarios para la prestación 
de servicios objeto de su actividad y equipos de sistema de aire acondicionado de las instalaciones 
de la Sociedad.  

De acuerdo al punto 5.1 anterior, las altas del inmovilizado material de los ejercicios 2021 y 2022 
incluyen el IVA como mayor coste de adquisición. 

Al 31 de diciembre de 2022 no existen compromisos de compra sobre el inmovilizado material. 
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La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos 
los elementos del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

7 – POLITICA Y GESTIÓN DE RIESGOS 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, 
riesgo de liquidez y riesgo del tipo de interés en los flujos de efectivo: 

7.1 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales de las contrapartes de la Sociedad, es decir, por la posibilidad de no 
recuperar los activos financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecido. 

La Sociedad no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito, dado que el principal 
deudor es el socio único.  

La corrección valorativa por insolvencias de clientes se realiza de forma sistemática en función 
del tiempo transcurrido desde la fecha del primer impago. En relación a la corrección valorativa 
derivada del análisis agregado de la experiencia histórica de impagados, una reducción en el volumen 
de saldos implica una reducción de las correcciones valorativas y viceversa. 

El importe total de los activos financieros sujetos a riesgo de crédito se muestra en la nota 8. 

7.2 Riesgo de liquidez 

La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el 
mantenimiento de suficiente efectivo y capacidad suficiente para liquidar posiciones en el mercado. 
Al cierre del ejercicio la Sociedad no tiene comprometidas facilidades de crédito.  

7.3 Riesgo de tipos de interés en los flujos de efectivo y del valor razonable. 

Como la Sociedad no posee activos remunerados importantes, los ingresos y los flujos de efectivo 
de las actividades de explotación de la Sociedad son en su mayoría independientes respecto de las 
variaciones en los tipos de interés de mercado.  

La Sociedad no utiliza recursos ajenos a largo plazo por lo que no está expuesta al riesgo de tipo 
de interés. 

 

8 - ACTIVOS FINANCIEROS 

8.1 Activos financieros a largo plazo 

El saldo de las cuentas del epígrafe Inversiones financieras a largo plazo a 31 de diciembre de 
2022 y a 31 de diciembre de 2021, es como sigue: 
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           Otros Activos financieros Total 

Euros 2022 2021 2022 2021 

Depósitos y fianzas 792,22 792,22 792,22 792,22 

Totales 792,22 792,22 792,22 792,22 

No ha habido variaciones de valor razonable durante el ejercicio ni el anterior, ni cuentas 
correctoras de valor originadas por el riesgo de crédito. 

 

8.2 Activos financieros a corto plazo 

La composición de los activos financieros al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 es la siguiente: 

 

 

 A coste amortizado Total 

Euros 2022 2021 2022 2021 

Activos financieros a corto plazo     

Otros activos financieros (Fondos Inversión con Unicaja) 341.016,88 270.000,00 341.016,88 270.000,00 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (*) 2.059.815,15 1.780.867,94 2.059.815,15 1.780.867,94 

Total 2.400.832,03 2.050.867,94 2.400.832,03 2.050.867,94 

   (*) Excluyendo saldos con las Administraciones Públicas         

 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre es la siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.854.775,48 1.517.750,89 
Deudores 158.194,33 232.321,33 

Personal 46.845,34 30.795,72 

Total 2.059.815,15 1.780.867,94 

 
El detalle de clientes por ventas y prestaciones de servicios es el siguiente: 
 

(Euros) 2022 2021 

Partes vinculadas   

     Clientes 1.667.502,19 1.428.294,44 

     Deudores por subvención 158.194,33 232.321,33 

Partes No vinculadas   

     Clientes 326.797,34 228.980,50 

Correcciones valorativas por deterioro -139.524,05 -139.524,05 

Total 2.012.969,81 1.750.072,22 
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Los saldos con partes vinculadas corresponden a la facturación de los servicios prestados de 
acuerdo a los convenios y encomiendas de gestión vigentes y a la subvención de capital recibida de 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, cuyo cobro está anualizado. 

 

Deterioro de valor 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro 
originadas por el riesgo de crédito de activos financieros valorados a coste amortizado es como sigue: 

 
(Euros) 2022 2021 

Corriente   

     Saldo al 1 de enero 139.524,05 139.524,05 

     Dotaciones 0,00 0,00 

     Reversiones 0,00 0,00 

     Saldo al 31 de diciembre 139.524,05 139.524,05 

 

Clasificación por vencimientos 

Todos los activos financieros tienen establecidos su vencimiento en un plazo inferior a 12 meses 
desde la fecha del balance, excepto las fianzas que no tienen un vencimiento establecido pero que 
se esperan recuperar en un plazo superior a 12 meses. 

 

9 - PASIVOS FINANCIEROS 

La composición de los pasivos financieros al 31 de diciembre es la siguiente: 

 
 A coste amortizado Total 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 

Pasivos financieros a largo plazo     
   Provisiones a largo plazo 55.563,74 0,00 55.563,74 0,00 

   Fianzas recibidas a largo plazo 6.295,64 6.295,64 6.295,64 6.295,64 

Total 61.859,38 6.295,64 61.859,38 6.295,64 

     
 

Provisiones a largo plazo recoge las deudas derivadas de actas de liquidación emitidas por la 
Inspección de Trabajo referentes al alta de oficio de una trabajadora. 

 
 A coste amortizado Total 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 

Pasivos financieros a corto plazo     
   Débitos y partidas a pagar (*) 1.067.187,20 531.502,10 1.067.187,20 531.502,10 

Total 1.067.187,20 531.502,10 1.067.187,20 531.502,10 

(*) Excluyendo saldos con Administraciones Públicas     
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Estos importes se desglosan en el balance de la siguiente forma: 
 

 A coste amortizado Total 

 (Euros) 2022 2021 2022 2021 

Pasivos financieros corrientes     
   Proveedores 101.170,92 22.455,00 101.170,92 22.455,00 

   Acreedores varios 966.016,28 509.013,95 966.016,28 509.013,95 

   Personal 0,00 33,15 0,00 33,15 

Total 1.067.187,20 531.502,10 1.067.187,20 531.502,10 

 

Clasificación por vencimientos 

Todos los pasivos financieros tienen establecidos su vencimiento en un plazo inferior a 12 meses 
desde la fecha del balance. 

 

10. FONDOS PROPIOS 

La composición y el movimiento del patrimonio neto se presentan en el estado de cambios del 
patrimonio neto.  

10.1 Capital 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el capital social está representado por 11 acciones, con el 
siguiente desglose y valores nominales: 

 
Serie Número Valor nominal 

A 1 194,83 

A 2 194,83 

A 3 194,83 

A 4 194,83 

A 5 194,83 

B 1 309.781,30 

C 1 601.012,10 

D 1 927.414,50 

D 2 927.414,50 

D 3 927.414,50 

D 4 927.414,50 

TOTAL CAPITAL  4.621.425,55 
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La totalidad de las acciones están suscritas y desembolsadas. El desembolso de las acciones de la 
serie D se efectuó mediante aportación del inmueble donde la Sociedad realiza su actividad, a través 
de una ampliación de capital de fecha 8 de noviembre de 2007, por importe de 3.709.658,00 euros. 
 

A 31 de diciembre de 2022 y 2021 la totalidad del capital social de la Sociedad pertenece a la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz, por lo que de acuerdo a la Ley 2/1995, la Sociedad tiene la 
condición de unipersonal. 

 

10.2 Reservas 
 
La composición y los movimientos habidos en las cuentas incluidas en el epígrafe de reservas y 

resultados son los siguientes:  
 

  
Reserva legal 
y estatutaria 

Reservas 
voluntarias 

Resultados neg. 
de ejercicios ant. 

Resultado del 
ejercicio Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 86.213,67 797.818,88 - 33.988,52 918.021,07 

      

Resultado del ejercicio 2021 - - - -120.453,95 -120.453,95 

Distribución del beneficio del ejercicio 2020 3.398,86 30.589,66 - -33.988,52 - 

Otros movimientos (nota 2.7) - 822,33 - - 822,33 

Saldo al 31 de diciembre de 2021 89.612,53 829.230,87 - -120.453,95 798.389,45 

      

Resultado del ejercicio 2022 - - - -829.747,82 -829.747,82 

Distribución del beneficio del ejercicio 2021 - - -120.453,95 120.453,95 - 

Otros movimientos (nota 2.7) - -36.000,00 - - -36.000,00 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 89.612,53 793.230,87 -120.453,95 -829.747,82 -67.358,37 

 

La Sociedad ha ido dotando la reserva legal de conformidad con el artículo 274 de la Ley de 
Sociedades de Capital, que establece que, en todo caso, una cifra igual al diez por ciento del 
beneficio del ejercicio se destinará a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el veinte por 
ciento del capital social.  

Las reservas voluntarias son de libre disposición. 

 

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 

Las subvenciones, donaciones y legados recibidos de carácter no reintegrable corresponden 
íntegramente a la subvención anual de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz consignada 
presupuestariamente. Se trata por tanto de transacciones con partes vinculadas.   

El movimiento durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre 2022 y 2021 ha sido el 
siguiente: 
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(Euros) Saldo inicial Altas Traspaso a resultados Saldo final 
     
Ejercicio 2022 
 

    

     
Subvención de capital 308.319,83 - -42.860,62 265.459,21 

Subvención a la explotación 32.140,00 4.879.528,32 -4.900.478,32 11.190,00 

   nota 14.3  

     
     
Ejercicio 2021 
 

    

     
Subvención de capital - 342.884,96 -34.565,13 308.319,83 

Subvención a la explotación 57.386,63 5.343.091,69 -5.368.338,32 32.140,00 
     

     

La sociedad registra como subvención de capital aquellas otorgadas por la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz para la adquisición de activos fijos nuevos. Durante el ejercicio 2021 la Sociedad  
adquirió equipos informáticos al proveedor SAYTEL registrados en el inmovilizado material por 
importe de 342.884,96 euros subvencionados con la aportación anual de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz y que se imputan a resultados en la misma proporción que se amortizan los equipos 
adquiridos. 

Las subvenciones de explotación, atendiendo a la finalidad de esta subvención, caso de las 
empresas públicas (EEPP), cual es la de financiar la realización de actividades o la prestación de un 
determinado servicio de interés público o general, la subvención se imputará como ingreso en varios 
ejercicios, en función de los gastos incurridos que se estén financiando en cada uno de ellos. 

Durante el ejercicio la Sociedad ha recibido transferencias corrientes por parte de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, con el siguiente desglose: 

 
(Euros) 2022 2021 

   

     Aportación presupuestaria para gastos corrientes 4.729.528,32 4.579.528,32 

     Aportación extraordinaria para gastos corrientes 150.000,00 800.000,00 

     Aportación presupuestaria subvención de capital SAYTEL 74.127,00 74.127,00 

     Total transferencias corrientes 4.953.655,32 5.453.655,32 

 

La aportación por transferencias corrientes por parte de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz 
para gastos corrientes del ejercicio 2022 ha disminuido por tanto en 500.000,00 con respecto al 
ejercicio anterior, lo que ha impactado significativamente en el resultado del ejercicio. 

Los Administradores de la Sociedad consideran que cumplen la totalidad de las condiciones 
generales y particulares establecidas en las asignaciones presupuestarias de concesión de la 
subvención recibida a lo largo de los ejercicios 2021 y 2022. 
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12. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Sociedad no tiene comprometidas garantías con terceros. 

Los pasivos contingentes cuyo importe es conocido al cierre del ejercicio se detallan en el punto 9 
anterior. 

 
Por otra parte, la Sociedad ha recibido una reclamación interpuesta ante el CMAC por parte de un 

empleado que ya no se encuentra en la empresa, que reclama la improcedencia del despido sin 
cuantificación de cantidades. A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, y ante la 
falta de avenencia en el CMAC, se desconoce si dicha reclamación puede derivar en pasivos 
contingentes que deban ser considerados al cierre del ejercicio. 

 

13- SITUACIÓN FISCAL  

El detalle de los saldos relativos a activos fiscales y pasivos fiscales al 31 de diciembre es el 
siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 

    
Activos por impuesto corriente 42,16 87,49 

TOTAL ACTIVOS FISCALES 42,16 87,49 

   
Pasivos por impuesto corriente 0,00 0,00 

H.P. Acreedora por IVA -10.215,00 -8.822,41 

H.P. Acreedora por IRPF -219.987,13 -191.204,64 

Seguridad Social acreedora -83.014,69 -87.044,94 

TOTAL PASIVOS FISCALES -313.216,82 -287.071,99 

 
 
13.1 Cálculo del Impuesto sobre Sociedades 

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible 
(resultado fiscal) del Impuesto sobre Sociedades es la siguiente: 

 
 Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2022 Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2021 

(Euros) Aumentos Disminuc. Total Aumentos Disminuciones Total 

Saldos de Ingresos y gastos del ejercicio       
Operaciones continuadas   -829.747,81   -120.453,95 

       
Impuesto sobre Sociedades    0,00   0,00 

       
Saldos de Ingresos y gastos del ejercicio 

antes de impuestos    -829.747,81    -120.453,95 

       
Diferencias permanentes 3.900,00  3.900,00 626,79  626,79 

Base imponible (resultado fiscal)     -825.847,81     -119.827,16 
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Desglose del gasto por impuesto sobre sociedades 

EI desglose del gasto por impuesto sobre sociedades es el siguiente:   

(Euros) 2022 2021 

      

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio antes de impuestos ajustada -825.847,81 -119.827,16 
    

Cuota íntegra previa al 25%  -206.461,95 -29.956,79 

- Bonificación del 99% 0,00 0,00 
    
Gasto/(ingreso) por impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 

Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras 

Según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse 
definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el 
plazo de prescripción, actualmente establecido en cuatro años. La Sociedad tiene abiertos a 
inspección los cuatro últimos ejercicios para todos los impuestos que le son aplicables. En opinión de 
los Administradores de la Sociedad, así como de sus asesores fiscales, no existen contingencias 
fiscales de importes significativos que pudieran derivarse, en caso de inspección, de posibles 
interpretaciones diferentes de la normativa fiscal aplicable a las operaciones realizadas por la 
Sociedad. 

14. INGRESOS Y GASTOS 

14.1   Importe neto de la Cifra de Negocios. 

La distribución del importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad correspondiente a sus 
operaciones continuadas por categorías de actividades, es la siguiente: 

 

(Euros) 2022 2021 

      

Prestaciones de servicios partes vinculadas 1.698.699,36 1.394.889,63 

Prestaciones de servicios partes no vinculadas 176.349,53 132.334,09 

Total 1.875.048,89 1.527.223,72 

 

Todos los servicios se prestan dentro del territorio nacional. 

14.2 Aprovisionamientos 

El detalle de los Consumos de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos es como 
sigue: 
 
(Euros) 2022 2021 

   
Compra de materiales, y otras materias consumibles 992.695,46 524.361,20 

Trabajos realizados por otras empresas 863.306,70 1.263.863,04 

Total 1.856.002,16 1.788.224,24 
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14.3 Otros ingresos de explotación 

El detalle de estas partidas es el siguiente: 
 

(Euros) 2022 2021 

   
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio (nota 10) 4.900.478,32 5.368.338,32 

Otros ingresos 9.026,56 12.630,37 

Total 4.909.504,88 5.380.968,69 

 

14.4 Gasto de personal 

El detalle de cargas sociales es el siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 

   
Sueldos y salarios 3.462.427,47 3.452.433,92 

Indemnizaciones 0,00 3.255,86 

Seguridad Social 1.032.674,80 954.587,43 

Otras cargas Sociales 9.557,84 30.160,75 

Total 4.504.660,11 4.440.437,96 

 

14.5 Otros gastos de explotación 

El detalle de servicios exteriores es el siguiente: 

 
(Euros) 2022 2021 

   
Arrendamientos y cánones 2.265,96 1.945,35 

Reparaciones y conservación 675.602,87 444.323,01 

Servicios de profesionales independientes 70.471,94 58.559,56 

Transportes 1.535,54 1.140,09 

Primas de seguros 15.602,91 20.481,64 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 0,00 3.500,00 

Suministros 223.904,89 56.555,40 

Otros servicios 89.908,76 86.273,43 

Otros tributos 13.200,51 13.200,52 

Total 1.092.493,38 685.979,00 

 

Los gastos en reparaciones y conservación, que incluyen los costes de mantenimiento de hardware, 
software e uso de licencias, así como los gastos en suministros en el ejercicio 2022, se han visto 
incrementados en 231 miles de euros y 167 miles de euros respectivamente con respecto  al ejercicio 
anterior, debido principalmente al incremento de los costes de la energía y de los componentes 
informáticos derivados de la escasez de semiconductores a nivel global, y de la inflación que se ha 
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incrementado durante este ejercicio, lo que ha impactado significativamente en el resultado del 
ejercicio. 

 

15. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

15.1 Entidades vinculadas 

Las partes vinculadas con las que la Sociedad ha realizado transacciones durante los ejercicios 
2022 y 2021, es únicamente la Excma. Diputación Provincial de Cádiz como entidad dominante. 

Los saldos mantenidos con la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y las transacciones realizadas 
son las siguientes: 

 
(Euros) 2022 2021 

   
Saldos   

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.667.502,19 1.428.294,44 

Total 1.428.294,44 1.428.294,44 

   

Transacciones   

Subvenciones de explotación 4.900.478,32 5.368.338,32 

Prestaciones de servicios 1.698.699,36 1.394.889,63 

Total 6.599.177,68 6.763.228,15 

 

15.2 Administradores y alta dirección 

El detalle de las remuneraciones devengadas por el personal de alta dirección es el siguiente: 

 

(Euros) 2022 2021 

Asignación 33.390,18 32.261,04 

Dietas - - 

  33.390,18 32.261,04 

 

Los Administradores no han percibido remuneraciones, no tienen concedidos anticipos o créditos, 
no se han asumido obligaciones por cuenta de ellos a título de garantía, ni se han pagado primas de 
seguro de responsabilidad civil por daños ocasionados por autos u omisiones en el ejercicio del cargo. 
Asimismo, la Sociedad no tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida 
con respecto a antiguos o actuales Administradores de la Sociedad. 

Durante el ejercicio 2022 no ha concluido ni se ha modificado o extinguido anticipadamente 
ningún contrato entre la Sociedad y su Accionista o administradores o persona que actúe por cuenta 
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de ellos relativos a operaciones ajenas del tráfico ordinario de la Sociedad o que no se realice en 
condiciones normales. 

Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a los mismos, no han incurrido en 
ninguna situación de conflicto de interés que haya tenido que ser objeto de comunicación de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 229 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
16. OTRA INFORMACIÓN 
 

16.1 Estructura del personal  

A continuación, se detalla la plantilla media de trabajadores del ejercicio, agrupados por 
categorías y sexo, comparativos con el ejercicio anterior:  

 
  Número de personas empleadas  

 

  al final del ejercicio 
Número medio de 

personas 
empleadas en el 

ejercicio   Hombres Mujeres Total 

Ejercicio 2022         

Gerente 1 - 1 1 

Jefe departamento/unidad 8 4 12 17 

Técnicos y programadores 52 13 65 64 

Administrativos 2 1 3 3 

Auxiliar 1 - 1 1 

  64 18 82 86 

Ejercicio 2021         

Gerente 1 - 1 1 

Jefe departamento/unidad 7 3 10 10 

Técnicos y programadores 52 14 66 70 

Administrativos 1 1 2 2 

Auxiliar 1 - 1 1 

  62 18 80 84 

 

El número medio de empleados de la Sociedad con discapacidad mayor o igual del 33%, 
desglosado por categorías, es como sigue: 

 

 2022 2021 

   
Programador 2,00 2,00 

Total 2,00 2,00 
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A 31 de diciembre de 2022, el Consejo de Administración estaba formado por 13 personas, de las 
cuales 6 son hombres y 7 son mujeres. 

16.2    Honorarios de auditoría 

Los honorarios correspondientes a la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2022 han 
ascendido a 6.900 euros.  

 

17. INFORMACION MEDIOAMBIENTAL 

No existen sistemas, equipos o instalaciones para la protección y mejora del medio ambiente de 
valor significativo a 31 de diciembre de 2022 y 2021. Además, no se ha incurrido en gasto alguno 
durante el ejercicio en relación con la protección del medio ambiente, ni se han recibido 
subvenciones de naturaleza medioambiental. 

17.1 Información sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

1 Análisis de movimiento durante el ejercicio 

No se ha producido ningún movimiento en la partida de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero. 

Durante el ejercicio, no se han producido correcciones de valor por deterioro en la partida de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

2 Gastos del ejercicio derivado de emisiones de gases de efecto invernadero 

Durante el ejercicio, no se han producido gastos derivados de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3 Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

Durante el presente ejercicio, no se han recibido subvenciones por derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. 

 

Los Administradores de la Sociedad estiman que no existen contingencias significativas relativas a 
la protección y mejora del medio ambiente, no considerando necesario registrar provisión alguna en 
tal sentido. 

 

 

 
18. INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAL 
TERCERA, «DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO  

 

La información sobre el periodo medio de pago a proveedores se presenta a continuación:  
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 2022 2021 

  Días Días 

Período medio de pago a proveedores 35,89 37,66 

Ratio de las operaciones pagadas 36,88 38,58 

Ratio de las operaciones pendientes de pago 32,25 23,17 

 Euros Euros 

Total pagos realizados 2.566.843,08 3.032.413,92 

Total pagos pendientes 700.556,95 191.759,20 

 

 
18. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO. 

No se han producido hechos posteriores significativos al cierre del ejercicio hasta la fecha de 
formulación de las presentes cuentas anuales relevantes para la Sociedad. 
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Evolución de los negocios y situación de la Sociedad  
 
El importe neto de la cifra de negocios ha ascendido a 1.875.048 miles de euros. Los 
ingresos procedentes de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, se han contabilizado 
como transferencias corrientes y de capital, apareciendo en la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el epígrafe “Subvenciones de Explotación Incorporadas al Resultado del 
Ejercicio” con un importe de 4.953.655 miles de euros y en el epígrafe “Imputación de 
subvenciones de inmovilizado no financiero” con un importe de 43 miles de euros. La 
cifra de negocios se ha mantenido estable, con un incremento de 348 mil euros con 
respecto al ejercicio precedente, suponiendo una incremento porcentual del 22 %. Por 
otra parte, los aprovisionamientos se han incrementado en 68 mil de euros, lo que ha 
significado que el resultado de explotación sea positivo.  
 
Sin embargo el resultado del ejercicio han supuesto pérdidas por 829 miles de euros 
debido a los siguientes motivos:   
 
En líneas generales, las pérdidas provienen de la realización de servicios adicionales 
al presupuesto aprobado inicialmente, al incremento de los costes de la energía y de 
los componentes informáticos derivados de la escasez de semiconductores a nivel 
global, y de la inflación que se ha incrementado durante este ejercicio. 
 
Igualmente se han incrementado los costes y servicios relacionados con la pandemia y 
con la implantación de las infraestructuras que dan soporte al teletrabajo del personal 
empleado tanto de la Diputación de Cádiz como de los ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes. 
 
También se han incrementado las necesidades de inversión en materia de 
ciberseguridad, derivada del cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad, así 
como el aumento de los niveles de alerta de ciberataques por la guerra de Rusia contra 
Ucrania, y de la participación en la Red Nacional de Centros de Operaciones de 
Seguridad que promueve el Centro Criptológico Nacional (CCN), organismos 
competente en esta materia.  Igualmente, se ha tenido que contratar un servicio de 
respaldo de sistemas críticos en una empresa externa hasta que no se ha podido 
adecuar el centro de respaldo del CPD principal en el CPD de El Madrugador. 
 
Se ha acometido la reparación del aire acondicionado de una de las plantas para 
garantizar la renovación del aire y CO2 por motivo de seguridad laboral relacionada 
con la pandemia, así como posibilitar unas condiciones de temperaturas razonables en 
los meses de mayor temperatura ambiental en la primera planta de sus dependencias. 
 
Por otra parte, cabe destacar que este año la Intervención de la Diputación de Cádiz  
ha modificado el procedimiento de formalización y fiscalización de encargos a medios 
propios personificados, los cual ha provocado que se devolvieran y tramitarán por el 
nuevo procedimiento varios encargos, algunos de cuantías importantes como el que 
realiza el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, por valor de 
1.396.300,45 € para desarrollo y mantenimiento del sistema eTIR, y otros del Instituto 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y Socioeconómico para servicios en el Centro de 
Excelencia Turística El Madrugador, por valor de 69.556,15 €. En este mismo contexto, 
hay varios encargos pendientes de formalizar por parte de la Excma. Diputación 
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Provincial de Cádiz, concretamente los relacionados con la prestación de servicios a 
los Ayuntamientos de La Línea (32.860,04 + 15.699,28 año 2021 y 33.703,50 + 18.659,40 
año 2022) y de Cádiz (14.852,05 correspondiente al tercer trimestre de 2022), que se 
encuentran en tramitación. También se está prestando servicio a los ayuntamientos de 
Barbate, Puerto Real y Rota, cuyos convenios están en tramitación por parte de la 
Diputación de Cádiz.  
 
En cuanto a los servicios prestados a Consorcios, debido a la falta de concreción del 
instrumento jurídico adecuado que ampare la prestación de servicios y facturación 
desde 2018, fecha en la que entró en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En este sentido, se está trabajando en la 
modificación de los estatutos de la sociedad con objeto de que pueda ser considerada 
como medio propio personificado de los Consorcios en los que la Diputación de Cádiz 
tiene participación, siguiendo el modelo y marco jurídico aplicado por la sociedad 
estatal TRAGSA. 
 
Por otra parte, se ha tenido en cuenta la previsión de reclamaciones judiciales en 
materia laboral, donde la Inspección de Trabajo ha dado un alta de oficio con carácter 
retroactivo desde abril del 2019; así como el previsible abono de cantidades en vía 
judicial interpuesta por un empleado que está a la espera de que el Tribunal Superior 
de Justicia se pronuncie. 
 
Por último, cabe destacar que se prevé recuperar parte de inversiones de 
infraestructuras de computación y almacenamiento realizadas en 2021 y 2022 gracias 
a la presentación de solicitud de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz a la  
convocatoria de la Orden TER/836/2022, para la solicitud de subvenciones para la 
Transformación Digital y Modernización de las Administraciones en las Entidades 
Locales, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno 
de España, a través de fondos Next Generation EU, la cual está pendiente de resolverse 
de manera inminente. 
 
La Sociedad no tiene endeudamiento a largo plazo significativo. La deuda a corto plazo 
ha aumentado en 541 mil de euros con respecto al ejercicio anterior. En la nota 18 de 
la memoria se informa sobre el periodo medio de pago a proveedores de acuerdo con 
la disposición adicional tercera de la Ley 15/10, de 5 de julio, que alcanza los 36 días. 
 
Acontecimientos importantes después del cierre 
 
Durante el primer trimestre del 2023 se han cobrado la práctica totalidad de pagos 
pendientes de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, por un total de 1.768.515, 69 
€, e igualmente, se han realizado los pagos a proveedores pendientes del ejercicio 
2022 por un total de 1.198.685,83 €, una vez la sociedad ha dispuesto de liquidez a 
primeros del 2023. 
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No se han producido acontecimientos adicionales importantes después del cierre que 
deban ponerse de manifiesto en este informe.  
 
 
Evolución previsible de la Sociedad 
 
La aprobación del presupuesto inicial del ejercicio 2023 en un importe de   
6.828.058,17 € euros dibujan un escenario en el que el papel de esta empresa pública 
seguirá siendo fundamental para garantizar la prestación de los servicios informáticos 
y los relacionados con recaudación para la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y los 
Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz que lo requieran. 
 
Investigación y desarrollo 
 
No se han realizado gastos de esta naturaleza durante el ejercicio. 
 
 
Medio ambiente 
 
No existe información relevante adicional a la que figura en las cuentas anuales de la 
Sociedad. 
 
 
Adquisición de acciones propias 
 
No se ha producido adquisición de acciones propias. 
 
 
Política de gestión de riesgos 
 
Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo 
de crédito, riesgo de liquidez y riesgo del tipo de interés en los flujos de efectivo. 
 
La Sociedad no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito, dado que el 
principal deudor es el socio único.  
 
La corrección valorativa por insolvencias de clientes se realiza de forma sistemática 
en función del tiempo transcurrido desde la fecha del primer impago. En relación a la 
corrección valorativa derivada del análisis agregado de la experiencia histórica de 
impagados, una reducción en el volumen de saldos implica una reducción de las 
correcciones valorativas y viceversa. 
 
La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el 
mantenimiento de suficiente efectivo y capacidad suficiente para liquidar posiciones 
en el mercado. Al cierre del ejercicio la Sociedad no tiene comprometidas facilidades 
de crédito.  
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Como la Sociedad no posee activos remunerados importantes, los ingresos y los flujos 
de efectivo de las actividades de explotación de la Sociedad son en su mayoría 
independientes respecto de las variaciones en los tipos de interés de mercado. 
 
La Sociedad no utiliza recursos ajenos a largo plazo por lo que no está expuesta al 
riesgo de tipo de interés. 
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Reunidos los Administradores de la Empresa Provincial de Información de Cádiz S.A., con fecha de 18 de 
abril de 2023 y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 37 del Código de Comercio, proceden a formular las cuentas 
anuales y el informe de gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre 
de 2022. Las cuentas anuales vienen constituidas por los documentos anexos que preceden a este escrito. 
 
 
 
Firmantes: 
 

 
 

Juan Carlos Ruiz Boix 
NIF:  32051843D 

PRESIDENTE 
 
 

Isabel Gallardo Mérida 
NIF: 25319063L 

CONSEJERA DELEGADA 

Lucia Trujillo Llamas 
NIF: 75903034K 

CONSEJERA 

 
 

Ana Belén Carrera Armario 
NIF: 31736115W 

CONSEJERA 
 
 

Manuel Ángel Chacón González 
NIF: 75869622M 

CONSEJERO 

Encarnación Niño Rico 
NIF: 52312941Q 

CONSEJERA 

 
 

Jaime Armario Limón 
NIF: 75814631F 

CONSEJERO 
 
 

Francisco Javier Vidal Pérez 
NIF: 32033082Q 

CONSEJERO 

Herminia Moguel Gallardo 
NIF: 44025149K 

CONSEJERA 

 
 

Estefanía Brazo Angulo 
NIF: 31715835P 

CONSEJERA 
 
 

Mª. Carmen Álvarez Marín 
NIF: 52336276Y 

CONSEJERA 

José María González Santos 
NIF: 44040416Q 

CONSEJERO 

 

 
 

Miguel Francisco Molina Chamorro 
NIF: 32863821H 

CONSEJERO 
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ANEXO

PROYECTO DE BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA
PALIAR LOS EFECTOS DEL ALGA ASIÁTICA INVASORA EN EL LITORAL GADITANO.

Ayudas económicas de la Diputación de Cádiz a los municipios directamente
afectados por la invasión para sufragar gastos de limpieza y eliminación de

arribazones de Rugulopterix okamurae

PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023

INTRODUCCIÓN

Después de la pérdida de hábitat, la introducción de especies exóticas es la segunda mayor
amenaza  para  la  biodiversidad  y  uno  de los  principales  motores  del  cambio  global.  […]
Aunque la distribución geográfica de las especies es dinámica y la humanidad siempre ha
alterado esta distribución para el consumo o uso de las especies, la introducción de especies
exóticas se ha acelerado en las últimas décadas por la enorme capacidad de transporte
actual. […] Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) las
especies  exóticas  invasoras  que  se  establecen  en  ecosistemas  o  hábitats  naturales  o
seminaturales,  son  un  agente  de  cambio  y  amenazan  la  diversidad  biológica  nativa
(invasIBER).

Desde que fuera detectada en las costas de Ceuta en el año 2015 (Altamirano et al., 2016;
Ocaña et al., 2016), el alga parda de origen asiático Rugulopterix okamurae se ha expandido
por las costas andaluzas desde Cabo Roche (Cádiz) a Marbella (Málaga) (García Gómez et al.,
2020).  En algunas áreas costeras  se ha detectado desde 0 a 40 m de profundidad con
coberturas de casi un 90% entre 10 y 20 m, 75% entre 5 y 30 m y menos del 20% en aguas
superficiales y a 40 m de profundidad (García Gómez et al., 2020), con lo que esto conlleva.

Esta invasión biológica está afectando gravemente a la biodiversidad y a la integridad de los
ecosistemas  costeros  y  marinos,  perjudicando  su  capacidad  para  brindar  servicios
ecosistémicos a la sociedad. Como consecuencia, el tejido socioeconómico del litoral gaditano
se encuentra comprometido.  En la actualidad la invasión de  Rugulopterix okamurae está
impactando  de  forma  directa  en  los  sectores  turístico  y  pesquero  de  la  provincia,  y
amenazando seriamente a ecosistemas de gran valor ambiental, entre los que se encuentran
numerosos Hábitats de Interés Comunitario (HIC) de los incluidos en la Red Natura 2000.

Mediante la Orden TED/1126/2020,  de 20 de noviembre,  el  Ministerio  para la  Transición
Ecológica modificó, entre otros, el Anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el
que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, incluyendo en el mismo al
alga asiática Rugulopteryx okamurae.

Tal y como recoge el artículo 7 de este Real Decreto:

1. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 64.3 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la  prohibición genérica de su posesión,
transporte,  tráfico  y  comercio  de  ejemplares  vivos,  de  sus  restos  o
propágulos,  que  pudieran  sobrevivir  o  reproducirse,  incluyendo  el  comercio
exterior. [… ].

2. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 54.2 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la  prohibición de su introducción en el
medio natural  en el  ámbito  del  territorio  nacional  de  aplicación recogido en el
anexo.

3. Los ejemplares de las especies animales y vegetales incluidas en el catálogo que
sean  extraídos  de  la  naturaleza  por  cualquier  procedimiento no  podrán  ser
devueltos al medio natural. […].

4. En ningún caso, se podrán contemplar actuaciones o comportamientos destinados
al fomento de las especies incluidas en el catálogo. […]
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En base a todo lo expuesto, la eliminación de arribazones del alga invasora en las playas de
los municipios afectados se ha convertido en los últimos años en un problema de primer
orden, principalmente durante los meses de mayor afluencia de personas. Estos arribazones,
además de suponer una molestia visual y física para los usuarios y las usuarias de las playas,
supone también un riesgo de salubridad pública por los malos olores y el riesgo de plagas
que puede conllevar la putrefacción de esa materia orgánica en descomposición.

Los  municipios  litorales  directamente  afectados  se  ven  obligados  a  invertir  recursos
extraordinarios de sus propios presupuestos para hacer frente a este problema, sin que por
el  momento  se  hayan  articulado  ayudas  económicas  para  este  fin  por  parte  de  las
administraciones  competentes  en  materia  de  control  de  especies  exóticas  invasoras:  la
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma.

La  Diputación  Provincial  de  Cádiz  es  consciente  del  grave  reto  para  el  equilibrio  de  la
biodiversidad marina, la ecología, los servicios ecosistémicos, el medio socio-económico y la
calidad de vida que supone la invasión biológica del alga Rugulopterix okamurae.

Desde el año 2019, a través del Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible,
y dentro del Programa para la Gestión Costera de la provincia de Cádiz, se constituyó
el  Pacto por la Sostenibilidad de la Costa Gaditana, como un espacio de encuentro,
comunicación, información y coordinación entre los 17 municipios litorales de la provincia de
Cádiz. Desde la primera sesión de trabajo de este Pacto, el problema del alga invasora ha
estado presente, llegando a constituirse un grupo de trabajo estable sobre este asunto, el
cual  se  reúne  periódicamente  para  conocer  los  avances  científicos  y  legislativos  que  se
producen sobre el control, erradicación y posible valorización de esta especie invasora.

Han sido varias las ocasiones en las que se ha llevado al pleno de la Corporación asuntos
relacionados  con  instar  a  las  administraciones  superiores  la  inversión  de  recursos  para
combatir esta invasión, como ocurrió en el pleno de septiembre de 2019.

De manera complementaria, y debido a la preocupación que este asunto suscita para esta
Corporación Provincial, la Diputación se encuentra adherida al  Foro Alga Invasora que la
Universidad de Málaga, en conjunto con otros centros científico-tecnológicos de Andalucía
promovió durante el año 2020.

Tras varios años en los que el apoyo de esta Diputación ha sido principalmente técnico, en
2022 se decidió  apoyar económicamente a los municipios afectados, ante la falta de
ayudas hacia éstos, para sufragar los gastos extraordinarios de eliminación de arribazones.
Las  ayudas  fueron  articuladas  mediante  convenios  de  cooperación  con  aquellos
ayuntamientos que lo solicitaron, ascendiendo la inversión final a 141.702,84€.

En  línea  con  todo  lo  expuesto,  y  atendiendo  a  su  competencia  básica  y  elemental  de
asistencia a los municipios, para esta  anualidad 2023, el Área de Transición Ecológica y
Desarrollo Urbano Sostenible de la Diputación de Cádiz impulsa una línea de apoyo a los
municipios gaditanos afectados por esta invasión. Nace así el  Programa de Cooperación
para paliar los efectos del alga asiática invasora en el litoral gaditano, en adelante
PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023, que persigue conceder ayudas
económicas a los municipios directamente afectados para sufragar los gastos extraordinarios
de limpieza y eliminación de arribazones de Rugulopterix okamurae.

En base a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas,
posteriormente modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible
del litoral, son  competencias de los municipios las correspondientes a  “explotar, en su
caso, los servicios de temporada que puedan establecerse en las playas por cualquiera de las
formas de gestión directa  o indirecta  previstas  en la  legislación de Régimen Local”  y  a
“mantener las playas y lugares públicos  de baño en las debidas condiciones de
limpieza,  higiene  y  salubridad,  así  como  vigilar  la  observancia  de  las  normas  e
instrucciones dictadas por la Administración del Estado sobre salvamento y seguridad de las
vidas humanas”.
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Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el artículo 31 de la Ley 7/1985,
de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  (en  adelante  LBRL),  los  de
garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales en el marco de la política
económica y social y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad
del  territorio  provincial  de  los  servicios  de  competencia  municipal  y  participar  en  la
coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

La  Ley  Orgánica  2/2007,  de  19  de  marzo,  de  Reforma  del  Estatuto  de  Autonomía  de
Andalucía, tras la definición de la provincia en el artículo 96, establece en el apartado tercero
las  competencias  de  la  Diputación,  manteniendo  los  criterios  tradicionales  de  asistencia,
asesoramiento y cooperación con los municipios, especialmente con los de menor población
que  requieran  de  estos  servicios,  así  como  la  posible  prestación  de  algunos  servicios
supramunicipales, en los términos y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad
Autónoma.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (en adelante LAULA),  en
desarrollo de los mandatos de la LBRL y del Estatuto de Autonomía de Andalucía, concreta
las formas de asistencia de la provincia a los municipios y establece el marco dentro del cual
debe  de  llevarse  a  cabo  la  misma.  En  particular,  la  asistencia  técnica  y  económica  se
contemplan en los  artículos  12  y  13,  en los  que se  disponen que dichas  asistencias  se
regularán  por  norma  provincial;  y  diseñando  a  su  vez  las  fases  del  procedimiento  de
elaboración de los citados planes y programas, fases que deberán ser respetadas por la
correspondiente norma que ha de aprobar la Diputación. Por su parte, el art. 13 de la LAULA
que se refiere a la asistencia económica de la provincia al municipio, establece la necesidad
de articular la misma a través de la aprobación del correspondiente Plan en cuya elaboración
y financiación deberán participar los distintos municipios y Entidades Locales beneficiarias,
con cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad de las distintas actuaciones.

Por otra parte, la modificación de la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,   General  de  Subvenciones,  operada  mediante  Ley  24/2005,  dispuso que las
subvenciones  que  integran  el  Programa  de  Cooperación  Económica  del  Estado  a  las
Inversiones de las Entidades Locales, de la misma forma que las subvenciones que integran
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y
cooperación  municipal,  se  regirán  por  su  normativa  específica,  resultando  de  aplicación
supletoria las disposiciones de la ley General del Subvenciones.

La  reforma  del  régimen  local  instrumentada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local ha venido a potenciar la función
de  coordinación  por  las  Diputaciones  provinciales  de  los  servicios  prestados  por  los
municipios lo que se lleva a efecto principalmente mediante la modificación de los artículos
26 y 36 de la LBRL en cuya nueva regulación resulta evidente el interés del legislador de
asegurar  que los servicios  prestados por  las entidades locales se  lleve  a  cabo mediante
fórmulas que permitan reducir los costes efectivos de los mismos.

En tal sentido, y de conformidad con el art 36 de la LBRL, es competencia propia de las
Diputaciones Provinciales la asistencia y la cooperación económica a los municipios de su
Provincia, así como asegurar el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los
servicios  mínimos  de  competencia  municipal  y  a  la  mayor  eficacia  y  economía  en  la
prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal.
Con esta finalidad, podrán otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios
para  la  realización  y  el  mantenimiento  de  obras  y  servicios  municipales,  que  se
instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos.

El  presente  documento  contiene  las  Bases  Reguladoras  que  regirán  el  Programa  de
Cooperación Alga Invasora 2023, mediante la concesión de ayudas económicas a
los  municipios  directamente  afectados  por  la  invasión  para  sufragar  gastos  de
limpieza y eliminación de arribazones de Rugulopterix okamurae, de conformidad con
las disposiciones legales expuestas.

Con su aprobación por el Pleno Provincial del Programa y de sus Bases Reguladoras, éstas
constituirán su normativa específica, con lo que se otorga seguridad jurídica al proceso de
elaboración,  aprobación,  ejecución  del  mismo  y  justificación  de  las  ayudas  aprobadas,
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además de establecerse los criterios de distribución de los fondos disponibles, conforme a los
principios inspiradores y objetivos del Programa, para alcanzar la objetividad y equidad que
debe presidir la actuación de la Diputación Provincial.
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BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA PALIAR LOS
EFECTOS DEL ALGA ASIÁTICA INVASORA EN EL LITORAL GADITANO.

Ayudas económicas de la Diputación de Cádiz a los municipios directamente
afectados por la invasión para sufragar gastos de limpieza y eliminación de

arribazones de Rugulopterix okamurae
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BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA PALIAR LOS
EFECTOS DEL ALGA ASIÁTICA INVASORA EN EL LITORAL GADITANO.

Ayudas económicas de la Diputación de Cádiz a los municipios directamente
afectados por la invasión para sufragar gastos de limpieza y eliminación de

arribazones de Rugulopterix okamurae

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Base 1. Objeto.

El objeto de estas Bases es el establecimiento de las condiciones que deben cumplir  las
entidades locales de la provincia de Cádiz enumeradas en la Base Tercera, para la concesión
de  subvenciones  con  destino  a  una  asistencia  económica,  que  se  acojan  a  la  línea  de
financiación que comprende el presente Programa, así como el procedimiento de elaboración,
aprobación, ejecución y justificación de las actuaciones a subvencionar.

Base 2. Régimen jurídico de la asistencia económica.

1. De conformidad con lo establecido en la D.A Octava de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  “Las  subvenciones  que  integran  el  Programa  de
cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades locales, de la misma
forma que las subvenciones que integran Planes o Instrumentos similares que tengan por
objeto  llevar  a  cabo funciones de asistencia  y  cooperación municipal,  se  regirán  por  su
normativa específica, resultando de aplicación supletoria las disposiciones de esta Ley”. Con
ello, resulta de aplicación preferente el régimen dispuesto en este Programa de Cooperación
para  paliar  los  efectos  del  alga  asiática  invasora  en  el  litoral  gaditano  2023,  una  vez
aprobado, y las presentes Bases Reguladoras.

2. En lo no previsto en aquellos, resulta de aplicación supletoria la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se  aprueba  su  Reglamento  de  desarrollo,  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la
Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº. 140
de 18 de junio  de  2004,  así  como su modificación publicada en el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia nº 30 de 14 febrero de 2016 y las restantes normas de derecho administrativo,
aplicándose en su defecto las normas de derecho privado.

3. Resulta  igualmente  de  aplicación  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre,
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,  y la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), sobre todo, lo referente a la asistencia
económica de la provincia al municipio (artículo 13).

4. Así  mismo  también  resulta  de  aplicación  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

5. Por  generarse  para  la  Diputación de  Cádiz  obligaciones de  contenido  económico,
resultan  de  aplicación  el  régimen general  de  los  procedimientos  de  gestión,  ejecución y
control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
RD 500/1990, de 20 de abril, así como el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el Régimen Jurídico del Control Interno, Acuerdo del Pleno de esta entidad de 18 de
Julio  de  2018 y concordantes  de  las  Bases  de  Ejecución del  Presupuesto  General  de  la
Diputación para el ejercicio 2023.

Base 3. Entidades beneficiarias.
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1. Podrán resultar beneficiarios de las ayudas que se recogen en este  Programa de
Cooperación  Alga  Invasora  2023 los  municipios  de  la  provincia  de  Cádiz  que  han
manifestado, en el período inicial de consulta, contar actualmente con gastos extraordinarios
en  los  servicios  de  limpieza  y  mantenimiento  de  playas  debido  a  la  llegada  masiva  de
arribazones del alga invasora, Rugulopterix okamurae, es decir: Barbate, Tarifa, Algeciras
y La Línea de la Concepción.

2. Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son responsables ante la Diputación
Provincial  de Cádiz de la  realización de la  actuación que fundamente  la  concesión de la
subvención en forma y plazos establecidos en las presentes Bases.

3. La obtención de las subvenciones se sujetará al cumplimiento, por la Entidad Local
de las siguientes condiciones:

a) Que  la  actuación subvencionada se  realice  dentro  del  plazo  de  vigencia  de  este
Programa de Cooperación 2023.

b) Que se encuentren en situación legítima para su concesión.

c) Que no se encuentre en causa de reintegro de ayudas concedidas por la Diputación,
declarada mediante resolución administrativa firme, así como no tener pendiente de
justificación subvenciones cuyo plazo hubiere concluido.

d) Que cumplan con las normas establecidas en las presentes Bases Reguladoras.

Base 4. Tipología de las actuaciones a subvencionar

1. En  esta  convocatoria  del  Programa  de  Cooperación  Alga  Invasora  2023 se  va  a
subvencionar a los municipios gastos corrientes y/o de personal derivados de la necesidad
de  acometer  servicios  extraordinarios  de  limpieza  y  mantenimiento  de  playas  para  la
eliminación de arribazones del alga invasora Rugulopterix okamurae de su litoral.

2. El presente Programa se aprueba para garantizar por parte de las entidades locales
enumeradas en la Base 3 su correcta prestación de los servicios asociados a su competencia
relacionadas con el servicio de limpieza y mantenimiento de playas y de salubridad pública.

Base 5. Financiación del Programa, cuantía de las subvenciones y  compatibilidad
con otras subvenciones.

1. La Diputación de Cádiz financiará el conjunto de actuaciones que se incorporen al
programa con cargo a su presupuesto. La distribución de los fondos para las actuaciones
subvencionadas  se  realizará  entre  los  municipios  beneficiarios  siguiendo  como criterio  la
estimación  de  gastos  presentada  por  cada  ayuntamiento,  en  base  a  las  inversiones
económicas extraordinarias realizadas en anualidades anteriores (2020, 2021 y 2022), con la
siguiente distribución:

ENTIDAD LOCAL PREVISIÓN DE GASTO 2023

Barbate 60.000,00 €

Tarifa 103.925,94 €

Algeciras 25.000,00 €

La Línea de la Concepción 73.000,00 €

TOTAL PROGRAMA 261.925,94 €

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá superar el coste de la actuación
subvencionada. En el supuesto de que el gasto efectivamente realizado por la entidad fuese
inferior al importe de la subvención, ésta se reducirá en su importe. 
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3. Si el importe de la actuación a subvencionar fuera superior a la aportación máxima a
subvencionar por la Diputación Provincial, la actuación podrá ser cofinanciada por la propia
entidad  local  o cualquier  otra  entidad pública  o privada,  siempre que conjuntamente  no
superen el coste total de la actuación subvencionada. 

4. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
otorgados para la misma finalidad por otras instituciones o entidades, públicas o privadas,
siempre que conjuntamente no superen el coste total de la actuación subvencionada.

5. La acreditación de que el importe de la subvención recibida no supera el coste de la
actuación  subvencionada  se  realizará  mediante  declaración  responsable  según el  modelo
correspondiente en el  Anexo I que se acompaña a las presentes Bases, en el que debe
acreditarse que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso
contrario,  que  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  ejecutado  de  la  actuación
subvencionada.

6. La cuantía  asignada en ningún caso originará  derechos ni  constituirá  precedente
alguno para futuras concesiones.

Base 6. Gastos subvencionables

1. Las actuaciones a realizar han de ser imputables al Capítulo I o al Capítulo II del
estado de gastos del presupuesto general del municipio, para la anualidad 2023.

2. Se consideran gastos  subvencionables  aquellos  gastos  de capital  que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido en estas Bases Reguladoras, teniendo en
cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

3. Con carácter general, los gastos subvencionables podrán acometerse para:

● Contratos o encomiendas de gestión extraordinarias de limpieza y mantenimiento de
playas,

● Aumento de los contratos o de las encomiendas de gestión actualmente vigentes
para los servicios de limpieza y mantenimiento de playas,

● Contratación de personal para las labores extraordinarias de limpieza,
● Alquiler de maquinaria para la limpieza,
● Servicio de transporte de alga invasora hasta su depósito en vertedero,
● Coste del depósito del residuo en vertedero,
● Realización de gastos corrientes necesarios para las labores de limpieza.

4. No se consideran objeto de este Programa los gastos que pudieran ser considerados
como inversiones de capital.

5. Con respecto a la contratación de personal para las labores adscritas al desarrollo de
actuaciones vinculadas a este Programa de Cooperación, podrá imputarse el 100% de la
nómina de las personas que sean contratadas específicamente para este fin, debiendo quedar
efectivamente  reflejado  en  el  documento  contractual  que  se  formalice  referencia  a  la
financiación dentro del  Programa de Cooperación Alga Invasora 2023 de la Diputación de
Cádiz, y en todo caso dentro del plazo de ejecución de este Programa de Cooperación.

6. Se podrá imputar a este Programa los pagos a la Seguridad Social del personal que
se  contrate  citado  en  el  párrafo  anterior.  Para  ello  deberá  presentar  originales  o  copias
compulsadas de los pagos correspondientes a la Seguridad Social del personal vinculado a
este servicio.

CAPÍTULO II
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA
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Base 7. Elaboración del Programa

1. Este programa de asistencia se ha elaborado en base a las solicitudes presentadas
por  cada uno de los  municipios  directamente  afectados por  la  invasión del  alga asiática
Rugulopterix okamurae.

2. El Diputado Delegado del Área de Transición Ecología y Desarrollo Urbano Sostenible
de la Diputación Provincial de Cádiz, será el competente para aprobar del Proyecto de Bases
Reguladoras del Programa. Tras ello,  se ordenará su exposición pública en el  tablón de
edictos de la Corporación y en el portal de transparencia, durante un plazo de cinco días
hábiles, a los efectos de desarrollar una fase de audiencia, iniciándose el cómputo del plazo
establecido al día siguiente de la publicación en el tablón de edictos.

3. Terminado  el  trámite  de  audiencia  se  realizarán  las  modificaciones  oportunas  al
proyecto. Si de las modificaciones pudiera resultar perjuicio o afección singular para uno o
varios destinatarios, el Área gestora iniciará un trámite extraordinario de consultas con todos
los afectados para alcanzar acuerdos.

4. Una  vez  finalizado  el  trámite  de  audiencia,  el  Diputado  del  Área,  aprobará
definitivamente el Proyecto de bases Reguladoras del Programa.

Base 8. Aprobación del Programa y documentación.

1. El Pleno de la Diputación de Cádiz es competente para la aprobación del Programa,
sus bases reguladoras, así  como la relación de gastos que lo  conforman. El  acuerdo de
aprobación del Programa determinará las entidades beneficiarias y el importe máximo de
subvención a conceder a cada una de ellas.

2. Una vez recaído Acuerdo de aprobación por el Pleno de la Corporación, se procederá
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) por plazo de 10 días, para que
puedan formularse alegaciones y reclamaciones. En caso de que no existan, transcurrido el
plazo marcado,  se entenderá definitivamente aprobado, siendo publicado en el  Portal  de
Transparencia, permaneciendo en el mismo mientras esté vigente.

3. El  Pleno faculta a la persona que ostente la Presidencia para la modificación del
Programa aprobado definitivamente. Las modificaciones, que tendrán carácter excepcional y
por causas sobrevenidas, no podrán suponer variación en las tipologías de gastos recogidas
en la base 6, ni exceder del límite global permitido. Dichas modificaciones siempre deberán
ser  viables  dentro  del  momento  procedimental  en  que  se  encuentre  la  tramitación  del
Programa,  quedar  convenientemente  justificadas  en  el  expediente  y  cumplir  con  las
condiciones y requisitos establecidos en las presentes Bases.

4. Las Entidades Locales beneficiarias presentarán, en el plazo de 20 días hábiles desde
su aprobación definitiva y publicación en el BOP, en el Registro Electrónico de la Diputación
de Cádiz o por cualquiera de los medios admitidos conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de
la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

 Declaración responsable sobre otras subvenciones para la misma finalidad conforme
al Anexo I.

 Declaración responsable para adquirir la condición de beneficiario conforme al Anexo
II.

 Datos  de  contacto  de  la  persona  encargada  de  la  tramitación  de  la  subvención
conforme al Anexo III

5. La presentación de la documentación supondrá la aceptación de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en las presentes Bases Reguladoras. En caso contrario,
se supondrá que la entidad beneficiaria renuncia a la misma quedando excluida por tanto del
procedimiento de concesión.

Base 9. Resolución de concesión.
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1. La Presidencia de la Diputación resolverá sobre la autorización y disposición del gasto
y concesión de la subvención para la concreta actuación subvencionada dentro de la línea de
actuación aprobada por el Pleno, previa retención del crédito correspondiente y fiscalización
de la Propuesta por la Intervención de Fondos.

2. La  resolución  sobre  la  autorización  del  gasto  y  concesión  de  la  subvención
determinará exactamente la actuación, la cuantía de la subvención otorgada, que en ningún
caso excederá de la aprobada por el Pleno, y las condiciones que rigen la misma conforme a
las presentes Bases, y se notificará a las entidades beneficiarias.

CAPÍTULO III
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Base 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir  el  objetivo,  realizar  la  actuación  o  adoptar  el  comportamiento  que
fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) A  tal  fin,  adjudicar  el/los  contrato/s  de  servicios  o  suministros  conforme  al
procedimiento  que corresponda según a lo  dispuesto  en la  ley  9/2017,  de  9 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en las disposiciones legales
aplicables de carácter sectorial y en las disposiciones comunitarias en materia de
contratación pública que resulten de directa aplicación.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en las presentes Bases,  así  como la realización de la actuación y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente,
así  como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden
a la  Intervención de la  Diputación de Cádiz,  en relación con las  subvenciones y
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por
dichos órganos.

f) Comunicar  al  órgano  concedente  o,  en  su  caso,  a  la  entidad  colaboradora,  la
obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las
actuaciones subvencionadas,  de  cualesquiera Administraciones o entes  públicos  o
privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta  comunicación  deberá  efectuarse  tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación  dada  a  los  fondos  percibidos.  Asimismo,  se  comunicará  cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

g) Asumir  las  cargas  y  obligaciones  legales,  tales  como  obtención  de  permisos  y
autorizaciones, que en su caso devengue la realización de la actuación, sobre todo en
lo referente a actividades dentro de Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) y su
zona de servidumbre de protección (ZSP) quedando la Diputación de Cádiz exenta de
su  responsabilidad  frente  a  cualquier  otra  administración  pública,  organismos
oficiales y privados.

h) Cumplir con las obligaciones de publicidad de la subvención recibida, conforme a lo
establecido en la Base 14.
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i) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución
por la que se reconozca la subvención.

2. La inobservancia de las obligaciones explicitadas en el apartado anterior, será motivo
para el inicio  del correspondiente procedimiento de declaración de pérdida de derecho al
cobro de la subvención.

3. Según  dispone  el  artículo  13,  apartado  4  bis,  de  la  LAULA,  seguido  este
procedimiento,  a las entidades locales que sean destinatarias y se incluyan como
beneficiarias  de  este  Programa  no  se  les  exigirá  estar  al  corriente  en  sus
obligaciones tributarias con cualquier Administración o con la Seguridad Social.

Base 11. Subcontratación
 
1. En virtud de lo dispuesto en el  art 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. Para la realización de las actuaciones financiadas al amparo de este Programa de
Cooperación, el beneficiario podrá subcontratar el 100% de la misma.

3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. De conformidad con lo dispuesto en el art 29.7 de la Ley de Subvenciones, en ningún
caso podrá concertarse por  el  beneficiario  la  ejecución total  o parcial  de  las  actividades
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del articulo 13 de la Ley
de subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de
coste total de la operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Entidades vinculadas con el beneficiario, entendiéndose por las mismas, las que se
relacionan en el art. 68.2 del Reglamento de Subvenciones.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y
programa,  que  no  hayan  obtenido  subvención  por  no  reunir  los  requisitos  o  no
alcanzar la valoración suficiente.

5. La Diputación podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como
el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le
atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

Base 12. Publicidad de las actuaciones

1. Las Entidades Locales beneficiarias están obligadas a dar adecuada publicidad de la
financiación en las actuaciones subvencionadas. Las medidas de difusión pueden consistir en
la inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas relativas
a  la  financiación  pública  en  carteles,  materiales  impresos,  medios  electrónicos  o
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.

2. Cuando el programa, actividad o actuación disfrutara de otras fuentes de financiación
y  el  beneficiario  viniera  obligado  a  dar  publicidad  de  esta  circunstancia,  los  medios  de
difusión de la  subvención concedida  así  como su relevancia  deberán  ser  análogos a  los
empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

3. Si se incumpliera esta obligación, se aplicarán las siguientes reglas: 
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a) Si resultara aún posible su cumplimiento  en los términos establecidos,  el  órgano
concedente  requerirá  al  beneficiario  para  que  adopte  las  medidas  de  difusión
establecidas  en un  plazo  no  superior  a  15  días,  con expresa  advertencia  de  las
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación de lo
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. No podrá adoptarse
ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano concedente hubiera
dado cumplimiento a dicho trámite. 

b) Si  por  haberse  desarrollado  ya  las  actividades  afectadas  por  estas  medidas,  no
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente
podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión
de  la  financiación  pública  recibida  con  el  mismo  alcance  de  las  inicialmente
acordadas. En el requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario,
deberá  fijarse  un  plazo  no  superior  a  15  días  para  su  adopción  con  expresa
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por
aplicación del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

4. En materia de publicidad y transparencia, a las ayudas que se concedan conforme a
lo dispuesto en las presentes Bases les resultará de aplicación también lo dispuesto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y Buen
Gobierno,  la  Ley  1/2014  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  de  24  de  junio  y  la
Ordenanza de Transparencia, Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la
Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Base 13. Plazos de ejecución y de justificación

1. El plazo para la ejecución de las actuaciones abarca desde el 1 de enero de 2023
hasta 20 de octubre de 2023, por lo que este Programa tiene carácter retroactivo desde el
1 de enero de 2023.

2. La justificación de las mismas no podrá exceder de 10 días hábiles después de la
finalización del plazo de ejecución.

3. No  obstante  lo  anterior,  con  carácter  excepcional,  y  toda  vez  que  resulten
acreditados los motivos que impiden dar cumplimiento a los plazos inicialmente establecidos,
se faculta a la Presidencia de la Corporación para ampliar aquellos plazos previa solicitud de
la entidad beneficiaria, a fin de conseguir los objetivos pretendidos con la aprobación del
Programa y posibilitar una eficiente utilización de los fondos previstos para su financiación,
evitando  así  el  perjuicio  que  lo  contrario  supondría  para  la  mejora  de  los  servicios
municipales y consecuentemente para los intereses de la población beneficiada. En ningún
caso podrán ampliarse plazos que superen el 15 de noviembre de 2023.

CAPÍTULO IV
JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS AYUDAS

Base 14. Justificación de las ayudas.

1. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la Entidad
Local beneficiaria,  en la que se deben incluir  los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida, que permitan acreditar el cumplimiento del
objeto de la subvención, debiendo comprender el gasto total de la actuación subvencionada.

2. Para la consecución del mencionado fin, y en todos los casos, se procederá por la
entidad local beneficiaria, a la presentación de la Cuenta Justificativa mediante Certificado
expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención de aquella, con el
VºBº de la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, conforme al modelo del  Anexo IV,
adjuntando al mismo la documentación correspondiente según el supuesto particular de que
se trate, tal y como se expone en este apartado. En todo caso, del contenido del mencionado
Certificado deberá resultar acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió
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la  subvención,  la  aplicación  de  los  fondos  percibidos,  las  condiciones  impuestas  y  la
consecución  de  la  finalidad  u  objetivos  previstos.  Dicha  cuenta  justificativa  deberá
acompañarse de la siguiente documentación:

 A. En todo caso:

 I. Memoria  justificativa  de  la  actuación  en  la  que  se  especifique:  tipología  de
actuación/es  ejecutadas,  fechas  de  ejecución,  medios  utilizados,  resultados
obtenidos,  conclusiones,  e  información  sobre  la  publicidad  efectuada  de  la
financiación obtenida dentro de este Programa de Cooperación.

 II. Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención acreditativo de los siguientes extremos relativos a las actuaciones
objeto de la subvención (Anexo IV):
 a. Que las actuaciones han sido realizadas cumpliendo con todas las condiciones

legales y conforme a lo establecido en las presentes Bases.
 b. Que han sido realizadas conforme a las disposiciones legales referidas a la

tramitación del expediente de licitación del contrato y ejecución del mismo
previstas  en la  Ley 9/2017,  de  8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, así  como en sus Reglamentos de desarrollo y
restante normativa aplicable.

 c. Que las actuaciones han sido  ejecutadas contando con las autorizaciones y
permisos  sectoriales  que  en  su  caso  resulten  precisos,  sobre  todo  en  lo
referente a actividades dentro de Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT)
o de Zona de Servidumbre de Protección (ZSP), u otros requisitos exigibles
legal o reglamentariamente. (En el supuesto de que éstas no procedieran, se
acreditará  expresamente  que  las  actuaciones  ejecutadas  no  precisan  de
autorización alguna para su realización).

 d. Que los gastos que se acreditan para justificar la subvención otorgada son
gastos subvencionables conforme a lo dispuesto en la Base 6.

 e. Declarar  el  porcentaje  que  la  subvención  ha  financiado  del  gasto  total
efectuado en la actuación objeto de subvención, e indicar que los fondos se
han aplicado a la finalidad para la cual fueron concedidos.

 f. Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en
caso contrario, que conjuntamente no superan el coste total de la actuación
subvencionada.

 B. En el caso de haberse producido contratación de personal:

 I. Originales o copias compulsadas de las nóminas del personal contratado para
este fin.

 II. Contrato/s laboral/es de la/s persona/s contratada/s, en el/los que especifique
que esa/s persona/s han sido contratada/s para el fin concreto de este Programa
de Cooperación.

 III.Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la  Seguridad
Social del personal vinculado a esta actividad.

 IV. Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la Hacienda
Pública.

 C. En el caso de haberse producido contratación de servicios o suministros:

 I. Facturas  originales  o  debidamente  compulsadas  acompañadas  de  relación
acreditativa  de  unidades/bienes/servicios  emitida  por  el  adjudicatario  y  que
reúnan los requisitos fijados en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación. En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán
con una estampilla, indicando en la misma, la subvención para cuya justificación 

 II. Relación  clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor
y del documento, su importe y  fecha de emisión.
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3. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con
fondos propios u otras subvenciones o recursos,  deberá acreditarse en la justificación el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

4. El  importe  de  la  documentación  justificativa  deberá  corresponderse  con  el
presupuesto realmente ejecutado de la actuación, aún en el caso de que la cuantía de la
subvención concedida fuese inferior al importe realmente ejecutado.

5. Por el  área gestora de este Programa de Cooperación se procederá a comprobar
todos los documentos que conforman la cuenta justificativa y que permitan obtener evidencia
razonable  sobre  la  adecuada  aplicación  de  la  subvención,  a  cuyo  fin  podrá  requerir  al
beneficiario la remisión de documentación adicional a la presentada que se estime oportuna.

6. En caso de estimarse necesario, por los servicios técnicos de Diputación se procederá
a la comprobación in situ de las actuaciones en ejecución durante el período de vigencia de
este Programa de Cooperación.

7. Si  vencido  el  plazo  de  justificación  no  se  hubiere  presentado  la  documentación
correspondiente junto con su cuenta justificativa, se entenderá incumplida la obligación de
justificar, con las consecuencias y el procedimiento previsto en la Base 16.

Base 15. Forma y secuencia del pago.

1. El pago de la ayuda se realizará previa justificación del gasto y aprobación por el
órgano competente de la cuenta justificativa de la actuación que motivó la concesión de la
misma.

2. Siempre  que  se  haya  alcanzado  el  objetivo  o  finalidad  perseguidos,  si  no  se
justificara  debidamente  el  total  de  la  actuación  o  la  inversión  subvencionada,  deberá
reducirse  el  importe  de  la  subvención  concedida  en  la  cuantía  correspondiente  a  los
justificantes no presentados o no aceptados.

3. En el caso de que las cantidades justificadas por el ayuntamiento en cuestión fueran
inferiores a las recogidas en este Programa de Cooperación, la cantidad a aportar por la
Diputación  será  igual  al  importe  justificado,  no  aplicándose  disminución  porcentual  con
respecto al presupuesto inicial.

4. Del mismo modo, en el caso de que las cantidades justificadas por el ayuntamiento
en cuestión fueran superiores a las recogidas en este Programa, corresponderá al mismo  

dicho importe en exceso. 

5. Una  vez  comprobada  la  correcta  justificación  del  gasto,  y  aprobada  la  cuenta
justificativa por el órgano competente, se procederá al abono de la cuantía correspondiente.

6. No  podrá  proponerse  el  pago  de  subvenciones  a  entidades  beneficiarias  que  no
hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario de la Diputación de Cádiz o sean deudoras de aquella por
cualquier otro concepto de lo  reflejado en las presentes Bases,  en cuyo caso la entidad
beneficiaria se compromete a someterse a la compensación de deudas prevista en la Ley.

Base 16. Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

1. Se producirá  la  pérdida del  derecho al  cobro  total  o  parcial  de  las  subvenciones del
presente Programa, en la forma y en los supuestos legalmente establecidos, y en todo caso
se tendrá en cuenta lo  establecido en el  artículo 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

2. Por tanto, procederá la pérdida del derecho de cobro total o parcial en el supuesto de falta
de justificación o concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS,
así como en los supuestos de no justificación del gasto subvencionado, no cumplimiento de
la finalidad para la que la subvención fue concebida, no realización de la actuación o proyecto
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subvencionado,  incumplimiento  de  los  plazos  establecidos  en  la  resolución  definitiva  o
incumplimiento de cualquier otro requisito determinante de la concesión de subvención.

3. El  órgano  competente  para  el  otorgamiento  de  la  subvención  lo  es  también  para  la
tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de pérdida de derecho
al cobro.

Base 17. Recursos.

La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la vía administrativa. Contra ella
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
9.c y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, con arreglo a los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

La Directora del Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible
María Teresa Fernández-Mota Martos

El Diputado Delegado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible
Francisco Javier Vidal Pérez

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 173/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA
FINALIDAD

PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023
Publicado en BOP nº ___de fecha______

D/Dña. __________________, con DNI: __________, actuando en calidad de Alcalde/sa del
Ayuntamiento de ___________, con NIF __________, y en representación de dicha entidad,
en relación a la subvención solicitada con destino a las actuaciones incluidas en las bases
reguladoras del PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023,

DECLARA:

1. (si no tiene otras ayudas) Que la entidad no tiene solicitada ni concedida ninguna
ayuda o subvención,  de cualquier administración,  ente público o privado,  para la
misma  finalidad  que  la  prevista  en  las  bases  reguladoras  del  citado  Programa,
aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.

2. (si tiene otras ayudas solicitadas)  Que la entidad tiene solicitada otra/s ayuda/s o
subvención/es procedente de cualquier administración, ente público o privado, para
la misma finalidad que la prevista en el citado Programa aprobado por la Excma.
Diputación Provincial de Cádiz, sin que entre ambas ayudas se supere el coste total
de la actuación. 

ENTIDAD AYUDA SOLICITADA OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

3. (si tiene otras ayudas concedidas) Que la entidad tiene concedida otra/s ayuda/s o
subvención/es procedente de cualquier administración, ente público o privado, para
la misma finalidad que la prevista en el citado Programa aprobado por la Excma.
Diputación Provincial de Cádiz.

ENTIDAD AYUDA CONCEDIDA OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Al tiempo, el/la que suscribe queda informado/a de que la inexactitud, falsedad u omisión, de
carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o  información  que  se  incorpore  en  una  declaración
responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la documentación
que en su caso se requiera para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la
imposibilidad  de  continuar  con  el  procedimiento  desde  el  momento  en  que  se  tenga
constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  a  que  hubiere  lugar,
conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En ………………………………, a ………de …………………… de 2023

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD,

Fdo.………………………………………………
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA ADQUIRIR LA
CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023
Publicado en BOP nº ___de fecha______

D/Dña. __________________, con DNI: __________, actuando en calidad de Alcalde/sa del
Ayuntamiento de ___________, con NIF __________, y en representación de dicha entidad,
en relación a la subvención solicitada con destino a las actuaciones incluidas en las bases
reguladoras del PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023,

DECLARA,

1. Que la entidad que representa cumple con los requisitos establecidos en la normativa
vigente  para  obtener  el  reconocimiento  del  derecho  de  ser  beneficiario  de  la
subvención y que dispone de la documentación que así lo acredita, la cual pondrá a
disposición  de  la  Administración  cuando  le  sea  requerida,  comprometiéndose  a
mantener el cumplimiento de las obligaciones exigidas en la ley durante el período de
tiempo inherente a dicho reconocimiento.

2. Que  no  se  encuentra  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de  prohibición  para
obtener subvenciones de conformidad con el art.13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

3. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos de reintegro que prevé el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Que en la actualidad no tiene deudas con la Diputación Provincial de Cádiz, y que en
caso contrario, se compromete a someterse a la compensación de deudas prevista en
la ley.

5. Que se compromete al desarrollo de las actuaciones que sean objeto de subvención y
las obligaciones que le corresponden como beneficiario de la misma, establecidas con
carácter  general  en  el  art.  14  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  (ejecutar  la
actuación,  justificación  de  fondos,  someterse  a  actuaciones  de  comprobación,
presentar documentación requerida)

6. Que  se  compromete  a  adoptar  medidas  de  difusión  adecuadas  al  objeto
subvencionado,  pudiendo  consistir  tal  como  dispone  el  Art.  31  del  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la inclusión de la imagen institucional
de la entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en
carteles,  placas  conmemorativas, materiales  impresos,  medios  electrónicos  o
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medio de comunicación

7. Que, cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes
de  financiación  y  el  beneficiario  viniera  obligado  a  dar  publicidad  de  esta
circunstancia,  los  medios  de  difusión  de  la  subvención  concedida  así  como  su
relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de
financiación.

8. Que  todos  los  datos  que  constan  en  esta  solicitud,  y  los  documentos  que  la
acompañan, son ciertos.

9. Que cumple y acepta la normativa general vigente reguladora de las subvenciones
que otorga la Diputación Provincial de Cádiz y todos los requisitos exigidos en el
reglamento para solicitar estas subvenciones.
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10. Que  conoce  que  el  incumplimiento  de  estas  obligaciones  dará  lugar  a  que  la
Administración proceda conforme a lo dispuesto en el art. 37 LGS.

Al tiempo, el/la que suscribe queda informado de que la inexactitud, falsedad u omisión, de
carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o  información  que  se  incorpore  en  una  declaración
responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la documentación
que en su caso se requiera para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la
imposibilidad  de  continuar  con  el  procedimiento  desde  el  momento  en  que  se  tenga
constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  a  que  hubiere  lugar,
conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En ………………………………, a ………de …………………… de 2023

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD,
Fdo.………………………………………………
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ANEXO III

DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA TRAMITACIÓN DE LA
SUBVENCIÓN

PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023.
Publicado en BOP nº ___de fecha______

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre/ Apellidos:

Cargo:

Correo electrónico:

En ………………………………, a ……… de …………………… de 2023

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD,
Fdo.………………………………………………
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ANEXO IV 
CUENTA JUSTIFICATIVA

PROGRAMA DE COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023.
Publicado en BOP nº ___de fecha___________

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Nombre o Razón Social

Domicilio a efectos de notificación:

Localidad: Provincia: C. P. Tlf:

Secretario/a de la Entidad Local:
Apellidos y Nombre:

CERTIFICA/INFORMA:

Primero.-Que  la  actuación  objeto  de  la  subvención  denominada  _________________
incluida  en  el  PROGRAMA  DE  COOPERACIÓN  PARA  PALIAR  LOS  EFECTOS  DEL  ALGA
INVASORA EN EL LITORAL GADITANO 2023-, publicado en el BOP N.º ………………… de fecha
………………………… ha sido realizada cumpliendo con todas las condiciones legales a que se
sujeta su concesión contenida en sus Bases Reguladoras.

Segundo.- Que  todos  los  contratos  realizados  para  la  actuación  han  sido  realizados
conforme a las disposiciones legales referidas a la tramitación del expediente de licitación del
contrato  y  ejecución  del  mismo  previstas  en  el  la  ley  9/2017,  de  8  de  noviembre  de
Contratos  del  Sector  Público,  Reglamentos  de Desarrollo  y  restante  normativa  aplicable,
resultando adjudicatario del contrato de suministros ……………………………………………………, y/o del
contrato de servicios……………………………………………. 

Tercero.- Que  las  actuaciones  han  sido  ejecutadas  contando  con  las  autorizaciones  y
permisos  sectoriales  que  en  su  caso  resulten  precisos,  sobre  todo  en  lo  referente  a
actividades dentro de Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) o de Zona de Servidumbre
de Protección (ZSP), u otros requisitos exigibles legal o reglamentariamente. (En el supuesto
de que éstas no procedieran, se acreditará expresamente que las actuaciones ejecutadas no
precisan de autorización alguna para su realización).

Cuarto.-Que los gastos que se acreditan para justificar la subvención otorgada son gastos
subvencionables conforme a lo dispuesto en la Base 6.

Quinto.- Que la subvención concedida ha financiado el  …………  % del gasto total efectuado
en la actuación objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la finalidad para la
cual fueron concedidos.

Sexto.- Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso
contrario,  que  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  ejecutado  de  la  actuación
subvencionada.

Séptimo.- Que  la  Cuenta  Justificativa  del  gasto  realizado  viene  conformada  por  los
siguientes documentos adjuntos:

 A. En todo caso:

 I. Memoria  justificativa  de  la  actuación  en  la  que  se  especifique:  tipología  de
actuación/es  ejecutadas,  fechas  de  ejecución,  medios  utilizados,  resultados
obtenidos,  conclusiones,  e  información  sobre  la  publicidad  efectuada  de  la
financiación obtenida dentro de este Programa de Cooperación.

 II. Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención acreditativo de los siguientes extremos relativos a las actuaciones
objeto de la subvención (Anexo IV).

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 178/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


 B. En el caso de haberse producido contratación de personal:

 I. Originales  o  copias  compulsadas  de  las  nóminas  del  personal  vinculado  a  la
actividad.

 II. Contrato/s laboral/es de la/s persona/s contratada/s, en el/los que especifique
que esa/s persona/s han sido contratada/s para el fin concreto de este Programa
de Cooperación.

 III.Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la  Seguridad
Social del personal vinculado a esta actividad.

 IV. Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la Hacienda
Pública.

 C. En el caso de haberse producido contratación de servicios o suministros:

 I. Facturas  originales  o  debidamente  compulsadas  acompañadas  de  relación
acreditativa  de  unidades/bienes/servicios  emitida  por  el  adjudicatario  y  que
reúnan los requisitos fijados en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación. En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán
con una estampilla, indicando en la misma, la subvención para cuya justificación 

 II. Relación  clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor
y del documento, su importe y  fecha de emisión.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente, de orden y con el
Visto Bueno de la Alcaldía- Presidencia, en ----------- a ---------- de ------------ de 2023.

EL SECRETARIO-A/SECRETARIO-A INTERVENTOR-A ALCALDE/SA
Firma Firma
Nombre y apellidos, Nombre y apellidos,
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MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA

Subvenciones concedidas por otra administración o entidades privadas u otros ingresos

Fecha Administración / Ente Público / Entidades Privadas / Otros Importe

  
  
  

TOTAL

CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES

Relación de gastos/inversiones efectuados con cargo al proyecto/actividad subvencionada

Nº
Orden

Fecha
factura

Nº
factura Proveedor Descripción/Concepto

Importe
justificante

Importe
imputado

Diputación
       
       
       
       
       
       
       
       
       

Importe total gastos justificados           -   €         -   €
Importe Subvención   

Resultado
Diferencia (-) falta de justificación

        -   €
Diferencia (+) exceso de justificación

Cádiz,  a _____ de ________________________ de 2023.

EL SECRETARIO-A/SECRETARIO-A INTERVENTOR-A ALCALDE/SA

Firma Firma
Nombre y apellidos, Nombre y apellidos,
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ANEXO V

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE MUNICIPIOS RECIBIDAS AL PROGRAMA DE
COOPERACIÓN ALGA INVASORA 2023.

ENTIDAD DOTACIÓN TOTAL

BARBATE 60.000,00 €
TARIFA 103.925,94 €

ALGECIRAS 25.000,00 €
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 73.000,00 €

TOTAL 261.925,94 €
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ANEXO 

CONVOCATORIA,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DE  AYUDAS  A
EMPRESAS  Y  ENTIDADES  LOCALES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  CONTRATACIÓN
LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS PARA LA OBTENCIÓN DE UNA PRIMERA
PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA A SU FORMACIÓN PREVIA, EN EL MARCO DE LA
LÍNEA ESTRATÉGICA A.4 “EMPRESA Y EMPLEO” DEL VIGENTE PLAN ESTRATÉGICO
DE  SUBVENCIONES  DEL  ÁREA DE  EMPLEO  DE  LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
CÁDIZ. 

ÍNDICE

PRIMERA. FINALIDAD, OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
a) FINALIDAD
b) OBJETO Y LÍNEAS DE SUBVENCIÓN
c) RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

SEGUNDA. - BENEFICIARIOS y REQUISITOS

TERCERA.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN Y
CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DISPONIBLE,  GASTOS SUBVENCIONABLES  Y CUANTÍA DE
LAS AYUDAS.

a) CREDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN Y
CUANTÍA TOTAL MÁXIMA.

b) GASTOS SUBVENCIONABLES.

1. Requisitos y condiciones específicos LÍNEA A

2. Requisitos y condiciones específicos LÍNEA B

3. Requisitos y condiciones comunes para ambas Líneas:

3.1.- Contrato formativos

3.2.- Persona contratada

3.3.- Número máximo de contratos subvencionables.

3.4.- Acreditación

c) GASTOS NO SUBVENCIONABLES (LÍNEA B)

d) CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

• LÍNEA A

• LÍNEA B

CUARTA- COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

QUINTA.- SOLICITUDES, LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
a) SOLICITUDES. PRESENTACIÓN. SUBSANACIONES.
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b) PLAZO DE PRESENTACIÓN. SEGUNDO PLAZO DE PRESENTACIÓN.
c) DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  PARA  AMBAS  LÍNEAS  CON  LA

SOLICITUD.
d) SUBSANACIÓN DE DEFECTOS EN LA SOLICITUD

SEXTA.- RÉGIMEN DE GARANTÍAS

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

7.1.- Fase de Instrucción. 

7.1. A.- Órganos competentes para la ordenación,  instrucción y concesión del
procedimiento.

7.1.B.-Criterios de valoración de las solicitudes y acreditación:

Línea A

Línea B

7.1.C.- Propuesta de Resolución Provisional.

7.2.- Fase de resolución.
7.2.A.-Propuesta de Resolución definitiva.
7.2.B.-Resolución Definitiva
7.2.C.-Plazos para resolver y efectos del silencio
7.2.D.- Segunda Resolución de Concesión.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

NOVENA.  –  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.  PAGO  ANTICIPADO  Y  PAGO  A  CUENTA.
JUSTIFICACIÓN Y PLAZO.

9.1 ABONO DE LA SUBVENCIÓN. MODALIDADES.
9.1.1.- Pago previa justificación del 100% de la subvención (Líneas A y B)
9.1.2.- Garantías para pagos anticipados y pagos a cuenta
9.1.3.- Pago anticipado y pago a cuenta (Línea A)
9.1.4.- Pago anticipado 100% (Línea B)

DÉCIMA- JUSTIFICACIÓN FINAL 

DÉCIMO  PRIMERA.-  CIRCUNSTANCIAS  QUE,  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA
ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES TENIDAS EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN DE LA
SUBVENCIÓN, PODRÁN DAR LUGAR A LA MODIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

DÉCIMO  SEGUNDA-  PLAZO  DE  EJECUCIÓN,  PLAZO  DE  ELEGIBILIDAD,  PLAZO  DE
JUSTIFICACIÓN FINAL. 

DÉCIMO TERCERA.- RECURSOS.

DÉCIMO CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES

DÉCIMO QUINTA.-TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
2
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ANEXOS

1.- MODELO DE SOLICITUD  

2.-MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  CUMPLIMIENTO  REQUISITOS  Y
OBLIGACIONES BENEFICIARIO

3.- DECLARACIÓN RESPONSABLE AUTOBAREMACIÓN

4.- MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y ACTIVIDADES POR SECTOR.

5.- ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE LA SUBVENCIÓN

6.- SOLICITUD PAGO ANTICIPADO 

7.- SOLICITUD DE PAGO A CUENTA 

8.-  AUTORIZACIÓN A LA DIPUTACIÓN DE  CÁDIZ  PARA EL TRATAMIENTO  DE  DATOS
PERSONALES POR PARTE DE LA PERSONA CONTRATADA
 
9.-  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  REFERIDA  AL  CONTRATO  Y  LA  PERSONA
CONTRATADA  
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PRIMERA. FINALIDAD, OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE
a) FINALIDAD 

La finalidad de estas ayudas es aumentar la empleabilidad y contribuir, en última instancia, el
fomento del desarrollo económico y social de la provincia de Cádiz mediante la realización de
prácticas profesionales adecuadas y acordes con el nivel de estudios cursados por personas
desempleadas de la provincia de Cádiz, que estén en posesión de un título universitario o de
un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de
formación profesional (Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio), o poseen un título equivalente de
enseñanzas artísticas o deportivas del  sistema educativo, que habiliten o capaciten para el
ejercicio de la actividad laboral, y no tengan experiencia profesional vinculada y acorde con los
estudios realizados y titulación obtenida.

Con  todo  ello  se  pretende proporcionar  una  primera  experiencia  laboral  a  estas  personas
acorde  con  su  formación  previa  a  fin  de  favorecer  su  inserción  laboral,  facilitando  su
incorporación definitiva y estable al mercado laboral, como medio de lucha contra el desempleo
en la provincia y el fomento de la creación de empleo de calidad.

De igual  modo,  se  pretende dar  apoyo  a  las  empresas  o  entidades empleadoras  para  la
reactivación de la actividad económica en la provincia de Cádiz.

Esta convocatoria de subvenciones queda encuadrada la Línea Estratégica A.4.-EMPRESA Y
EMPLEO del vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Empleo de la Diputación
provincial de Cádiz y el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la
Diputación provincial de Cádiz.

La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todos los términos de la  misma.

b) OBJETO Y LÍNEAS DE SUBVENCIÓN

El objeto  del  presente documento es aprobar la convocatoria,  en régimen de concurrencia
competitiva, para el desarrollo de un PROGRAMA DE AYUDAS A EMPRESAS Y ENTIDADES
LOCALES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS  PARA LA OBTENCIÓN  DE  UNA PRIMERA PRÁCTICA PROFESIONAL
ADECUADA A SU FORMACIÓN PREVIA, EN EL MARCO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA A.4
“EMPRESA Y EMPLEO”  DEL VIGENTE  PLAN ESTRATÉGICO DE  SUBVENCIONES DEL
ÁREA DE EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. 

Comprende  dos líneas de ayuda:

Línea A) Ayudas a empresas, autónomos y profesionales que contraten por un periodo de 6 a
12 meses,  y mediante la modalidad de contrato formativo para la obtención de la práctica
profesional adecuada al nivel de estudio (previsto en el art. 11.3 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores), a personas desempleadas que estén en posesión de un título universitario o
de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema
de formación profesional (Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio), o poseen un título equivalente
de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el
ejercicio de la actividad laboral, y no tengan experiencia profesional vinculada y acorde con los
estudios realizados y titulación obtenida.
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Línea B) Ayudas a Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz y Entes Públicos y sociedades
mercantiles de la Diputación Provincial de Cádiz,  siempre que estos últimos no tengan sus
Presupuestos integrados en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Cádiz
en los términos previstos en el art. 2.2 de la LGS.  Ambos colectivos podrán ser beneficiarios de
la  subvención si contratan  por  un periodo  de 6 a  12 meses,  y  mediante  la  modalidad de
contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudio
(previsto en el art. 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores),  a  personas
desempleadas que estén en posesión de un título universitario o de un título de grado medio o
superior,  especialista,  máster  profesional o certificado del  sistema de formación profesional
(Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio), o poseen un título equivalente de enseñanzas artísticas
o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad
laboral, y no tengan experiencia profesional vinculada y acorde con los estudios realizados y
titulación obtenida.

c) RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria tendrán la consideración
de subvenciones públicas, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación de Cádiz en vigor.

El marco normativo básico que afecta a la presente convocatoria se encuentra constituido por:

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

 Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de
Cádiz, de 25 de junio de 2019.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº
140, de 18 de junio de 2004) modificada y publicada en BOP de Cádiz n 30, de 14 de
febrero de 2006.

 Bases de Ejecución del Presupuesto 2023 de la Diputación Provincial de Cádiz.

 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al  tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (RGPD). 

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales (LOPDGDD).

 Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación
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del mercado de trabajo. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

 Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado
laboral.

 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo,  de medidas urgentes para garantía de la
igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  en  el  empleo  y  la
ocupación

 Además,  al  generarse  para  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  obligaciones  de
contenido  económico,  también  serán  de  aplicación  el  régimen  general  de  los
procedimientos de gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, lo
dispuesto en  el  RD 424/2017,  por  el  que se  regula  el  régimen jurídico del  control
interno  en  las  entidades  del  Sector  Público  Local  y  el  desarrollo  del  mismo  en  la
Diputación Provincial de Cádiz a través del Acuerdo de aprobación de medidas para la
aplicación del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del sector público local de la Diputación
Provincial y los entes dependientes a los que resulte de aplicación, aprobado mediante
acuerdo de Pleno en Sesión Ordinaria del día 18 de julio de 2018 y las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el 2023

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las siguientes entidades:

Línea A: Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  recogidas  en  la  Línea  A de  la  presente
convocatoria, las personas físicas o jurídicas que, reuniendo los requisitos generales que para
ser  beneficiarios de subvenciones públicas establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, particularmente en su art. 13 y el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  no  se  hallen  incursas  en  ninguna  de  las  prohibiciones  legales  para  ser
beneficiarios de subvenciones públicas contempladas en el mismo artículo, cumplan además
con los siguientes condicionantes: 

1.-  Podrán concurrir a la presente convocatoria de ayudas y dentro de esta Línea A,
tanto  personas  físicas  como  jurídicas,  cualquiera  que  sea  su  naturaleza  o  forma
jurídica.

Se  incluyen,  expresamente,  empresarios  individuales,  autónomos  y  profesionales,
centros especiales de empleo y centros de inserción.  
Se excluyen en esta  Línea A de Ayudas a  las entidades pertenecientes al  sector
público,  en los términos establecidos en el  artículo 3 del  texto refundido de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Tampoco podrán acogerse a las ayudas previstas en esta Línea las sociedades civiles,
las  comunidades  de  bienes,  las  agrupaciones  de  personas  físicas  o  jurídicas  o
cualquier  otro  tipo  de  unidad  económica  o  patrimonio  separado  que  no  tenga
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personalidad jurídica propia, ni las empresas de trabajo temporal. 

2.- Los beneficiarios deberán contratar por un periodo de 6 a 12 meses y mediante la
modalidad de contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada
al nivel de estudio a personas que estén en posesión de un título universitario o de un
título  de  grado  medio  o  superior,  especialista,  máster  profesional  o  certificado  del
sistema de formación profesional (Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio), o poseen un
título  equivalente  de enseñanzas artísticas o deportivas del  sistema educativo,  que
habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral, y no tengan experiencia
profesional vinculada y acorde con los estudios realizados y titulación obtenida.
3.- Las personas y entidades beneficiarias deberán desarrollar sus actividades en la
provincia  de  Cádiz.  Se  entenderá  que  desarrollan  su  actividad  en  Cádiz  aquellas
empresas o entidades que tengan su domicilio social en la provincia de Cádiz y/o que
el  centro  de  trabajo  en  el  que  se  va  a  desarrollar  el  contrato  subvencionable  se
encuentra en la provincia de Cádiz.
4.- Las  personas beneficiarias no podrán haber sido condenadas por sentencia judicial
firme  o  sancionada  por  la  autoridad  laboral  competente  mediante  resolución
administrativa firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos
laborales o por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias, en el
plazo de los dos años previos a la apertura del plazo de presentación de solicitud de la
subvención.
5.- Las  personas beneficiarias no podrán haber sido condenada por sentencia judicial
firme por despido improcedente o nulo en el año inmediatamente anterior a la apertura
del plazo de presentación de solicitud de la subvención.
6.- Las personas beneficiarias deberán estar de alta, en el momento de la solicitud, en
Seguridad Social como empleador/a.

En cualquier caso, para obtener la condición de beneficiario/a, han de cumplirse todos y cada
uno de los requisitos reflejados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y
no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  prohibiciones  legales  para  ser  beneficiarios  de
subvenciones públicas, así como el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria, en el
momento de presentación de solicitudes (salvo aquellos que se excepcionan expresamente en
esta convocatoria, como los referidos a la formalización de los contratos laborales) 

Aquellos interesados que no cumplan los requisitos legales y los específicamente  exigidos en
la  convocatoria  quedarán  automáticamente  descartados,  no  cabiendo  alegación  en  este
sentido. 

La no presentación de la documentación exigida en el momento procedimental previsto en esta
convocatoria  impedirá la obtención de la subvención o la pérdida del derecho a cobro total o
parcial de la misma, sin perjuicio de posibles subsanaciones, si procede legalmente.

Los requisitos específicos que deben cumplir  los contratos y  los  trabajadores contratados
serán los definidos la presente convocatoria.

Línea B:  Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas recogidas  en la  Línea  B  de la  presente
convocatoria  Ayuntamientos  de  la  Provincia  de  Cádiz  y  los  Entes  Públicos  y  sociedades
mercantiles de la  Diputación Provincial  de Cádiz  cuyos presupuestos no se integren en el
Presupuesto  General  de  la  Diputación, que,  reuniendo  los  requisitos  generales  para  ser
beneficiarios de subvenciones públicas establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
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de Subvenciones, particularmente en su art. 13 y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  y  no  se  hallen  incursas  en  ninguna  de  las  prohibiciones  legales  para  ser
beneficiarios de subvenciones públicas contempladas en el mismo artículo.

Los  requisitos  generales  para  obtener  la  condición  de  beneficiarios  y  el  régimen  de
prohibiciones serán los establecidos con carácter general en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, específicamente, los siguientes:

La acreditación de tales requisitos se efectuará a través de la documentación exigida en esta
convocatoria. La no presentación de la documentación exigida en el momento procedimental
previsto en esta convocatoria impedirá la obtención de la subvención o la pérdida del derecho a
cobro  total  o  parcial  de  la  misma,  sin  perjuicio  de  posibles  subsanaciones,  si  procede
legalmente.

Aquellos interesados que no cumplan los requisitos legales y los específicamente  exigidos en
la  convocatoria  quedarán  automáticamente  descartados,  no  cabiendo  alegación  en  este
sentido. 

En cualquier caso, para obtener la condición de beneficiario/a, han de cumplirse todos y cada
uno de los requisitos reflejados en el artículo 13 de la Ley 38/2003. General de Subvenciones y
no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  prohibiciones  legales  para  ser  beneficiarios  de
subvenciones públicas, así como el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria, en el
momento de presentación de solicitudes (salvo aquellos que se excepcionan expresamente en
esta convocatoria como los referidos a la formalización del contrato)

Los requisitos específicos que deben cumplir  los contratos y  los  trabajadores contratados
serán los definidos la presente convocatoria.

PARA AMBAS LÍNEAS, los requisitos necesarios para ser beneficiarios de las ayudas, habrán
de mantenerse durante la vigencia de la subvención.

TERCERA. -CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN Y
CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DISPONIBLE, GASTOS SUBVENCIONABLES  Y CUANTÍA DE
LAS AYUDAS.

a) CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA
TOTAL MÁXIMA.

El crédito máximo previsto para esta convocatoria será de 1.500.000,00  y tendrá carácter
plurianual

El  crédito  máximo  disponible  para  la  Línea  A)  Ayudas  a  empresas,  autónomos  y
profesionales que contraten por un periodo de 6 a 12 meses y mediante la modalidad de
contrato para la obtención de práctica profesional a jóvenes de la presente convocatoria se
ajustará al siguiente desglose:

 Ejercicio 2023: 620.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 06 241
47000, imputándose al Proyecto de Gasto 2023/5/PRAPF/1 .

 Ejercicio 2024: 200.000.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 06
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241 47000, imputándose al Proyecto de Gasto 2023/5/PRAPF/1 .

El crédito máximo disponible para la Línea B) Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz y los
Entes Públicos y sociedades mercantiles de la Diputación Provincial  de Cádiz  cuyos
presupuestos no se integren en el Presupuesto General de la Diputación, que contraten
por un periodo de 6 a 12 meses y mediante la modalidad de contrato para la obtención de
práctica profesional a jóvenes de la presente convocatoria se ajustar al siguiente desglose:

Ejercicio 2023: Proyecto de gasto 2023/5/PRAPF/1, aplicaciones:
 06 241 46200 (Ayuntamientos): 550.000,00 €

 06  241  44000  (Entes  públicos  y  sociedades  mercantiles  de  la  Diputación
Prov.): 60.000,00 €

Ejercicio 2024: Proyecto de Gasto 2023/5/PRAPF/1, aplicaciones:
 06 241 46200 (Ayuntamientos): 50.000,00 €

 06  241  44000  (Entes  públicos  y  sociedades  mercantiles  de  la  Diputación
Prov.): 20.000,00 €

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
presente convocatoria,  ni  a  las cuantías específicas previstas para cada tipo de ayuda en
función de la titulación de la persona contratada y la jornada laboral.

Asimismo, las dos líneas de la convocatoria estarán vinculadas entre sí y, si las condiciones de
las solicitudes presentadas así lo requieren, podrán traspasarse las cantidades establecidas
entre ambas de manera indistinta, incluida la posible ampliación de crédito. 

b) GASTOS SUBVENCIONABLES

El régimen de gastos subvencionables se regirá por lo dispuesto en el art. 31 de la Ley General
de Subvenciones. 

Se  admitirán  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios resulten estrictamente necesarios
y se realicen dentro del plazo elegibilidad previsto en esta convocatoria.

A los efectos de esta convocatoria serán subvencionables los contratos que cumplan con los
siguientes requisitos y condicionantes en los términos que se indican según las Líneas:

1.- Requisitos específicos para la LÍNEA A

Requisitos y condicionantes específicos para la Línea A.-  Ayudas a empresas, autónomos y
profesionales

Serán subvencionables los contratos para la obtención de prácticas profesionales adecuada al
nivel de estudios o de formación objeto del contrato correspondiente al título obtenido por la
persona trabajadora que cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

1 a) Que hayan sido celebrados por las persona físicas o jurídicas que cumplan con los
requisitos previstos para esta Línea A en la Base  Segunda de esta convocatoria.
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1 b) Que el contrato haya sido formalizado en el intervalo de tiempo comprendido entre
la publicación de la presente convocatoria y los 30 días siguientes a la publicación de la
Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión en el  Tablón Electrónico de Anuncios
y Edictos de la Diputación Provincial para la primera Resolución de  concesión.

1 c) Que el contrato haya sido formalizado en el intervalo de tiempo comprendido entre
la publicación de la presente convocatoria en el BOP de Cádiz y los 30 días siguientes
a la publicación de la Segunda Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión en el
Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial para la segunda
Resolución de concesión.

1 d) En ningún caso será subvencionables las siguientes contrataciones:

- Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes
por  consanguinidad  o  afinidad,  hasta  el  segundo  grado  inclusive,  del
empresario o de la persona trabajadora autónoma

- Las realizadas por empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición
de  la  persona  contratada  para  prestar  servicios  en  la  empresa  o  entidad
solicitante de la subvención. 

- Las de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos
de administración de las empresas.

2.- Requisitos específicos para la LÍNEA B

Requisitos  y  condicionantes  específicos  para  la  Línea  B.-  Ayudas  a  Ayuntamientos  de  la
Provincia de Cádiz y los Entes Públicos y sociedades mercantiles de la Diputación Provincial de
Cádiz.  Los  Entes  Públicos  y  sociedades mercantiles  de la  Diputación  Provincial  de Cádiz,
deberán cumplir como requisito adicional, en atención a las previsiones del art. 2.2 de la LGS,
el que sus Presupuestos no se encuentren integrados en los Presupuestos Generales de la
Diputación Provincial de Cádiz.

Serán subvencionables los contratos para la obtención de prácticas profesionales adecuada al
nivel de estudios o de formación objeto del contrato correspondiente al título obtenido por la
persona trabajadora que cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

2 a) Que hayan sido celebrados por las corporaciones locales de la provincia de Cádiz
o entidades vinculadas o dependientes de las mismas que cumplan con los requisitos
previstos para esta Línea B en la Base  Segunda de esta convocatoria.

2 b) Que el contrato haya sido formalizado en el intervalo de tiempo comprendido entre
la publicación de la presente convocatoria y publicación de la convocatoria y cuatro
meses siguientes a la publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos  de la
Diputación Provincial de Cádiz de la Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión,
para la primera Resolución de  concesión.

2 c) Que el contrato haya sido formalizado en el intervalo de tiempo comprendido entre
la publicación de la presente convocatoria en el BOP de Cádiz y los cuatro meses
siguientes  a  la  publicación  de  la  Segunda  Propuesta  de  Resolución  Definitiva  de
Concesión en el  Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial
para la segunda Resolución de concesión
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3.- Requisitos y condiciones comunes a ambas líneas: 

3.1.-Contrato formativo:

Que el  contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de
estudios se ajuste a los requisitos y  condicionantes previstos en  el  artículo 11.3 del  Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores,  la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la
reforma del mercado laboral y el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo
y la ocupación.

a) Que, el puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional
adecuada al  nivel  de estudios o  de formación objeto  del  contrato.  La empresa
elaborará el  plan formativo individual en el que se especifique el contenido de la
práctica  profesional,  y  asignará  tutor  o  tutora que  cuente  con  la  formación  o
experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del
objeto del contrato.

b) Que  se  formalice  por  escrito  haciendo  constar  expresamente  la  titulación  del
trabajador, la duración del contrato y el puesto a desempeñar durante las prácticas.

c) Que se comunique   al Servicio Público de Empleo Estatal en el plazo de los 10
días siguientes a su concertación, así como sus prórrogas.

d) Cuando se formalice el  contrato con un trabajador discapacitado el  contrato se
formalizará,  en  cuadruplicado  ejemplar,  en  modelo  oficial.  Al  contrato  se
acompañará solicitud de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social,
así como el certificado de discapacidad.

e) En el supuesto de trabajadores a distancia, en el contrato deberá hacerse constar
el lugar en que se realice la prestación.

f) Si el contrato se celebra a tiempo parcial en el mismo deberán figurar el número de
horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su
distribución. De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado
a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de
los servicios y el número y distribución de las horas contratadas.

g) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un
año. Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o
autonómico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior
podrán determinar su duración, atendiendo a las características del sector y de las
prácticas profesionales a realizar.

h) Si  el  contrato  se  hubiera  concertado  por  una  duración  inferior  a  la  máxima
establecida, las partes podrán acordar su prórroga, salvo disposición en contrario
por convenio, sin que la duración total  del contrato pueda exceder de la citada
duración máxima.

i) En  ningún  caso  la  duración  de  cada  prórroga  podrá  ser  inferior  a  la  duración
mínima del contrato establecida legal o convencionalmente.

j) No obstante, las personas contratadas con contrato de formación para la obtención
de  práctica  profesional  no  podrán  realizar  horas  extraordinarias,  salvo  en  el
supuesto previsto en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores.

k) La  retribución  por  el  tiempo  de  trabajo  efectivo  será  la  fijada  en  el  convenio
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colectivo aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo
profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En
ningún caso la retribución podrá ser inferior a la retribución mínima establecida
para  el  contrato  para  la  formación  en  alternancia  ni  al  salario  mínimo
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

l) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de
un mes, salvo lo dispuesto en convenio colectivo.

m) Para que el contrato sea subvencionables el trabajo se desarrollará en un centro
de trabajo sito en la provincia de Cádiz o a distancia (Teletrabajo), siempre que se
garantice  como  mínimo  un  porcentaje  del  50%  de  prestación  de  servicios
presenciales en centro de trabajo sito en la provincia de Cádiz.

n) En el supuesto de baja de la persona trabajadora cuyo contrato haya sido objeto de
subvención, la entidad beneficiaria podrá proceder a la sustitución de la misma. 

Los  períodos  de  suspensión  del  contrato  o  reducción  de  jornada por  causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, regulados por el artículo
47 del  Estatuto  de los  trabajadores,  se entenderán como no cumplidos  y  la  obligación  se
reanudará una vez finalizada la suspensión del contrato o la reducción de la jornada. 

En caso de declararse el incumplimiento de las obligaciones, estos períodos no computarán
como tiempo efectivo  de mantenimiento del  empleo,  a  efectos del  cálculo  de la  cuantía  a
reintegrar.

3. 2.- Personas contratadas:

Que las personas contratadas reúnan los siguientes requisitos:

1. Que estuviesen en posesión de un título universitario o de un título de grado medio o
superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación profesional,
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio,  de  las
Cualificaciones  y  de la  Formación Profesional,  así  como con quienes posean un título
equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o
capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

2. Que el contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse
dentro  de  los  tres  años,  o  de  los  cinco  años  si  se  concierta  con  una  persona  con
discapacidad, siguiente a la terminación de los correspondientes estudios.

En  el  caso  de  personas  que  hayan  realizado  sus  estudios  en  el  extranjero,  dicho
cómputo se efectuará desde la fecha del reconocimiento u homologación del título en
España, cuando tal requisito sea exigible para el ejercicio profesional.

3. No  podrá  suscribirse  con  quien  ya  haya  obtenido  experiencia  profesional  o  realizado
actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a
tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que
formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que habilita
esta contratación. 

No  obstante,  las  empresas  podrán  concertar  contratos  para  la  obtención  de  la  práctica
profesional  con  personas que  hubieran  ocupado el  mismo puesto  de  trabajo  mediante  un
contrato formativo previo, siempre y cuando no se haya alcanzado el máximo previsto, en cuyo
caso podrá concertarse por el periodo restante hasta alcanzar dicho máximo.
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4. La persona contratada no podrá sustituir a trabajadores que hubiesen estado contratados
en los tres meses anteriores en la empresa bajo la misma modalidad contractual y para
ocupar el mismo puesto de trabajo, salvo que aquellas relaciones laborales se hubiesen
extinguido por finalización del plazo previsto de duración del contrato previo o renuncia del
trabajador.

5. Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo superior
a los máximos previstos, en virtud de la misma titulación o certificado profesional. A estos
efectos,  los  títulos  de  grado,  máster  y  doctorado  correspondientes  a  los  estudios
universitarios  no  se  considerarán  la  misma  titulación,  salvo  que  al  ser  contratada  por
primera vez mediante  un contrato para la  obtención de práctica profesional  la  persona
trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

6. Las personas contratadas en ningún caso tendrán relación laboral o administrativa con el
Instituto  de  Empleo  y  Desarrollo  Socioeconómico  y  Tecnológico  ni  con  la  Diputación
Provincial de Cádiz.

7. La persona contratada tendrá que estar inscrita como demandante de empleo, al menos,
desde tres meses inmediatamente anteriores a la formalización del contrato en los servicios
de empleo de la provincia de Cádiz.

3.3.-  Número máximo de contratos subvencionables

Para ambas Líneas podrán ser subvencionables un máximo de hasta 4 contratos por persona
beneficiaria,  con  iguales  o  distintas  condiciones,  pero  que  cumplan  cada  uno  de ellos  los
requisitos y exigencias establecidas en la presente convocatoria. A tales efectos cada persona
empleadora, presentará  una única solicitud que comprenda todos los contratos para los que
solicita subvención.

3.4.- Acreditación

La acreditación de tales requisitos se efectuará a través de la documentación exigida en esta
convocatoria. La no presentación de la documentación exigida en el momento procedimental
previsto en esta convocatoria impedirá la obtención de la subvención o la pérdida del derecho
al  cobro  total  o  parcial  de  la  misma,  sin  perjuicio  de  posibles  subsanaciones,  si  procede
legalmente.

c) GASTOS NO SUBVENCIONABLES (LÍNEA B):

Se considerarán gastos no subvencionables los siguientes:
 Gastos realizados fuera del plazo de ejecución

 Gastos pagados fuera del plazo de justificación

 Gastos “imprevistos” o no relacionados

 Honorarios del beneficiario de la Ayuda. No se podrán presentar como gastos
subvencionables   gastos  de  otro  personal   de  las  Entidades  Beneficiarias,
estable o no.

 Gastos de inversión

 Pagos a terceros en concepto de gestión.

 Gastos  financieros,  sanciones  administrativas  o  penales  y  gastos  de
procedimientos judiciales.

 Gastos de desplazamientos y dietas.

 Los  tributos  serán  gastos  subvencionables  cuando  el  beneficiario  de  la

13

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 194/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


subvención lo abona efectivamente. 
 No  serán  subvencionables  aquellos  gastos  que,  no  estando  expresamente

excluidos, no estén incluidos en la Memoria que acompaña a la solicitud.

d) CUANTÍA DE LAS AYUDAS:

El  importe  total  de  las  ayudas  concedidas  a  cada  persona  o  entidad  beneficiaria  será  el
importe acumulado correspondiente a cada uno de los contratos subvencionados (hasta un
máximo de 4 contratos por persona o entidad beneficiario), conforme a la siguiente relación:

Línea A: 

a) Para cada contrato formativo para la obtención de  práctica profesional a tiempo completo
que cumplan con los requisitos previstos en la presente convocatoria, serán los siguientes:

 Cuando la persona trabajadora haya sido contratada en razón a un  título
universitario: el importe de la ayuda por  cada contrato será  6.480,00 € 

 Cuando la persona trabajadora haya sido contratada en razón a un título
de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del
sistema de formación profesional,  de acuerdo con lo previsto en la Ley
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional,  así  como  con  quienes  posean  un  título  equivalente  de
enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o
capaciten para el ejercicio de la actividad laboral: el importe de la ayuda
por contrato será  5.184,00 € 

b) En el caso de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional a tiempo
parcial, la cuantía de las ayudas previstas en los apartados anteriores se reducirá en la misma
proporción que la jornada laboral contratada. 

Línea B

El importe de las ayudas, tanto para los contratos a tiempo completo como a tiempo parcial
será el equivalente a los costes reales del contrato durante seis meses (incluyendo salarios y
seguros sociales) en los términos expuestos en la Memoria justificativa que se acompañe a la
solicitud de ayuda .

CUARTA.- COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

Para ambas Líneas podrán ser subvencionables un máximo de hasta 4 contratos por persona
beneficiaria,  con  iguales  o  distintas  condiciones,  pero  que  cumplan  cada  uno  de  ellos  los
requisitos y exigencias establecidas en la presente convocatoria. A tales efectos cada persona
empleadora, presentará una única solicitud que comprenda todos los contratos para los que
solicita subvención

Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente convocatoria,  serán compatibles con
cualesquiera  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedentes  de  cualquier  Administración  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o
internacionales, siempre que la suma de todas las ayudas por este concepto no supere el coste
íntegro de los gastos de personal,  incluyendo las cuotas de seguridad social a cargo de la
entidad beneficiaria, de la contratación en práctica subvencionada.
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La acreditación de que el importe de las subvenciones para la misma finalidad solicitadas o
recibidas no supera el coste de la actividad subvencionada se realizará mediante declaración
responsable (Anexo 1) que se acompaña a la presente Convocatoria (si la entidad peticionaria
tuviera  solicitada  o  concedida  otra  subvención  para  distinta  actividad  no  será  necesario
indicarlo).

No podrá producirse sobrefinanciación de la ayuda concedida. De producirse, el beneficiario
deberá ponerlo en conocimiento de la Diputación Provincial de Cádiz en los plazos máximos
previstos en esta convocatoria por escrito para que se modifique el acuerdo de concesión y se
proceda al reintegro total o parcial de la ayuda.

No  obstante,  las  ayudas  reguladas  en  la  presente  convocatoria  serán  incompatibles  con
cualquier otra ayuda o subvención concedida por la Diputación Provincial de Cádiz, para el
mismo objeto.

QUINTA.- SOLICITUDES, LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

a) SOLICITUDES. PRESENTACIÓN. 

Las  personas  y  entidades  interesadas  deberán  cumplimentar  mediante  procedimiento  de
tramitación electrónica el modelo solicitud de subvención establecido en el Anexo 1

Se  presentará  una  única  solicitud por  persona  beneficiaria  aún  cuando  los  contratos
subvencionables  sean  más  de  uno.  En  el  caso  de  que  el  peticionario  presentara  varias
solicitudes,  deberá  optar  por  una  y  desistir  del  resto  dentro  del  plazo  abierto  para  las
solicitudes. De no hacerlo, solo será atendida la presentada en primer lugar, dentro del plazo de
presentación de solicitudes.

La presentación de la solicitud por parte del  peticionario conllevará,  de conformidad con lo
dispuesto en el art. 23.3 de la LGS, la necesidad de autorización al órgano gestor para recabar
de oficio los certificados a emitir  por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Comunidad Autónoma, por la TGSS y la Diputación de Cádiz.

Los solicitantes y beneficiarios de esta convocatoria de subvenciones tendrán la obligación de
relacionarse  electrónicamente  con  la  Administración de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la
Disposición Adicional Quinta del  Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la
Diputación Provincial de Cádiz. No es válida la presentación en papel.

Para acceder a  dicha tramitación deberá ingresar  en la  Sede Electrónica de la  Diputación
Provincial de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es), accediendo al apartado de trámites disponibles,
Áreas Temáticas, seleccionando Subvenciones. 

En el supuesto de que un peticionario seleccione erróneamente una Línea de actuación distinta
a la que le correspondería, será el instructor del procedimiento quien reconducirá de oficio la
petición a la Línea adecuada.

En el caso de que las personas jurídicas actúen mediante representación, las actuaciones se
15
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realizan,  preferiblemente, a través del certificado de representante.  En el caso de actuar con
certificado de representante, no será necesario justificar la representación, sin perjuicio de las
facultades de comprobación,  que asisten a  esta Diputación en la tramitación del  presente
procedimiento.

La presentación de solicitudes supondrá la aceptación expresa y formal de lo establecido en la
presente convocatoria.

La presentación de la solicitud implica que se autoriza expresamente a la Diputación Provincial
de Cádiz para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, según lo
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  órgano  instructor  podrá,  durante  la  tramitación  del  procedimiento,  realizar  cuantas
actuaciones estime necesarias para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba formular propuesta de resolución.

En cuanto a la documentación a presentar por parte de los interesados junto con su solicitud,
se estará a lo prescrito en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo
Común.

b) PLAZO DE PRESENTACIÓN. SEGUNDO PLAZO DE PRESENTACIÓN.

1. Primer plazo de presentación de solicitudes:

El primer plazo de presentación de solicitudes será de 15 días   hábile  s  ,  contados a partir del
día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Cádiz.

2.-Segundo plazo de presentación de solicitudes.

Desde  el  día  siguiente  a  la  conclusión  del  plazo  referido  en  el  apartado  anterior,  podrán
presentarse solicitudes durante los tres meses siguientes a la finalización del primer plazo de
presentación  de  solicitudes,  lo  cual  motivará  una  segunda  propuesta  de  resolución  de
concesión,  en  el  caso  de  existir  crédito  presupuestario  sobrante  en  la  convocatoria
correspondiente, y previa tramitación procedimental conforme a lo establecido en las presentes
Bases.

 

c) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA AMBAS LÍNEAS JUNTO CON LA SOLICITUD

1.- Solicitud de Admisión a la Convocatoria debidamente cumplimentado y  firmado  por la
persona  beneficiaria  o  su  representante  conforme  al  Anexo  I    que  se  acompaña  a  esta
convocatoria. Que incluye: 

• la autorización u oposición para la consulta de datos disponibles a través de la
Plataforma de Intermediación de Datos. En caso de formular oposición a la
consulta de datos disponible a través de la Plataforma de Intermediación de
Datos deberá presentar la documentación  que se requiere en cada una de las
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fases procedimentales previstas en esta convocatoria. 

• Las cláusulas relativas a la Protección de Datos en los términos previstos en la
presente convocatoria.

• La declaración de que el importe de las subvenciones para la misma finalidad,
solicitadas o recibidas por la solicitante,  no supera el  coste de la actividad
subvencionada

• Los datos del  representante,  haciendo constar si  dicha representación está
inscrita en APODERA. Si no se encuentra inscrito en Apodera y desea hacerlo,
podrá acceder al trámite previsto a tal fin en la siguiente dirección electrónica:

• https://sede.administracion.gob.es/apodera/home.html

• Si la solicitud y la documentación que lo acompaña se presente con firma de
representante de persona jurídica no será necesario presentar documentación
acreditativa de la representación

2.- La Declaración Responsable (según modelo ANEXO 2) del Cumplimiento de los Requisitos
exigidos para ser beneficiario de las ayudas según la Línea de Ayudas a la que opte, que
incluye expresamente a los efectos de esta convocatoria

3.- Declaración  responsable  de  autobaremación  debidamente  cumplimentado  y  firmado,
conforme al Anexo 3 que se acompaña a esta convocatoria. 

4.- Memoria de actividades subvencionables, debidamente cumplimentada y firmada conforme
al modelo que se incluye como Anexo 4 

5.- Los solicitantes deberán  haber presentado a través de la Sede Electrónica de la Diputación
Provincial  de Cádiz el  alta  en el  Sistema de Contabilidad de la Diputación de Cádiz.  Para
efectuar el alta o la modificación de datos (en caso de que fuera necesario)  en el Sistema de
Contabilidad de la Diputación de Cádiz, deberá utilizar el trámite “Ficha de Terceros (Diputación
Provincial de Cádiz)” disponible en el Área Temática “Ficha de Terceros” dentro de los “Trámites
Disponibles” de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. Recuerde que el pago
efectuado en  la  cuenta  bancaria  designada  a  través  de  este  trámite  y  que  conste  en  los
Registros  Contables  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  tendrá  efectos  plenamente
liberatorios para esta Diputación Provincial.

Las  personas  interesadas  se  responsabilizan  de  la  veracidad  de  la  documentación  que
presenten. 

6.- De no prestar su consentimiento a la Diputación Provincial de Cádiz para la consulta a
través de la PID, el solicitante deberá presentar además la siguiente documentación:

 NIF/NIE/CIF de la empresa o persona autónoma o profesional  y  DNI de la
persona representante, en su caso.

 En el caso de que se actúe por medio de representante, acreditación de la
representación y su vigencia. No será necesario, acreditar la representación, si
la solicitud se presenta a través de certificado electrónico de representante

7.- En cuanto a la representación, 
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A) En caso de que la representación esté inscrita en APODERA, no tendrá que aportar
nada. Si no se encuentra inscrita aún, y desea hacerlo, puede acceder a través de la
siguiente dirección electrónica: https://sede.administracion.gob.es/apodera/home.htm

B)  En  caso  de  presentar  la  solicitud  con  certificado  de  persona  física  como
representante,  acreditación  de  dicha  representación  (poder  notarial,  representación
legal o voluntaria). 

C)  No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y firma con
certificado de representante de persona jurídica.

D) Para acreditar la representación de las entidades públicas, certificado actualizado de
la Secretaría de la entidad  en el que conste el nombre del/la representante legal de la
misma, así como el cargo que ostente y la acreditación de que dicho cargo le faculta
para solicitar la subvención.

Excepcionalmente, la Diputación Provincial de Cádiz podrá solicitar, de manera motivada, el
cotejo de documentación aportada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o
de la información original. Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

d) SUBSANACIÓN DE DEFECTOS EN LAS SOLICITUDES

Efectuadas las  comprobaciones,  si  la  solicitud  no  reuniera  los  requisitos  exigidos  o  no  se
acompañasen  los  documentos  preceptivos,  se  requerirá  al/la  interesado/a,  mediante
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial, para que
en el plazo de 10 días   hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación subsane la
falta  de  documentos  o  acompañe  los  documentos  preceptivos.  El  citado  requerimiento
contendrá indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y así
se reflejará en la resolución del expediente conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

La  subsanación  se  presentará  por  los  mismos  medios  ya  detallados  para  la  presentación
solicitud, acompañado de una relación de la documentación que se aporta.

SEXTA- RÉGIMEN DE GARANTÍAS. 

En la presente Convocatoria Pública de Subvenciones,  no será necesaria la constitución de
garantías a la que se refiere los artículos 21 de la Ley 17/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y 42 y ss. de R.D. 887/2006, por el que se aprueba su Reglamento. 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva, conforme
a  lo  estipulado  en  el  artículo  22.1  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  en relación  con  el  art.  7  de la  Ordenanza  General  de  Subvenciones de la
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Diputación  Provincial  de  Cádiz  y  de  acuerdo  con  los  principios  de  publicidad,  objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación.

De esta  manera,  la  concesión de cada una de las subvenciones se efectuará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas,
tomando siempre en consideración la documentación e información aportada por las personas
interesadas  y,  en  todo  caso,  de  acuerdo  a  los  criterios  de  valoración  establecidos  en  la
presente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado dentro del crédito disponible, aquellas
que hayan obtenido mayor puntuación en la aplicación de los mencionados criterios.

No se permitirá reformular la solicitud presentada. 

La suma total  de las subvenciones concedidas no podrá superar  el  importe  máximo de la
dotación de la convocatoria conforme a las anualidades presupuestarias.

7.1.- FASE DE INSTRUCCIÓN

7.1.A.-Organos  competentes  para  la  ordenación,   instrucción  y  concesión  del
procedimiento.

La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de las subvenciones acogidas
a la presente convocatoria corresponden al  Diputado o Diputada Delegada del Área de Empleo
de  la  Diputación  Provincial. Si  como  consecuencia  de  reorganizaciones  administrativas  se
modifica la denominación del órgano instructor o sus competencias, la competencia para la
instrucción corresponderá al órgano que sea titular de las competencias de empleo dentro de la
Diputación Provincial de Cádiz.

El  otorgamiento  de  las  subvenciones  corresponderá  al  Pleno  Provincial  en  atención  a  la
plurianualidad de las ayudas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  el  órgano de instrucción realizará de oficio  cuantas actuaciones
estime  necesarias  para  la  determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los  datos  y
documentos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 

Dentro de la fase de instrucción se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas
para adquirir la condición beneficiario de la subvención.

Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios,
formas o prioridades  de valoración establecidas.

El  órgano competente para  la  ordenación  e  instrucción  será competente,  además,  para  la
interpretación  de  la  presente  convocatoria,  resolviendo  cuantas  dudas  y  posibles
interpretaciones que produzcan en su aplicación.
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Constitución y composición de la Comisión Técnica de valoración. Funciones

Para la valoración de los proyectos presentados y admitidos a la presente convocatoria de
subvenciones se nombrará una Comisión Técnica de Valoración integrada por:

Presidencia: Director/a de Servicio del Área de Empleo o persona en quien delegue. 

Vocales: 

 Jefe/a de Servicio del Área de Empleo o persona en quien delegue

 Director/a  Gerente  del  Instituto  de  Empleo  y  Desarrollo  Socioeconómico  y
Tecnológico  de la Diputación Provincial de Cádiz (IEDT) o  persona en quien
delegue  

 Una persona Técnica de Administración General adscrita al Área de Empleo. 

Secretaría:

 Una persona Técnica de Administración General del Área de Empleo o, en su
defecto,  una  persona  Técnica  del  Instituto  de  Empleo  y  Desarrollo
Socioeconómico y Tecnológico. Actuará con voz pero sin voto 

La  Comisión  Técnica  podrá  solicitar  el  asesoramiento  de  profesionales  o  expertos  de
reconocido prestigio para el mejor desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. 

Asimismo,  durante  el  período  de  valoración,  la  Comisión  Técnica  podrá  recabar  de  los
solicitantes información complementaria 

Dicha  Comisión  se  encargará  de  evaluar  las  diferentes  solicitudes  que  se  presenten,
elaborando  un  informe  de  concesión  y  denegación  de  subvenciones,  por  importe  cierto,
incluyendo las cuantías y entidades beneficiarias. El informe de valoración ordenará todas las
solicitudes admitidas conforme a los criterios  que  se indican en orden  de mayor  a  menor
puntuación obtenida. Dicha orden servirá para la concesión de subvenciones hasta el límite
máximo del crédito disponible. Incluirá una lista de reservas por orden correlativo de puntuación

7.1.B.-Criterios de valoración de las solicitudes y acreditación:

1.- LINEA A: Ayudas a empresas, autónomos y profesionales:

 Criterios vinculados al puesto de trabajo de la persona contratada:

o Por cada puesto de trabajo en Empleo Verde: 5 puntos

o Por cada puesto de trabajo en Azul: 5 puntos

 Criterios vinculados a las características de la persona o entidad solicitante:

◦ Autónomos o profesionales: 25 puntos

◦ Microempresa: 20 puntos

◦ Pyme: 10 puntos
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◦ Empresa del Sector  Naval  (siempre que así  resulte de sus Estatutos o
reglas fundacionales y  de su certificado de situación censal a la fecha de
la presentación de ayudas): 5 puntos

◦ Empresa  del  Sector  Agroindustrial  (siempre  que  así  resulte  de  sus
Estatutos o reglas fundacionales y  de su certificado de situación censal a
la fecha de la presentación de ayudas) : 5 puntos

◦ Empresa del Sector Piel (siempre que así resulte de sus Estatutos o reglas
fundacionales y   de su certificado de situación censal  a la  fecha de la
presentación de ayudas) : 5 puntos

◦ Empresa  del  Sector  logístico-portuario  (siempre  que  así  resulte  de  sus
Estatutos o reglas fundacionales y  de su certificado de situación censal a
la fecha de la presentación de ayudas): 5 puntos.

◦ Empresa del Sector industrial(siempre que así resulte de sus Estatutos o
reglas fundacionales y  de su certificado de situación censal a la fecha de
la presentación de ayudas) : 5 puntos.

La acreditación de tales aspectos sujetos a valoración se efectuará conforme a lo dispuesto en
esta convocatoria

2.-   Línea B) Ayudas a   Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz y Entes Públicos y sociedades
mercantiles de la Diputación Provincial de Cádiz   que no t  engan su   presupuesto integrado en el
Presupuesto de la Diputación Provincial

 Criterios vinculados al puesto de trabajo de la persona contratada:

◦ Por cada contrato para ocupar un puesto de trabajo en Empleo Verde: 5
puntos

◦ Por cada contrato para ocupar un puesto de trabajo en Digitalización: 5
puntos

◦ Por cada contrato para ocupar un de trabajo en servicios sociales: 5 puntos

 Criterios vinculados a las entidades solicitantes:

• Entidad local mayor de 50.000 habitantes: 5 puntos

• Entidad local de entre 20.000 y 50.000 habitantes: 10 puntos

• Entidad local de entre 10.000 y 20.000 habitantes: 15 puntos.

• Entidad local menor de 10.000 habitantes: 20 puntos.

Cada persona solicitante obtendrá una valoración única de su solicitud. La puntuación obtenida
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será la suma de las puntuaciones parciales correspondientes a cada uno de los contratos para
los que, en su caso, solicita la subvención, conforme a los criterios de valoración indicados.

En caso  de  que  dos  o  más propuestas  obtengan la  misma puntuación  y  no  haya  crédito
suficiente para atender a todas ellas, se priorizará la propuesta atendiendo al orden de llegada
de la solicitud según el registro electrónico - prior tempore potior iure

7.1. C.- Propuesta de Resolución Provisional.

El  Órgano  Instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe  de  la  Comisión  Técnica  de
Valoración,  formulará  la  Propuesta  de  Resolución  Provisional.  La  propuesta  de  resolución
provisional ordenará todas las solicitudes admitidas conforme a los criterios que se indican en
la presente convocatoria en orden de mayor a menor puntuación obtenida e incluirá una lista de
reservas por orden correlativo de puntuación

La Propuesta de Resolución Provisional se publicará en el Tablón digital de Anuncios y Edictos
de la Diputación Provincial de Cádiz, y se concederá un plazo de 10 días   hábiles para que las
personas o entidades beneficiarias provisionales y suplentes de las Líneas A y B puedan alegar
lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. A tales efectos el escrito de alegaciones, se presentará a través de la sede electrónica
de la Diputación, utilizando el formulario de propósito general disponible en la sede electrónica
de la Diputación Provincial de Cádiz,  identificando adecuadamente el procedimiento y la Línea.

7.2.- FASE DE RESOLUCIÓN

7.2.A.- Propuesta de Resolución definitiva

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará Propuesta
de Resolución Definitiva, debidamente motivada. La propuesta de resolución definitiva ordenará
todas  las  solicitudes  admitidas  conforme  a  los  criterios   que  se  indican  en  la  presente
convocatoria,  dentro  de cada  una de las  Líneas,  en orden  de  mayor  a  menor  puntuación
obtenida e incluirá una lista de reservas por orden correlativo de puntuación

Esta propuesta contendrá, al menos, los siguientes extremos: 

-Convocatoria,  programa  y  aplicación  presupuestaria  a  los  que  se  imputa  la
subvención.

 -Indicación del beneficiario o beneficiarios de la subvención, de la actividad a realizar o
comportamiento  a  adoptar  y  del  plazo  de  ejecución,  con  expresión  del  inicio  del
cómputo del mismo.  Se hará mención expresa a la desestimación del resto de las
solicitudes. 

-La  cuantía  de  la  subvención  concedida,  especificando  los  criterios  de  valoración
seguidos para efectuarla.

22

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 203/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


 -La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de acuerdo a lo
establecido en la presente convocatoria.

 -Las condiciones impuestas al beneficiario. 

-Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para que se concede la  subvención y  de la  aplicación de los fondos recibidos,  de
acuerdo a las presentes Bases reguladoras.

La Propuesta de Resolución Definitiva se publicará en el  Tablón Electrónico de Anuncios y
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz para que, en un plazo de 20 días naturales desde
el  día  siguiente  al  de  la  publicación,  los  interesados  comuniquen,  a  través  de  la  sede
electrónica de la Diputación Provincial, su aceptación y acompañen, para  ambas Líneas de
subvención, la siguiente documentación:

a) Aceptación de la ayuda (modelo Anexo 5).  En el caso de que la entidad propuesta
como beneficiaria  estime que no le será posible  llevar  a cabo la actuación que se
subvenciona, podrá  renunciar  a la misma en el  mismo plazo y a través del  mismo
modelo Anexo 5

b) Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con la
Agencia  y  la  Seguridad  Social,  con  una  validez  mínima  de  6  meses  desde  su
presentación.  Dichos  certificados  deben  ser  específicos  y  vigentes  para  esta
subvención,  en  los  términos  previstos  en  el  art.  23  RLGS.  En  el  caso  de  que  el
beneficiario haya autorizado en su solicitud la consulta de tales datos  a través de la
Plataforma  de  Intermediación  de  datos,  no  será  necesario  presentar  esta
documentación.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  24.6  del  RLGS,  las  Administraciones
Públicas  así  como a los  organismos,  entidades públicas  y  fundaciones del  sector
público  dependientes  de  aquéllas,  podrán  sustituir  la  presentación  de  estas
certificaciones por una declaración responsable

c) Documentación acreditativa de los datos contenidos en la declaración responsable que
se acompañó a la solicitud, en caso de no haber autorizado la consulta a través de la
Plataforma de Intermediación de Datos o no encontrarse disponible para su consulta en
Plataforma de Intermediación de datos, según la Línea de Subvención:

Para la LINEA A esta documentación será :

1.- Documentación relativa a la persona beneficiaria, y su sector de actividad, si es
persona física:

o Acreditación de su inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos  (último  recibo)  o  mutualidad para  profesionales  que  no
figuren como autónomos (alta y último recibo).

o Certificado  actualizado  de  Situación  en  el  censo  de  actividades
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económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, donde
se  reflejen  los  códigos  CNAE  de  actividad,  a  la  fecha  de  la
presentación de la solicitud. No Consultable en PID 

2.- Documentación relativa a la persona beneficiaria, y su sector de actividad,  si es
persona jurídica:

o Documento de Constitución y Estatutos o reglas fundacionales, y sus

modificaciones. 

o Certificado  actualizado  de  Situación  en  el  censo  de  actividades

económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, donde
se refleje alguno o algunos de los códigos CNAE de actividad, a la
fecha de la presentación de la solicitud. No consultable en PID.

o Informe del número medio de trabajadores, expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social, correspondiente al ejercicio contable
cerrado anterior al de la convocatoria (solo en el caso de que deba
acreditar  que tiene la  consideración de PYME o MICROPYME) No
consultable en PID.

o La acreditación del volumen de negocio anual o el balance general
anual.  referida al  último ejercicio  contable  cerrado anterior  al  de la
convocatoria,  podrá  acreditarse  mediante  declaración  del  impuesto
sobre  la  renta  de  las  personas  físicas,  mediante  certificación  del
importe neto de la cifra de negocios, expedido por la Agencia Estatal
de  Administración  Tributaria  o  declaración  del  impuesto  de
sociedades.  (solo  en  el  caso  de  que  deba acreditar  que  tiene  la
consideración de PYME o MICROPYME

3.- Referido al puesto de trabajo (requerido tanto a beneficiarios que sean personas
físicas como jurídicas):

o Avance del Plan de Formación Individual referido a cada uno de los

contratos para  los que se solicita subvención 

o Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

Para la LINEA B

o Avance del Plan de Formación Individual referido a cada uno de los contratos
para  los que se solicita subvención 

o Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

La misma documentación (a  excepción de la  aceptación o  renuncia  a  la  ayuda,  Anexo 4)
deberá ser  presentada por  las personas solicitantes  que aparezcan como suplentes  .
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La falta de uno o más documentos requeridos o de la aceptación de la subvención en el plazo
establecido  supondrá  el  desistimiento  de  la  solicitud.   Sin  perjuicio  de  la  facultad  de  la
Diputación  Provincial  de  Cádiz  para  solicitar  subsanaciones  o  aclaraciones  sobre  la
documentación presentada.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva en ningún caso generarán derecho alguno
a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado en
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la resolución
definitiva de la concesión.

7.2 B.- Resolución definitiva

Aceptada  la  subvención  por  el/la  interesado/a,  y  una  vez  que  conste  en  el  expediente  la
documentación  acreditativa  de  la  realidad  de  los  datos  contenidos  en  la  declaración
responsable y el resto de documentación requerida, la propuesta de resolución definitiva se
remitirá al órgano concedente, o persona en quien delegue, que resolverá la concesión de la
subvención.  La  resolución  de  concesión  de  las  subvenciones  será  motivada,  con  expresa
referencia  a  los  criterios  establecidos  en  la  convocatoria  y  contendrá,  como  mínimo,  los
extremos ya descritos para la propuesta de resolución. 

Se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de
Cádiz. El acuerdo de la Presidencia, en cuanto resuelve el procedimiento de concesión de la
subvención, es definitivo en vía administrativa.

7.2.3.- Plazo para resolver y efectos del silencio. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, no podrá exceder de
seis meses, a partir de la publicación de la convocatoria. El transcurso del plazo máximo sin
que se haya notificado la resolución del procedimiento a los interesados, legitima a éstos para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención
El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá declarar desierta la selección
de beneficiarios. 

La  resolución  de concesión  además de  contener  los  solicitantes  a  los  que  se  concede la
subvención  y  la  desestimación  expresa  de  las  restantes  solicitudes,  incluirá  una  relación
ordenada  de  todas  las  solicitudes  que,  cumpliendo  con  las  condiciones  para  adquirir  la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciara a la subvención por alguno de los beneficiarios, o perdieran
el  derecho  al  cobro  por  alguna  de  las  causas  previstas  en  esta  convocatoria,  el  órgano
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención
al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con
la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes denegadas. El órgano concedente de la subvención
comunicará esta opción a los interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención
en el plazo improrrogable de diez días. 

7.2.D.- Segunda resolución de concesión
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Desde el día siguiente a la conclusión del plazo  inicial de presentación de solicitudes ( es decir
a partir de los 15 días naturales desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOP
de Cádiz) y durante los tres meses siguientes se abrirá un nuevo plazo de presentación de
solicitudes que dará lugar a una  Segunda Resolución de Concesión, en el caso de existir
crédito presupuestario sobrante tras la primera Resolución de Concesión y tras acordarse las
concesiones, que en su caso procedan, a las personas físicas y jurídicas incluidas en la lista de
suplentes de dicha Resolución. 

El procedimiento a seguir para la Segunda Resolución de Concesión, será el previsto para la
primera en la presente convocatoria.

Los requisitos exigidos a los solicitantes para esta  Segunda Resolución de Concesión, los
criterios de valoración de solicitudes y la documentación a aportar y los plazos de presentación
serán los mismos que los exigidos para la Primera Concesión, a excepción de los referidos  de
la fecha de formalización de los contratos objeto de subvención que serán los siguientes:

 Para la  Línea  A:  los contratos  deberán  ser  formalizados en el  intervalo  de
tiempo comprendido  entre  la  publicación de la  presente  convocatoria  en el
BOP  de  Cádiz  y  los  30  días  siguientes  a  la  publicación  de  la  Segunda
Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión en el  Tablón Electrónico de
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial.

 Para la  Línea  B:  los  contratos  deberán ser  formalizados en el  intervalo  de
tiempo comprendido  entre  la  publicación de la  presente  convocatoria  en el
BOP de  Cádiz  y  los  4  meses  siguientes  a  la  publicación  de  la  Segunda
Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión en el  Tablón Electrónico de
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

Las  entidades  beneficiarias  de  las  subvenciones,  se  comprometen  expresamente  al
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley General de
Subvenciones. 

Además, asumirán las siguientes obligaciones: 

- Manifestar por escrito a la Diputación Provincial de Cádiz la aceptación de la ayuda
concedida una vez recibida la comunicación al efecto, en su caso.

- Cumplir los términos de la convocatoria y demás normas que resulten de aplicación
como consecuencia de la misma.

- Destinar  la  ayuda  recibida  exclusivamente  a  la  realización  de  la  actividad
subvencionada,  conforme  a  los  requisitos  y  exigencias  contemplados  en  esta
convocatoria. 

- Facilitar  cuanta  documentación  le  sea  solicitada  en  relación  con  las  facultades  de
control de la actividad subvencionada. 

- Hacer  constar,  en  cualquier  acto,  documentación  pública  o  acción  de  difusión  del
proyecto  o  actividad  subvencionada,  que  está  subvencionada  por  la  Diputación
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Provincial de Cádiz.

- Comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz, por escrito y en el plazo de quince días
hábiles,  contados a partir  del  siguiente  de su  producción,  cualquier  eventualidad o
cambio en el desarrollo y vigencia de los contratos objeto de subvención, cualquier
cambio o modificación en la situación del trabajador o del beneficiario.

- Mantener las condiciones y elementos declarados en la solicitud que sirvieron de base
para otorgar la subvención, sin perjuicio de las previsiones contenidas en la presente
convocatoria a efectos  de modificación de la resolución de concesión. 

- La Entidad beneficiaria deberá cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente,
particularmente  el  Convenio  Colectivo  que  resulte  de  aplicación,  y  será  la  única
responsable  de  cualquier  reclamación  judicial  o  administrativa  derivada  del
incumplimiento de lo anteriormente expuesto. 

- La Entidad beneficiaria  deberá asumir las cargas y obligaciones legales que, deriven
de la contratación objeto de esta subvención, quedando la Diputación de Cádiz exenta
de responsabilidad frente a cualquier otra Administración Pública, Organismos Oficiales
y privados.

- Justificar los gastos afectos al proyecto subvencionado, en los términos previstos en la
presente convocatoria. 

- Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos  sean  exigidos  por  las  bases  reguladoras  de  las  subvenciones,  con  la
finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las  facultades  de  comprobación  y
control. A tales efectos, llevará un sistema de contabilidad aparte o bien asignará un
código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas a una determinada
operación, así como a mantener una pista de auditoría suficiente. Todo ello sin perjuicio
del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contables  y  registrales  que  a  la  persona
beneficiaria pudieran corresponderle en función de la legislación mercantil que le sea
de aplicación.

- Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

- Cumplir los requisitos relativos a medidas de publicidad, comunicación e información
de la ayuda solicitada.

- Aceptar los controles que sobre la ejecución y el uso de la financiación concedida a la
entidad beneficiaria  de la  subvención se realicen  por  los organismos que en cada
momento sean competentes para ello, incluyendo la Unidad de Control y Verificación
del IEDT, y/o las personas u organismos debidamente autorizados por ésta.

- Cumplir  lo  estipulado  en  la  legislación  sectorial  vigente,  en  materia  de  seguridad,
cuidado medioambiental y salud, prevención de riesgos laborales o normativa laboral
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eximiendo a  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  de  cualquier  reclamación  judicial  o
administrativa derivada del incumplimiento de lo anteriormente expuesto.

- Asumir  las  cargas  y  obligaciones  legales  (tales  como  la  obtención  de  permisos  y
licencias necesarios, abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, etc.)
que,  en  su  caso,  devengue  la  realización  de  la  actividad,  quedando  la  Diputación
Provincial de Cádiz exenta de responsabilidad frente a cualquier otra Administración
Pública, Organismos Oficiales y privados.

- No  tener  pendiente  de  justificación,  una  vez  vencido  el  plazo  acordado,  cualquier
subvención otorgada por la Diputación de Cádiz.

- Conservar  a  disposición de la  Diputación Provincial  de  Cádiz  y  de las personas y
organismos  nacionales  que  estén  facultados  a  inspeccionarlos,  la  documentación
relativa a la verificación de las operaciones subvencionadas (justificantes relativos a las
acciones y gastos), durante los cinco años siguientes al pago.

- Presentar en el plazo previsto en la presente convocatoria la justificación documental
acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  para  acceder  a  la  misma  y  del
cumplimiento de las condiciones que fueron tenidos en cuenta para la valoración de las
solicitudes.

- Los  solicitantes  y  beneficiarios  de  esta  convocatoria  de  subvenciones  tendrán  la
obligación de relacionarse electrónicamente con la  Administración,  de acuerdo a lo
establecido  en  la  Disposición  Adicional  Quinta  del  Reglamento  Electrónico  de  la
Diputación de Cádiz.

- En caso de no ejecutar la totalidad del proyecto en tiempo y forma, o en caso de no
ejecutar el 100% de la subvención concedida, en la justificación deberá presentarse la
renuncia al cobro de la cantidad no justificada. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas, podrá dar lugar a la pérdida
de las ayudas y el derecho al cobro y a la incoación por parte de la Diputación Provincial de
Cádiz de un expediente modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de reintegro
conducente  a  exigir  la  devolución  de  las  cantidades  percibidas,  más  los  correspondientes
intereses  en  los  términos  previstos  la  legislación  de  subvenciones  y  en  la  presente
convocatoria.

NOVENA.-  PAGO DE LA SUBVENCIÓN: PAGO ANTICIPADO A JUSTIFICAR Y PAGO A
CUENTA . JUSTIFICACIÓN Y PLAZO
9.1.- ABONO DE LA SUBVENCIÓN. MODALIDADES:

El abono de la presente subvención podrá efectuarse en las siguientes modalidades:
1. Abono del 100% de la subvención previa justificación total de la ayuda, común

para las Líneas A y B.

2. Para la Línea A,:
a. un pago anticipado del 50% del importe de la subvención 
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b. un pago a cuenta, que incluye una justificación parcial, por importe del
50% de la ayuda.

c. Un pago anticipado por importe del 50% de la subvención y un pago a
cuenta por importe del 50% de la subvención.

3. Para la Línea B, un pago anticipado del 100% de la ayuda. 

9.1.1.- Pago previa justificación del 100% del importe de la subvención (Líneas A y B)

En términos generales y de conformidad con el art. 34 LGS, el pago de las subvenciones se
realizará  previa  justificación,  por  el  beneficiario,  de la  realización de la  actividad,  proyecto,
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos
en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de
esta ley.

La justificación final de las ayudas se efectuará en los términos previstos en esta convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General  de Subvenciones, no
podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o
sea deudor/a por resolución de procedencia de reintegro.

9.1.2.- Garantías para pagos anticipados y pagos a cuenta.

Los pagos anticipados y a cuenta  previstos para las dos Líneas de Subvención están exentos
de la constitución de garantía.

9.1.3.- Pago anticipado y pago a cuenta en la Línea A

Para la Línea A se contempla la posibilidad de efectuar dos pagos:

A.- Un pago anticipado   a justificar, por importe del 50% del total de la ayuda concedida, previa
solicitud formulada por el beneficiario una vez formalizados todos y cada uno de los contratos
laborales subvencionados.

Para acceder a este primer pago, el beneficiario deberá aportar la siguiente documentación sin
perjuicio  de que la  Diputación Provincial  de Cádiz  pueda solicitar  cualquier  documentación
complementaria  para  efectuar  las  comprobaciones  oportunas,  en  caso  de  que  no  pueda
verificarla con la documentación aportada.

1.- Solicitud pago anticipado, conforme al modelo que se incluye como ANEXO 6 a la
presente convocatoria que incluirá la declaración responsable acreditativa de que el
beneficiario no ha solicitado declaración de concurso voluntario, no ha sido declarados
insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido declarado en concurso, salvo que en
éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni está  sujeto a intervención judicial ni ha
sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,  sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

2.- Certificado actualizado de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la
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Seguridad Social. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la
solicitud  de  concesión  no  ha  rebasado  el  plazo  de  seis  meses  de  validez  o  el
beneficiario autorizó su consulta a través de la Plataforma de Intermediación de Datos.

3.-  Copia  del  contrato  o  contratos  formalizados  vinculados  a  la  subvención  y
comunicados y registrado en  los Servicios de Empleo.

4.-  Declaración de la persona contratada relativa a la información y autorización sobre
el tratamiento de sus datos personales  por parte de la Diputación Provincial de Cádiz,
siguiendo el modelo que se adjunta como Anexo 8 a esta convocatoria. Se presentará
un documento por contrato firmado por cada una de las personas contratadas

5.-Declaración responsable suscrita por la persona o entidad solicitante, conforme al
modelo  que  se  adjunta  como  Anexo  9  a  esta  convocatoria.  (Se  adjuntará  una
declaración por cada uno de los contratos para los que solicite subvención) 

B.-  Un  pago a cuenta que incluye una justificación parcial, por importe del 50% restante del
total de la ayuda concedida, transcurridos  3 meses desde la celebración de todos y cada uno
de los contratos objeto de subvención.

Para acceder a este segundo pago, el beneficiario deberá aportar la siguiente documentación,
que tendrá el carácter de justificación parcial de la ayuda, sin perjuicio de que la Diputación
Provincial de Cádiz pueda solicitar cualquier documentación complementaria para efectuar las
comprobaciones  oportunas,  en  caso  de  que  no  pueda  verificarla  con  la  documentación
aportada y sin perjuicio de la justificación final

1.- Solicitud pago a cuenta, conforme al modelo que se incluye como ANEXO 7 a la
presente convocatoria que incluirá la declaración responsable acreditativa de que no ha
sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o
de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el
artículo  37 de la  Ley General  de Subvenciones y  que no ha sido acordada por  el
órgano  concedente  de  la  subvención,  como  medida  cautelar,  la  retención  de  los
libramientos  de  pago  o  de  las  cantidades  pendientes  de  abonar  al  beneficiario  o
entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

2.- Certificado actualizado de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, en el caso de que no haya autorizado la consulta de tales datos por
la Diputación Provincial de Cádiz. No será necesario aportar nueva certificación si la
aportada  en  la  solicitud  de  concesión  no  ha  rebasado el  plazo  de  seis  meses de
validez.

3.- Documentación que acredite el alta en Seguridad Social de la persona o personas
trabajadoras, así como  la justificación de las cotizaciones a la Seguridad Social y de
las  retenciones  a  cuenta  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas
correspondientes  a  la  persona  o  personas  trabajadoras,  así  como  sus  nóminas  y
justificantes de su abono,  recibo de pago de nómina o documento justificativo de la
transferencia bancaria) durante todo el periodo de vigencia del contrato o contratos (3
meses) .No Consultable en PID

4.- En el caso de no haberlos aportado previamente con ocasión de la solicitud de pago
anticipado,  copia del contrato o contratos formalizados vinculados a la subvención y
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comunicados y registrados en  los Servicios de Empleo.

5.-  En el caso de no haberlo aportado previamente  con ocasión de la solicitud de pago
anticipado,  Declaración  de  la  persona  contratada  relativa  a  la  información  y
autorización  sobre el tratamiento de sus datos personales  por parte de la Diputación
Provincial  de  Cádiz,  siguiendo  el  modelo  que  se  adjunta  como  Anexo  8 a  esta
convocatoria. Se presentará un documento por contrato firmado por cada una de las
personas contratadas

6.-En el caso de no haberlo aportado con ocasión de la solicitud de pago anticipado,
Declaración  responsable  suscrita  por  la  persona  o  entidad  solicitante,  conforme  al
modelo  que  se  adjunta  como  Anexo  9  a  esta  convocatoria.  (Se  adjuntará  una
declaración por cada uno de los contratos para los que solicite subvención) 

7.-Informe  de  vida  laboral  de  la  empresa,  emitido  por  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social, referido al código/s de cuenta/s de cotización correspondiente/s a la
actividad económica y centro de trabajo al que se adscribirá cada contrato.

8.-Documentación del  trabajador:
a) DNI o equivalente
b) Titulación en la que se basa el contrato formativo
c) Certificado Discapacidad, en su caso.
d) Inscripción como demandante de Empleo no ocupado del trabajador o

trabajadora  contratada  que  acredite  antigüedad  superior  a  los  tres
meses inmediatamente anteriores a la formalización del contrato en los
Servicios de Empleo de la Provincia de Cádiz.

9.1.4.- Pago anticipado 100% para la Línea B
Para la Línea B  se contempla la posibilidad de efectuar un único pago anticipado del 100% del
importe total concedido. 

Para acceder a este pago, el beneficiario público deberá aportar la siguiente documentación sin
perjuicio  de que la  Diputación Provincial  de Cádiz  pueda solicitar  cualquier  documentación
complementaria  para  efectuar  las  comprobaciones  oportunas,  en  caso  de  que  no  pueda
verificarla con la documentación aportada.

1.- Solicitud pago anticipado, conforme al modelo que se incluye como ANEXO 6 a la
presente convocatoria que incluirá, en su caso, la declaración responsable acreditativa
de que el beneficiario no ha solicitado declaración de concurso voluntario, no ha sido
declarados insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido declarado en concurso,
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni está  sujeto a intervención
judicial ni ha  sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

2.- Certificado actualizado de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, en el caso de que no haya autorizado la consulta de tales datos por
la Diputación Provincial de Cádiz. No será necesario aportar nueva certificación si la
aportada  en  la  solicitud  de  concesión  no  ha  rebasado el  plazo  de  seis  meses de
validez.
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De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  24.6  del  RLGS,  las  Administraciones
Públicas  así  como  a  los  organismos,  entidades  públicas  y  fundaciones  del  sector
público  dependientes  de  aquéllas,  podrán  sustituir  la  presentación  de  estas
certificaciones por una declaración responsable actualizada.

3.-  Copia  del  contrato  o  contratos  formalizados  vinculados  a  la  subvención  y
comunicados y registrado en  los Servicios de Empleo.

4.-  Declaración de la persona contratada relativa a la información y autorización  sobre
el tratamiento de sus datos personales  por parte de la Diputación Provincial de Cádiz,
siguiendo el modelo que se adjunta como Anexo 8 a esta convocatoria. Se presentará
un documento por contrato firmado por cada una de las personas contratadas.

5.-Declaración responsable suscrita por la persona o entidad solicitante, conforme al
modelo  que  se  adjunta  como  Anexo  9  a  esta  convocatoria.  (Se  adjuntará  una
declaración por cada uno de los contratos para los que solicite subvención) 

DÉCIMA- JUSTIFICACIÓN FINAL  

El  beneficiario,  en  todo  caso,   queda  obligado  a  justificar  el  destino  de  aquellos  gastos
subvencionables y que hayan sido pagados con anterioridad a la  fecha de finalización del
periodo de justificación, 

Para la justificación de la subvención se seguirá el  método de cuenta justificativa del gasto
realizado, previsto, en el art. 72 RLGS. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permita acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. 

1.- La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del  cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención

b) Plan formativo de cada trabajador contratado

c) Una evaluación de la actividad laboral desarrollada por la persona contratada
firmada y documentada por el tutor que le fue asignado y en función del plan
formativo previsto.

d) Certificado actualizado de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social. No será necesario aportar nuevas certificaciones si las
aportadas no ha rebasado el plazo de seis meses de validez o el beneficiario
autorizó su consulta a través de la Plataforma de Intermediación de Datos.

e) Declaración  responsable  acreditativa  de  que  la  persona  beneficiaria  no  es
deudora por resolución de procedencia de reintegro

32

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 213/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


f) Declaración  responsable  Anexo  9, una  por  cada  contrato,  debidamente
cumplimentada y firmada por la persona beneficiaria.

g) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

1. Documentos justificativos de gastos:  nóminas,  seguros sociales,  modelo
oficial  de  retenciones  a  cuenta  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
Personas Físicas correspondientes a la persona trabajadora (modelo 110 y
111), así como sus respectivos justificantes de pago. 

2. Contrato/s  formativo/s,  prórrogas  y  modificaciones,  debidamente
comunicado y registrados en los Servicios de Empleo

3. Informe de vida laboral  de cada persona contratada (desde tres meses
antes de la contratación y hasta la finalización del contrato).

4. Informe de vida laboral del Código de Cotización de la Entidad beneficiaria
al  que  está  vinculado  cada  contrato  (desde  seis  meses  antes  de  las
contrataciones hasta el momento en que se solicite el pago)

2.-  Deberá  aportarse,  además,  la  siguiente  documentación  de  cada  uno  de  las  personas
contratadas, de no haber sido aportada con anterioridad para pagos anticipados y/o a cuenta.

a. Copia DNI
b. Copia Titulación en la que se basa el contrato formativo
c. Copia certificado discapacidad Discapacidad, en su caso.
d. Inscripción como demandante de Empleo no ocupado del trabajador o

trabajadora  contratada  que  acredite  antigüedad  superior  a  los  tres
meses  en  los  servicios  de  empleo  de  la  provincia  de  Cádiz,
inmediatamente anteriores a la formalización del contrato.

e. Declaración  de  la  persona  contratada  relativa  a  la  información  y
autorización sobre el tratamiento de sus datos personales  por parte de
la Diputación Provincial de Cádiz, siguiendo el modelo que se adjunta
como Anexo  8 a esta convocatoria.  Se presentará un documento por
contrato firmado por cada una de las personas contratadas

3.- Si procede, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como
de los intereses derivados de los mismos.

4.-  Declaración  responsable  conteniendo  una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o
subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su
procedencia.

DÉCIMO  PRIMERA.  -  CIRCUNSTANCIAS  QUE,  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA
ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES TENIDAS EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN DE
LA SUBVENCIÓN, PODRÁN DAR LUGAR A LA MODIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Una vez recaída la resolución de concesión, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley
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General de Subvenciones y 64 de su Reglamento, si concurrieran circunstancias que supongan
una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, éstas
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión inicialmente otorgada.

Particularmente se consideran circunstancias que dan lugar a la modificación de la subvención
las  siguientes,  siempre  y  cuando se  den  todos  y  cada  uno  de los  condicionantes  que  se
indican:

Supuestos de modificación

1.- Modificación en el objeto de la ayuda: cambio en la persona contratada por no superación
del periodo de prueba establecido en el contrato por la persona contratada. En este caso, podrá
mantenerse la subvención, con la cuantía aprobada, siempre y cuando se formalice un nuevo
contrato en prácticas con persona distinta y se respeten los siguientes condicionantes:

● Cumpla con todas y cada una de las exigencias de la presente convocatoria.

● El nuevo contrato se celebrará en el plazo máximo de un mes a contar desde la no
superación del periodo de prueba por la primera persona contratada (para la Línea a) y
tres meses (para la Línea B). A tales efectos se presentará compromiso de contratación
y se aportará el nuevo contrato formalizado en el plazo máximo de 15 días hábiles
desde su formalización acompañado de los Anexos 8 y 9 debidamente cumplimentados
y firmados.

● La nueva contratación mantenga las mismas condiciones que el que originariamente
dio lugar a la subvención  (entre ellas, vigencia del contrato, funciones, sector, etc) 

● Mantenga aquellos aspectos que fueron valorados a efectos de la  concesión de la
subvención, conforme a los criterios de valoración previstos en esta convocatoria. Solo
se admitirán variaciones en aspectos del nuevo contrato sujetas a valoración para la
concesión, cuando estos aspectos hubiesen dado lugar a una puntuación mayor en la
valoración  de  la  solicitud  que  la  inicialmente  obtenida,  pero  estas  nuevas
circunstancias, en modo alguno, darán lugar a un incremento del importe de la ayuda
inicialmente concedida.

2.-  Modificación en la cuantía de la ayuda, por  extinción anticipada del contrato por causas
ajenas a la persona o entidad beneficiaria de la subvención.

Se  consideran  expresamente,  causas  ajenas  a  la  persona  o  entidad  beneficiaria  de  la
subvención,  el  despido  por  causas  objetivas,  la  renuncia  del  trabajador,  y  el  despido
disciplinario.

En estos casos, el beneficiario deberá acreditar documentalmente la causa que dio origen a la
terminación anticipada.

Esta  extinción  anticipada  no  dará  lugar  a  la  pérdida  íntegra  del  derecho  al  cobro  de   la
subvención siempre que el contrato haya tenido una vigencia superior a los 6 meses
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3.-En ningún caso, y bajo ningún concepto, la cuantía de las subvenciones contenidas en la
resolución  de  la  convocatoria  podrá  ser  revisada  al  alza  porque  el  contrato  o  contratos
finalmente formalizados contengan circunstancias que no fueron alegadas en la solicitud.

4.- En el caso de que la modificación de la resolución de concesión implique una reducción de
la cuantía inicialmente concedida, y existiese crédito suficiente, se podrá conceder ayuda a la
persona que  se encuentre  en  la  lista  de reserva  con mejor  puntuación,  siempre  que  esta
modificación se produzca en el ejercicio 2023.

DÉCIMO  SEGUNDA-  PLAZO  DE  EJECUCIÓN,  PLAZO  DE  ELEGIBILIDAD,  PLAZO  DE
JUSTIFICACIÓN FINAL. 

a) El plazo de ejecución de la subvenciones será el comprendido entre la contratación y el fin
del plazo de elegibilidad. 

b) El plazo de elegibilidad finaliza el   1   d  e   agosto   de 2024. Los gastos elegibles deberán estar
realizados y  pagados antes  de esa  fecha,  e  xcepto  para aquellos  gastos  que,  devengados
dentro  del  período  de  elegibilidad,  deban  pagarse  con  posterioridad  a  dicha  fecha  por
imperativo legal (cotizaciones a la Seguridad  Social y pago de retenciones a cuenta de IRPF) 

c) Plazo de justificación: la justificación de las ayudas deberá realizarse, a más tardar el 30 de
septiembre     de 2024, para gastos efectivamente realizados y abonados antes de la finalización
del plazo de elegibilidad, excepto para aquellos gastos que, devengados dentro del período de
elegibilidad, deban pagarse con posterioridad a dicha fecha por imperativo legal (cotizaciones a
la Seguridad  Social y pago de retenciones a cuenta de IRPF), que deberán realizarse antes del
1  5   de octubre de 2024.

DÉCIMO TERCERA.-RECURSOS.

La resolución emitida por el  órgano competente resolviendo el  procedimiento de concesión
pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa pudiendo interponerse contra ella
alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el
siguiente a la recepción de la notificación,  o bien recurso contencioso administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la recepción de la notificación o publicación, en su caso, de conformidad con el art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponerse recurso
contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.

DÉCIMA CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES
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Tendrán la consideración de Bases reguladoras de estas ayudas la Ordenanza General  de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz en vigor, por lo que para todo aquello que
no ha sido objeto de regulación en esta convocatoria, se estará a lo establecido en la citada
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz, en la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de
Subvenciones (RGLS) 887/2006, de 21 de julio.

DÉCIMA QUINTA.-TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Los datos personales recogidos para la gestión y tramitación de  serán tratados guardando la
debida protección de los mismos, al amparo del Reglamento General de Protección de Datos,
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril  de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos) así como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE, 2018/12/06).

Los datos de carácter personal que consten en la documentación aportada por el beneficiario
serán tratados por la Diputación de Cádiz e incorporados a su Base de Datos, para la gestión,
tramitación y resolución del presente procedimiento de concesión de subvenciones, conforme a
la normativa aplicable .

En relación con los datos de terceros, particularmente de las personas contratadas, que aporte
la  persona  solicitante  o  beneficiaria,  la  Diputación  de  Cádiz  tendrá  la  consideración  de
encargardo del  tratamiento,  siendo responsable  de los mismos la  persona beneficiaria.  De
conformidad con el art. 33.1 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, el acceso de la Diputación Provincial de Cádiz
a dichos datos  no se considerará comunicación de datos. No obstante para garantizar los
derechos  de  estas  personas,  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  exigirá  a  las  personas
beneficiarias la acreditación de que las personas contratadas han sido informadas de tales
circunstancias y la autorización a la Diputación de Cádiz para su tratamiento.

Podrán, así mismo, ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de
sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones
basadas  únicamente  en  el  tratamiento  automatizado  de  sus  datos,  cuando  procedan.  El
ejercicio  de  estos  derechos  se  llevará  a  cabo  de  forma  electrónica  a  través  del  trámite
específico previsto en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. Podrá contactar
directamente  con  el  Delegado  de  Protección  de  Datos  en  el  correo  electrónico:
dpd@dipucadiz.es o al teléfono 956240320

En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y
conservación de los documentos almacenados. En particular, se asegurará la identificación de
los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en la
legislación de protección de datos.
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ANEXO 1
 

SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  DESTINADAS  A  EMPRESAS  Y  ENTIDADES  LOCALES
PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS
PARA LA OBTENCIÓN DE UNA PRIMERA PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA A SU
FORMACIÓN PREVIA,  EN EL MARCO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA A.4  “EMPRESA Y
EMPLEO”  DEL  VIGENTE  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DEL  ÁREA  DE
EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.  

1 DATOS ENTIDAD SOLICITANTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
nombreSol

N.I.F.
nifSol

2  DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

NOMBRE Y APELLIDOS
nombreR apellido1R apellido2R

N.I.F./N.I.E.
nifR

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN PARA ESTA SOLICITUD

v   NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Los solicitantes y beneficiarios de esta convocatoria de subvenciones tendrán la obligación de
relacionarse  electrónicamente  con  la  Administración de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la
Disposición Adicional Quinta del Reglamento Electrónico de la Diputación de Cádiz. No es
válida la presentación en papel. 

Para poder llevar a cabo las notificaciones electrónicas, deberá indicar el correo electrónico y
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso de notificación que le indicará que
acceda a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.  Si acepta este
modo de notificación, se somete expresamente a lo dispuesto en el Título VII del Reglamento
de  Administración  Electrónica  de  la  Diputación  de  Cádiz.  Podrá,  en  cualquier  momento,
revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica,
dirigiéndose al órgano competente e indicándole la dirección postal donde practicar las futuras
notificaciones, salvo que esté obligado a mantenerlo conforme al art 14 Ley 39/2015. Para
más información consulte el siguiente enlace https://sede.dipucadiz.es/ayuda  

CORREO ELECTRÓNICO
correonot

TELÉFONO MÓVIL
movilnot

4  EXPONE

1.- QUE REÚNE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA, DENTRO DE LA
LÍNEA (márquese lo que proceda)

       __LÍNEA A (AUTÓNOMOS, PROFESIONALES Y EMPRESAS)

      __LÍNEA B (AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA Y ENTIDADES DEPENDIENTES DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ)

2.- QUE AL OBJETO DE ACREDITAR CUANTO SE HA EXPUESTO, Y CONFORME A LOS
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCATORIA, EN EL APARTADO 6 DE ESTA SOLICITUD
AUTORIZA  LAS  CONSULTA  DE  DATOS  A  TRAVÉS  DE  LA  PLATAFORMA  DE
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INTERMEDIACIÓN DE DATOS Y OTROS SERVICIOS INTEROPERABLES Y/O APORTA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA, QUEDANDO INFORMADO QUE LA AUTORIZACIÓN
DE CONSULTA CONCEDIDA, EN SU CASO, PODRÁ SER REVOCADA EN CUALQUIER
MOMENTO MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO A LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

3.- QUE SE COMPROMETE A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN
DE  SU CONDICIÓN DE  BENEFICIARIA EN  EL CASO  DE  QUE  LA AYUDA LE  FUERA
CONCEDIDA.

5  SOLICITA

CONCESIÓN  DE  UNA  SUBVENCIÓN  POR  IMPORTE  TOTAL
DE_________________________DENTRO DE LA LÍNEA___DE LA CONVOCATORIA,   EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE AYUDAS A EMPRESAS Y ENTIDADES
LOCALES  PARA EL  FOMENTO  DE  LA CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS PARA LA OBTENCIÓN DE UNA PRIMERA PRÁCTICA PROFESIONAL
ADECUADA A SU FORMACIÓN PREVIA, EN EL MARCO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA A.4
“EMPRESA Y EMPLEO” DEL VIGENTE PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL
ÁREA DE EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. 

6  DOCUMENTACIÓN. CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE 
DATOS-DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que se consulten (Marque los servicios para los
que NO presta su consentimiento a la consulta a través de la Plataforma de Intermediación de
Datos (PID)):

__Consulta de datos de identidad
__Consulta de Inhabilitaciones para Subvenciones y Ayudas de BDNS
__Consulta de Concesiones de Subvenciones y Ayudas de BDNS
__Estar al corriente de pago con la Seguridad Social

Motivo de la oposición (cumplimentar obligatoriamente en caso de oposición):

__AUTORIZO a la Diputación Provincial de Cádiz a solicitar de la Administración Tributaria los
datos relativos a:

__Estar al corriente de las obligaciones tributarias.
__Otros:  para  comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  este
procedimiento  y  exclusivamente  a  los  efectos  de  los  trámites  establecidos  en  el
mismo y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003 General
Tributaria. Quedo informado que esta autorización puede ser revocada en cualquier
momento mediante escrito dirigido al órgano solicitante.
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En caso de NO OPOSICIÓN, se considera que autoriza a la consulta de sus datos a través de
la PID.En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite. 

Por lo que APORTO la documentación necesaria para proseguir con el trámite dado:

__Certificados específicos y vigentes para esta subvención, en los términos previstos en
el  art.  23  RLGS,  acreditativos  de  encontrarse  al  corriente  en  Hacienda  Estatal   y
Seguridad Social

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA REPRESENTACIÓN

A) En  caso  de  que  la  representación  esté  inscrita  en  APODERA,  no  tendrá  que
aportar  nada.  Si  no se encuentra  inscrita  aún,  y  desea hacerlo,  puede acceder  a
través  de  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://sede.administracion.gob.es/apodera/home.htm

B)  En  caso  de  presentar  la  solicitud  con  certificado  de  persona  física  como
representante, acreditación de dicha representación (poder notarial, representación
legal o voluntaria). 

C) No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y firma con
certificado de representante de persona jurídica.

D) Para acreditar la representación de las entidades públicas, certificado actualizado
de la Secretaría de la entidad  en el que conste el nombre del/la representante legal
de la misma, así como el cargo que ostente y la acreditación de que dicho cargo le
faculta para solicitar la subvención.

Documentación de APORTACIÓN OBLIGATORIA (por no ser  consultable a través de
PID):

__Declaración responsable conforme al Anexo 2 de la Convocatoria
__Declaración  responsable  de  autobaremación  conforme  al  Anexo  3  de  la
Convocatoria
__Memoria de actividades subvencionables conforme al Anexo 4 de la Convocatoria

Datos bancarios para proceder al pago de la subvención

En el caso de que no se encuentre dado de alta en los Registros Contables de la
Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos,
deberá cumplimentar  el  trámite  “Ficha de Terceros “  de la  Sede Electrónica de la
Diputación Provincial de Cádiz. Enlace: https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles

7 DECLARACIÓN ADICIONAL

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad:
• Que  son  ciertos  los  datos  que  figuran  en  la  presente  solicitud,  así  como  en  la

documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos
exigidos por las normas de aplicación.

• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales,
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a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•

8 INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario y en la documentación
adjunta  serán  tratados  por  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  para  la  tramitación,
gestión y justificación de la subvención que se solicita. Podrá ejercer sus derechos de
acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  o  portabilidad:  dirigiéndose  al
Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico:  dpd@dipucadiz.es,  o  al
teléfono  956240320;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede  electrónica
https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro General de
Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz.

Puede  consultar  toda  la  información  completa  en
https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.

 

A LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO.
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ANEXO 2

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  CUMPLIMIENTO  REQUISITOS  Y  OBLIGACIONES
BENEFICIARIO

 

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA__A      LÍNEA__B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, en el expediente de subvención de referencia :

• Que está  vigente  y  es adecuada y  suficiente  la  representación y capacidad que

invoca para la solicitud de la subvención, en su caso .

• Que la persona  solicitante reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la

convocatoria para la concesión de la subvención, dentro de la Línea a la que opta, y

que dispone de la documentación que así lo acredita, la cual pondrá a disposición de

la Administración concedente cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener

el  cumplimiento  de  tales  requisitos  durante  todo  el  periodo  de  elegibilidad  de  las

ayudas.

• Que se compromete a desarrollar la actividad objeto de subvención y a cumplir con las

obligaciones  que le corresponden como beneficiario de la misma en los términos

previstos en la convocatoria.

• En caso de optar a la Línea A,  que la persona solicitante no ha sido condenada por

sentencia judicial firme o sancionada por la autoridad laboral competente mediante

resolución administrativa firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención

de  riesgos  laborales  o  por  alentar  o  tolerar  prácticas  laborales  consideradas

discriminatorias,  en  el  plazo  de  los  dos  años  previos  a  la  apertura  del  plazo  de

presentación  de  solicitud  de  la  subvención,   ni  ha  sido  condenada  por  sentencia

judicial firme por despido improcedente o nulo en el año inmediatamente anterior a la

apertura del plazo de presentación de solicitud de la subvención. 

• Que la persona solicitante  NO ESTÁ INCURSA en ninguna de las causas que le

impidan obtener la condición de beneficiario que a continuación se indican, en los

términos previstos en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y  los arts. 18 y ss.

de su Reglamento: 

a) Haber  sido  condenadas  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad  de  obtener  subvenciones  o  ayudas públicas  o  por  delitos  de

prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias,
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fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso  voluntario,  haber  sido  declarados

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que

en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o

haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del

concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno

de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto

cargo  de  la  Administración  General  del  Estado,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de

diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas,  o  tratarse  de  cualquiera  de  los  cargos  electivos  regulados  en  la  Ley

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se

determina reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como

paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en

los términos que reglamentariamente se determinan.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a las leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el

artículo  11.3,  párrafo  segundo  cuando  concurra  alguna  de  las  prohibiciones

anteriores en cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas

de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda

presumirse  que  son  continuación  o  que  derivan,  por  transformación,  fusión  o

sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

k) En el caso de tratarse de una asociación, estar incursa en las causas de prohibición

previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de

marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

l) En el  caso de tratarse de una asociación, haberse suspendido el  procedimiento

administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no

recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el

correspondiente registro.

m) Y  cualquier  otro  tipo  de  condicionante  específico  impuesto  por  la  entidad
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concedente en la convocatoria.

• En relación con otras posibles ayudas o subvenciones concedida a la entidad por la

Diputación Provincial de Cádiz, de (márquese lo que proceda):

__No  tener  pendiente  de  justificación  ninguna  otra  subvención  concedida  por  la

Diputación Provincial de Cádiz .

__Tener  pendiente  de  justificación  otra  subvención  concedida  por  la  Diputación

Provincial de Cádiz para  entidad por importe de  importeSub, cuya fecha prevista de

justificación concluye fecha.

• Que en relación al objeto que fundamenta la solicitud de subvención (márquese lo que

proceda)::

__No ha, solicitado u obtenido  otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad

relacionadas con esta solicitud procedentes de cualquiera Administraciones o entes

públicos o privados, nacionales o internacionales. 

__Ha  solicitado  u  obtenido  otras  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  finalidad

relacionadas  con  esta  solicitud  procedente  de  cualquiera  Administraciones  o  entes

públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,  sin  que  dichas  subvenciones  o

ayudas resulten incompatibles con la presente: 

Tipo de ayuda 
Fecha
Solicitud

Administración  o
Entidad concedente

Importe (€)
Solicitada/Conce
dida(€)

1 ayuda fechaSol adm importe concedida

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad  que  son  ciertos
cuantos datos figuran en la presente declaración, que cumple con todos los requisitos
exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, estando en posesión de la
documentación acreditativa de tales circunstancias que queda a disposición de la entidad
concedente y que asume todos los compromisos y obligaciones  que pudieran derivar de
la concesión de la subvención.

Al tiempo, la persona que suscribe queda informada de que la inexactitud, falsedad u
omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración responsable, o la no presentación ante la Administración concedente de la
documentación que, en su caso, le sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado,  determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con  el  procedimiento  desde  el
momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades que hubiera lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
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ANEXO 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AUTOBAREMACIÓN

 

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA __A      LÍNEA __B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, en el expediente de subvención de referencia que
el solicitante de las ayudas tiene previsto celebrar el /los siguiente/s contratos que, cumpliendo
con todos y cada uno de los requisitos en la convocatoria para ser subvencionables, reunirán,
además ,las siguientes condiciones a los efectos de valoración de las solicitudes conforme a
los criterios previstos en la misma:

__LINEA A

CONTRATO N.º 1

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo en empleo azul

Autónomo o profesional

Microempresa

PYME

Sector naval

Sector agroindustrial

Sector Piel

Sector logístico Portuario

Sector Industrial

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 1
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CONTRATO N.º 2

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo en empleo azul

Autónomo o profesional

Microempresa

PYME

Sector naval

Sector agroindustrial

Sector Piel

Sector logístico Portuario

Sector Industrial

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 2

CONTRATO N.º 3

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo en empleo azul

Autónomo o profesional

Microempresa

PYME

Sector naval

Sector agroindustrial

Sector Piel

Sector logístico Portuario
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Sector Industrial

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 3

CONTRATO N.º 4

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo en empleo azul

Autónomo o profesional

Microempresa

PYME

Sector naval

Sector agroindustrial

Sector Piel

Sector logístico Portuario

Sector Industrial

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 4

__LINEA B

CONTRATO N.º 1

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo digitalización

Puesto de trabajo en servicios sociales

Entidad local mayor de 50.000 habitantes

Entidad local de entre 20.000 y 50.000 habitantes
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Entidad local de entre 10.000 y 20.000 habitantes

Entidad local menor de 10.000 habitantes

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 1

CONTRATO N.º 2

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo digitalización

Puesto de trabajo en servicios sociales

Entidad local mayor de 50.000 habitantes

Entidad local de entre 20.000 y 50.000 habitantes

Entidad local de entre 10.000 y 20.000 habitantes

Entidad local menor de 10.000 habitantes

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 2

CONTRATO N.º 3

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo digitalización

Puesto de trabajo en servicios sociales

Entidad local mayor de 50.000 habitantes

Entidad local de entre 20.000 y 50.000 habitantes

Entidad local de entre 10.000 y 20.000 habitantes

Entidad local menor de 10.000 habitantes

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 3
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CONTRATO N.º 4

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN  POR
AUTOBAREMACIÓN

Puesto de trabajo en empleo verde

Puesto de trabajo digitalización

Puesto de trabajo en servicios sociales

Entidad local mayor de 50.000 habitantes

Entidad local de entre 20.000 y 50.000 habitantes

Entidad local de entre 10.000 y 20.000 habitantes

Entidad local menor de 10.000 habitantes

PUNTUACIÓN  TOTAL  AUTOBAREMACIÓN
CONTRATO N.º 4

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN RESULTANTE DE LAS AUTOBAREMACIONES

DE LOS CONTRATOS 1, 2, 3 Y 4 (EN SU CASO)---------------------------- DENTRO DE LA LÍNEA

B

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
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ANEXO 4

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y ACTIVIDADES POR SECTORES

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA __A      LÍNEA __ B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

1.- DATOS REFERIDOS A LA PERSONA SOLICITANTE (LÍNEAS A Y B):

PRESENTACIÓN  DE LA PERSONA SOLICITANTE (Esta parte tendrá carácter introductorio, y
su  objetivo  es  proporcionar  información  general  sobre  la  empresa,  con  el  fin  de  situar  en
contexto las actuaciones que se plantean en la solicitud de ayuda)

(Breve exposición del  tipo de actividad vinculada a la subvención que se solicita y
justificación  del  sector  de  la  actividad  a  efectos  de  valoración  de  las  solicitudes
(siempre que así resulte de sus Estatutos o reglas fundacionales, CNAE y/o de su
certificado de situación censal a la fecha de la presentación de ayudas)

2.- PARA LA LÍNEA A 

Datos básicos de la empresa a efectos de valoración (márquese y cumpliméntense los
datos que procedan) :

__Autónomo. (Indicar fecha de alta en Régimen especial de Autónomos y actividad según alta
censal) 

__Profesional. (Indicar fecha de alta en mutualidad profesional y actividad según alta censal) 

__Microempresa:  a los efectos de acreditación deberá  indicar: 

Número de empleados en los últimos 4 años 

Cifra de negocios *(euros) en los últimos 4 años

Balance general* (euros) en los últimos 4 años

__PYMES: a los efectos de acreditación deberá  indicar:

50

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 231/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


Número de empleados en los últimos 4 años 
Cifra de negocios *(euros) en los últimos 4 años

Balance general* (euros) en los últimos 4 años

*los datos referidos a la cifra de negocios y balance general deberán coincidir con las
cuentas depositadas y declaraciones tributarias

3.-PARA LA LÍNEA B

__Previsiones económicas referidas a cada contrato (*los gastos subvencionables para esta
línea conforme a la  convocatoria  serán los costes reales del  contrato  durante seis  meses
incluyendo  salarios  y  seguros  sociales,  en  los  términos  expuestos  en  esta  Memoria
justificativa)

SALARIO 6 MESES SEGUROS SOCIALES 6 MESES
CONTRATO 1

CONTRATO 2

CONTRATO 3

CONTRATO 4

4  .- DATOS REFERIDOS A LOS CONTRATOS SUBVENCIONABLES QUE SE PRETENDE
FORMALIZAR (LÍNEAS A Y B)

La persona solicitante…………………..  pretende formalizar  los  contratos  formativos para  la
obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudio (previstos en el art. 11.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores), a personas desempleadas que estén en posesión de
un título universitario o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional
o certificado del sistema de formación profesional (Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio),  o
poseen un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que
habiliten  o  capaciten  para  el  ejercicio  de  la  actividad  laboral,  y  no  tengan  experiencia
profesional  vinculada  y  acorde  con  los  estudios  realizados  y  titulación  obtenida  que  a
continuación  se indican:

CONTRATO N.º 1:

1.1.- Titulación requerida  a la persona contratada:

1.1.- Vigencia prevista del contrato 

1.2.- Jornada laboral :

_completa…… 

_parcial (indicar porcentaje de jornada parcial sobre jornada completa)

1.3.- Descripción de las funciones del puesto de trabajo, a los efectos de ser considerado como
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“empleo  verde o empleo azul”  “digitalización”  “servicios  sociales”  para la  valoración de las
solicitudes según la Línea de subvención a la que opte.

1.4.- A celebrar con persona con discapacidad   ----si---no. 

1.5.- Centro de trabajo al que se adscribirá la persona contratada

1.6.- Trabajo a distancia----si ----no . Porcentaje de la jornada laboral en régimen de trabajo a
distancia.

1.7.-Convenio colectivo que resulte de aplicación

1.8.- Código de ocupación SISPE:

1.9.- Categoría profesional 

CONTRATO N.º 2:

2.1.- Titulación requerida  a la persona contratada:

2.1.- Vigencia prevista del contrato

2.2.- Jornada laboral :

_completa…… 

_parcial (indicar porcentaje de jornada parcial sobre jornada completa)

2.3.- Descripción de las funciones del puesto de trabajo, a los efectos de ser considerado como
“empleo  verde o empleo azul”  “digitalización”  “servicios  sociales”  para la  valoración de las
solicitudes según la Línea de subvención a la que opte.

2.4.- A celebrar con persona con discapacidad   ----si---no. 

2.5.- Centro de trabajo al que se adscribirá la persona contratada

2.6.- Trabajo a distancia----si ----no . Porcentaje de la jornada laboral en régimen de trabajo a
distancia.

2.7.-Convenio colectivo que resulte de aplicación

2.8.- Código de ocupación SISPE:

2.9.- Categoría profesional 

CONTRATO N.º 3:

3.1.- Titulación requerida  a la persona contratada:

3.1.- Vigencia prevista del contrato

3.2.- Jornada laboral :

_completa…… 

_parcial (indicar porcentaje de jornada parcial sobre jornada completa)

3.3.- Descripción de las funciones del puesto de trabajo, a los efectos de ser considerado como
“empleo  verde o empleo azul”  “digitalización”  “servicios  sociales”  para la  valoración de las
solicitudes según la Línea de subvención a la que opte.

3.4.- A celebrar con persona con discapacidad   ----si---no. 

3.5.- Centro de trabajo al que se adscribirá la persona contratada
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3.6.- Trabajo a distancia----si ----no . Porcentaje de la jornada laboral en régimen de trabajo a
distancia.

3.7.-Convenio colectivo que resulte de aplicación

3.8.- Código de ocupación SISPE:

3.9.- Categoría profesional 

CONTRATO N.º 4:

4.1.- Titulación requerida  a la persona contratada:

4.1.- Vigencia prevista del contrato

4.2.- Jornada laboral :

_completa…… 

_parcial (indicar porcentaje de jornada parcial sobre jornada completa)

4.3.- Descripción de las funciones del puesto de trabajo, a los efectos de ser considerado como
“empleo  verde o empleo azul”  “digitalización”  “servicios  sociales”  para la  valoración de las
solicitudes según la Línea de subvención a la que opte.

4.4.- A celebrar con persona con discapacidad   ----si---no. 

4.5.- Centro de trabajo al que se adscribirá la persona contratada

4.6.- Trabajo a distancia----si ----no . Porcentaje de la jornada laboral en régimen de trabajo a
distancia.

4.7.-Convenio colectivo que resulte de aplicación

4.8.- Código de ocupación SISPE:

4.9.- Categoría profesional 

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.  ÁREA DE EMPLEOPRESIDENCIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
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ANEXO 5

ACEPTACIÓN O RENUNCIA

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA __A      LÍNEA __B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

En relación a la convocatoria de concesión de Ayudas en régimen de concurrencia competitiva
destinadas a la realización de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional
de referencia

MANIFIESTA QUE

Habiendo sido publicada la  Propuesta de Resolución Definitiva de concesión de subvención y
de conformidad con lo previsto en las Bases de la Convocatoria, por medio de la presente:

__ACEPTA la subvención propuesta, comprometiéndome al cumplimiento de las condiciones,
requisitos y obligaciones recogidas en las Bases de la Convocatoria. 

__RENUNCIA a la subvención propuesta.

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ.  ÁREA DE  EMPLEORESIDENCIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE 
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ANEXO 6

SOLICITUD PAGO ANTICIPADO

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA __A      LÍNEA__ B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

En relación a la convocatoria de concesión de Ayudas en régimen de concurrencia competitiva
de  referencia  destinadas  a  la  realización  de  contratos  formativos  para  la  obtención  de  la
práctica profesional

DECLARA bajo su expresa responsabilidad, en su propio nombre O en la representación
que invoca, :

1.- Que, precisa financiación anticipada para llevar a cabo la actuación que es objeto
de la presente subvención, por las razones que se indican:
--
--
--

2.- Que, para la presente subvención se contempla la realización de pagos anticipados.

3.- Que no incurre en ninguno de los supuestos que impiden la realización de pagos
anticipados conforme al art. 34.4 LGS, esto es:

 Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, 

 Que no ha sido declarado insolvente en ningún procedimiento, 

 Que no ha sido  declarado en concurso, (salvo que en éste haya adquirido la
eficacia un convenio, en cuyo caso habrá de justificarse tales circunstancia.).

 Que no  está sujeto a intervención judicial

 Que  no  ha  sido  inhabilitados  conforme  a  la  Ley  22/2003,  de  9  de  julio,
Concursal, sin  que  haya  concluido  el  período  de  inhabilitación  fijado  en  la
sentencia de calificación del concurso.

 Que se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda
Estatal, Autonómica y Local

 Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social
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 Que no es deudor por resolución por procedencia de reintegro.

 Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro
de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

4.- Que no se exige la previa prestación de garantía para proceder al pago anticipado
de la subvención, 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, en su propio nombre y en
la representación que invoca, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

Igualmente declara conocer que, en caso de falsedad en alguno de los datos y/o documentos
aportados u ocultamiento de información, podrá ser excluida de este procedimiento, dar lugar al
reintegro de la subvención concedida y/o ser objeto de sanción. Asimismo los hechos podrían
ponerse en conocimiento del Ministerio Fiscal por si fueran constitutivos de delito.

Y, por todo ello, SOLICITA:

El  PAGO  ANTICIPADO  DE  LA  SUBVENCIÓN de  referencia  por  importe
de…………………………, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para
ello, comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones y responsabilidades que derivan
de dicho pago.

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁD
PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEOesión.
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ANEXO 7

SOLICITUD DE PAGO A CUENTA 

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA__A      LÍNEA __B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

En relación a la convocatoria de concesión de Ayudas en régimen de concurrencia competitiva
destinadas a la realización de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional
de  referencia  y  a  los   efectos  de  solicitar  un  pago  a  cuenta a  justificar  por  importe
de…………..en los términos previstos en la convocatoria, 

DECLARA bajo su expresa responsabilidad, en su propio nombre o en la representación
que invoca 

1.- Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones;

2.- Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de
abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

3.-  Que  el  pago  anticipado  que  se  solicita  responde  al  ritmo  de  ejecución  de  las
acciones subvencionadas, acreditándose tales extremos, en los términos previstos en
la convocatoria, con la documentación que se acompaña a la presente solicitud.

4.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social 

5.- Que no se exige la previa prestación de garantía para proceder al pago anticipado
de la subvención, 

6.- Que a la presente solicitud adjunta la siguiente documentación justificativa, en los
términos exigidos en la convocatoria:
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___

___

___

___

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, en su propio nombre y en
la representación que invoca, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

Igualmente declara conocer que, en caso de falsedad en alguno de los datos y/o documentos
aportados u ocultamiento de información, podrá ser excluida de este procedimiento, dar lugar al
reintegro de la subvención concedida y/o ser objeto de sanción. Asimismo los hechos podrían
ponerse en conocimiento del Ministerio Fiscal por si fueran constitutivos de delito.

Y, por todo ello, SOLICITA:

El  PAGO   A  CUENTA  DE  LA  SUBVENCIÓN de  referencia  por  importe
de…………………………, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para
ello, comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones y responsabilidades que derivan
de dicho pago.

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
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ANEXO 8

AUTORIZACIÓN A LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES POR PARTE DE LA PERSONA CONTRATADA

numExpedienteAsig.

LÍNEA__A      LÍNEA__ B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, actuando en su propio nombre y derecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1.- Que ha suscrito un contrato formativo con ……………………………...(en adelante
persona o entidad  contratante) en fecha………………..

2.- Que ha sido informado por la persona  contratante de que dicho contrato va a ser
subvencionado  por  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  en  el  marco  de  la
CONVOCATORIA,  EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE AYUDAS
A  EMPRESAS  Y  ENTIDADES  LOCALES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA
CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS  DESEMPLEADAS  PARA  LA
OBTENCIÓN  DE  UNA  PRIMERA  PRÁCTICA  PROFESIONAL  ADECUADA  A  SU
FORMACIÓN PREVIA, EN EL MARCO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA A.4 “EMPRESA Y
EMPLEO” DEL VIGENTE PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE
EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz de fecha……..

3.-  Que ha sido informado por la persona contratante de que, al objeto de tramitar,
gestionar y justificar dicha subvención, será necesario que la Diputación de Cádiz tenga
acceso  y  trate  determinados  datos  personales  de  quien  suscribe  vinculados  al
mencionado contrato  y que le serán comunicados por  la  entidad contratante en su
condición de responsable de los mismos.

4.-  Que ha sido informado por  la  persona contratante  de los  derechos de  acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad que le asisten en relación
con sus datos personales, y de los medios a través de los que podrá ejercer tales
derechos de conformidad con el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al  tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general  de  protección  de  datos)  y  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Y, por medio del presente escrito AUTORIZA:

A la persona o entidad contratante------------------- para que comunique a la Diputación Provincial
de Cádiz los datos personales del que suscribe, tanto los recogidos en el contrato laboral y en
el  presente  documento,  como  los  restantes  que  sean  estrictamente  necesarios  para  la
59

Código Seguro De Verificación Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por El Presidente: Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 04/05/2023 12:46:35

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 04/05/2023 12:18:39

Observaciones Página 240/243

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/Qm+wU4YJZFJ83cJlGzE7ow==


tramitación,  gestión  y  justificación  de  la  subvención  regulada  en  al  CONVOCATORIA,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,  DE AYUDAS A EMPRESAS Y ENTIDADES
LOCALES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS  PARA LA OBTENCIÓN  DE  UNA PRIMERA PRÁCTICA PROFESIONAL
ADECUADA A SU FORMACIÓN PREVIA, EN EL MARCO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA A.4
“EMPRESA Y EMPLEO”  DEL VIGENTE  PLAN ESTRATÉGICO DE  SUBVENCIONES DEL
ÁREA DE EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, publicada en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz de fecha…….. 

Lugar, fecha y firma

PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec
PRESIDENCIA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEOy garantía de los
derechos digitales. 
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ANEXO 9

DECLARACIÓN RESPONSABLE DECLARACIÓN RESPONSABLE REFERIDA AL
CONTRATO Y LA PERSONA CONTRATADA 

 

Número Expediente Asignado: numExpedienteAsig.

LÍNEA __A      LÍNEA __B

D/Dª nombreCompletoR, con D.N.I. nifR, con teléfono móvil movil2 y correo electrónico email2. 
Actuando (márquese lo que proceda) 

__en su propio nombre y derecho
__en nombre y representación de la entidad  nombreSol con C.I.F.  nifSol, domicilio en tipoViaInt
 nombreViaInt, número numeroViaInt, en municipio, provincia de provincia, en calidad de condic
ionR.

DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, en el expediente de subvención de referencia 
(cumplimentar y márquese lo que proceda  :

Que  D/DOÑA_____________________________________,  DNI_______________,con  la

Titulación  de____________________obtenida  en  fecha_____________________ha  suscrito

contrato con la persona beneficiaria de esta subvención un contrato formativo para la obtención

de la práctica profesional adecuada a dicha titulación, previsto en el art. 11.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto  de  los  Trabajadores)  en  fecha___________________ teniendo  el  contrato  una

vigencia de ………….meses

__Que el contrato ha sido comunicado y registrado en los Servicios de Empleo conforme a las

exigencias normativas vigentes

__Que la persona trabajadora no ha obtenido experiencia  profesional o realizado actividad

formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, sin

que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte del

currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta contratación. 

__Que la persona contratada no sustituye a trabajadores que hubiesen estado contratados en

los tres meses anteriores en la empresa bajo la misma modalidad contractual para ocupar el

mismo puesto de trabajo, salvo que aquellas relaciones laborales se hubiesen extinguido por

finalización del plazo previsto de duración del contrato previo o renuncia del trabajador.

__Que, en el caso de que la persona contratada hubiese sido contratada con anterioridad para

ocupar  el  mismo  puesto  de  trabajo  mediante  un  contrato  formativo  previo,  la  suma de  la

vigencia de ambos contratos no supere los 12 meses. 
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__Que la persona contratada no es cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes

por  consanguinidad  o  afinidad,  hasta  el  segundo  grado  inclusive,  del  empresario  o  de  la

persona trabajadora autónoma (Línea A) 

__Que la contratación no ha sido realizada por empresas de trabajo temporal para la puesta a

disposición de la persona contratada para prestar servicios en la empresa o entidad solicitante

de la subvención (Línea A)

__Que la persona contratada no ostenta cargo de dirección ni es miembro de los órganos de

administración de las empresas (Línea A).

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad  que  son  ciertos
cuantos datos figuran en la presente declaración, que cumple con todos los requisitos
exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, estando en posesión de la
documentación acreditativa de tales circunstancias que queda a disposición de la entidad
concedente y que asume todos los compromisos y obligaciones  que pudieran derivar de
la concesión de la subvención.

Al tiempo, la persona que suscribe queda informada de que la inexactitud, falsedad u
omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración responsable, o la no presentación ante la Administración concedente de la
documentación que, en su caso, le sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado,  determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con  el  procedimiento  desde  el
momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades que hubiera lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Firmado electrónicamente.

PRESIDENCIA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ.  ÁREA  DE  EMPLEOyENCIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. ÁREA DE EMPLEO
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